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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a GE Seguros, S.A. de C.V. (ahora Genworth 
Seguros México, S.A. de C.V.), por cambio de su denominación social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- 366-110/08.- 731.1/33939. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por cambio de su denominación social. 

GE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
(ahora GENWORTH SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 
en virtud de la autorización que se les otorga). 
Paseo de los Insurgentes No. 1701 
Col. Granada, C.P. 37306 
León, Guanajuato. 

En virtud de que con oficio 366-II-769/08 de esta misma fecha se les otorgó aprobación a la reforma 
acordada a la cláusula tercera de sus estatutos sociales, a fin de cambiar su actual denominación por la de 
Genworth Seguros México, S.A. de C.V., en virtud de que su accionista mayoritario General Electric Capital 
Assurance, de Delaware, Estados Unidos de América, cambió su denominación a Genworth Life Insurance 
Company, lo que se contiene en el testimonio de las escrituras números 48,118 y 54,686, otorgadas el 20 de 
junio de 2006 y 16 de octubre de 2007, respectivamente ante la fe del Lic. Mario Alberto Cortés Rodríguez, 
Notario Público No. 106, con ejercicio en la Ciudad de León, Guanajuato, esta Secretaría con fundamento en 
lo previsto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
5o., 33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32, fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y previo acuerdo superior, ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el proemio así como los artículos Primero y Tercero, base I, de la autorización otorgada 
mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-190 del 4 de marzo de 1992, modificada con los diversos 
366-IV-1979 del 25 de abril de 1997, 366-IV-7012 del 28 de noviembre de 1997, 366-IV-185 del 22 de febrero 
de 1999, 366-IV-5324 del 28 de septiembre de 1999, 366-IV-3861 del 15 de octubre de 2001, 366-IV-792 del 
18 de marzo de 2002 y 101.-00914 del 1o. de julio de 2003, a Ge Seguros, S.A. de C.V., filial de General 
Electric Capital Assurance, de Delaware, Estados Unidos de América, para organizarse y funcionar como 
institución de seguros, a fin de practicar en seguros la operación de vida; la operación de accidentes y 
enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos; y la operación de daños, en los 
ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, crédito 
en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

“AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A GENWORTH SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCION DE SEGUROS FILIAL DE GENWORTH LIFE INSURANCE COMPANY, DE DELAWARE, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confieren los artículo 5o. y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Genworth Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse 
y funcionar como institución de seguros filial de Genworth Life Insurance Company, de Delaware, Estados 
Unidos de América. 

ARTICULO TERCERO.- ................................................................................................................................. 
I. La denominación será “Genworth Seguros México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

.......................................................................................................................................................................” 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de junio de 2008.- La Titular de la Unidad, Lorenza Martínez Trigueros.- Rúbrica. 

(R.- 293055) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Juan Pablo Ochoa Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE JUAN PABLO OCHOA DIAZ, EL 23 DE JULIO DE 2009. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: JUAN PABLO OCHOA DIAZ. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 23 de julio de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Villa Victoria, Municipio de Villa 
Victoria y San José del Rincón Centro, Municipio de San José del Rincón, Méx. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Troncal 2.0 -- -- -- -- 2.0 

Distribución 10.0 -- -- -- -- 10.0 

Enlace 21.0 -- -- -- -- 21.0 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Juan Pablo Ochoa Díaz, el 23 de julio de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 293052) 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se notifica como día inhábil el catorce de agosto de dos mil nueve en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6 y 7 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta indispensable para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios llevar a 
cabo diversas acciones tendientes a mejorar el desempeño laboral del personal que la integra, con el objeto 
de obtener mayor eficiencia en el trabajo y así poder estar en posibilidades de prestar un servicio de mayor 
calidad a los particulares. 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2009, determina específicamente ciertos plazos para la 
realización de trámites por parte de los particulares ante esta dependencia. 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las disposiciones jurídicas cuya aplicación corresponde a 
la Secretaría de Salud no deben contarse los inhábiles. 

Que legalmente deben hacerse del conocimiento público, mediante acuerdo del titular de cada 
dependencia publicado en el Diario Oficial de la Federación, aquellos días que no se consideran hábiles y que 
se descontarán de los plazos establecidos para la atención y resolución de trámites, a efecto de garantizar la 
seguridad jurídica, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE NOTIFICA COMO DIA INHABIL EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
NUEVE EN LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

PRIMERO. Exclusivamente para efectos de la realización de trámites ante la Secretaría de Salud a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se considerará inhábil, además de los 
días que establece el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Acuerdo por el que se 
notifican los días inhábiles de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del año 2009, 
el día 14 de agosto de 2009. 

SEGUNDO. Durante el día a que se refiere el artículo Primero del presente no correrán los plazos que 
para efectos de la atención y resolución de trámites establecen los ordenamientos legales, reglamentos y 
demás disposiciones aplicables a los trámites a que hace referencia el artículo anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en el “Acuerdo por el que se notifican los días inhábiles de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del año 2009” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de abril de 2009, quedarán vigentes en lo que no se opongan al presente Acuerdo. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de agosto de dos mil nueve.- 
El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO, SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, EL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU 

CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de mayo de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la Vacuna Anti-influenza 
Infantil, al que en adelante se le denominará “CONVENIO ESPECIFICO”, mismo que se adjunta 
como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del “CONVENIO ESPECIFICO” celebrado el 26 
de mayo de 2008, las partes acuerdan que el citado instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO” 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente convenio. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO” 

2. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento y del “CONVENIO ESPECIFICO”, destacan las de prevenir y controlar las 
enfermedades, según lo establece el Decreto del Ejecutivo Estatal, publicado el 28 de noviembre 
de 1996, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, del Estado de Querétaro. 

III. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al 
“CONVENIO ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades de acuerdo con 
las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de este Convenio 
Modificatorio, están de acuerdo en celebrar el presente instrumento, así como sujetarse a la 
forma y los términos que se establecen al tenor de las siguientes:” 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO ESPECIFICO” tiene por objeto 
modificar: 

I. La Cláusula PRIMERA. 

Dice: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$1,793,648.00 

(Un millón setecientos noventa y tres mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 0.5 ml 49,262 $1,793,648.00

 

Debe decir: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECIFICO” y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
la adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil y el Programa de Fortalecimiento del Sistema Automatizado del Censo Nominal de Vacunación 
(PROVAC), en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán a “EL PROGRAMA” y hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$1,793,648.00 

(Un millón setecientos noventa y tres mil 
seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Fortalecimiento del Sistema PROVAC $295,000.00 

(Doscientos noventa y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 
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II. En la Cláusula SEGUNDA el primer párrafo: 

Dice: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,793,648.00 (Un millón setecientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

… 

… 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

Debe decir: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,088,648.00 (Dos millones ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio forma parte integrante de su contexto. 

… 

… 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de “EL PROGRAMA” referido en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

III. En la Cláusula CUARTA, 

Dice: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal  
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 69,676 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis) y 14,424 dosis de 0.5 ml a la población 
de riesgo de 5 a 9 años. 
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Debe decir: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal  
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación  
y programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 69,676 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis) y 14,424 dosis de 0.5 ml a la población 
de riesgo de 5 a 9 años; así como la adquisición de los siguientes equipos: 

Pc  
Tipo I 

Pc  
Tipo II 

TOTAL No. 
Equipos 
estatales 

No. 
Equipo 
Tipo 2 

(JURIS.) 

Centro de Salud 
con 

Hospitalización 
(CSH) 

Centros 
Avanzados 

de 
Atención 
Primaria 
(CAAPS) 

Hospital 
General 

(HG) 

No. 
Equipos 

CSH, 
CAAPS y 

HG 

No. 
EQUIPOS 

CSU 
(urbanos) 

2 4 3  4 7 6 19 

$40,000 $255,000 $295,000 

 

IV. En la Cláusula SEXTA, se adicionan las fracciones VII, VIII y IX. 

Dice: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I… VI … 

Debe decir: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I…VI. … 

VII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles (equipos de cómputo) que serán adquiridos con 
cargo a los recursos financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público 
gubernamental. 

VIII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento. 

IX. Ejercer en su totalidad los recursos autorizados para el Fortalecimiento del Sistema PROVAC, así 
mismo adquirir los bienes informáticos en las cantidades y con las especificaciones tecnológicas 
mínimas señaladas en el Anexo 2. 
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V. En el Anexo 2, 

Dice: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

Debe decir: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PROVAC 

Lineamientos generales 

1. La adquisición de los equipos deberá sujetarse al cumplimiento de las siguientes características 
tecnológicas: 

 
Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Óptica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía: 3 años en hardware en Sitio.

3 ½” 1.44 MB 
PCI Express 

Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware
Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), ?4 USB puertos 
XGA Flat Panel 17” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 

Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO I

Intel Centrino Duo(Dual core), 3.6 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
 2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior
4 slots mínimo
150 GB, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
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Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Óptica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía:

Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), ?4 USB puertos 
XGA Flat Panel 15” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 
3 años en hardware en Sitio.

4 slots mínimo
80 GB, Interfaz ID, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
Drive 3 ½” 1.44 MB
PCI Express 
Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI
 Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware 

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO II

Intel Centrino Dúo(Dual core), 3.0 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior

 
 

 

 
Tipo:
Modo de Impresiòn 
Compatibilidad
Resolución
Capacidad
Puertos 
Consumibles Incluya 3 cargas de toner originales

IMPRESORA ALTO DESEMPEÑO

Láser Monocromática
Imprima por ambas caras
con Mac, Linux, Windows (media con el driver incluido)
Resolución 1200 x 1200 dpi 
Capacidad :35 ppm a la mejor calidad
Puertos :USB, Paralelo, Eth RJ45

 
 

 

 
Tensión nominal: 127V 1 fase 
Rango: 95-140 V CA 
Frecuencia nominal: 60 Hz
Corriente máxima: 3.2 A 
Potencia: 400 VA/250 W 
Forma de onda: Cuasisenoidal con inversor operando , Senoidal en línea
Regulación: +- 5% con inversor operando, 6-8% en línea
Tiempo de reserva: 20 minutos a media carga, 17 minutos a plena carga
Tiempo de transferencia máx: < 4ms 

UPS para Computadora

 
 

2. Cada PC debe ser comprada en conjunto con una impresora y UPS. 

3. La ubicación física de los equipos deberá respetarse según la asignación realizada por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, previo acuerdo con Dirección de Servicios de 
Salud en el Estado. 

4. El uso de los equipos de cómputo asignados al programa deberá ser exclusivamente para los fines 
de operación del Programa de Vacunación (captura y procesamiento de censo nominal, coberturas y 
biológicos). La única excepción podrá ser cuando este equipo esté ubicado en hospitales que 
atiendan partos y que de mutuo acuerdo con el área de estadística pueda apoyar a la captura de los 
certificados de nacimiento; lo anterior con el propósito de asegurar la incorporación oportuna de los 
recién nacidos al Censo Nominal. 
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VI. En el Anexo 3, 

Dice: 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 
hasta por un importe de $1,793,648.00 (Un millón setecientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), al Estado de Querétaro conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 
entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio especifico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4222 1 1 Querétaro $1,793,648.00 

Un millón setecientos 

noventa y tres mil 

seiscientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Debe decir: 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 
hasta por un importe de $2,088,648.00 (Dos millones ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) al Estado de Querétaro conforme al siguiente calendario, veinte días después de la entrega del 
recibo correspondiente y conforme al clausulado del Convenio Modificatorio al Convenio Específico.  

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4222 1 1 Querétaro $1,793,648.00 

Un millón setecientos 

noventa y tres mil 

seiscientos cuarenta  

y ocho pesos  

00/100 M.N. 

Septiembre 2008 

R00 2 1 5 0 22 S201 S201 4422 1 1 Querétaro $295,000.00 

Doscientos noventa  

y cinco mil pesos 

00/100 M.N. 

Noviembre 2008 

 

VII. En el Anexo 4, 

Dice: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Querétaro 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de edad 

para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 ml 

49,262 $1,793,648.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población 

de 5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses 

de edad / Meta en dosis 

calculada en base a la 

población de 6 a 35 meses 

de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

$1,793,648.00 

Un millón setecientos 

noventa y tres mil 

seiscientos cuarenta 

y ocho pesos 

00/100 M.N. 

 

Debe decir: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Querétaro 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de edad 

para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 

ml 

49,262 $1,793,648.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de 

avance en la 

aplicación de las 

dosis de vacuna 

anti-influenza 

programadas para 

población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población 

de 5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad / Meta en dosis calculada 

en base a la población de 6 a 

35 meses de edad x 100 = % 

de Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la población 

de riesgo de 5-9 años de edad 

x 100 = % de Avance en la 

aplicación de dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

$1,793,648.00 

Un millón setecientos 

noventa y tres mil 

seiscientos cuarenta 

y ocho pesos 

00/100 M.N. 

 

Programa: Fortalecimiento del Sistema PROVAC Transferencia de Recursos al estado de: Querétaro 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Contar con un sistema 

integral de información para 

el análisis, evaluación y 

seguimiento del programa 

permanente de vacunación, 

en pro de la salud de la 

población. 

100% de la adquisición e 

instalación de los equipos. 

Porcentaje de bienes 

adquiridos e instalados. 

Proporción de avance en 

la adquisición e 

instalación de equipos. 

Número de equipos adquiridos 

entre número de equipos 

programados por adquirir. 

$295,000.00 

(Doscientos noventa 

y cinco mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-
Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, 
Felipe Rafael Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008. 

Fotocopia del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael 
Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO, 
SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, EL 
ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud,  
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007, expedido por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un órgano desconcentrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal C, fracción IX y 47 fracciones II, IV, VII y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la infancia y la adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la infancia y la adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
infancia y la adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco de 
P. Miranda 177, 1er. piso, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. El Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. Francisco 

Garrido Patrón, el día 1 de octubre de 2003, lo designó Secretario de Salud, quedando a su cargo 
como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 15 de la Ley de Salud para el 
Estado de Querétaro, la titularidad de la Coordinación de Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
“SESEQ”. 

2. Servicios de Salud del Estado de Querétaro es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga ” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene la Facultad de vigilar el cumplimiento de la Ley de Salud para el Estado de Querétaro, 
cuyos principales objetivos son los de proporcionar servicios de salud a toda la población del Estado 
a través de sus unidades de aplicación. 

3. Que el Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio, Secretario de Salud y Coordinador General de los 
Servicios de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad al artículo 27 bis 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro; del Acuerdo 
mediante el cual se faculta para que a nombre y en representación del Estado de Querétaro, celebre 
contratos, acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos que de ellos se deriven en materia de 
salud, de fecha 15 de diciembre de 2007, publicado en fecha 25 de enero de 2008, en la pág. 594 del 
Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, tomo CXLI, número 4; así como lo establecido en el artículo 
décimo fracciones X y XI, previo Acuerdo de la Junta de Gobierno; cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establece el Decreto del Ejecutivo Estatal, 
publicado el 28 de noviembre de 1996, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, del Estado de 
Querétaro. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle 16 de Septiembre número 51 oriente en la colonia Centro Histórico, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, con Código Postal 76000. 

6. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público con la clave SSE961129UE9. 

7. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 20 fracción II, 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$1,793,648.00 

(Un millón setecientos noventa y tres mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 0.5 ml 49,262 $1,793,648.00 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,793,648.00 (Un millón setecientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” de “EL PROGRAMA” a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de  
“EL PROGRAMA”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto,  
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del  
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forman parte integrante del presente Convenio 
Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 69,676 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis) y 14,424 dosis de 0.5 ml a la población 
de riesgo de 5 a 9 años. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a  
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro y validada por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro, a efecto que éstos últimos estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, del 
avance de “EL PROGRAMA” previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en los Anexos 2 y 4 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Es obligación de “LA SECRETARIA” practicar visitas y recibir la relación de gastos. 
 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura  
de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Ávila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael Ascencio 
Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
fecha 26 de mayo de 2008. 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro  
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Ávila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael Ascencio 
Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
fecha 26 de mayo de 2008. 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 
APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 
1. La aplicación de esta vacuna es una actividad permanente circunscrita al último trimestre del año. Se 

deberá vacunar a 100% de la población de 6 a 35 meses de edad cumplidos en el trimestre  
octubre-diciembre de 2008. 

2. La dosificación de la vacuna será de 0.25 ml para la población de 6 a 35 meses. 
3. La dosificación de la vacuna en el grupo de edad de 36 a 59 meses es de 0.5 ml. 
4. La dosificación de la vacuna en el grupo de riesgo de 5 a 9 años es de 0.5 ml. 
5. La vacunación arrancará simultáneamente con el inicio de la Tercera Semana Nacional de Salud  

(6 de octubre). Se procurará finalizar la aplicación de primeras dosis el 7 de noviembre y de 
segundas dosis el 12 de diciembre en el 80% de la población. 

6. Como excepción a este punto, se podrá extender la aplicación de segundas dosis para los meses de 
enero y febrero a los niños que cumplan 6 meses de edad en noviembre y diciembre y sean 
vacunados durante dichos meses con primera dosis. 

SISTEMA DE INFORMACION PARA VACUNACION ANTI-INFLUENZA EN LA  
TEMPORADA INVERNAL 2008-2009 

El reporte del avance de las actividades se realizará, con la fecha de corte del Sistema de Información en 
Salud y se remitirá dentro de los 10 días siguientes al mes que se informa al correo electrónico 
censia_influenza@salud.gob.mx en el formato "INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS 
DEL SECTOR SALUD", validándose en los Consejos Estatales de Vacunación antes de ser enviado al nivel 
nacional. El primer informe de la temporada se remitirá a más tardar el 10 de noviembre de 2008 y el último el 
10 de marzo de 2009, en el siguiente formato: 

"INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS DEL SECTOR SALUD" 

M E T A  E N  
D O S I S *

D O S I S  
A P L I C A D A S * * A V A N C E  ( % )

9  A Ñ O S

E  D  A  D

S E C R E T A R Í A  D E  S A L U D

6  -  1 1  M E S E S

1 2  -  2 3  M E S E S

2 4  -  3 5  M E S E S

 6  A  3 5  M E S E S

3  -  8  A Ñ O S

G
R
U
P
O
S

D
E
 

R
I

E
S
G
O  

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael Ascencio 
Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 

fecha 26 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $1,793,648.00 (Un millón setecientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.), al Estado de Querétaro conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 

entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio especifico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4222 1 1 Querétaro $1,793,648.00 

Un millón setecientos 

noventa y tres mil 

seiscientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael Ascencio 

Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 

Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 

fecha 26 de mayo de 2008. 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 

cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 

solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 

población de 06 a 35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 

tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 

población de 06-35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Querétaro 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de 

edad para completar un esquema de dos dosis, 

un esquema de una dosis para la población de 

36-59 meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 

ml 

49,262 $1,793,648.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población de 

5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad / Meta en dosis calculada 

en base a la población de 6 a 

35 meses de edad x 100 = % 

de Avance en la aplicación de 

dosis 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la población 

de riesgo de 5-9 años de edad 

x 100 = % de Avance en la 

aplicación de dosis 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

$1,793,648.00 

Un millón setecientos 

noventa y tres mil 

seiscientos cuarenta 

y ocho pesos 

00/100 M.N. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud, Felipe Rafael Ascencio 

Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. FREDY EFREN MARRUFO MARTIN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO ESTATAL 
DE HACIENDA Y EL Q.F.B. JUAN CARLOS AZUETA CARDENAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de mayo de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la Vacuna Anti-influenza 
Infantil, al que en adelante se le denominará “CONVENIO ESPECIFICO”, mismo que se adjunta 
como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del “CONVENIO ESPECIFICO” celebrado el  
26 de mayo de 2008, las partes acuerdan que el citado instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO” 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente convenio. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Quintana 
Roo, asiste a la suscripción del presente Convenio Modificatorio de conformidad con los artículos 
2 y 10, fracción XII del Decreto del Ejecutivo Estatal, número 25, publicado el 18 de octubre de 
1996, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y que acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 01 de noviembre del 2008 expedido por el Gobernador de  
“LA ENTIDAD”, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3, y 4 del “CONVENIO ESPECIFICO” 

3. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento y del “CONVENIO ESPECIFICO”, destacan las de prevenir y controlar las 
enfermedades, según lo establecen los artículos 2 y 10 del Decreto del Ejecutivo Estatal, número 
25, publicado el 18 de octubre de 1996, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  
de Quintana Roo. 

III. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al 
“CONVENIO ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades de acuerdo con 
las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de este Convenio 
Modificatorio, están de acuerdo en celebrar el presente instrumento, así como sujetarse a la 
forma y los términos que se establecen al tenor de las siguientes:” 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO ESPECIFICO” tiene por  
objeto modificar: 

I. La Cláusula PRIMERA. 

Dice: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$1,786,866.00 

(Un millón setecientos ochenta y seis mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 49,076 $1,786,866.00 

 

Debe decir: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECIFICO” y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
la adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil y el Programa de Fortalecimiento del Sistema Automatizado del Censo Nominal de Vacunación 
(PROVAC), en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán a “EL PROGRAMA” y hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$1,786,866.00 

(Un millón setecientos ochenta y seis mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Fortalecimiento del Sistema PROVAC $300,000.00 

(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
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II. En la Cláusula SEGUNDA el primer párrafo: 

Dice: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,786,866.00 (Un millón setecientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

… 

… 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

Debe decir: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,086,866.00 (Dos millones ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio forma parte integrante de su contexto. 

… 

… 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de “EL PROGRAMA” referido en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

III. En la Cláusula CUARTA, 

Dice: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación  
y programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 35,888 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 10,762 dosis de 0.5 ml a población de 
36 a 59 meses, y 20,370 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años. 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

Debe decir: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación  
y programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición  
y aplicación de 35,888 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 10,762 dosis de 0.5 ml a población 
de 36 a 59 meses, y 20,370 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años; así como la adquisición de 
los siguientes equipos: 

Pc  
Tipo I 

Pc  
Tipo II 

TOTAL No. 
Equipos 
estatales 

No. 
Equipo 
Tipo 2 

(JURIS.) 

Centro de Salud 
con 

Hospitalización 
(CSH) 

Centros 
Avanzados 

de 
Atención 
Primaria 
(CAAPS) 

Hospital 
General 

(HG) 

No. 
Equipos 

CSH, 
CAAPS y 

HG 

No. 
EQUIPOS 

CSU 
(urbanos) 

2 3   4 4 10 19 

$40,000 $260,000 $300,000 

 

IV. En la Cláusula SEXTA, se adicionan las fracciones VII, VIII y IX. 

Dice: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I… VI … 

Debe decir: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I…VI. … 

VII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles (equipos de cómputo) que serán adquiridos con 
cargo a los recursos financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público 
gubernamental. 

VIII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento. 

IX. Ejercer en su totalidad los recursos autorizados para el Fortalecimiento del Sistema PROVAC, así 
mismo adquirir los bienes informáticos en las cantidades y con las especificaciones tecnológicas 
mínimas señaladas en el Anexo 2. 
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V. En el Anexo 2, 

Dice: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

Debe decir: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. … 

6. … 

…. 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PROVAC 

Lineamientos generales 

1. La adquisición de los equipos deberá sujetarse al cumplimiento de las siguientes características 
tecnológicas: 

 
Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Óptica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía: 3 años en hardware en Sitio.

3 ½” 1.44 MB 
PCI Express 

Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware
Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), ?4 USB puertos 
XGA Flat Panel 17” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 

Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO I

Intel Centrino Duo(Dual core), 3.6 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
 2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior
4 slots mínimo
150 GB, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
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Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Óptica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía:

Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), ?4 USB puertos 
XGA Flat Panel 15” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 
3 años en hardware en Sitio.

4 slots mínimo
80 GB, Interfaz ID, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
Drive 3 ½” 1.44 MB
PCI Express 
Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI
 Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware 

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO II

Intel Centrino Dúo(Dual core), 3.0 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior

 
 

 
Tipo:
Modo de Impresiòn 
Compatibilidad
Resolución
Capacidad
Puertos 
Consumibles Incluya 3 cargas de toner originales

IMPRESORA ALTO DESEMPEÑO

Láser Monocromática
Imprima por ambas caras
con Mac, Linux, Windows (media con el driver incluido)
Resolución 1200 x 1200 dpi 
Capacidad :35 ppm a la mejor calidad
Puertos :USB, Paralelo, Eth RJ45

 
 

 
Tensión nominal: 127V 1 fase 
Rango: 95-140 V CA 
Frecuencia nominal: 60 Hz
Corriente máxima: 3.2 A 
Potencia: 400 VA/250 W 
Forma de onda: Cuasisenoidal con inversor operando , Senoidal en línea
Regulación: +- 5% con inversor operando, 6-8% en línea
Tiempo de reserva: 20 minutos a media carga, 17 minutos a plena carga
Tiempo de transferencia máx: < 4ms 

UPS para Computadora

 
 

2. Cada PC debe ser comprada en conjunto con una impresora y UPS. 

3. La ubicación física de los equipos deberá respetarse según la asignación realizada por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, previo acuerdo con Dirección de Servicios de 
Salud en el Estado. 

4. El uso de los equipos de cómputo asignados al programa deberá ser exclusivamente para los fines 
de operación del Programa de Vacunación (captura y procesamiento de censo nominal, coberturas y 
biológicos). La única excepción podrá ser cuando este equipo esté ubicado en hospitales que 
atiendan partos y que de mutuo acuerdo con el área de estadística pueda apoyar a la captura de los 
certificados de nacimiento; lo anterior con el propósito de asegurar la incorporación oportuna  
de los recién nacidos al Censo Nominal. 
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VI. En el Anexo 3, 

Dice: 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 
hasta por un importe de $1,786,866.00 (Un millón setecientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), al Estado de Quintana Roo, conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 
entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4223 1 1 Quintana Roo $1,786,866.00 

Un millón setecientos 

ochenta y seis mil 

ochocientos sesenta y 

seis pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Debe decir: 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 
hasta por un importe de $2,086,866.00 (Dos millones ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N), al Estado de Quintana Roo conforme al siguiente calendario, veinte días después de la entrega 
del recibo correspondiente y conforme al clausulado del Convenio Modificatorio al Convenio Específico.  

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4223 1 1 Quintana Roo $1,786,866.00 

Un millón setecientos 

ochenta y seis mil 

ochocientos sesenta y 

seis pesos  

00/100 M.N. 

Septiembre 2008 

R00 2 1 5 0 22 S201 S201 4223 1 1 Quintana Roo $300,000.00 

(Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Noviembre 2008 

 

VII. En el Anexo 4, 

Dice: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 
temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Quintana Roo 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de edad 

para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 ml 

49,076 $1,786,866.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población 

de 5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses 

de edad / Meta en dosis 

calculada en base a la 

población de 6 a 35 meses 

de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

 

$1,786,866.00 

Un millón setecientos 

ochenta y seis mil 

ochocientos sesenta 

y seis pesos 

00/100 M.N. 

 

Debe decir: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 
temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Quintana Roo 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de edad 

para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 

ml 

49,076 $1,786,866.00 

 

Porcentaje de avance 

en dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza 

en temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población de 

5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad / Meta en dosis 

calculada en base a la 

población de 6 a 35 meses de 

edad x 100 = % de Avance en 

la aplicación de dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

 

$1,786,866.00 

Un millón setecientos 

ochenta y seis mil 

ochocientos sesenta y 

seis pesos 00/100 M.N. 

 
Programa: Fortalecimiento del Sistema PROVAC Transferencia de recursos al estado de: Quintana Roo 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Contar con un sistema 

integral de información para 

el análisis, evaluación y 

seguimiento del programa 

permanente de vacunación, 

en pro de la salud de la 

población. 

100% de la adquisición e 

instalación de los equipos. 

Porcentaje de bienes 

adquiridos e instalados. 

Proporción de avance en 

la adquisición e 

instalación de equipos. 

Número de equipos adquiridos 

entre número de equipos 

programados por adquirir. 

$300,000.00 

(Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-
Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Juan Carlos Azueta Cárdenas.- 
Rúbrica. 
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Fotocopia del nombramiento del Secretario de Salud del Estado de Quintana Roo 

Q.F.B. Juan Carlos Azueta Cárdenas 

 

 
 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008. 

Fotocopia del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Juan Carlos Azueta Cárdenas.- 
Rúbrica. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. FREDY EFREN 
MARRUFO MARTIN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO ESTATAL DE HACIENDA Y EL DR. MANUEL JESUS 
AGUILAR ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario Estatal de Hacienda y el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo; y por “LA SECRETARIA”:  
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud,  
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007, expedido por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un órgano desconcentrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal C, fracción IX y 47 fracciones II, IV, VII y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la infancia y la adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la infancia y la adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
infancia y la adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el  
territorio nacional. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco de 
P. Miranda 177, 1er. piso, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario Estatal de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 19 
fracción III y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2 y 10, fracción XII del Decreto del Ejecutivo 
Estatal, número 25, publicado el 18 de octubre de 1996, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 2 y 10 del Decreto del 
Ejecutivo Estatal, número 25, publicado el 18 de octubre de 1996, en el Periódico Oficial  
del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Chapultepec número 267, esquina con José María Morelos, R.F.C. 
SES961019TX9, Chetumal, Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$1,786,866.00 

(Un millón setecientos ochenta y seis mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 49,076 $1,786,866.00 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,786,866.00 (Un millón setecientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría Estatal de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” de “EL PROGRAMA” a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de  
“EL PROGRAMA”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forman parte integrante del presente  
Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 35,888 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 10,762 dosis de 0.5 ml a población de 
36 a 59 meses, y 20,370 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría Estatal de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a 
través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, la relación detallada sobre 
las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Quintana Roo y validada por la propia Secretaría Estatal de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios Estatales de Salud 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función 
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, al Organismo 
Público denominado “Servicios Estatales de Salud” del Estado de Quintana Roo, a efecto que estos 
últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, del 
avance de “EL PROGRAMA” previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en los Anexos 2 y 4 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad  
con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna  
entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones  
sustitutos o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Es obligación de “LA SECRETARIA” practicar visitas y recibir la relación de gastos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que  
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura  
de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro  
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de fecha 26 de mayo de 2008. 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 
APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 
1. La aplicación de esta vacuna es una actividad permanente circunscrita al último trimestre del año. Se 

deberá vacunar a 100% de la población de 6 a 35 meses de edad cumplidos en el trimestre octubre- 
diciembre de 2008. 

2. La dosificación de la vacuna será de 0.25 ml para la población de 6 a 35 meses. 
3. La dosificación de la vacuna en el grupo de edad de 36 a 59 meses es de 0.5 ml. 
4. La dosificación de la vacuna en el grupo de riesgo de 5 a 9 años es de 0.5 ml. 
5. La vacunación arrancará simultáneamente con el inicio de la Tercera Semana Nacional de Salud  

(6 de octubre). Se procurará finalizar la aplicación de primeras dosis el 7 de noviembre y de 
segundas dosis el 12 de diciembre en el 80% de la población. 

6. Como excepción a este punto, se podrá extender la aplicación de segundas dosis para los meses de 
enero y febrero a los niños que cumplan 6 meses de edad en noviembre y diciembre y sean 
vacunados durante dichos meses con primera dosis. 

SISTEMA DE INFORMACION PARA VACUNACION ANTI-INFLUENZA EN LA  
TEMPORADA INVERNAL 2008-2009 

El reporte del avance de las actividades se realizará, con la fecha de corte del Sistema de Información en 
Salud y se remitirá dentro de los 10 días siguientes al mes que se informa al correo electrónico 
censia_influenza@salud.gob.mx en el formato "INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS 
DEL SECTOR SALUD", validándose en los Consejos Estatales de Vacunación antes de ser enviado al nivel 
nacional. El primer informe de la temporada se remitirá a más tardar el 10 de noviembre de 2008 y el último el 
10 de marzo de 2009, en el siguiente formato: 

"INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS DEL SECTOR SALUD" 

M E T A  E N  
D O S I S *

D O S I S  
A P L I C A D A S * * A V A N C E  ( % )

9  A Ñ O S

E  D  A  D

S E C R E T A R Í A  D E  S A L U D

6  -  1 1  M E S E S

1 2  -  2 3  M E S E S

2 4  -  3 5  M E S E S

 6  A  3 5  M E S E S

3  -  8  A Ñ O S

G
R
U
P
O
S

D
E
 

R
I

E
S
G
O  

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $1,786,866.00 (Un millón setecientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y seis 

pesos 00/100 M.N.), al Estado de Quintana Roo conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 

entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4223 1 1 Quintana Roo $1,786,866.00 

Un millón setecientos 

ochenta y seis mil 

ochocientos sesenta y 

seis pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, de fecha 26 de mayo de 2008. 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 

cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 

solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 

población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 

tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 

población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 

temporada invernal 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Quintana Roo 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de 

edad para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 

ml 

49,076 $1,786,866.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 2008-

2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población de 

5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad / Meta en dosis 

calculada en base a la 

población de 6 a 35 meses de 

edad x 100 = % de Avance en 

la aplicación de dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación  

de dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

 

$1,786,866.00 

Un millón setecientos 

ochenta y seis mil 

ochocientos sesenta y 

seis pesos 00/100 M.N. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario Estatal de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General de Servicios Estatales de Salud, Manuel Jesús Aguilar Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. JOEL AZUARA ROBLES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL  

DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de mayo de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la Vacuna Anti-influenza 
Infantil, al que en adelante se le denominará “CONVENIO ESPECIFICO”, mismo que se adjunta 
como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del “CONVENIO ESPECIFICO” celebrado el 26 
de mayo de 2008, las partes acuerdan que el citado instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO” 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente convenio. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO” 

2. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento y del “CONVENIO ESPECIFICO”, destacan las de prevenir y controlar las 
enfermedades, según lo establecen los artículos 1 y 2 del Decreto del Ejecutivo Estatal, 
publicado el 11 de septiembre de 1996, en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí; 1, 2 y 4 de la Ley Estatal de Salud, del Estado de San Luis Potosí. 

III. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al 
“CONVENIO ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades de acuerdo con 
las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de este Convenio 
Modificatorio, están de acuerdo en celebrar el presente instrumento, así como sujetarse a la 
forma y los términos que se establecen al tenor de las siguientes:” 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO ESPECIFICO” tiene por objeto 
modificar: 

I. La Cláusula PRIMERA. 

Dice: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$2,293,372.00 
(dos millones doscientos noventa y tres mil 

trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 62,987 $2,293,372.00 

 

Debe decir: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECIFICO” y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
la adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil y el Programa de Fortalecimiento del Sistema Automatizado del Censo Nominal de Vacunación 
(PROVAC), en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán a “EL PROGRAMA” y hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$2,293,372.00 
(dos millones doscientos noventa y tres mil 

trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Programa de Fortalecimiento del Sistema PROVAC $325,000.00 
(trescientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 
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II. En la Cláusula SEGUNDA el primer párrafo: 

Dice: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,293,372.00 (Dos millones doscientos noventa y tres mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla 
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

… 

… 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

Debe decir: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,618,372.00 (Dos millones seiscientos dieciocho mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio forma parte integrante de su 
contexto. 

… 

… 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de “EL PROGRAMA” referido en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

III. En la Cláusula CUARTA, 

Dice: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición  
y aplicación de 85,006 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 19,534 dosis de 0.5 ml a población 
de 36 a 59 meses, y 950 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años. 
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Debe decir: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 85,006 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 19,534 dosis de 0.5 ml a población de 
36 a 59 meses, y 950 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años; así como la adquisición de los 
siguientes equipos: 

Pc  
Tipo I 

Pc  
Tipo II 

TOTAL No. 
Equipos 
estatales 

No. 
Equipo 
Tipo 2 

(JURIS.) 

Centro de Salud 
con 

Hospitalización 
(CSH) 

Centros 
Avanzados 

de 
Atención 
Primaria 
(CAAPS) 

Hospital 
General 

(HG) 

No. 
Equipos 

CSH, 
CAAPS y 

HG 

No. 
EQUIPOS 

CSU 
(urbanos) 

2 6   3 3 10 21 

$40,000 $285,000 $325,000 

 

IV. En la Cláusula SEXTA, se adicionan las fracciones VII, VIII y IX. 

Dice: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I… VI … 

Debe decir: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I…VI. … 

VII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles (equipos de cómputo) que serán adquiridos con 
cargo a los recursos financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público 
gubernamental. 

VIII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento. 

IX. Ejercer en su totalidad los recursos autorizados para el Fortalecimiento del Sistema PROVAC, así 
mismo adquirir los bienes informáticos en las cantidades y con las especificaciones tecnológicas 
mínimas señaladas en el Anexo 2. 
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V. En el Anexo 2, 

Dice: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

Debe decir: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PROVAC 

Lineamientos generales 

1. La adquisición de los equipos deberá sujetarse al cumplimiento de las siguientes características 
tecnológicas: 

 
Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Optica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía: 3 años en hardware en Sitio.

3 ½” 1.44 MB 
PCI Express 

Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware
Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), ?4 USB puertos 
XGA Flat Panel 17” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 

Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO I

Intel Centrino Duo(Dual core), 3.6 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
 2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior
4 slots mínimo
150 GB, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
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Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Optica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía:

Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), ?4 USB puertos 
XGA Flat Panel 15” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 
3 años en hardware en Sitio.

4 slots mínimo
80 GB, Interfaz ID, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
Drive 3 ½” 1.44 MB
PCI Express 
Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI
 Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware 

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO II

Intel Centrino Dúo(Dual core), 3.0 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior

 
 

   

Tipo:   

Modo de Impresión  

Compatibilidad  

Resolución  

Capacidad   

Puertos   

Consumibles  Incluya 3 cargas de toner originales 

IMPRESORA ALTO DESEMPEÑO 

Láser Monocromática 

Imprima por ambas caras 

con Mac, Linux, Windows (media con el driver incluido) 

Resolución   1200  x  1200  dpi  

Capacidad :35 ppm a la mejor calidad 

Puertos :USB, Paralelo, Eth RJ45

 
 

 
Tensión nominal: 127V 1 fase 
Rango: 95-140 V CA 
Frecuencia nominal: 60 Hz
Corriente máxima: 3.2 A 
Potencia: 400 VA/250 W 
Forma de onda: Cuasisenoidal con inversor operando , Senoidal en línea
Regulación: +- 5% con inversor operando, 6-8% en línea
Tiempo de reserva: 20 minutos a media carga, 17 minutos a plena carga
Tiempo de transferencia máx: < 4ms 

UPS para Computadora

 
 

2. Cada PC debe ser comprada en conjunto con una impresora y UPS. 

3. La ubicación física de los equipos deberá respetarse según la asignación realizada por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, previo acuerdo con Dirección de Servicios de 
Salud en el Estado. 

4. El uso de los equipos de cómputo asignados al programa deberá ser exclusivamente para los fines 
de operación del Programa de Vacunación (captura y procesamiento de censo nominal, coberturas y 
biológicos). La única excepción podrá ser cuando este equipo esté ubicado en hospitales que 
atiendan partos y que de mutuo acuerdo con el área de estadística pueda apoyar a la captura de los 
certificados de nacimiento; lo anterior con el propósito de asegurar la incorporación oportuna de los 
recién nacidos al Censo Nominal. 
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VI. En el Anexo 3, 

Dice: 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 
hasta por un importe de $2,293,372.00 (dos millones doscientos noventa y tres mil trescientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), al Estado de San Luis Potosí conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 
entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4224 1 1 San Luis Potosí $2,293,372.00 

Dos millones doscientos 

noventa y tres mil 

trescientos setenta y dos 

pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Debe decir: 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 
hasta por un importe de $2,618,372.00 (Dos millones seiscientos dieciocho mil trescientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), al Estado de San Luis Potosí conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 
entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del Convenio Modificatorio al Convenio 
Específico.  

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4224 1 1 San Luis Potosí $2,293,372.00 

Dos millones 

doscientos noventa y 

tres mil trescientos 

setenta y dos pesos 

00/100 M.N. 

Septiembre 2008 

R00 2 1 5 0 22 S201 S201 4224 1 1 San Luis Potosí $325,000.00 

Trescientos veinticinco 

mil pesos 00/100 M.N. 

Noviembre 2008 

 

VII. En el Anexo 4, 

Dice: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: San Luis Potosí 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la población 

infantil de 06-35 meses 

contra influenza a través 

de vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de 

edad para completar un esquema de dos dosis, 

un esquema de una dosis para la población de 

36-59 meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 

0.5ml 

62,987 $2,293,372.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de vacuna 

anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población 

de 5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses 

de edad / Meta en dosis 

calculada en base a la 

población de 6 a 35 meses 

de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses 

de edad / Dosis 

programadas para la 

población de 36-59 meses 

de x 100 = % de Avance en 

la aplicación de dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Fuente: INFORME 

ESTATAL DE AVANCE EN 

DOSIS APLICADAS DEL 

SECTOR SALUD/SIS 

$2,293,372.00 

Dos millones 

doscientos noventa y 

tres mil trescientos 

setenta y dos pesos 

00/100 M.N. 

 

Debe decir: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la temporada invernal. 
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OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: San Luis Potosí 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de 

edad para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 0.5 

ml 

62,987 $2,293,372.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población de 

5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad/Meta en dosis calculada 

en base a la población de 6 a 

35 meses de edad x 100 = % 

de Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

$2,293,372.00 

Dos millones 

doscientos noventa y 

tres mil trescientos 

setenta y dos pesos 

00/100 M.N. 

 

Programa: Fortalecimiento del Sistema PROVAC Transferencia de recursos al estado de: San Luis Potosí 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Contar con un sistema 

integral de información para 

el análisis, evaluación y 

seguimiento del programa 

permanente de vacunación, 

en pro de la salud de la 

población. 

100% de la adquisición e 

instalación de los equipos. 

Porcentaje de bienes 

adquiridos e instalados. 

Proporción de avance en 

la adquisición e 

instalación de equipos. 

Número de equipos adquiridos 

entre número de equipos 

programados por adquirir. 

$325,000.00 

(Trescientos veinticinco 

mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-
Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director 
General de los Servicios de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008. 

Fotocopia del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los 
Servicios de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 

 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOEL AZUARA ROBLES, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de San Luis Potosí; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007, expedido por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un órgano desconcentrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal C, fracción IX y 47 fracciones II, IV, VII y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la infancia y la adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la infancia y la adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
infancia y la adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco de 
P. Miranda 177, 1er. piso, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 25, 31 fracción II y XVII, 33 fracciones I y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 12, fracción XII del Decreto Administrativo del Ejecutivo Estatal, publicado 
el 11 de septiembre de 1996, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 1 y 2 del Decreto del 
Ejecutivo Estatal, citado anteriormente; 1, 2 y 4 de la Ley Estatal de Salud, del Estado de San  
Luis Potosí. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Jesús Goytortúa número 340, Fraccionamiento Tangamanga, R.F.C. 
SSS960912HW9, San Luis Potosí. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$2,293,372.00 
(dos millones doscientos noventa y tres mil 

trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 62,987 $2,293,372.00 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,293,372.00 (Dos millones doscientos noventa y tres mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” de “EL PROGRAMA” a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 
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b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de  
“EL PROGRAMA”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forman parte integrante del presente Convenio 
Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 85,006 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 19,534 dosis de 0.5 ml a población de 
36 a 59 meses, y 950 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por los Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, al Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, a efecto que estos últimos estén en condiciones 
de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, del 
avance de “EL PROGRAMA” previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en los Anexos 2 y 4 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Es obligación de “LA SECRETARIA” practicar visitas y recibir la relación de gastos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 
de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Fotocopia del nombramiento de La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 
de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, de fecha 26 de mayo de 2008. 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 
APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 
1. La aplicación de esta vacuna es una actividad permanente circunscrita al último trimestre del año. Se 

deberá vacunar a 100% de la población de 6 a 35 meses de edad cumplidos en el trimestre octubre- 
diciembre de 2008. 

2. La dosificación de la vacuna será de 0.25 ml para la población de 6 a 35 meses. 
3. La dosificación de la vacuna en el grupo de edad de 36 a 59 meses es de 0.5 ml. 
4. La dosificación de la vacuna en el grupo de riesgo de 5 a 9 años es de 0.5 ml. 
5. La vacunación arrancará simultáneamente con el inicio de la Tercera Semana Nacional de Salud  

(6 de octubre). Se procurará finalizar la aplicación de primeras dosis el 7 de noviembre y de 
segundas dosis el 12 de diciembre en el 80% de la población. 

6. Como excepción a este punto, se podrá extender la aplicación de segundas dosis para los meses de 
enero y febrero a los niños que cumplan 6 meses de edad en noviembre y diciembre y sean 
vacunados durante dichos meses con primera dosis. 

SISTEMA DE INFORMACION PARA VACUNACION ANTI-INFLUENZA EN LA  
TEMPORADA INVERNAL 2008-2009 

El reporte del avance de las actividades se realizará, con la fecha de corte del Sistema de Información en 
Salud y se remitirá dentro de los 10 días siguientes al mes que se informa al correo electrónico 
censia_influenza@salud.gob.mx en el formato "INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS 
DEL SECTOR SALUD", validándose en los Consejos Estatales de Vacunación antes de ser enviado al nivel 
nacional. El primer informe de la temporada se remitirá a más tardar el 10 de noviembre de 2008 y el último el 
10 de marzo de 2009, en el siguiente formato: 

"INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS DEL SECTOR SALUD" 

M E T A  E N  
D O S I S *

D O S I S  
A P L I C A D A S * * A V A N C E  ( % )

9  A Ñ O S

E  D  A  D

S E C R E T A R Í A  D E  S A L U D

6  -  1 1  M E S E S

1 2  -  2 3  M E S E S

2 4  -  3 5  M E S E S

 6  A  3 5  M E S E S

3  -  8  A Ñ O S

G
R
U
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O
S

D
E
 

R
I

E
S
G
O  

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 
de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $2,293,372.00 (dos millones doscientos noventa y tres mil trescientos setenta y dos 

pesos 00/100 M.N.), al Estado de San Luis Potosí conforme al siguiente calendario, veinte días después de la 

entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 

FEDERATIVA 
IMPORTE TOTAL 

MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF

R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4224 1 1 San Luis Potosí $2,293,372.00 

Dos millones doscientos 

noventa y tres mil 

trescientos setenta y dos 

pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 

de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, de fecha 26 de mayo de 2008. 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 

cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 

solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 

población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 

tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 

población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 

temporada invernal 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: San Luis Potosí 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través 

de vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 

base a población estimada de 06-35 meses de edad 

para completar un esquema de dos dosis, un 

esquema de una dosis para la población de 36-59 

meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna  

0.5 ml 

62,987 $2,293,372.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 

2008-2009 

Proporción de avance 

en la aplicación de las 

dosis de vacuna anti-

influenza programadas 

para población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población de 

5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad / Meta en dosis 

calculada en base a la 

población de 6 a 35 meses de 

edad x 100 = % de Avance en 

la aplicación de dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / Dosis programadas 

para la población de 36-59 

meses de x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas 

de vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / Dosis 

programadas para la 

población de riesgo de 5-9 

años de edad x 100 = % de 

Avance en la aplicación de 

dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

$2,293,372.00 

Dos millones 

doscientos noventa y 

tres mil trescientos 

setenta y dos pesos 

00/100 M.N. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 

de Salud, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y 

EL DR. JOSE RAYMUNDO LOPEZ VUCOVICH EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

I. Con fecha 26 de mayo de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 

Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 

instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la Vacuna Anti-influenza 

Infantil, al que en adelante se le denominará “CONVENIO ESPECIFICO”, mismo que se adjunta 

como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del “CONVENIO ESPECIFICO” celebrado el 26 

de mayo de 2008, las partes acuerdan que el citado instrumento podrá modificarse de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 

y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  

“LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO” 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente convenio. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3 y 4 del “CONVENIO ESPECIFICO” 

III. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al 

“CONVENIO ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades de acuerdo con 

las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de este Convenio 

Modificatorio, están de acuerdo en celebrar el presente instrumento, así como sujetarse a la 

forma y los términos que se establecen al tenor de las siguientes:” 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO ESPECIFICO” tiene por objeto 
modificar: 

I. La Cláusula PRIMERA. 

Dice: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$2’307,325.00 
(dos millones trescientos siete mil trescientos 

veinticinco pesos, 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 65,100 $2’307,325.00 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Debe decir: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECIFICO” y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
la adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil y el Programa de Fortalecimiento del Sistema Automatizado del Censo Nominal de Vacunación 
(PROVAC), en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán a “EL PROGRAMA” y hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 
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PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$2’307,325.00 
(dos millones trescientos siete mil trescientos 

veinticinco pesos, 00/100 M.N.) 

Programa de Fortalecimiento del Sistema PROVAC $460,000.00 
(cuatrocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) 

 

II. En la Cláusula SEGUNDA el primer párrafo: 

Dice: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $2’307,325.00 (Dos millones trescientos siete mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

… 

… 

Debe decir: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2’767,325.00 (Dos millones setecientos sesenta y siete mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla  
“EL PROGRAMA”, conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio forma parte integrante de  
su contexto. 

… 

… 

III. En la Cláusula CUARTA, 

Dice: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 85,720 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 19,740 dosis de 0.5 ml a población de 
36 a 59 meses, y 2,500 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años. 

... 

... 
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Debe decir: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición y 
aplicación de 85,720 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 19,740 dosis de 0.5 ml a población de 
36 a 59 meses, y 2,500 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años; así como la adquisición de los 
siguientes equipos: 

Pc  
Tipo I 

Pc  
Tipo II 

TOTAL No. 
Equipos 
estatales 

No. 
Equipo 
Tipo 2 

(JURIS.) 

Centro de Salud 
con 

Hospitalización 
(CSH) 

Centros 
Avanzados 

de 
Atención 
Primaria 
(CAAPS) 

Hospital 
General 

(HG) 

No. 
Equipos 

CSH, 
CAAPS y 

HG 

No. 
EQUIPOS 

CSU 
(urbanos) 

2 5 1 1 12 14 9 30 

$40,000 $420,000 $460,000 

 

IV. En la Cláusula SEXTA, se adicionan las fracciones VII, VIII y IX. 

Dice: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I… VI… 

Debe decir: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I…VI. … 

VII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles (equipos de cómputo) que serán adquiridos con 
cargo a los recursos financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público 
gubernamental. 

VIII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento. 

IX. Ejercer en su totalidad los recursos autorizados para el Fortalecimiento del Sistema PROVAC, así 
mismo adquirir los bienes informáticos en las cantidades y con las especificaciones tecnológicas 
mínimas señaladas en el Anexo 2. 
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V. En el Anexo 2, 

Dice: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

Debe decir: 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 

APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

4. …. 

5. …. 

6. …. 

…. 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PROVAC 

Lineamientos generales 

1. La adquisición de los equipos deberá sujetarse al cumplimiento de las siguientes características 
tecnológicas: 

 
Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Optica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía:

Desempeño Avanzado USB, Español
Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 
3 años en hardware en Sitio.

3 ½” 1.44 MB
PCI Express
Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI
Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de hardware 

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO I

Intel Centrino Duo(Dual core), 3.6 Ghz.
L2 Cache 1 MB.

Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), 4 USB puertos 
XGA Flat Panel 17” visible, con base de altura Ajustable

 2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior
4 slots mínimo
150 GB, SATA, rotación del disco 7200 rpm
DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 
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Procesador : 
Cache:
Memoria: 
Velocidad del Bus: 
Memory Slots: 
Capacidad Almacenamiento HD: 
Unidad Optica: 
Floppy Diskette :
Gráficos/Video: 
Network Adapter : 
Slots para tarjetas: 
Audio: 
Puertos: 
Monitor:
Teclado: 
Ratón: 
Sistema Operativo: 
Garantía:

Ratón óptico de 2 botones y Scroll, conector USB
Windows XP-Professional, Español con media de restauración y Drivers del equipo. 
3 años en hardware en Sitio.

Drive 3 ½” 1.44 MB
PCI Express
Integrated 10/100 Ethernet LAN
2 PCI
 Sonido Tridimensional directo (soportado por el controlador de sonido); aceleración de
Entrada para Micrófono, Puerto Paralelo (Impresora), Serial, RGB (Monitor), 4 USB puertos 
XGA Flat Panel 15” visible, con base de altura Ajustable
Desempeño Avanzado USB, Español

DVD+-RW,/CD+-RW, Velocidad de ejecución en DVD: 2.4x,2.4x,8x; en CDRW: 12x,10x,32x, 

COMPUTADORA PERSONAL  DE ESCRITORIO TIPO II

Intel Centrino Dúo(Dual core), 3.0 Ghz.
L2 Cache 1 MB.
2 GB RAM, SDRAM-DDR PC2100, expansible a 4 GB.
533 Mhz o Superior

80 GB, Interfaz ID, SATA, rotación del disco 7200 rpm
4 slots mínimo

 
 

 
Tipo: 
Modo de Impresiòn 
Compatibilidad 
Resolución

Capacidad 
Puertos 
Consumibles Incluya 3 cargas de tóner originales

Láser Monocromática
Imprima por ambas caras
con Mac, Linux, Windows (media con el driver incluido)
Resolución 1200 x 1200 dpi 

Capacidad :35 ppm a la mejor calidad
Puertos :USB, Paralelo, Eth RJ45

IMPRESORA ALTO DESEMPEÑO

 
 

 
Tensión nominal: 127V 1 fase 
Rango: 95-140 V CA 
Frecuencia nominal: 60 Hz
Corriente máxima: 3.2 A 
Potencia: 400 VA/250 W 
Forma de onda: Cuasisenoidal con inversor operando, Senoidal en línea
Regulación: +- 5% con inversor operando, 6-8% en línea
Tiempo de reserva: 20 minutos a media carga, 17 minutos a plena carga
Tiempo de transferencia máx: < 4ms 

UPS para Computadora

 
 

2. Cada PC debe ser comprada en conjunto con una impresora y UPS. 

3. La ubicación física de los equipos deberá respetarse según la asignación realizada por el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, previo acuerdo con Dirección de Servicios de 
Salud en el Estado. 

4. El uso de los equipos de cómputo asignados al programa deberá ser exclusivamente para los fines 
de operación del Programa de Vacunación (captura y procesamiento de censo nominal, coberturas y 
biológicos). La única excepción podrá ser cuando este equipo esté ubicado en hospitales que 
atiendan partos y que de mutuo acuerdo con el área de estadística pueda apoyar a la captura de los 
certificados de nacimiento; lo anterior con el propósito de asegurar la incorporación oportuna de los 
recién nacidos al Censo Nominal. 
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VI. En el Anexo 3, 
Dice: 

Calendario de Ministraciones 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $2’307,325.00 (Dos millones trescientos siete mil trescientos veinticinco pesos  
00/100 M.N.) al Estado de Sonora conforme al siguiente calendario, veinte días después de la entrega del 
recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 
FEDERATIVA IMPORTE TOTAL MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF 
R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4226 1 1 Sonora $2’307,325.00 

(Dos millones trescientos 
siete mil trescientos 

veinticinco pesos 00/100 
M.N.) 

SEPTIEMBRE 2008 

 

Debe decir: 

Calendario de Ministraciones 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $2’767,325.00 (Dos millones setecientos sesenta y siete mil trescientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.) al Estado de Sonora conforme al siguiente calendario, veinte días después de la entrega 
del recibo correspondiente y conforme al clausulado del Convenio Modificatorio al Convenio Específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 
FEDERATIVA IMPORTE TOTAL MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF 
R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4226 1 1 Sonora $2’307,325.00 

(Dos millones trescientos 
siete mil trescientos 

veinticinco pesos 00/100 
M.N.) 

Septiembre 2008 

R00 2 1 5 0 22 S201 S201 4226 1 1 Sonora $460,000.00 
(Cuatrocientos sesenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Noviembre 2008 

 

VII. En el Anexo 4, 
Dice: 

SUPERVISION 
1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 

cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 
temporada invernal. 

OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Sonora 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe

Proteger a la población 
infantil de 06-35 meses 
contra influenza a través 
de vacunación 

100% de la aplicación de las dosis 
calculadas en base a población estimada 
de 06-35 meses de edad para completar 
un esquema de dos dosis, un esquema de 
una dosis para la población de 36-59 
meses y de 5-9 años en riesgo: 
 
 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 
vacuna 
0.5 ml 

 
65,100 

 
$2’307,325.00 

 
 
 

Porcentaje de avance en 
dosis aplicadas de vacuna 
anti-influenza en temporada 
invernal 2008-2009 

Proporción de avance 
en la aplicación de las 
dosis de vacuna anti-
influenza programadas 
para población de 6-35 
meses de edad, la 
población de 36-59 
meses y la población de 
5-9 años en la 
temporada invernal 
2008-2009 

Número de dosis aplicadas de 
vacuna anti-influenza en 
población de 6 a 35 meses de 
edad / Meta en dosis calculada 
en base a la población de 6 a 
35 meses de edad x 100 = % 
de Avance en la aplicación de 
dosis. 
Número de dosis aplicadas de 
vacuna anti-influenza en 
población de 36-59 meses de 
edad / dosis programadas para 
la población de 36-59 meses 
de x 100 = % de Avance en la 
aplicación de dosis. 
Número de dosis aplicadas de 
vacuna anti-influenza en 
población de riesgo de 5-9 
años de edad / dosis 
programadas para la población 
de riesgo de 5-9 años de edad 
x 100 = % de Avance en la 
aplicación de dosis. 
 
Fuente: INFORME ESTATAL 
DE AVANCE EN DOSIS 
APLICADAS DEL SECTOR 
SALUD/SIS 

$2,307,325.00 
 
Dos millones 
trescientos siete mil 
trescientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N. 
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Debe decir: 

SUPERVISION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 
cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 
temporada invernal. 

OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 

Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Sonora 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Proteger a la 

población infantil de 

06-35 meses contra 

influenza a través de 

vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas 

en base a población estimada de 06-35 meses 

de edad para completar un esquema de dos 

dosis, un esquema de una dosis para la 

población de 36-59 meses y de 5-9 años en 

riesgo: 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de 

vacuna 

de 0.5 ml 

65,100 $2’307,325.00 

 

Porcentaje de avance en 

dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

temporada invernal 2008-

2009 

Proporción de avance en 

la aplicación de las dosis 

de vacuna anti-influenza 

programadas para 

población de 6-35 

meses de edad, la 

población de 36-59 

meses y la población de 

5-9 años en la 

temporada invernal 

2008-2009 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 6 a 35 meses de 

edad / Meta en dosis calculada 

en base a la población de 6 a 

35 meses de edad x 100 = % 

de Avance en la aplicación de 

dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de 36-59 meses de 

edad / dosis programadas para 

la población de 36-59 meses 

de x 100 = % de Avance en la 

aplicación de dosis. 

Número de dosis aplicadas de 

vacuna anti-influenza en 

población de riesgo de 5-9 

años de edad / dosis 

programadas para la población 

de riesgo de 5-9 años de edad 

x 100 = % de Avance en la 

aplicación de dosis. 

Fuente: INFORME ESTATAL 

DE AVANCE EN DOSIS 

APLICADAS DEL SECTOR 

SALUD/SIS 

$2,307,325.00 

Dos millones 

trescientos siete mil 

trescientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N. 

 

Programa: Fortalecimiento del Sistema PROVAC Transferencia de Recursos al estado de: Sonora 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 

Contar con un sistema 

integral de información para 

el análisis, evaluación y 

seguimiento del programa 

permanente de vacunación, 

en pro de la salud de la 

población. 

100% de la adquisición e 

instalación de los equipos. 

Porcentaje de bienes 

adquiridos e instalados. 

Proporción de avance en 

la adquisición e 

instalación de equipos. 

Número de equipos adquiridos 

entre número de equipos 

programados por adquirir. 

$460,000.00 

(Cuatrocientos sesenta 

mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-
Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo 
López Vucovich.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO EL 26 DE MAYO DE 2008. 

Fotocopia del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López 
Vucovich.- Rúbrica. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN, EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSE RAYMUNDO LOPEZ VUCOVICH, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, III, VIII, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

3. La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2007, expedido por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un órgano desconcentrado, 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal C, fracción IX y 47 fracciones II, IV, VII y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales, 
lineamientos y procedimientos en materia de vacunación para toda la población residente en la 
República Mexicana, y evaluar su impacto; coordinar las acciones de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de salud de la infancia y la adolescencia y de vacunación para toda la 
población en el territorio nacional; proponer los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y distribución oportuna, suficiente y de calidad de los insumos de los programas en materia de salud 
de la infancia y la adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimiento al desarrollo e impacto de las actividades de los programas en materia de salud de la 
infancia y la adolescencia y de las acciones de vacunación para toda la población en el territorio 
nacional. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco de 
P. Miranda 177, 1er. piso, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01600, 
en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 

los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 24 inciso A, fracción X, e inciso B fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 28 
inciso A fracción III y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; artículos 6 
fracción II y 9 fracción I de la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora, y demás disposiciones 
aplicables, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establece la Ley No. 269, publicada el 10 de 
marzo de 1997, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, ala Norte del Centro de Gobierno de 
Hermosillo, Sonora, R.F.C. SSS970311993. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anti-influenza 
infantil, en adelante “EL PROGRAMA”, de conformidad con los Anexos 2, 3 y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la 
vacuna anti-influenza infantil 

$2,307,325.00 
(dos millones trescientos siete mil trescientos 

veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 65,100 $2,307,325.00 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 2, 
el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,307,325.00 (Dos millones trescientos siete mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” de “EL PROGRAMA” a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de  
“EL PROGRAMA”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 
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 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forman parte integrante del presente Convenio 
Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA”, a través de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales determinantes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los que se describen la adquisición  
y aplicación de 85,720 dosis a población de 06-35 meses (0.25 ml/dosis), 19,740 dosis de 0.5 ml a población 
de 36 a 59 meses, y 2500 dosis de 0.5 ml a la población de riesgo de 5 a 9 años. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud Pública y los Servicios de Salud de 
Sonora y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios de Salud de Sonora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, del 
avance de “EL PROGRAMA” previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en los Anexos 2 y 4 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Es obligación de “LA SECRETARIA” practicar visitas y recibir la relación de gastos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Fotocopia del nombramiento de la Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, de fecha 26 de mayo de 2008. 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 
APLICACION DE LA VACUNA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 

Lineamientos generales 
1. La aplicación de esta vacuna es una actividad permanente circunscrita al último trimestre del año. 

Se deberá vacunar a 100% de la población de 6 a 35 meses de edad cumplidos en el trimestre 
octubre-diciembre de 2008. 

2. La dosificación de la vacuna será de 0.25 ml para la población de 6 a 35 meses. 
3. La dosificación de la vacuna en el grupo de edad de 36 a 59 meses es de 0.5 ml. 
4. La dosificación de la vacuna en el grupo de riesgo de 5 a 9 años es de 0.5 ml. 
5. La vacunación arrancará simultáneamente con el inicio de la Tercera Semana Nacional de Salud  

(6 de octubre). Se procurará finalizar la aplicación de primeras dosis el 7 de noviembre y de 
segundas dosis el 12 de diciembre en el 80% de la población. 

6. Como excepción a este punto, se podrá extender la aplicación de segundas dosis para los meses de 
enero y febrero a los niños que cumplan 6 meses de edad en noviembre y diciembre y sean 
vacunados durante dichos meses con primera dosis. 

SISTEMA DE INFORMACION PARA VACUNACION ANTI-INFLUENZA EN LA  
TEMPORADA INVERNAL 2008-2009 

El reporte del avance de las actividades se realizará, con la fecha de corte del Sistema de Información en 
Salud y se remitirá dentro de los 10 días siguientes al mes que se informa al correo electrónico 
censia_influenza@salud.gob.mx en el formato "INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS 
DEL SECTOR SALUD", validándose en los Consejos Estatales de Vacunación antes de ser enviado al nivel 
nacional. El primer informe de la temporada se remitirá a más tardar el 10 de noviembre de 2008 y el último el 
10 de marzo de 2009, en el siguiente formato: 

"INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS DEL SECTOR SALUD" 

F E C H A :

M E T A  E N  
D O S IS *

D O S IS  
A P L IC A D A S * *

A V A N C E  
( % )

1 a
2 a

S U B T O T A L
1 a
2 a

A d ic io n a l
S U B T O T A L

1 a
2 a

A d ic io n a l
S U B T O T A L

1 a
2 a

A d ic io n a l
T  O  T  A  L

6  -  1 1  M E S E S

1 2  -  2 3  M E S E S

2 4  -  3 5  M E S E S

 6  A  3 5  M E S E S

E  D  A  D E S Q U E M A
S E C R E T A R ÍA  D E  S A L U D

E N T ID A D  F E D E R A T IV A :

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

Anexo 3 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, de fecha 26 de mayo de 2008. 

Calendario de Ministraciones 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $2,307,325.00 (Dos millones trescientos siete mil trescientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.), al Estado de Sonora conforme al siguiente calendario, veinte días después de la entrega del recibo 
correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

DESCRIPCION ENTIDAD 
FEDERATIVA IMPORTE TOTAL MES DE 

TRANSFERENCIA UR GF FN SF PG AI PP PI OG TG FF 
R00 2 1 5 0 23 E026 IA04 4226 1 1 Sonora $2,307,325.00 

Dos millones trescientos siete 
mil trescientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N. 

SEPTIEMBRE 2008 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 

Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, de fecha 26 de mayo de 2008. 

SUPERVISION 
1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad Federativa en enero del año 2009 para verificar el 

cumplimiento del 80% de cobertura de la población vacunada al corte de diciembre de 2008, 
solicitando para este fin la proporción de avance en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 
población de 06 a 35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años. 

2. De igual manera, asesorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 
tienen encomendadas y vigilar el desarrollo de las actividades de vacunación anti-influenza en 
población de 06-35 meses, de 36 a 59 meses y a la población de riesgo de 5-9 años durante la 
temporada invernal 

OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO Y META 
Programa: Vacunación Universal Transferencia de recursos al estado de: Sonora 

OBJETIVO Meta Nombre del indicador Descripción Fórmula Importe 
Proteger a la 
población infantil de 
06-35 meses contra 
influenza a través de 
vacunación 

100% de la aplicación de las dosis calculadas en 
base a población estimada de 06-35 meses de edad 
para completar un esquema de dos dosis, un 
esquema de una dosis para la población de 36-59 
meses y de 5-9 años en riesgo. 

Concepto Cantidad Importe 
Dosis de 
vacuna 0.5 
ml 

65,100 $2,307,325.00 

 

Porcentaje de avance en 
dosis aplicadas de 
vacuna anti-influenza en 
temporada invernal 
2008-2009 

Proporción de avance 
en la aplicación de las 
dosis de vacuna anti-
influenza programadas 
para población de 6-35 
meses de edad, la 
población de 36-59 
meses y la población de 
5-9 años en la 
temporada invernal 
2008-2009 

Número de dosis aplicadas 
de vacuna anti-influenza en 
población de 6 a 35 meses de 
edad / Meta en dosis 
calculada en base a la 
población de 6 a 35 meses de 
edad x 100 = % de Avance en 
la aplicación de dosis. 
Número de dosis aplicadas 
de vacuna anti-influenza en 
población de 36-59 meses de 
edad / Dosis programadas 
para la población de 36-59 
meses de x 100 = % de 
Avance en la aplicación de 
dosis. 
Número de dosis aplicadas 
de vacuna anti-influenza en 
población de riesgo de 5-9 
años de edad / Dosis 
programadas para la 
población de riesgo de 5-9 
años de edad x 100 = % de 
Avance en la aplicación de 
dosis. 
Fuente: INFORME ESTATAL 
DE AVANCE EN DOSIS 
APLICADAS DEL SECTOR 
SALUD/SIS 

$2,307,325.00 
Dos millones 
trescientos siete mil 
trescientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N. 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 

cuadruplicado a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Raymundo López Vucovich.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5o. fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3, 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2007 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2008 y a partir de esa fecha se efectuaron tres 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2008, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2008, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2008. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2008 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATALOGO 

GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

ETRAVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

5275 TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etravirina 100 mg 
Envase con 120 tabletas. 

Infección por el virus de 
inmunodeficiencia humana tipo 
1(VIH-1), en pacientes sin 
respuesta a tratamiento con 
antirretrovirales, o a inhibidor 
no nucleósido de la 
transcriptasa reversa. 

Oral. 
Adultos: 
200 mg cada 12 horas después de los 
alimentos. 
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LOPINAVIR, RITONAVIR 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

5286 TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 tabletas. 

Infección por el virus de la 
inmunodeficiencia humana 
(VIH). 

Oral. 
Niños de 6 meses a 18 años de edad: 
200 mg/50 mg/≥ 0.6 < 0.9 m2 de 
superficie corporal, cada 12 horas. 
300 mg/75 mg/≥ 0.9 a < 1.4 m2 de 
superficie corporal, cada 12 horas. 
400 mg/100 mg/≥ 1.4 m2 de superficie 
corporal, cada 12 horas. 

 
TOBRAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

5337 SOLUCION PARA NEBULIZADOR 
Cada ampolleta contiene: 
Tobramicina 300 mg 
Envase con 14 sobres. Cada sobre 
con 4 ampolletas de 5 ml cada una. 

Fibrosis Quística con infección 
bronquial crónica por 
Pseudomona Aeruginosa 

Inhalación. 
Adultos y niños mayores de 6 años de 
edad: 
300 mg cada 12 horas, durante 28 
días, en periodos alternos de 28 días 
en forma consecutiva. 

 
MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 
CUADRO BASICO 

GRUPO 12. NEFROLOGIA Y UROLOGIA 
ESPIRONOLACTONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

2304 TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Espironolactona 25 mg 
 
Envase con 20 o 30 tabletas. 

Aldosteronismo secundario. 
Edema por insuficiencia 
cardiaca crónica. 
Edema por cirrosis. 
Edema por síndrome nefrótico. 

Oral. 
Adultos: 
25 a 200 mg cada 8 horas 
Niños: 
3.3 mg/kg de peso corporal/día, 
administrar cada 12 horas 

 
GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 
VACUNA ANTIINFLUENZA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

3822 SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
Hemaglutinina A/Brisbane/ 
59/2007 (H1N1) 15 μg 
Cepa análoga (A/Brisbane/ 
59/2007 (IVR-148)) 
Hemaglutinina A/Brisbane/ 
10/2007 (H3N2) 15 μg 
Cepa análoga (A/Uruguay/ 
716/2007 (NYMCX-175C)) (H3N2) 
Hemaglutinina B/Brisbane/ 
60/2008 15 μg 
Cepa análoga (B/Brisbane/60/2008) 
Envase con frasco ámpula o jeringa 
prellenada con una dosis o envase con 1 
o 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

Inmunización activa 
temporal contra la 
influenza. 

Intramuscular o subcutánea. 
En niños menores de 18 meses, aplicar 
en el tercio medio de la región 
anterolateral externa del muslo y en 
niños mayores, adolescentes y adultos 
en el músculo deltoides. 
Niños de 6 a 35 meses: 
Una dosis de 0.25 ml. 
Niños de 36 meses o más, adolescentes 
y adultos: 
Una dosis de 0.5 ml. 
Para los niños menores de nueve años, 
que no hayan recibido esta vacuna 
anteriormente, se deberá inyectar una 
segunda dosis, transcurrido por lo 
menos un intervalo de 4 semanas. 
Una dosis anual en los meses de 
septiembre a febrero 
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VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis 

3808 SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 2 UI 
(2 o  
2.5 Lf) 

Toxoide tetánico no menos de 20 UI 
(5 Lf) 

Toxoide pertussis 2.5 o 8 μg

Hemaglutinina 

Filamentosa (FHA) 5 o 8 μg 

Pertactina(Proteína de 

Membrana exterior de 

69 Kda-PRN) 2.5 o 3 μg

Con o sin Fimbrias 

tipos 2 y 3 5 μg 

Envase con 1 o 10 jeringas prellenadas 
con una dosis de 0.5 ml. 

o 

Envase con 1 o 5 frascos ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

Inmunización de refuerzo 
contra difteria, tétanos y 
tosferina. 

Herida con posibilidad de 
infección por tétanos. 

Intramuscular profunda. 

Individuos mayores de 10 años: 

Una dosis de 0.5 ml en pacientes 
previamente preparados mediante 
vacunación o por infección natural. 

 
CATALOGO 

GRUPO 2. ANESTESIA 
BUPIVACAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

4055 SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

bupivacaína 15 mg 

Dextrosa anhídra o 

glucosa anhídra 240 mg 

o 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 240 mg 

de glucosa anhídra 

Envase con 5 ampolletas con
3 ml. 

Anestesia local. 

Bloqueo subaracnoideo. 

Infiltración local o subaracnoidea. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Dosis inicial de 10 a 15 mg. 

Dosis subsecuente de acuerdo a peso y 
talla del paciente. 

Cada dosis no debe exceder de 

175 mg y la dosis total de 400 mg/día. 

 

GRUPO 4. DERMATOLOGIA 

FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

0903 CREMA 

Cada gramo contiene: 

5-Fluorouracilo 50 mg 

Envase con 20 g 

Queratosis actínica Cutánea 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 12 horas, en cantidad 
suficiente para cubrir la lesión, sin pasar 
a piel sana. 
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GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

OSELTAMIVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
4583 CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Fosfato de oseltamivir 
equivalente a 45 mg 
de oseltamivir 
Envase con 10 cápsulas 

Tratamiento de la influenza A y B.
Profilaxis de la influenza A y B. 

Oral. 
Niños de 1 a 12 años de edad: 
Tratamiento (5 días): 
Empezar el tratamiento dentro de los 
primeros dos días después de los 
síntomas de la influenza 
Menores o igual a 15 kg de peso 
corporal: 30 mg cada 12 horas. 
Mayores de 15 kg a 23 kg de peso 
corporal: 45 mg cada 12 horas. 
Mayores de 23 kg a 40 kg de peso 
corporal: 60 mg cada 12 horas. 
Mayores de 40 kg de peso corporal: 
75 mg cada 12 horas 
Prevención (10 días): 
Empezar la profilaxis dentro de los 
primeros dos días después de la 
exposición. 
Menores o igual a 15 kg de peso 
corporal: 30 mg cada 24 horas. 
Mayores de 15 kg a 23 kg de peso 
corporal: 45 mg cada 24 horas. 
Mayores de 23 kg a 40 kg de peso 
corporal: 60 mg cada 24 horas. 
Mayores de 40 kg de peso corporal: 
75 mg cada 24 horas 

4584 CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Fosfato de oseltamivir 
equivalente a 30 mg 
de oseltamivir 
Envase con 10 cápsulas 

 

4585 SUSPENSION 
Cada 30 g de polvo contiene: 
Fosfato de oseltamivir 
equivalente a 0.9 g 
de oseltamivir 
Envase con 30 g. 
Reconstituir con 100 ml de agua 
para formar una suspensión 
conteniendo 900 mg/75 ml
(12 mg/ml). 

 

 
GRUPO 15. NUTRIOLOGIA 
FORMULA O DIETA INMUNORREGULADORA 

Clave Forma farmacéutica Indicaciones Administración y 
dosis 

5397 POLVO O SUSPENSION ORAL Apoyo nutricio 
enteral 
para pacientes en 
estado crítico, con 
padecimientos 
médicos, 
traumáticos o 
quirúrgicos 
con alteraciones 
inmunológicas 
secundarias. 

Enteral a través de 
sonda. 
Adultos: 
Dosis a criterio del 
Especialista 

 Contenido: 100 ml 
   Mínimo Máximo 
 Energía kcal 100.00 150.00 
 Proteínas g 5.60 9.63 
 Hidratos de carbono g 12.00 13.50 
 Lípidos g 2.20 6.80 
 Sodio mg 58.00 116.80 
 Potasio mg 106.00 187.20 
 Vitamina C mg 6.00 100.00 
 Tiamina mg 0.07 00.30 
 Riboflavina mg 0.08 0.25 
 Niacina mg 1.00 2.80 
 Calcio  mg 50.00 100.00 
 Hierro mg 0.90 1.80 
 Vitamina D UI 20.00 40.00 
 Vitamina B6 mg 0.14 1.00 
 Acido fólico µg 20.00 54.00 
 Vitamina B12 µg 0.30 0.80 
 Fósforo mg 50.00 100.00 
 Yodo µg 7.60 16.00 
 Magnesio mg 20.00 40.00 
 Cobre µg 0.20 3.00 
 Biotina µg 15.00 40.00 
 Acido pantoténico mg 0.50 1.40 
 Vitamina K µg 4.00 40.00 
 Colina mg 21.00 50.00 
 Cloruro mg 0.26 174.00 
 Manganeso mg 0.20 0.40 
 Cromo µg 7.60 14.00 
 Molibdeno µg 7.60 22.00 
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 Vitamina A UI 266.00 668.00   
 Retinol equivalente µg 79.90 270.00 
 Vitamina E UI 5.00 10.00 
 Alfa Tocoferol mg 4.03 6.67 
 Zinc mg 1.50 3.60 
 Selenio µg 10.00 10.00 
 Arginina mg 1250 1540 
 Histidina mg 90.00 216.00 
 Isoleucina mg 235 780 
 Leucina mg 437.00 1170.00 
 Lisina mg 277.00 620.00 
 Metionina mg 100.00 169.00 
 Cistina o cisteína mg 12.00 40.00 
 Fenilalanina mg 184.00 395.00 
 Tirosina mg 166.00 432.00 
 Treonina mg 150.00 338.00 
 Triptofano mg 34.00 85.00 
 Valina mg 0.74 946.00 
 Alanina mg 100.00 235.00 
 Acido aspártico mg 100.00 564.00 
 Glutamina mg 595.00 1490.00 
 Acido glutámico mg 290.00 1080.00 
 Glicina mg 63.00 196.00 
 Prolina mg 90.00 865.00 
 Serina mg 166.00 404.00 
 Relación omega 6/omega 3  1.3/1 2.5/1 
 Osmolaridad mOsm/kg H2O  375 490 
 Presentación: Sobre con 123 g de polvo o lata con 250 ml. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGIA 
CETUXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
5475 SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 
Cetuximab 100 mg 
 
 
Envase con frasco ámpula con
50 ml (100 mg). 

Cáncer colorrectal 
metastásico refractario. 
Cáncer de células escamosas 
de cabeza y cuello recurrente 
o metastásico. 

Intravenosa por infusión. 
Adultos: 
Dosis inicial: 
400 mg/m2 de superficie corporal en la 
primera semana de tratamiento. 
Dosis mantenimiento: 
250 mg/ m2 de superficie corporal una 
vez por semana. 
Administrar sin diluir. 

 
IRINOTECAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
5444 SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de irinotecan 
o clorhidrato de irinotecan 
trihidratado 100 mg 
Envase con un frasco ámpula con
5 ml. 

Cáncer de colon y recto 
metastásico. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
125 mg/m2 de superficie corporal/día. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Medicamentos. 

México, D.F., a 4 de agosto de 2009.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Enrique Ruelas 
Barajas.- Rúbrica. 
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QUINTA Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5 fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción IV, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009, con la finalidad de tener al día el 
instrumental, los equipos médicos y los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que 
las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, la presente actualización estuvo colocada en la página de Internet del Consejo de 
Salubridad General. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó la incorporación 
al Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico de los insumos que se encuentran en contacto directo con 
el paciente y tienen una finalidad eminentemente terapéutica, así como la de los materiales de osteosíntesis y 
de endoprótesis. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 
médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 
relevantes del equipo y cada institución hará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de 
equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada 
institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico 
y Catálogo. 

Que a partir de la publicación de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo 
Médico, la Comisión ha dictaminado la inclusión, modificación y exclusión de diversos insumos. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

QUINTA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2008 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

INCLUSION 

EQUIPO MEDICO/PROTESIS 

NOMBRE GENERICO: IMPLANTE COCLEAR 

 

CLAVE: 

531.095.0016 

ESPECIALIDAD (ES): Audiología, 
Otorrinolaringología, Otoneurología, Terapeuta del 
lenguaje. 

SERVICIO (S): Hospitalización, 
Consulta externa y Cirugía otológica 

 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

DESCRIPCION: Dispositivo destinado para la restauración parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia 
neurosensorial bilateral de severa a profunda. Consta de un receptor-estimulador conformado por 
un conjunto de electrodos que se insertan quirúrgicamente en la cóclea y se implanta en el 
cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de sonido externo, que convierte el sonido en 
señales eléctricas que se transmiten al receptor estimulador. 
Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, Con memoria para almacenar 
mínimo de 3 mapas o programas actualizables hasta llegar a un óptimo definido por el audiólogo, 
Capacidad de cambiar programas y volúmenes de manera externa por el usuario, Alarmas 
audibles o visuales de batería baja y mal funcionamiento del procesador, Gancho pediátrico para 
retroauricular o arnés o estuche o fijador para cuerpo. 
Juego de baterías necesarias para la operación del implante: Tres, tipo recargable con un 
cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y Tres tipo deshechables, con una 
portabatería en caso de ser necesario. 
Bobina o antena: Con imán integrado y cable conector para procesador. Micrófono 
omnidireccional o rango mínimo de 180 grados. Entrada y cable para dispositivos FM. Estimulador 
receptor implantable de Titanio o cerámica. Electrodos intracocleares de 16 a 24 más tierra: 
Electrodo monopolares o bipolares o multipolar, Estimulación monopolar multicanal a una taza de 
estimulación de 32 000 pulsos por segundo o mayor, Pulsos trifásicos. Imán removible interno en 
el cuerpo del implante. Método de estimulación pulsátil o continuo. Transmisión de la señal digital 
trascutánea o percutánea. 
Todos los elementos deben ser reemplazables y compatibles entre sí, de acuerdo a marca y 
modelo. 
Software: Compatible con los modelos futuros, Capaz de realizar y modificar mapas o programas, 
Medición de reflejo estapedial, Telemetría que verifique el funcionamiento interno del implante, 
Medición de la respuesta del nervio auditivo ante la estimulación. Manual del usuario impreso y 
electrónico. Interface y equipo especial de programación que permita interactuar al operador con 
el implante del paciente, Cantidad determinada por el área requirente. Juego de Instrumental 
quirúrgico específico para el implante coclear de acuerdo a marca y modelo. Cantidad 
determinada por el área requirente. 

REFACCIONES: Todas los componentes del implante, las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, marca y modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Desarmador y tuercas para los ganchos de niños en caso de requerirse, Probador que determine 
el funcionamiento del procesador, Maletín o estuche con juego de accesorios pediátricos, Sistema 
FM compatible con el implante coclear, Entrada y cable para dispositivos IPOD. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Las 
cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades 
médicas: Bobina o antena, Imanes externos para bobina o antena, Cables para conectar el 
procesador con la antena, Cables de batería remota en caso de ser necesario, Carcasas para 
cuerpo del procesador en caso de ser necesario, Procesador, Baterías recargables o 
desechables, Deshumidificador. 

 
INSTALACION. OPERACION. MANTENIMIENTO 
*  * Por personal especializado y de acuerdo al 

manual de operación. 
* 
* 

Preventivo. 
Correctivo por personal 
calificado. 

 

Disposiciones transitorias 
Primera.- La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 

entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segunda.- Los interesados en la producción o adquisición de insumos, cuentan con un plazo de ciento 

veinte días, a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias; así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Quinta Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico 

México, D.F., a 4 de agosto de 2009.- El Secretario del Consejo de Salubridad General y Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $12.9970 M.N. 

(DOCE PESOS CON NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de agosto de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8755 y 4.9550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A., Deutsche Bank 

México, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
con residencia en la Ciudad de Aguascalientes 

EDICTO 

LAMARCA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE 

En juicio amparo 135/2009, Banco del Bajío, sociedad anónima, institución de banca múltiple reclama a 
Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal Justicia Aguascalientes, sentencia tres de diciembre dos mil ocho, 
toca civil 1271/2008-II, recaída al recurso de apelación contra sentencia del Juez Octavo de lo Civil y de 
Hacienda, expediente 1463/2007; le resulta carácter de tercero perjudicada, ordenándose notificar auto de 
radicación de demanda de seis de febrero dos mil nueve, por edictos, debiéndose publicar tres veces de siete 
en siete días naturales. Se señalaron DIEZ HORAS VEINTITRES JULIO DOS MIL NUEVE, para celebración 
audiencia constitucional, en ella dictará resolución. Queda a su disposición en secretaría Juzgado ubicado en 
Avenida Aguascalientes Sur número seiscientos tres, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, copia 
demanda garantías, para comparezca si a sus intereses conviniere, treinta días naturales después última 
publicación éste edicto. 

Aguascalientes, Ags., a 8 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Desidé Meza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 292354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de lo Civil 
Diligenciaría Par 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Segundo Civil de Puebla Capital, autos Nueve de Junio de Dos Mil Ocho y Dos de Abril 
del Dos Mil Nueve. 

Convóquese postores, primera y pública almoneda de remate bien raíz identificado como PREDIO B, 
DENOMINADO TECAMACHALCO, M-41, L-5, UBICADO MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, ESTADO 
DE PUEBLA, INSCRITO BAJO LA PARTIDA DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, LIBRO I, TOMO C-18, A 
FOJAS DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CIUDAD SERDAN, 
PUEBLA, siendo postura legal la que cubra la cantidad de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N., importe dos terceras partes precio del avalúo. 

Presentar posturas y pujas a las Doce Horas Treinta Minutos del Diecisiete de Agosto de Dos Mil Nueve 
dentro audiencia de remate, quedando antecedentes juicio ejecutivo mercantil 1034/2005, promovido por 
VICTOR FLORES GARCIA Y OTROS en su carácter de endosatarios en procuración de MARIA EUGENIA 
SANCHEZ PEREZ, en contra de EMILIANO PEREZ PEREZ Y FLORENCIO PEREZ CONTRERAS, también 
conocido como FLORENCIO EMILIANO PEREZ CONTRERAS. 

Puebla, Pue., a 21 de abril de 2009. 
El Diligenciario 

Lic. Eduardo García Herrerías 
Rúbrica. 

(R.- 292387) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
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Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Octavo de lo Mercantil 

EDICTO 

SE REMATARA 10.30 HORAS, 08 SEPTIEMBRE 2009, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, EXPEDIENTE 
2041/2007, ACTORA BERTHA ALICIA TAMAYO LARRAÑAGA contra KENNETH CHARLES LIND, 
SIGUIENTE INMUEBLE: 

50% Casa Habitación ubicada en Zona Conocida como Lomas de Chupínaya, al Nor-Oeste de la 
Población de Ajijic, Municipio de Chapala, Jalisco. Superficie: 9,712.32M2 

TOTAL AVALUO RESPECTO AL 50% QUE SE REMATA: $9’075,000.00 -(NUEVE MILLONES SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)-. 

CONVOCANDO POSTORES. 
POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUO, RESPECTO AL 50% QUE SE REMATA. 

Guadalajara, Jal., a 9 de julio de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Alfonso Chávez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 292054)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER AHORA BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de GRUPO 
PETROPOL, S.A. DE C.V., número de expediente 208/2006, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, 
Licenciada MARGARITA CERNA HERNANDEZ ha señalado las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en REMATE EN 
TERCERA ALMONEDA del inmueble ubicado en: LOTE 4-B, COLONIA AGRICOLA SANTA MARIA 
CALIACAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 
siendo base de remate LA CANTIDAD DE $8'911,954.53 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CINCUENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL). 
y postura legal la que cubra LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

México, D.F., a 3 de julio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 

Lic. Luis Aguilera García 
Rúbrica. 

(R.- 292455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Civil 

Jiquilpan, Mich. 

EDICTO 

CONVOCATORIA A POSTORES 
PRIMERA ALMONEDA 
Dentro del expediente número 906/08, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado 

RUBEN SEGURA REYES Y/O JESUS MARTIN CASTELLANOS GUDIÑO, endosatarios en procuración de la 
empresa denominada SERVICIO NOVOA BLANCARTE, S.A., DE C.V., representada por MARCO ANTONIO 
GUDIÑO NOVOA, frente a TRANSPORTES MADRIGAL S.A. DE C.V., en su carácter de obligada directa e 
IGNACIO MADRIGAL GUDIÑO, en su carácter de aval, se han señalado las 13:00 trece horas del día 
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28 veintiocho de agosto del año en curso, para que se lleve a cabo la AUDIENCIA DE REMATE EN SU 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble: 

Un predio urbano ubicado en calle Amado Nervo sin número de la Colonia Centro de la Ciudad de 
Sahuayo, Michoacán, registrado ante el Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, bajo el número 
8777 OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE, del Tomo 62 (SESENTA Y DOS), de fecha 09 nueve de 
julio de 1956 mil novecientos cincuenta y seis, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Poniente: 9.30 nueve metros treinta centímetros de frente; 
Al Oriente: 7.60 siete metros son sesenta centímetros de contrafrente, y 31 treinta y un metros de fondo, 

lindando al oriente con las propiedades de los Señores CARLOTA Y JOSE SANCHEZ, al Poniente, con la 
propiedad de CANDELARIO CEJA, la calle de su ubicación Amado Nervo, de por medio; 

Al Norte, con el Señor IGNACIO NAVARRO; 
Al Sur con JOSE MARIA MADRIGAL. 
Debiendo servir como base legal del remate la cantidad de $1,450,550.00 UN MILLON CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. y como postura legal el que cubra las 
2/3 dos terceras partes de su precio, este edicto deberá publicarse 3 tres veces dentro del término de nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado y en los del Juzgado de Primera 
Instancia en materia Civil de Sahuayo, Michoacán, que es el lugar donde se encuentra el inmueble, 
convocando a postores al remate del mérito. 

Atentamente 
Jiquilpan, Mich., a 3 de julio de 2009. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 
Lic. Santiago Avila Ornelas 

Rúbrica. 
(R.- 292250)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil nueve. 

TERCERO PERJUDICADO: JESUS AGUILAR CUEVAS. 
En los autos del Juicio de Amparo 377/2009-II, promovido por MARIA GUADALUPE REYES SAAVEDRA 

por su propio derecho y en representación de su menor hijo JASHUA BENJAMIN AGUILAR REYES, contra 
actos de la CUARTA SALA FAMILIAR Y JUEZ TRIGESIMO SEXTO FAMILIAR, AMBOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIOS ADSCRITOS A DICHO JUZGADO; 
demanda que señala: IV.- ACTOS RECLAMADOS: la sentencia de veintidós de abril de dos mil nueve, 
dictada por la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del toca de 
apelación 1795/2008, que modifico la interlocutoria de doce de junio de dos mil ocho, emitida por el Juez 
Trigésimo Sexto Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el cual se concede una 
pensión alimenticia a favor de su menor hijo del veinte por ciento y del diez por ciento para la quejosa, por 
parte del hoy tercero perjudicado Jesús Aguilar Cuevas, respecto de sus percepciones; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado 
JESUS AGUILAR CUEVAS, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de 
veintinueve de mayo de dos mil nueve, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de julio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Armando Brindis Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 292103) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
**SE CONVOCAN POSTORES** 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Auto Ahorro Automotriz, S.A. de C.V. en contra 

de Juan Martínez García, Maria Guadalupe Limón Mirón y Maria Cristina Mirón Ojeda, expediente número 891/2007, 
el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en tercera almoneda, respecto del inmueble embargado 
ubicado en calle Meseta, manzana treinta y ocho, lote diecisiete, también conocido como lote dieciocho, 
colonia Proletaria Las Aguilas, actualmente Ampliación Las Aguilas, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01759 en esta capital, que tendrá verificativo en el local del juzgado a las diez horas con treinta minutos del 
día diecinueve de agosto del año en curso, cuyo precio de avaluó es la cantidad de $576,791.28 (quinientos 
setenta y seis mil setecientos noventa y un pesos 28/100 moneda nacional), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes. Con fundamento en el artículo 1411, del Código de Comercio, se ordena publicar por 
tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente edicto, siendo la primera el primer día, la última en el noveno día y la segunda 
cualquiera de los días existentes entre ambos. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad 
igual al diez por ciento del valor de bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez, Maestro en Derecho 
Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos “A”, con quien actúa, autoriza y da fe. 

México, D.F., a 8 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 292598)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Quinto Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tabla de 
Avisos de este Juzgado, Anunciándose la venta Judicial en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble, y que a 
continuación se describe: 

INMUEBLE UBICADO EN CIRCUITO LUCCA NUMERO 138, LOTE 6, CLOSTER 3, DEL 
FRACCIONAMIENTO REAL DE LOS NARANJOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NOR PONIENTE 6.00 METROS, CON CIRCUITO LUCCA, AL SUR ORIENTE 22.33 METROS CON LOTES 
15 Y 16 CLOSTER 2, AL NOR ORIENTE 21.47 METROS CON LOTE 5, Y AL SUR PONIENTE 11.05 
CON LOTE 7 SUPERFICIE COMUN 176.55 METROS CUADRADOS. 

Inmueble embargado en el juicio ORDINARIO MERCANTIL, EXPEDIENTE NO.40/07-M, PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO MORA VANEGAS EN CONTRA DE HUGO ANTONIO FLORES DE LA PAZ Y MONICA 
ALEJANDRA MATEOS FORTIS, sobre el pago de pesos.- Señalando LAS 12:00 HORAS DEL DIA 27 
VEINTISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la 
VENTA JUDICIAL en PRIMERA ALMONEDA, siendo postura legal las que cubran las dos terceras partes de 
la cantidad de $720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio de Avalúo. 
Convóquese a postores a la misma. 

León, Gto., a 13 de julio de 2009. 
La C. Secretaria del Juzgado Quinto Civil 

Lic. Eloísa Margarita Campos Paz 
 Rúbrica. (R.- 292747)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

“COMISIONES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA” 
En los autos del juicio de amparo 1077/2008-VI, promovido por Banco Regional de Monterrey, sociedad 

anónima, Institución de Banca Múltiple, Banregio, Grupo Financiero, contra actos del Magistrado de la Octava 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado y en virtud de que se le señaló a usted como tercera 
perjudicada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el diecisiete de 
junio del año en curso, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarla a juicio por EDICTOS, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 
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los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. Queda a disposición de la tercera perjudicada de referencia, en la Actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el 
siguiente:…”1°.- El C. Magistrado de la Octava Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado: a).- 
La sentencia dictada en fecha 12 de septiembre del 2008, en la que declara procedente el incidente de falta 
de personalidad en el actor promovido por el codemandado ROBERTO DE LA FUENTE GOMEZ, AL 
RESOLVER EL TOCA DE APEALCION EN ARTICULO NUMERO 321/2008 dentro de los autos del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el suscrito en mi carácter de Apoderado legal de BANCO REGIONAL DE 
MONTERREY, S.A., institución de banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, en contra de IMAFLEX, S.A. 
DE C.V., ROBERTO DE LA FUENTE GOMEZ Y ELIZABETH PRO ESCAMILLA, de expediente judicial 
323/2006, tramitado en primera instancia ante el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente en el Estado. 
b).- La incorrecta motivación y la falta absoluta de fundamentación de la referida sentencia de fecha 31 de julio 
del 2003. c).- Las consecuencias directas e indirectas, mediatas e inmediatas derivadas de la ejecución del 
acto reclamado señalado con anterioridad, dictados dentro del recurso de apelación en artículo 321/2008 
incoado dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, de expediente Judicial número 323/2006.” asimismo, hágasele 
saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS naturales, contados a partir de la última publicación de 
los edictos, a fin de que ocurra ante este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, además deberá señalar 
domicilio en esta ciudad dentro del término de tres días, apercibida que de no cumplir por sí, por apoderado o 
gestor, se seguirá el juicio por sus demás trámites legales, haciéndole las demás notificaciones por lista que 
se publique en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 14 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Karla Aglaé López Vega 

Rúbrica. 
(R.- 292640)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Civil de Primera Instancia 
Zumpango, México 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 24/06, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MOTO 
AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ENDOSATARIO EN PROCURACION JOSE 
ARNULFO RAMIREZ RUVALCABA, EN CONTRA DE GABINO JUAREZ MARTINEZ Y ELISEO OSWALDO 
JUAREZ MARQUEZ, TRAMITADO EN ESTE JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZUMPANGO, EN EL ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE (2009), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN 
CALLE RETAMA NUMERO 5 (CINCO), BARRIO SAN FRANCISCO MOLONCO, MUNICIPIO DE 
NEXTLALPAN, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,759.00 METROS (UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), CONVOCANDOSE POSTORES, 
MEDIANTE LA PUBLICACION DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL 
PERIODICO DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, 
SIN QUE EN NINGUN CASO MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO 
EDICTO Y LA ALMONEDA, SIRVIEDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $1,162,500.00 (UN 
MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), PREDIO DE AVALUO QUE 
FUE FIJADO A DICHO BIEN POR EL PERITO TERCERO EN DISCORDIA, SIENDO POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO MENCIONADO, DADO EN LA CIUDAD DE 
ZUMPANGO, A LOS DIECISEIS (16) DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL NUEVE (2009) DOY FE. 

DOY FE. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Ariadne Ivonne Cortés Urrutia 
Rúbrica. 

(R.- 292104) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GUEMES WENCES JOSE, en contra de JOSE 

ANTONIO QUINTERO ROJAS, expediente numero 743/2008, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil. 
MAESTRA MARGARITA CERNA HERNANDEZ, ha señalado LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA del inmueble embargado en este juicio ubicado en: CASA MARCADA CON EL NUMERO 684 DE 
LA AVENIDA ISABEL LA CATOLICA, MANZANA 316, LOTE 13, COLONIA LOS ALAMOS, DELEGACION 
BENITO JUAREZ EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, con medidas y colindancias que constan en autos. 
Haciendo saber a los pastores que la base para el remate es la cantidad de $1’726,257.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), valor máximo de avalúo, siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. 

México, D.F., a 2 de julio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Mario Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 292819)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Quinto Civil 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
Publíquese este por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, haciéndose saber al 

C. XAVIER ZOLEZZI GUTIERREZ, que es parte demandada en el Juicio Ordinario Civil numero C387/2007, 
promovido por la C. MARIA TERESA FRANCISCA DE AGÜERO SERVIN en contra de XAVIER ZOLEZZI 
GUTIERREZ, que se señalaron las 09:45 nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 26 veintiséis de 
Agosto del presente año, para que tenga verificativo en el despacho de este juzgado el desahogo de la prueba 
confesional a su cargo, quien deberá presentarse en forma personal y directa con su identificación oficial el 
día y hora señalado para el desahogo de la prueba confesional a su cargo, apercibido de que para el caso de 
no presentarse el día y hora señalados se le tendrá por confeso de las posiciones articuladas por su contraria 
y calificadas previamente de legales por este Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 127 fracción I 
y 131 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. Y en virtud de que su emplazamiento fue 
por edictos, con fundamento en el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena citarla en los mismos términos del numeral invocado, por Edictos. Doy Fe. 

Celaya, Gto., a 6 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Quinto Civil de Partido 

Lic. Wendy Ascención Miranda Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 292855)   
Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 877/2005, formado al juicio Ejecutivo Mercantil, pago de pesos, promovido por 
SERDI, S.A. DE C.V., en contra de JULIO HERNANDEZ CORONEL, el C. Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

Lote de terreno urbano y construcción número 02 de la manzana 43, ubicado en Calle Francisco Gómez 
Flores (antes calle “E”) número 1059 de la Colonia Benito Juárez de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, con 
superficie de 180.60 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte mide 12.00 metros 
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y linda con lote número 9, 11 y 12; al sur mide 12.00 metros y linda con calle “E” (hoy calle Francisco Gómez 
Flores); al oriente mide 15.05 metros y linda con lote número 01 y al poniente mide 15.05 metros y linda con 
lote número 03.- Clave catastral 7000-11-071-002-001.- Superficie de construcción de 180.60 metros 
cuadrados.- Datos Regístrales.- Inscripción número 41 del Libro número 227 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad de $308,399.99 (Trescientos ocho mil trescientos noventa y 
nueve pesos 99/100 Moneda Nacional), ya hecha la rebaja del 10% prevista por la ley del importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra en autos.- La almoneda se llevará a cabo en este Juzgado, sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código postal número 80129. 

La almoneda tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, a las 12:00 doce horas del día 26 
veintiséis de agosto del año 2009 dos mil nueve.- SE SOLICITAN POSTORES. 

Publíquese este edicto por una sola vez, en El Diario Oficial de la Federación, editado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y en la tabla de avisos o puerta del Tribunal. En cumplimiento al acuerdo del pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia, publicado en el Diario Oficial El Estado de Sinaloa, de fecha 05 cinco de 
agosto de 2005 dos mil cinco, la publicación de los edictos mencionados, deberá hacerse utilizando fuente 
de letra legible y de tamaño no menor a 8 ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 3 de julio de 2009. 

El Secretario Primero 
Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 

Rúbrica. 
(R.- 292921)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa JOSE RAFAEL 
PALOMEQUE ROCHE POR SU PROPIO DERECHO Y COMO DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA 
SALINERA DE YUCATAN S.A. DE C.V., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL 
NUEVE, DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-
13, que obra en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por 
el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX 
S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa AMIRA 
BEATRIZ ROCHE DIAZ DE GARZA ARTURO PALOMEQUE ROCHE, PEDRO MAURICIO PEON ROCHE, Y 
ESTEBAN ROCHE RIVERO., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, 
DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-13, que obra 
en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por el Juez 
Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX 
S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292148)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca  696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa DIANA 
EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS 
MIL NUEVE, DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 
375/2008-13, que obra en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil 
ocho, por el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por 
LANTEX S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292161) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa PABLO JAVIER 
GARZA ROCHE., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADA 
POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-13, que obra 
en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por el Juez 
Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX 
S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292166)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa JOSE ANTONIO 
TADEO CASTELLANOS GUAL EN SU CARACTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 78 DEL ESTADO DE 
YUCATAN., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADA POR 
ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-13, que obra en el toca 
antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por el Juez Vigésimo 
Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX S.A. DE C.V., 
en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292167) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia 
Toluca con residencia en Metepec 

Juzgado Noveno Civil, del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En los autos del expediente 350/06, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

LICENCIADOS HECTOR BERNARDO ORTEGA GOMEZ Y/O ALFONSO CONTRERAS MIRALRIO, en su 
carácter de endosatarios en procuración de CONSORCIO INMOBILIARIO ZERO S.A. DE C.V., en contra de 
RAMON ARISTEO GONZALEZ BOBADILLA Y RICARDA CARMONA AHUMADA, el JUEZ NOVENO CIVIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, dicto un auto que a la letra dice: con 
fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, en relación con los artículos 
469, 470, 474, 479, 480, y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil, por disposición expresa de los artículos 1054 y 1063 del Código de 
Comercio, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, se señalan LAS DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE; en tal virtud anúnciese 
su venta por TRES VECES, dentro de nueve días, publicándose edictos en el Diario Oficial de la Federación y 
en la tabla de avisos o puerta del Tribunal, convocándose postores para la almoneda respecto del inmueble 
ubicado en: Avenida Valladolid, número 101 (ciento uno), casa 18-B, lote 2 (dos), Colonia Independencia, 
Toluca, Estado de México, por lo tanto, convóquese postores, sirviendo como precio base para el remate la 
siguiente cantidad de $977,526.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor que fue asignado en autos por el perito tercero en discordia, 
siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo que sirvió de base para el remate, debiéndose 
notificar personalmente al demandado en el domicilio que tiene señalado en autos el presente proveído. Dado 
en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, 
México, a los ocho días del mes de julio del dos mil nueve. DOY FE. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. María Guadalupe de la Rosa Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 292588)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito en La Paz, Baja California Sur 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados G WESTERN BULK CARRIES AS & WESTERN BULK 
CARRIES KS; CR TUCSSON TRUCK TIRE CENTER. 

En el toca civil 2/2008, el catorce de julio de dos mil ocho, se dictó la ejecutoria que declaró sin materia el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos de dieciocho de diciembre de dos mil siete, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Baja California Sur, con residencia en La Paz, dentro del concurso mercantil 9/2003; contra la referida 
ejecutoria de catorce de julio de dos mil ocho, la apoderada general para pleitos y cobranzas de Roca 
Fosfórica Mexicana, S.A. de C.V., promovió juicio de amparo directo que se tramita en el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito, bajo el número de expediente 100/2009, en el que se determinó que a G Western 
Bulk Carries As & Western Bulk Carries Ks; Cr Tucsson Truck Tire Center, les resulta carácter de terceros 
perjudicados, por lo que en proveído de esta fecha, se ordenó emplazar a esas personas morales al juicio de 
amparo directo, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la referida ley reglamentaria; edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciéndole 
saber a dichos terceros perjudicados, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de 
Amparo, si lo estiman pertinente, deberán presentarse dentro del término de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, 
a defender sus derechos; en la inteligencia, de que la copia de la demanda queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 23 de julio de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito 
Lic. Bertha Alicia Partida Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 292664) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

(TERCERA PERJUDICADA) 
ROSALIA ANGELICA ORTIZ OLGUIN. 
En los autos del juicio de amparo 436/2009, promovido por HUMBERTO RUIZ QUIROZ, albacea de la 

sucesión de Daniel Rafael Hernández Alvarez también llamado Daniel Hernández Alvarez, contra actos del 
Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de otra autoridad. 
Por auto de diecisiete de junio de dos mil nueve se admitió a trámite la demanda de garantías y se ordenó 
emplazar a juicio a los terceros perjudicados; asimismo se inició la investigación del domicilio de los mismos, 
girándose oficios a diversas autoridades, por auto de trece de julio de dos mil nueve, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y 
parte final de la fracción II del artículo 30 de la ley de la materia, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
perjudicada ROSALIA ANGELICA ORTIZ OLGUIN, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de circulación nacional, 
haciéndosele saber que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del citado artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Irene López Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 292392)   
Estado de Querétaro 

Poder Judicial Estatal 
Secretaría 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 
Querétaro, Qro. 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
Administrativa 

Expediente 922/2004 
EDICTO DE REMATE 

Dentro del local del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial de 
Santiago de Querétaro, Qro., (CIRCUITO MOISES SOLANA NUMERO 1001 EXTREMO ORIENTE COLONIA 
PRADOS DEL MIRADOR), se ordenó la publicación de Edictos de remate del expediente 922/2004 relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL que sobre PAGO DE PESOS promueve ALEJANDRO ELIAS MARTINEZ en 
contra de MARIA DEL PILAR HERNANDEZ GUERRERO, se han señalado las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 
27 VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 2009 DOS MIL NUEVE para que tenga verificativo el remate en 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE ANDADOR ARRECIFE 106 DE LA COLONIA EL ROCIO DE 
LA DELEGACION FELIX OSORES SOTOMAYOR DE ESTA CIUDAD. 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE CON 15.00 METROS COLINDA CON 
LOTE 18; AL SUR CON 15.00 METROS COLINDA CON LOTE 16; AL ESTE CON 6.00 METROS COLINDA 
CON LOTE 12 Y AL OESTE CON 6.00 METROS COLINDA CON ANDADOR ARRECIFE.- CON UN AREA 
TOTAL DE 90.00 METROS CUADRADOS. 

VALOR TOTAL DEL AVALUO DE $386,000.00 TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 100/00 M.N. 
SE CONVOCAN POSTORES. Siendo postura legal la que cubra DOS TERCERAS PARTES del valor del 

avaluó. Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES EN LOS ESTRADOS 
DEL JUZGADO Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil 

Lic. Cristina Osornio Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 292589) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 19/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JUAN 
RAMON SALGADO MARTINEZ, en contra de HUMBERTO CUEVAS AVILEZ, para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien inmueble embargado en el presente asunto, ubicado calle valle 
de los sauces número 67, también conocido como lote 37, manzana 19, del Fraccionamiento Izcalli del Valle, 
Municipio de Tultitlán, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 8.50 metros 
con Valle de los sauces; AL SURESTE: 17.15 metros con lote número 38, AL SUROESTE: 10.38 metros con 
lote 85 y 86; AL NOROESTE: 17.25 metros, con Andador sin nombre; con una superficie de 174.33 metros 
cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito de Cuautitlán, Estado de México, bajo la 
partida número 479, volumen 297, libro primero, sección primera, a nombre de HUMBERTO CUEVAS AVILES, 
sirviendo como base para el remate la cantidad de $1,388,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS /100 M.N.), cantidad que fue fijada por los peritos de las partes; se señalaron las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, ordenándose expedir los edictos 
correspondientes para su publicación tres veces dentro de nueve días, en el “Diario Oficial de la Federación”, 
y en la tabla de avisos o puerta del Juzgado, con el fin de convocar a postores a dicha almoneda, no debiendo 
mediar menos de cinco días entre la última publicación del edicto y la almoneda; por lo que convóquese 
postores y notifíquese personalmente a la parte demandada siendo postura legal la que cubra el importe fijado 
en el avalúo que sirvió de base para el remate, en el entendido de que en caso de que la postura sea exhibida 
en billete de depósito o cheque de caja o certificado, este deberá suscribirse en favor del Poder Judicial del 
Estado de México. Dado en Toluca, México, a los siete días del mes de julio de dos mil nueve. 

DOY FE. 

La Secretaria 
Lic. Sonia Garay Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 292777)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo Civil 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 690/2008, que sobre pago de pesos, promueve LAS CERVEZAS 

MODELO EN MICHOACAN S.A. DE C.V. frente a JOSE PORFIRIO ROSAS GUADARRAMA y/o ALEJANDRO 
VOIROL MURILLO, se señalaron las 13:00 trece horas del día 20 veinte de Agosto del 2009 dos mil nueve, 
para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA a fin 
de subastar públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Departamento letra “A”, lote 18, manzana C, del edificio en condominio Triples planta baja, ubicado en la 
calle Lomas de Nahuatzen, actualmente calle Doctor Guillermo González Caballero número 17 del 
Fraccionamiento Lomas de Morelia actualmente Doctor Ignacio Chávez de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias al Noroeste 2.06 metros con propiedad privada; al Noroeste 1.46 metros con patio del 
departamento letra “B”: al Noroeste 3.37 metros con patio del departamento letra “A”; al Suroeste 2.82 metros 
con patio del departamento letra “B”; al Suroeste 2.00 metros con patio del departamento letra “A”; al Suroeste 
7.65 metros con propiedad privada, al Sureste 6.90 metros con estacionamiento y escaleras; al Noreste 1.08 
metros con escalera; y al Noreste 11.39 metros con propiedad privada, arriba colinda con el departamento 
marcado con la letra “B”, abajo con cimiento, con una superficie de construcción de 62.19 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $199,118.89 CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
DIECIOCHO PESOS OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS, resultante del promedio de los avalúos emitidos, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma del inmueble. 

Convóquese licitadores mediante la publicación del edicto correspondiente por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días hábiles, el primero en el primer día, el tercero en el noveno y el segundo dentro del plazo en 
mención, en Diario Oficial de la Federación y Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 22 de mayo de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 292824) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
ALEJANDRO LOPEZ IBARRA 
DISTRIBUIDORA BACHOCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 816/2009, promovido por DELFINO TAPIA GODINEZ; contra actos de la 

Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito, 
al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el veintiocho de julio de dos mil 
nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de agosto de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 292905)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sidar y Rovirosa No. 2 esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, 

Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja 
EDICTO 

KATIA PAOLA MARTINEZ DE CASTRO GUDIÑO 
y ALBERTO DE LA CRUZ SALDIVAR. 
Terceros Perjudicados 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 305/2009-V, promovido por ISRAEL SALGADO URIOSTEGUI, contra 

actos del FISCAL DESCONCENTRADO EN CUAJIMALPA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en la resolución que versa sobre la inconformidad 
planteada en contra de la propuesta del no ejercicio de la acción penal, en la averiguación previa número 
FCJ/CUJ-2/T3/082/08-01, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados KATIA PAOLA 
MARTINEZ DE CASTRO GUDIÑO y ALBERTO DE LA CRUZ SALDIVAR, tal y como lo dispone el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la mesa V de este juzgado copia de la demanda que en derecho le corresponde 
(artículo 317 deI Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Los terceros perjudicados deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2009. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Leopoldo Gutiérrez Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 292907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
Se convocan postores. 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 387/2005, que promueve Francisco Torres García, frente a 

María Magdalena Ortiz Barragán y Carlos Méndez Vega, se ordenó sacar a remate y en su primera almoneda 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

1.- Predio urbano, ubicado en la calle Segunda Privada de Bruselas, número 60, del Fraccionamiento 
"La Joyita", de esta ciudad, con las siguientes colindancias: Al Norte, con propiedad del señor Jalil Yoseht; al 
Sur, con propiedad de Angélica Ortiz Barragán; al Oriente, con propiedad privada; y al Poniente, con la calle 
Segunda Privada de Bruselas, de su ubicación, con una extensión superficial de 270.00 m2., y un valor 
pericial de $2'327,500.00 (dos millones trescientos veintisiete mil pesos 00/100 m.n.). 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos que haga durante 9 nueve días, en el 
estrado de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para ello la suma de 
$2'327,500.00 (dos millones trescientos veintisiete mil quinientos pesos 00/100 m.n.), que es la que resulta 
como promedio de las dos tasaciones que obran en autos y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras de dicha suma señalándose para tal efecto las 13:00 trece horas del día 10 diez de septiembre del 
año en curso.- Uruapan, Michoacán, a 16 dieciséis de julio del año 2009 dos mil nueve. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil 
Lic. Carlos Alberto Guzmán Segoviano 

Rúbrica. 
(R.- 292913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

EDICTO EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO. 
En el expediente 72/2007, relativo al procedimiento de concurso mercantil promovido por de Xerox 

Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de New Business & Service Company, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, la Jueza Decimoprimera de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, el veintinueve de junio de dos mil nueve, dictó sentencia interlocutoria en la que se 
declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retroayendo sus efectos al dos de octubre de dos mil 
ocho, declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 de 
la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para quienes sean responsables de la 
administración de la moral New Business & Service Company, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este juzgado sin dejar apoderado instruido y expresado; el 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como conciliador a Carlos Crescencio 
Jiménez Cea, y este señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en Acueducto de Segovia, 
número sesenta, Fraccionamiento Paseos del Bosque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
código postal 53297, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada para aquellos que así lo deseen, le soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes no 
hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Alejandro Ortega López 

Rúbrica. 
(R.- 293044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 741/2008, 

PROMOVIDO POR COMERCIALIZADORA DE CREDITOS E INMUEBLES S.A. DE C.V. FRENTE A 
CONSTRUCTORA ROBHE S.A. DE C.V. Y CORPORACION INMOBILIARIA LO MAR S.A. DE C.V., SE 
SEÑALARON LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 21 VEINTIUNO DE AGOSTO DE AÑO EN CURSO, A FIN 
DE QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA, RESPECTO DEL 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Inmueble ubicado en la Avenida Siderurgica sin número, lotes 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 
20, de la manzana 18, del Parque Industrial Escobedo ampliación Segunda Etapa, en el Municipio de 
Escobedo, Nuevo León, lotes que cuentan con las siguientes medidas y colindancias; así como, las tres naves 
industriales y una en proceso de construcción edificados sobre los lotes mencionados con anterioridad: 

Lote 11: al norte, 25.00 metros por donde da frente a la Avenida Siderurgica; al sur, 25.00 metros a 
colindar con el lote 20; al oriente, 48.00 metros a colindar con el lote 12; al poniente, 48.00 metros a colindar 
con el lote 10, con una superficie de 1,200.00 metros cuadrados.- 

Lote 12: al norte, 25.00 metros por donde da frente a la Avenida Siderurgica; al sur, 25.00 metros a 
colindar con el lote 19; al oriente, 48.00 metros a colindar con el lote 13; al poniente, 48.00 metros a colindar 
con el lote 11, con una superficie de 1,200.00 metros cuadrados.- 

Lote 13: al norte, 25.00 metros por donde da frente a la Avenida Siderurgica; al sur, 25.00 metros a 
colindar con el lote 18; al oriente, 48 metros a colindar con el lote 14; al poniente, 48.00 metros a colindar con 
el lote 12, con una superficie de 1,200.00 metros cuadrados.- 

Lote 14: al norte, 25.00 metros por donde da frente a la Avenida Siderurgica; al sur, 25.00 metros a 
colindar con el lote 18; al oriente, 48.00 metros a colindar con el lote 14; al poniente, 48.00 metros a colindar 
con el lote 12, con una superficie de 1,200.00 metros cuadrados.- 

Lote 15: al norte, 23.70 metros por donde da frente a la Avenida Siderurgica; al sur, 24.85 metros a 
colindar con el lote 16; al oriente, 48.00 metros a colindar con derechos de paso (drenaje); al poniente, 48.00 
metros a colindar con el lote 14, con una superficie de 1,165.00 metros cuadrados.- 

Lote 16: al norte, 24.85 metros a colindar con el lote 15; al sur, 23.16 metros más 3.82 metros a colindar 
con calle privada de las industrias; al oriente, 42.50 metros a colindar con derechos de paso (drenaje); al 
poniente, 45.20 metros a colindar con lote 17, con una superficie de 1,087.62 metros cuadrados.- 

Lote 17; al norte, 25.00 metros a colindar con el lote 14; al sur, 22.70 metros más 3.25 metros a colindar 
con calle privada de las industrias; al oriente, 42.50 metros a colindar con el lote 16; al poniente, 47.50 metros 
a colindar con el lote 18, con una superficie de 1,184.86 metros cuadrados.- 

Lote 18: al norte, 25.00 metros a colindar con el lote 13; al sur, 25.00 metros a colindar con calle privada 
de las Industrias; al oriente, 47.50 metros a colindar con el lote 17; al poniente, 47.50 metros a colindar con el 
lote 19, con una superficie de 1,187.50 metros cuadrados.- 

Lote 19: al norte, 25.00 metros a colindar con el lote 12; al sur, 25.00 metros a colindar con calle privada 
de las industrias; al oriente, 47.50 metros a colindar con el lote 18; al poniente, 47.50 metros a colindar con el 
lote 20, con una superficie de 1,187.50 metros cuadrados.- 

Lote 20: al norte, 25.00 metros a colindar con el lote 11; al sur 25.00 metros a colindar con calle privada de 
las Industrias; al oriente, 47.50 metros a colindar con el lote 19; al poniente, 47.50 metros a colindar con el lote 
21 con una superficie de 1,187.50 metros cuadrados.- 

Sirviendo de base para el remate la suma de $14’882,136.00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal la que cubra 
las 2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convoca postores a esta audiencia y se ordena la 
publicación de 3 tres edictos, dentro del término de 9 nueve días, en los Estrados de este Juzgado, Diario 
Oficial de la Federación, Periódico de circulación en el Estado y en los estrados del Juzgado en donde se 
ubica el inmueble.- Morelia, Michoacán, a 09 nueve de julio del año 2009, dos mil nueve. 

CERTIFICACION: La Licenciada FABIOLA JIMENEZ BALLEÑO, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Quinto Civil de este Distrito Judicial CERTIFICA: Que el presente edicto se publica en los estrados de este 
Juzgado el día de hoy, para los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE.- Morelia, Michoacán, a 09 nueve 
de julio del año 2009, dos mil nueve. Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil 
Lic. Fabiola Jiménez Balleño 

Rúbrica. 
(R.- 292080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 

Exp. 636/06 
Secretaría B 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro y diez de junio del año en curso, dictado en autos 

del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER ANTES BANCO SANTANDER SERFIN S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN AHORA BANCO SANTANDER 
(MEXICO) S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 
FRITURAS DE MEXICO S.A. DE C.V,. NACIONAL DE BOTANAS S.A DE C.V., NORBERTO ALONSO 
JIMENEZ Y GABRIELA ISAURA HERRERA RAMOS expediente numero 636/2006, la C. Juez Décimo 
Séptimo de lo Civil del Distrito Federal Licenciada MARIA DEL ROSARIO MANCERA PEREZ, señalo LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 
para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA y publica subasta de los bienes inmuebles 
embargados identificado como: PARCELA NUMERO 302Z-1P1/1 DEL EJIDO “LA SOLEDAD” MUNICIPIO DE 
IRAPUATO ESTADO DE GUANAJUATO, Y CONSTRUCCIONES EN ELLA EXISTENTES LA QUE TIENE 
UNA SUPERFICIE DE 1-21-01.68 (UNA HECTAREA, VEINTIUN AREAS, CERO UNO PUNTO SESENTA Y 
OCHO CENTIAREAS), Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE 223.36 METROS 
(DOSCIENTOS VEINTITRES METROS Y TREINTA Y SEIS CENTIMETROS) CON PARCELA 300 
(TRESCIENTOS), AL SURESTE: 69.77 METROS (SESENTA Y NUEVE METROS SETENTA Y SIETE 
CENTIMETROS) CON AUTOPISTA ABASOLO-IRAPUATO AL SUROESTE: 232.15 METROS 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS QUINCE CENTIMETROS) EN LINEA QUEBRADA CON 
PARCELA 305 (TRESCIENTOS CINCO) Y AL NOROESTE 53.91 METROS (CINCUENTA Y TRES METROS 
NOVENTA Y UN CENTIMETROS) CON PARCELA 287 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE). Así como la 
PARCELA NUMERO 300Z-1P1/1 DEL EJIDO “LA SOLEDAD” MUNICIPIO DE IRAPUATO ESTADO DE 
GUANAJUATO, Y CONSTRUCCIONES EN ELLA EXISTENTES CON UNA SUPERFICIE DE 1-00-06.05 
(UNA HECTAREA, CERO CERO AREAS, CERO SEIS PUNTO CERO CINCO CENTIAREAS) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 224.71 METROS (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
METROS, SETENTA Y UN CENTIMETROS) CON PARCELA 286 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS), AL 
SURESTE: 68.91 METROS (SESENTA Y OCHO METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS) CON 
AUTOPISTA ABASOLO-IRAPUATO AL SUROESTE 223.36 METROS (DOSCIENTOS VEINTITRES 
METROS TREINTA Y SEIS CENTIMETROS) CON PARCELA 302 (TRESCIENTOS DOS) Y AL NOROESTE 
45.57 METROS (CUARENTA Y CINCO METROS CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS) CON PARCELA 
287 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE). 

Sirve de precio base de dichos inmuebles la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N. precio asignado por el perito tercero en discordia y será postura legal la cantidad 
que cubra el precio total mencionado observando lo dispuesto por el articulo 574 del Código de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, para tomar parte en la subasta 
correspondiente en la inteligencia que el remate ordenado se llevara a cabo en el local del Juzgado Décimo 
Séptimo de lo Civil ubicado en Avenida Niños Héroes ciento treinta y dos, torre Sur Noveno piso Colonia 
Doctores Delegación Cuauhtemoc en esta ciudad de México Distrito Federal.  

México, D.F., a 18 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Agustín Isidro Domínguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 292825) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
INSISEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 1029/2009, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, por conducto de su apoderada Sonia Angélica Gallegos Ceballos, contra actos de la Junta Especial 
Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, su Presidente y Actuario adscrito, al ser señalado como 
tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintiocho de julio de dos mil nueve, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos, copia simple 
de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de agosto de 2009. 

La Secretaria 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 293060) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial No. 47 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
Cananea, Sonora 
Exp. No. 133/1996 

EDICTO 

Francisco Javier Carbajal del Cid 
Vs 
Constructora Eléctrica, S.A. y otros 
En el juicio laboral arriba indicado tramitado ante esta Junta Especial Número Cuarenta y Siete de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje con sede en esta ciudad de Cananea, Sonora, con esta fecha se dictó un 
acuerdo mediante el cual se ordena emplazar al tercero perjudicado ELECTRICA VAZQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA, POR EDICTOS la presentación de la demanda de garantía interpuesta por MEXICANA DE 
CANANEA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado legal SILVIA BENITEZ SAN MARTIN, contra actos 
de esta Junta y emplazándola para que ocurra ante el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del 
Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, a defender sus derechos si así conviene a 
sus intereses; haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Tribunal, dejándose a su disposición, en esta Junta, 
copia de la demanda de amparo y acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil nueve. Se fija este aviso 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en términos 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

de lo ordenado por el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
residencia en Hermosillo, Sonora, relativo al juicio de amparo directo número 457/2008. 

Cananea, Son., a 13 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Carlota Toledo Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 293036)   
PIDELO POR INTERNET, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2009 

Con base en lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de la sociedad Pídelo por Internet, S.A. de C.V., al 31 de mayo de 2009. 

(cifras en pesos) 
Activo total $1’941,576.00
Pasivo total $1’161,111.00
Total capital contable $780,465.00
Total pasivo y capital $1’941,576.00

La parte que a cada accionista corresponda en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que a cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

México, D.F., a 9 de junio de 2009. 
Liquidador 

Eugenio Daniel Vincent Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 292367)   
LEAP WIRELESS MEXICO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2009 

Con base en lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de la sociedad Leap Wiireless México, S.A. de C.V., al 31 de enero de 2009. 

(cifras en pesos) 
Activo total $0.00
Pasivo total $0.00
Capital contable 
Capital Social $2’232,000.00
Resultado de ejercicios anteriores ($2’232,520.00)
Utilidad o pérdida del ejercicio $520.00
Total capital contable $0.00
Total pasivo y capital $0.00

La parte que a cada accionista corresponda en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que a cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

México, D.F., a 22 de junio de 2009. 
Liquidador 

C.P. Gil Eduardo Benjamín Pérez Armienta 
Rúbrica. 

(R.- 292366)   
Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
Fe de erratas a la Convocatoria para la licitación pública 002/2009 de inmuebles federales. 
En la Primera Sección, página 108. En la primera tabla, cuarta columna: 

Dice: Debe decir: 
Superficie terreno (m2)  Superficie terreno (m2) 

10,000.00  100,000.00 
Estados Unidos Mexicanos 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

Expediente SAN/0138/2009 
Oficio DGCSCP/312/322/2009 

“2009, Año de la Reforma Liberal” 

LIMPIDUS, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 
En términos de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, fracción V y noveno transitorios de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
2, 35, fracción 1, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
62, fracción III, numeral 3, 65 fracciones II y III, 66 fracción II, tercero, cuarto y séptimo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de abril de 2009; así como en el “Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, la facultad de atraer 
expedientes administrativos de sanción por infracciones a las leyes que regulan las adquisiciones y las obras 
públicas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de abril de 2005, esta Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas determina en este acto ejercer la facultad de atracción 
que le asiste y avocarse al conocimiento e inicio del presente procedimiento; consecuentemente, por medio 
del presente EDICTO se le notifica el inicio de procedimiento para determinar, si en la especie, se incurrió en 
infracción a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, e imponer, en su caso, 
las sanciones administrativas que regulan los artículos 59 y 60, fracción I, de dicho ordenamiento, ya que 
existen elementos de juicio para presumir fundadamente que esa empresa (en participación conjunta con 
Queen Service de México, S.A. de C.V.), infringió lo establecido en el primer párrafo del artículo 46 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al no formalizar por causas imputables a ella 
el contrato número FIT-GARMOP-ADQ-002-05, para el servicio de limpieza de oficinas del FIT en México, 
D.F., correspondiente a la partida 1, adjudicado por Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., 
derivado de la licitación pública nacional número 09189002-021-04, dentro del plazo de 20 días que establece 
el dispositivo legal citado. 

Por lo anterior, en términos del artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le otorga 
un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que 
estime pertinentes en el expediente en que se actúa, apercibido de que en caso de no hacerlo dentro del 
plazo concedido se tendrá por precluído su derecho, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar 
la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa. 

De igual forma, se le hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para 
que se impongan del mismo, en las oficinas de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, sito en avenida Insurgentes Sur número 1735, octavo piso, ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en México, Distrito Federal en hora y días hábiles. 

En caso de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en algún estado de la República Mexicana en 
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo determinó y firma LIC. CESAR ALEJANDRO CHAVEZ FLORES, Director General de Controversias 
y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia del licenciado CESAR ROCHA GARCIA, Director 
General Adjunto de Sanciones. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2009. 
Lic. César Alejandro Chávez Flores 

Rúbrica. 
Lic. César Rocha García 

Rúbrica. 
(R.- 293056) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

Expediente SAN/0019/2004 
Oficio DGCSCP/312/321/2009 

“2009, Año de la Reforma Liberal” 

QUEEN SERVICE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 
En términos de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 18, 26 y 37, fracciones VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, fracción V y noveno transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
2, 35, fracción 1, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
62, fracción III, numeral 3, 65 fracciones II y III, 66 fracción II, tercero, cuarto y séptimo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de abril de 2009; así como en el “Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, la facultad de atraer 
expedientes administrativos de sanción por infracciones a las leyes que regulan las adquisiciones y las obras 
públicas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de abril de 2005, esta Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas determina en este acto ejercer la facultad de atracción 
que le asiste y avocarse al conocimiento e inicio del presente procedimiento; consecuentemente, por medio 
del presente EDICTO se le notifica el inicio de procedimiento para determinar, si en la especie, se incurrió en 
infracción a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, e imponer, en su caso, 
las sanciones administrativas que regulan los artículos 59 y 60, fracción I, de dicho ordenamiento, ya que 
existen elementos de juicio para presumir fundadamente que esa empresa (en participación conjunta con 
Limpidus, S.A. de C.V.), infringió lo establecido en el primer párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al no formalizar por causas imputables a ella el contrato 
número FIT-GARMOP-ADQ-002-05, para el servicio de limpieza de oficinas del FIT en México, D.F., 
correspondiente a la partida 1, adjudicado por Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., derivado 
de la licitación pública nacional número 09189002-021-04, dentro del plazo de 20 días que establece el 
dispositivo legal citado. 

En términos del artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le otorga un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en 
el expediente en que se actúa, apercibido de que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido se tendrá 
por precluído su derecho, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en la materia, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 

De igual forma, se le hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para 
que se impongan del mismo, en las oficinas de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, sito en avenida Insurgentes Sur número 1735, octavo piso, ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en México, Distrito Federal, en hora y días hábiles. 

En caso de que su domicilio se encuentre asentado en algún estado de la República Mexicana en 
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo determinó y firma LIC. CESAR ALEJANDRO CHAVEZ FLORES, Director General de Controversias 
y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia del licenciado CESAR ROCHA GARCIA, Director 
General Adjunto de Sanciones. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2009. 
Lic. César Alejandro Chávez Flores 

Rúbrica. 
Lic. César Rocha García 

Rúbrica. 
(R.- 293057) 
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DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL BAJIO 
CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Bajío, con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como en el Manual de Normas para la Administración, Afectación, Destino Final y Baja de Bienes Muebles del Sistema Diconsa, en vigor; convoca a personas 
físicas y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/SUC-BAJIO/EBM-2009, relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles 
clasificados como desecho, vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES MUEBLES CLASIFICADOS COMO DESECHO 
Lote Tipo de bien No. de 

piezas 
Peso Aprox. en 

kilogramos  
Ubicación * Precio mínimo de venta 

1 Desecho Ferroso de 2a. 150 1,782 San Sebastián Lista de valores mínimos (vigente) para desechos 
de bienes muebles que generen las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal 

2 Leña común 2 8 San Sebastián 
3 Plástico 13 194 San Sebastián 
4 Costales de Henequén 436 Piezas San Sebastián 
5 Madera proveniente de tarimas 53 865 San Sebastián 
6 Segmentadas y/o no renovables 286 6,436 San Sebastián 
7 Corbatas de hule 139 139 San Sebastián 
8 Cámara de hule 23 61 San Sebastián 
 Total 1,102 9,485  

* UBICACION: 
San Sebastián-San Miguel de Allende, kilómetro 8, Ejido de Rioyos, Gto. 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. Econ. Descripción Ubicación Precio mínimo de venta 
2220013 Estacas 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Amealco 6,900.00 
2220008 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Pinal 10,700.00 
2220017 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Pinal 11,300.00 
2220010 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Landa 9,300.00 
2220012 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Landa 6,900.00 
2220007 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Landa 8,200.00 
1120024 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén la Luisiada 8,300.00 
1120015 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén la Luisiada 8,100.00 
1120020 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén la Luisiada 7,800.00 
1120022 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Gavia 9,100.00 
1120023 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1996 Almacén de Gavia 8,400.00 
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1120004 Estacas 1 Ton. Nissan 1992 Almacén la Luisiada 6,800.00 
1120009 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1993 Almacén la Luisiada 5,200.00 
1120010 Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1992 Almacén de Gavia 18,700.00 
2230013 Pick up 4c 1 Ton. Chevrolet 1996 Almacén Cadereyta 15,200.00 
2210024 Estacas 3.5 Ton. Chevrolet 1994 Almacén de Amealco 13,700.00 
2210025 Estacas 3.5 Ton. Chevrolet 1994 Almacén de Landa 11,800.00 
1110037 Estacas 3.5 Ton. Chevrolet 1994 Almacén San Luis 7,900.00 
1120025 Pick up 4c 1 Ton. Chevrolet 1996 Almacén San Luis 9,100.00 
2220014 Pick up 4c 1 Ton. Chevrolet 1996 Taller 9,200.00 
2230009 Suburban 6 Perso. Chevrolet 1992 Taller 18,300.00 
1120028 Sedán 4 Perso. Volkswagen 2001 Almacén Jaripeo 8,700.00 
1120014 Sedán 4 Perso. Volkswagen 1994 Almacén Jaripeo 4,900.00 
2220006 Sedán 4 Perso. Volkswagen 1992 Almacén de Amealco 4,100.00 
1120003 Sedán 4 Perso. Volkswagen 1991 Almacén San Luis 5,300.00 
1120021 Sedán 4 Perso. Volkswagen 1996 Almacén San Luis 7,600.00 
1120013 Sedán 4 Perso. Volkswagen 1994 Almacén San Luis 5,600.00 
2230001 Sedán Golf 5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 10,500.00 
2230002 Sedán Golf 5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 9,800.00 
2230003 Sedán Golf 5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 8,700.00 
2230004 Sedán Golf 5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 9,700.00 
2230005 Sedán Golf 5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 9,200.00 
2230006 Sedán Golf  5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 8,900.00 
2230007 Sedán Golf 5 Perso. Volkswagen 1992 Almacén San Luis 7,900.00 
2220036 Sedán 4 Perso. Volkswagen 2000 Almacén San Luis 8,300.00 

S/N Sedán Tsuru 5 Perso. Nissan 1997 Almacén la Luisiada 1,900.00 
2200011 Sedán Tsuru 5 Perso. Nissan 1994 Taller 7,900.00 
2210016 Rabón  8 Ton. Dina 1993 Almacén San Luis 94,900.00 
2210020 Rabón  8 Ton. Dina 1993 Almacén San Luis 103,200.00 

2220004 (355) Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1992 Almacén la Luisiada 3,800.00 
1120005 (352) Pick up 4c i Ton. Nissan 1992 Almacén la Luisiada 5,900.00 
2220002 (322) Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1991 Almacén la Luisiada 3,200.00 
222001 (209) Pick up 4c 1 Ton. Nissan 1991 Almacén la Luisiada 3,800.00 

2210026 (439) Estacas 3 Ton. Chevrolet 1994 Almacén la Luisiada 20,600.00 
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* UBICACION: 
Amealco-Libramiento a San Juan del Río kilómetro 1.5, Amealco, Qro. 
Cadereyta-Carretera San Juan del Río Xilitla kilómetro 48.5, Cadereyta, Qro. 
Pinal-Carretera San Juan del Río Xilitla kilómetro 140, Pinal de Amoles, Qro. 
Landa-Carretera San Juan del Río Xilitla kilómetro 201, Landa de Matamoros, Qro. 
La Luisiada-Carretera Apaseo el Alto Jerecuaro kilómetro 4.5, la Luisiada Apaseo el Alto, Gto. 
Gavia-Carretera Romita Cueramaro kilómetro 12, Nva. Gavia de Rionda, Gto. 
Jaripeo-Carretera Salvatierra Morelia kilómetro 5, San Juan Jaripeo, Gto. 
San Luis de la Paz-Prol. Niños Héroes 508, San Luis de la Paz. Gto. 
Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la disposición de los interesados en Administración y 

Finanzas de Diconsa S.A. de C.V. Sucursal Bajío, cuyas oficinas se ubican en acceso IV Lote 9, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, 
Querétaro, Qro., teléfono (442) 218 10 01, extensiones 70030 y/o 70015; así como en la Dirección de Administración y Personal de Diconsa, S.A. de C.V., cuyas 
oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida Insurgentes Sur, colonia Villa Olímpica, Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., teléfono (55) 52-29-07-00, 
extensiones 65611, 65614 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente, en días hábiles de 10:00 a 12:00 horas, a partir del día de publicación de la presente convocatoria y hasta el 
día 27 de agosto del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 13 al 27 de agosto de 2009, en días hábiles, de 9:00 a 
13:00 horas, previa cita en Administración y Finanzas de la Sucursal Bajío, teléfono en Querétaro, Qro., (442) 218 10 01 y 218 10 75, extensiones 70030 y/o 70015. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/SUC-BAJIO/EBM-2009 
Fecha y hora de la junta 

de aclaraciones 
Fecha y hora de recepción de ofertas Fecha y hora del registro 

de asistentes 
Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

26 de agosto de 2009 
a las 10:00 horas 

29 de agosto y 1 de septiembre de 2009 
de 9:30 a 11:00 horas 

1 de septiembre de 2009 
de 9:30 a 11:00 horas 

1 de septiembre de 2009 
11:00 horas 

3 de septiembre de 2009 
16:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de capacitación de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Bajío, sita en acceso IV, Lote 9, Fraccionamiento Industrial Benito 
Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 
de crédito, o bien, mediante fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa 
S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del precio mínimo de venta, de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles posteriores a aquel en que se hayan pagado totalmente los bienes adjudicados, 
por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. 

Una vez emitido el fallo, y no habiéndose adjudicado parte o la totalidad de los bienes licitados, se procederá a la subasta los mismos, siendo postura legal en la 
primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de venta considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

13 de agosto de 2009. 
Gerente de la Sucursal Bajío 

Lic. Salvador Muñoz Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 293054) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Solitario, con una superficie 
aproximada de 55-36-71.97 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SOLITARIO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57617 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1332 DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
“EL SOLITARIO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 55-36-71.97 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOS CC. FRANCISCO JAVIER TORALES ESGUIBAR Y ALBERTO CABRERA CONTRERAS 

AL SUR: EL PREDIO EL MANZANILLO DE FRANCISCO JAVIER TORALES ESGUIBAR Y CON EL EJIDO 
BOLONCHEN CAUICH 

AL ESTE: PREDIO EL RECUERDO DE BENEDICTO GOMEZ GONZALEZ 

AL OESTE: EL C. EVARISTO LOPEZ CAMARA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Angeles, con una superficie 
aproximada de 24-20-04 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS ANGELES, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57615, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1333, DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LOS ANGELES”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-20-04 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: C. ALBERTO CABRERA CONTRERAS DEL PREDIO SAN ALBERTO 

AL SUR: C. BENEDICTO GOMEZ GONZALEZ 

AL ESTE: C. ALBERTO CABRERA CONTRERAS Y PASCUAL CHI UC 

AL OESTE: C. MANUEL MANZANILLA CHAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL DIAMANTE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57616, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1334, DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
“EL DIAMANTE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 25-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: C. LEONOR SAUCEDO BERNAL Y VALENTE MAZA ROQUE 

AL SUR: C. AMBROCIO LOPEZ CASTILLO PREDIO JUAN DIEGO 

AL ESTE: C. MIGUEL M. POOT UC Y AMBROCIO LOPEZ CASTILLO 

AL OESTE: C. SEBERIANO MANZANILLA CHAN PREDIO SAN ALEJANDRO 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Viva Chiapas, con una superficie 
aproximada de 43-25-15 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO VIVA CHIAPAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57614, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1335, DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“VIVA CHIAPAS”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 43-25-15 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CARRETERA ESTATAL TRAMO BONFIL-PICH 

AL SUR:  LOS PREDIOS JUAN DIEGO DE AMBROCIO LOPEZ CASTILLO Y LOS GEMELOS DE MIGUEL 
MARTIN POOT UC 

AL ESTE:  EL PREDIO VILLA CORZO DE JESUS SANCHEZ CHACON 

AL OESTE:  EL PREDIO EL ZAPOTE DE LEONOR SAUCEDO BERNAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
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CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villa Corzo, con una superficie 
aproximada de 46-25-01 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO VILLA CORZO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57613, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1336, DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“VILLA CORZO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 46-25-01 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CARRETERA ESTATAL TRAMO BONFIL-PICH 

AL SUR:  C. MIGUEL MARTIN POOT UC 

AL ESTE:  C. MANUEL TORRES ORTEGA 

AL OESTE:  EL PREDIO VICA CHIAPAS DE VALENTE MAZA ROQUE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pixoyal, con una superficie 
aproximada de 21-98-91 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PIXOYAL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57620, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1337 DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
“EL PIXOYAL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 21-98-91 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  C. ALBERTO CABRERA CONTRERAS DEL PREDIO SAN ALBERTO 

AL SUR:  C. BENEDICTO GOMEZ GONZALEZ Y GEORGINA DEL C. BARRON DOMINGO 

AL ESTE:  C. MARIA GENY DE LOS R. ACOSTA PANTI EL QUETZAL 

AL OESTE:  C. ZOBEIDA CENAIDA CABRERA CONTRERAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tigre, con una superficie 
aproximada de 107-99-42.06 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TIGRE, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 57618, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2009, AUTORIZO A LA DELEGACION  
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 1338, DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO  
“EL TIGRE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 107-99-42.06 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  EL C. FRANCISCO JAVIER TORALES ESGUIBAR Y CON EL EJIDO ALFREDO V. BONFIL 

AL SUR:  EL EJIDO DE BOLONCHEN CAUICH 

AL ESTE:  EL C. EVARISTO LOPEZ CAMARA 

AL OESTE:  EL EJIDO BOLONCHEN CAUICH 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 17 DE JUNIO DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo de ventanilla única de recepción del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado el 31 de marzo de 2009. 

Al margen un logotipo que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO DE VENTANILLA UNICA DE RECEPCION DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 31 DE MARZO DE 2009. 

1) ORGANOS DEL INFONAVIT 

DICE: 

Asamblea General 
Consejo de Administración 
Comisión de Vigilancia 
Director General 
Directores Sectoriales 
Comisión de Inconformidades 
Comisiones Consultivas Regionales  

VENTANILLA UNICA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 
INFONAVIT 
Avenida Barranca del Muerto No. 280 
Colonia Guadalupe Inn; 
Entrada Principal, primer piso, 
Junto a torniquetes 
Delegación Alvaro Obregón 
México, D.F. 
C.P. 01029 

DEBE DECIR: 

Asamblea General 

Consejo de Administración 

Comisión de Vigilancia 

Comité de Auditoría 

Director General 

Directores Sectoriales 

Comisión de Inconformidades 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Comisiones Consultivas Regionales 

Cualquier otra Autoridad o Unidad Administrativa que 
represente al INFONAVIT y que no tenga un domicilio 
indicado en el presente. 

VENTANILLA UNICA DE RECEPCION DE 

DOCUMENTOS 

Avenida Barranca del Muerto No. 280 

Colonia Guadalupe Inn; 

Entrada Principal, primer piso, 

Junto a torniquetes 

Delegación Alvaro Obregón 

México, D. F. 

C. P. 01029 

 

 

2) DICE:  UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Dirección General 

Direcciones Sectoriales 

Secretaría General y de Asuntos Jurídicos 

Subdirección General de Control Interno Operativo y Excelencia en el Servicio 

Subdirección General de Recaudación Fiscal 

Subdirección General de Hipotecaria Social 

Subdirección General de Sustentabilidad Social 

Subdirección General de Planeación y Finanzas 

Subdirección General de Tecnologías 

Subdirección General de Administración de Personas 

Gerencia de Servicios Legales 

VENTANILLA UNICA DE 
RECEPCION DE DOCUMENTOS 

Avenida Barranca del Muerto No. 
280 

Colonia Guadalupe Inn; 

Entrada Principal, primer piso, 

Junto a torniquetes 

Delegación Alvaro Obregón 

México, D.F. 

C.P. 01029 
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Gerencia de Fiscalización 

Gerente del Centro de Contacto Infonatel 

Infonatel 

 

DEBE DECIR: UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Dirección General 

Direcciones Sectoriales 

Secretaría General y de Asuntos Jurídicos 

Subdirección General de Control Interno Operativo y Excelencia en el Servicio 

Subdirección General de Recaudación Fiscal 

Subdirección General de Hipotecaria Social 

Subdirección General de Sustentabilidad Social 

Subdirección General de Planeación y Finanzas 

Subdirección General de Tecnologías 

Subdirección General de Administración de Personas 

Gerencia de Servicios Legales 

Gerencia de Fiscalización del Distrito Federal 

Subgerencia de Recaudación Fiscal en el Distrito Federal 

Gerente del Centro de Contacto Infonatel 

Infonatel 

Subgerencia de lo Contencioso Laboral 

Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal; 

Gerencia de Fiscalización; 

Gerencia Consultiva de Recaudación Fiscal; 

Gerencia de Operación de Recaudación Fiscal; 

Gerencia de Depuración de Créditos Fiscales; 

Gerencia de Estudio y Control Fiscal; 

Gerencia de Cobranza Fiscal; 

Subgerencia de Estudio y Control Fiscal; 

Subgerencia de Cobranza Fiscal; 

Subgerencia Contencioso Fiscal; 

VENTANILLA UNICA DE 
RECEPCION DE DOCUMENTOS 

Avenida Barranca del Muerto
No. 280 

Colonia Guadalupe Inn; 

Entrada Principal, primer piso, 

Junto a torniquetes 

Delegación Alvaro Obregón 

México, D.F. 

C.P. 01029 

 

3) DICE: DELEGACIONES REGIONALES Y COORDINACION DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION REGIONAL CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DOMICILIO 

1.- AGUASCALIENTES ESTADO DE AGUASCALIENTES Sierra Pintada No. 102, 2o. piso 
Fraccionamiento Bosques del Prado 
C.P. 20120, Aguascalientes, Ags. 

2.- BAJA CALIFORNIA ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
NORTE 

Paseo de los Héroes 298, Centro 
Cívico, Col. Centro, C.P. 21000, 
Mexicali, B.C. 

3.- BAJA CALIFORNIA SUR ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Altamirano Esq. Nicolás Bravo 
No. 722, Col. Guerrero. La Paz, Baja 
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California Sur, C.P. 23000 

4.- CAMPECHE ESTADO DE CAMPECHE Lorenzo Alfaro Alomía No. 62 Esq. Av. 
Fundadores, colonia San Francisco 
C.P. 24010, San Francisco de 
Campeche, Campeche 

5.- COAHUILA ESTADO DE COAHUILA Blvd. Nazario Ortiz Garza No. 2598, 
Col. Residencial Los Lagos, C.P. 
25253, Saltillo, Coahuila 

6.- COLIMA ESTADO DE COLIMA Venustiano Carranza 1360 
Fraccionamiento, Santa Bárbara,
C.P. 28017, Colima, Col. 

7.- CHIAPAS ESTADO DE CHIAPAS Boulevard Belisario Domínguez
No. 2452, Col. Fraccionamiento 
Residencial Campestre, C.P. 29010 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

8.- CHIHUAHUA ESTADO DE CHIHUAHUA Calle Allende No. 1500, Col. Centro, 
C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua 

9.- DISTRITO FEDERAL DISTRITO FEDERAL Ventanilla Unica de Recepción de 
Documentos Infonavit, ubicada en 
Barranca del Muerto No. 280, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01029, Alvaro 
Obregón 

10.- DURANGO ESTADO DE DURANGO Calle Volantín No. 404 Esq. con 
Granada, Col. Barrio Analco, C.P. 
34139, Durango, Durango 

11.- GUANAJUATO ESTADO DE GUANAJUATO Boulevard Juan José Torres Landa 
No. 1004, Col. Santa Clara, C.P. 
37470, León, Guanajuato 

12.- GUERRERO ESTADO DE GUERRERO Costera Miguel Alemán No. 123, 
Fraccionamiento Magallanes,
C.P. 39670, Acapulco, Guerrero 

13.- HIDALGO ESTADO DE HIDALGO Boulevard Everardo Márquez No. 101, 
Col. Lomas Residencial, C.P. 42060, 
Pachuca, Hidalgo. 

14.- JALISCO ESTADO DE JALISCO Juan Palomar y Arias 37, Col. Vallarta 
San Jorge, C.P. 44690, Guadalajara, 
Jalisco 

15.- MEXICO ESTADO DE MEXICO Avenida Presidente Juárez 2034,
Col. I. Puente de Vigas, C.P. 54070, 
Tlalnepantla, Estado de México. 

16.- MICHOACAN ESTADO DE MICHOACAN Av. Siervo de la Nación 2000, 
Fraccionamiento Libertad, C.P. 58170, 
Morelia, Michoacán 

17.- MORELOS ESTADO DE MORELOS Prolongación Av. Cuauhtémoc No. 
120, Col. Chapultepec, C.P. 62450, 
Cuernavaca, Morelos. 

18.- NAYARIT ESTADO DE NAYARIT Av. Insurgentes Poniente y Av. Las 
Brisas local 2 de la plaza Fiesta Tepic, 
Fraccionamiento Las Brisas,
C.P. 63117, Tepic, Nayarit 

19.- NUEVO LEON ESTADO DE NUEVO LEON Zaragoza Sur 800, colonia Centro, 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León.  

20.- OAXACA ESTADO DE OAXACA Mártires de Tacubaya No. 400,
Col. Santa María Ixcotel, Santa Lucía 
del Camino, Oaxaca, C.P. 68100 
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21.- PUEBLA ESTADO DE PUEBLA Av. 25 Oriente 1012, 1er. piso, Col. 
Bellavista, C.P. 72500, Puebla, Pue. 

22.- QUERETARO ESTADO DE QUERETARO Av. Ejército Republicano No. 119-2 
piso, Col. Carretas, C.P. 76050, 
Querétaro, Querétaro 

23.- QUINTANA ROO ESTADO DE QUINTANA ROO Edificio Vivendi América No. 4 
Manzana 1, Súper Manzana 8 
Nichoptec, Av. Bonampak,
C.P. 77504, Cancún, Quintana Roo. 

24.- SAN LUIS POTOSI ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Av. Venustiano Carranza, Col. Centro 
C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí 

25.- SINALOA ESTADO DE SINALOA Boulevard Lola Beltrán número 
3427-A, colonia Pradera Dorada,
C.P. 80058, Culiacán, Sinaloa 

26.- SONORA ESTADO DE SONORA Edif. México piso 1, Centro de 
Gobierno Paseo del Canal y Calle 
Comonfort, C.P. 83270, Hermosillo, 
Son. 

27.- TABASCO ESTADO DE TABASCO Avenida Paseo Tabasco 1406, local 4 
plaza Atenas, C.P. 86055, Tabasco, 
Villahermosa 

28.- TAMAULIPAS ESTADO DE TAMAULIPAS Avenida Lázaro Cárdenas No. 117 
Fracc. México, C.P. 87049,
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

29.- TLAXCALA ESTADO DE TLAXCALA Blvd. Revolución No. 56, Col. Tempan, 
C.P. 90010, Tlaxcala, Tlaxcala 

30.- VERACRUZ ESTADO DE VERACRUZ Av. 20 de Noviembre, Oriente No. 659, 
colonia Esther Badillo, C.P. 91060 
Xalapa, Veracruz 

31.- YUCATAN ESTADO DE YUCATAN Calle 7 No. 258 x 42 y 44, Col. San 
Damián García Gineres, C.P. 9770, 
Mérida, Yucatán 

32.- ZACATECAS ESTADO DE ZACATECAS Calzada García Salinas No. 299, Col. 
Lomas del Convento, C.P. 98600, 
Guadalupe, Zacatecas 

 
DEBE DECIR: DELEGADO REGIONAL, SUBGERENTE DE RECAUDACION FISCAL, SUBGERENTE DEL AREA 

JURIDICA Y REPRESENTANTES DE LA DIRECCION GENERAL, TODOS EN LAS DELEGACIONES REGIONALES, EN 
LOS DOMICILIOS QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN. 

DELEGACION REGIONAL CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DOMICILIO 

1.- AGUASCALIENTES ESTADO DE AGUASCALIENTES VENTANILLA UNICA SIERRA 
PINTADA No. 102, 2° PISO 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL 
PRADO C.P.20120 
AGUASCALIENTES, AGS. 

2.- BAJA CALIFORNIA ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
NORTE 

VENTANILLA UNICA PASEO DE LOS 
HEROES 298, CENTRO CIVICO, COL. 
CENTRO, C.P.21000, MEXICALI, B.C. 

3.- BAJA CALIFORNIA SUR ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR VENTANILLA UNICA ALTAMIRANO 
ESQ. NICOLAS BRAVO No. 722, COL. 
CENTRO. C.P.23000 LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR.  

4.- CAMPECHE ESTADO DE CAMPECHE VENTANILLA UNICA CALLE 
LORENZO ALFARO ALOMIA NUM. 2 
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ENTRE AVENIDA FUNDADORES Y 
RICARDO CASTILLO OLIVER, AREA 
AH-KIM-PECH, C.P. 24010, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

5.- COAHUILA ESTADO DE COAHUILA VENTANILLA UNICA BOULEVARD 
NAZARIO ORTIZ GARZA No. 2598, 
COL. RESIDENCIAL LOS LAGOS, 
C.P. 25253, SALTILLO, COAHUILA. 

6.- COLIMA ESTADO DE COLIMA VENTANILLA UNICA VENUSTIANO 
CARRANZA No. 1360 
FRACCIONAMIENTO SANTA 
BARBARA C.P. 28017 COLIMA, 
COLIMA. 

7.- CHIAPAS ESTADO DE CHIAPAS VENTANILLA UNICA BOULEVARD 
BELISARIO DOMINGUEZ No. 2452 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE C.P. 29030, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS. 

8.- CHIHUAHUA ESTADO DE CHIHUAHUA VENTANILLA UNICA CALLE 
ALLENDE No. 1500, COL. CENTRO, 
C.P. 31000 CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 

9.- DISTRITO FEDERAL DISTRITO FEDERAL VENTANILLA UNICA DE RECEPCION 
DE DOCUMENTOS INFONAVIT 
UBICADA EN BARRANCA DEL 
MUERTO No. 280, COL. GUADALUPE 
INN C.P. 01029 ALVARO OBREGON. 

10.- DURANGO ESTADO DE DURANGO VENTANILLA UNICA CALLE 
VOLANTIN No. 404 ESQ. CON 
GRANADA COL. BARRIO ANALCO 
C.P.34139 DURANGO, DURANGO. 

11.- GUANAJUATO ESTADO DE GUANAJUATO VENTANILLA UNICA BOULEVARD 
JUAN JOSE TORRES LANDA No. 
1004 COL. SANTA CLARA C.P.37470, 
LEON, GUANAJUATO. 

12.- GUERRERO ESTADO DE GUERRERO VENTANILLA UNICA COSTERA 
MIGUEL ALEMAN No. 123, 
FRACCIONAMIENTO MAGALLANES 
C.P.39670. ACAPULCO, GUERRERO.

13.- HIDALGO ESTADO DE HIDALGO VENTANILLA UNICA BOULEVARD 
EVERARDO MARQUEZ No. 101 COL. 
LOMAS RESIDENCIAL. C.P. 42060 
PACHUCA, HIDALGO. 

14.- JALISCO ESTADO DE JALISCO VENTANILLA UNICA JUAN PALOMAR 
Y ARIAS 37, COL. VALLARTA SAN 
JORGE C.P. 44690 GUADALAJARA, 
JALISCO. 

15.- MEXICO ESTADO DE MEXICO VENTANILLA UNICA AV. 
PRESIDENTE JUAREZ No. 2034 COL. 
INDUSTRIAL PUENTE DE VIGAS, 
C.P. 54070 TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO. 

16.- MICHOACAN ESTADO DE MICHOACAN VENTANILLA UNICA AV. SIERVO DE 
LA NACION 2000 Libramiento, COL. 
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LIBERTAD C.P.58170 MORELIA, 
MICHOACAN. 

17.- MORELOS ESTADO DE MORELOS VENTANILLA UNICA 
PROLONGACION AV. CUAUHTEMOC 
No. 120 COL. CHAPULTEPEC. 
C.P.62450 CUERNAVACA, 
MORELOS. 

18.- NAYARIT ESTADO DE NAYARIT VENTANILLA UNICA AV. 
INSURGENTES PONIENTE Y AV. LAS 
BRISAS, LOCAL 2 DE LA PLAZA 
FIESTA TEPIC, FRACCIONAMIENTO 
LAS BRISAS C.P. 63117, TEPIC, 
NAYARIT. 

19.- NUEVO LEON ESTADO DE NUEVO LEON VENTANILLA UNICA ZARAGOZA 
SUR 800, ESQ. MATAMOROS, COL. 
CENTRO C.P. 64000, MONTERREY, 
NUEVO LEON.  

20.- OAXACA ESTADO DE OAXACA VENTANILLA UNICA MARTIRES DE 
TACUBAYA No. 400 COL. SANTA 
MARIA IXCOTEL. SANTA LUCIA DEL 
CAMINO, C.P. 68100, OAXACA, 
OAXACA. 

21.- PUEBLA ESTADO DE PUEBLA VENTANILLA UNICA AV. 25 ORIENTE 
1012, 1º PISO, COL. BELLAVISTA, 
C.P. 72500, PUEBLA, PUEBLA. 

22.- QUERETARO ESTADO DE QUERETARO VENTANILLA UNICA AV. EJERCITO 
REPUBLICANO No. 119-2, 2º PISO, 
COL. CARRETAS C.P.76050 
SANTIAGO DE QUERETARO, 
QUERETARO. 

23.- QUINTANA ROO ESTADO DE QUINTANA ROO VENTANILLA UNICA EDIFICIO 
VIVENDI AMERICA, AV. BONAMPAK 
ESQ. AV. NICHUPTE, ANCLA 1, 
MANZANA 1 SUPER MANZANA 8, 
LOTE 4 y 5, C.P. 77504 CANCUN, 
QUINTANA ROO. 

24.- SAN LUIS POTOSI ESTADO DE SAN LUIS POTOSI VENTANILLA UNICA AV. 
VENUSTIANO CARRANZA No. 720, 
COL. MODERNA, C.P. 78250, SAN 
LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

25.- SINALOA ESTADO DE SINALOA VENTANILLA UNICA BOULEVARD 
LOLA BELTRAN No. 3427-A COL. 
PRADERA DORADA C.P. 80058 
CULIACAN, SINALOA. 

26.- SONORA ESTADO DE SONORA VENTANILLA UNICA EDIFICIO 
MEXICO PISO 1, CENTRO DE 
GOBIERNO PASEO DEL CANAL Y 
CALLE COMONFORT, C.P. 83270, 
HERMOSILLO, SONORA. 

27.- TABASCO ESTADO DE TABASCO VENTANILLA UNICA AV. PASEO 
TABASCO 1406, LOCAL 4, PLAZA 
ATENAS, FRACCIONAMIENTO 
TABASCO 2000, C.P. 86035, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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28.- TAMAULIPAS ESTADO DE TAMAULIPAS VENTANILLA UNICA AV. LAZARO 
CARDENAS No.117 
FRACCIONAMIENTO MEXICO C.P. 
87049, CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

29.- TLAXCALA ESTADO DE TLAXCALA VENTANILLA UNICA BOULEVARD 
REVOLUCION No. 56 COL. ATEMPAN 
C.P. 90010 TLAXCALA, TLAXCALA. 

30.- VERACRUZ ESTADO DE VERACRUZ VENTANILLA UNICA AV. 20 DE 
NOVIEMBRE ORIENTE No.659 COL. 
ESTHER BADILLO C.P.91060 
XALAPA, VERACRUZ. 

31.- YUCATAN ESTADO DE YUCATAN VENTANILLA UNICA CALLE 7 AV. 
ALFREDO BARRERA No. 258 POR 42 
Y 44 COL. SAN DAMIAN GARCIA 
GINERES, C.P. 97070, MERIDA, 
YUCATAN. 

32.- ZACATECAS ESTADO DE ZACATECAS VENTANILLA UNICA CALZADA 
FRANCISCO GARCIA SALINAS No. 
299 FRACCIONAMIENTO LOMAS 
DEL CONVENTO C.P. 98600 
GUADALUPE, ZACATECAS. 

 
Atentamente 
México, D.F., a 12 de mayo de 2009.- El Director General de INFONAVIT, Víctor Manuel Borrás Setién.- 

Rúbrica. 
(R.- 292970) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS Nos. ASF-DSG-LPN-09/2009 y ASF-DSG-LPN-10/2009 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios  Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en la página de Internet: http://asf.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Servicios Generales, 
dependiente de la Dirección General de Administración, ubicada en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00 extensión 161 de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número ASF-DSG-LPN-09/2009 
Descripción de la licitación Ejecución de proyecto eléctrico en el área que ocupa la Dirección General 

de Auditoría Financiera Federal “A” y de la Dirección General de Auditoría de 
Inversiones Físicas Federales.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación: 13 de agosto de 2009. 
Visita a las instalaciones 19 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2009 a las 12:00 horas. 

 
Licitación nacional número ASF-DSG-LPN-10/2009 
Descripción de la licitación Remodelación integral de la Dirección General de Sistemas (demolición muros, 

suministro e instalación de muros, puertas y otras instalaciones).  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación: 13 de agosto de 2009. 
Visita a las instalaciones 19 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2009 a las 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL ESQUERRA CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 293137)
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 02100002-009-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja, 
colonia Belem de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800, 
extensión 6873, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Matías C. 
Lazcano Rodríguez, con cargo de Director de Adquisiciones, el día 10 de agosto de 2009. 
 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo para motocicletas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 

Junta de aclaraciones 18/08/2009, 19:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 18:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

MATIAS C. LAZCANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293122)   
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38002003-002-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código  
postal 31050, Chihuahua, Chih., teléfono (01614) 4397880, los días del 13 al 24 de agosto del año en curso, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción, Remodelación y Adecuación del Albergue 

Escolar Indígena "Benito Juárez", en la Comunidad de 
Morelos, Municipio de Morelos, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 24/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/08/2009, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ARMANDO URBINA AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 293139) 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38002003-003-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código  
postal 31050, Chihuahua, Chih., teléfono (01614) 4397880, los días del 13 al 25 de agosto del año en curso, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción, remodelación y adecuación del 

Albergue Escolar Indígena "La Casa del Pueblo", en 
la Comunidad de Pamachi, Municipio de Urique, 
Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ARMANDO URBINA AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 293146)   
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38002003-004-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código  
postal 31050, Chihuahua, Chih., teléfono (01614)4397880, los días del 13 al 26 de agosto del año en curso, 
de lunes a viernes de  9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción, Remodelación y Adecuación de 

Albergue Escolar Indígena, en la Comunidad  
de Yoquivo, Municipio de Batopilas, Estado de 
Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 26/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ARMANDO URBINA AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 293145) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección Local Baja California 
Sur, sitas en calle Chiapas número 2535 e/M. Encinas y Legaspy, colonia Los Olivos, código postal 23040, La 
Paz, B.C.S., teléfono 612 12 3 60 28, fax 612 12 2 81 87, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
No. 16101162-002-09 

“Estudio de Delimitación del Cauce y Zona Federal en los 
Arroyos: San José, El Zacatal, El Saltito, Salto Seco, San 
Lucas en el Municipio de Los Cabos y San Bartolo en el 
Municipio de La Paz, en el Estado de B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 12:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE LA DIRECCION LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. CELSO CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293027)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 16101149-018-09 y 
16101149-019-09, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Brecha Este-123 con Sur-40, colonia Agrícola Francisco 
Gonzalez Villarreal, Municipio de San Fernando, Tamps., teléfono y fax (01841) 84 5-03-80, los días 13, 14, 
17, 18, 19, 20, 21, 24 y 25 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación número 
16101149-018-09 

Suministro de material para la rehabilitación de caminos y 
desazolve de drenes en los módulos del Distrito de 
Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tam., localizados 
en los Municipios de Reynosa, San Fernando, Matamoros, 
Río Bravo y Méndez, Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 10:00 horas. 
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Descripción de la licitación número 
16101149-019-09 

Manejo del agua y preservación de suelos, para el 
desarrollo sustentable de estos recursos y contrarrestar la 
erosión del suelo en el Distrito de Temporal Tecnificado 010 
San Fernando, Tam., localizados en los Municipios de San 
Fernando, Matamoros, Río Bravo y Méndez, Estado de 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 14:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 16101149-020-09 y 
16101149-021-09, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Distrito de Riego 029 Xicoténcatl, ubicadas en 
Abasolo número 602 Sur, Zona Centro, Cd. Xicoténcatl, Tamaulipas, al teléfonos 01-832-235-06-95 y 01-832-
235-02-20, los días 13,14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 26 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación número 
16101149-020-09 

Conservación normal ejecutando acciones de reposición de 
sellado de juntas,  mantenimiento y reposición 
de compuertas y mecanismos tipo deslizantes y radiales en 
la Obra de Cabeza, Red Mayor y Red Menor en el Distrito 
de Riego 029 Xicoténcatl; Municipio de Xicoténcatl, Estado 
de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación número 
16101149-021-09 

Rehabilitación de Losas de concreto y sellado de juntas en 
el canal alimentador km 3+050 al 4+000 en el Distrito de 
Riego 029 Xicoténcatl; Municipio de Xicoténcatl, Estado de 
Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 14:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 16101149-022-09 y 
16101149-023-09, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Distrito de Riego 086 Río Soto la Marina, sitas en 
calle Morelos sin número entre Francisco I. Madero y Manuel A. Ravize, Abasolo, Tamps., teléfono 01-835-33-
5-04-22, los días 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26 y 27 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación número 
16101149-022-09 

Trabajos de conservación de la infraestructura hidráulica 
concesionada a los módulos, así como de la red mayor y 
obra de cabeza del Distrito de Riego 086 Río Soto la 
Marina, municipios de Abasolo, Santander Jiménez y Soto 
La Marina, Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 10:00 horas. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

Descripción de la licitación número 
16101149-023-09 

Suministro e instalación de compuertas radiales y 
deslizantes, construcción de estructuras de entrada de 
aguas broncas, y revestimiento de camino de operación del 
canal principal margen  izquierda del Distrito de Riego 086 
Río Soto la Marina, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 14:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101149-024-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Distrito de Riego 092 Río Pánuco Unidad Chicayán, sitas en 
carretera Pánuco Tempoal kilómetro 2.8, colonia Rafael Hernández Ochoa, código postal 93995, Pánuco, 
Veracruz, teléfono 01-846-266-03-32, los días 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de agosto del año 
en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación número 
16101149-024-09 

Trabajos de conservación mediante la reposición de 
cableado, alumbrado en el vertedor y obras de toma 
margen Izq. y derecha, sustitución de hules para el 
mantenimiento correctivo de compuertas y mecanismos, 
reposición de estructuras (paso inferior) de los C.P.M.I. y D. 
y trabajos electromecánicos en la Planta de Bombeo 
Jaboncillo del Distrito de Riego 092 Río Panuco Unidad 
Chicayán, Municipio de Ozuluama y Pánuco, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101149-025-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Distrito de Riego 092 Río Pánuco Las Animas, sitas en 
calle Manuel González número 205 Norte, Zona Centro, Ciudad Mante, Tam., teléfonos 01-831-23-4-00-40 y 
01-831-23-2-91-37, los días 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de agosto del año en curso, de 9:00 
a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación número 
16101149-025-09 

Conservación y mantenimiento de infraestructura 
hidroagrícola en la red mayor y red menor del Distrito de 
Riego 092 Río Pánuco "Las Animas", municipios de El 
Mante y González, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 14:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
ING. ROBERTO FRANCISCO SCHULDES DÁVILA 

RUBRICA. 
(R.- 293128)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la “adquisición de mobiliario, equipo de administración y 
educacional", de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  
00016054-009-09 $1,098.00 

Costo en compraNET: 
$988.00 

20/08/2009 21/08/2009 
12:00 horas 

27/08/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida 

1 I450400120 Escritorio secretarial 3 6 Pieza 
2 I450400320 Sillón ejecutivo 2 3 Pieza 
3 I150200082 Cámara digital fotográfica 1 2 Pieza 
4 I150400042 Cámara de video 1 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Independencia número 60-A 

colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono 012464650317, en el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo en la sala de juntas de la Delegación de SEMARNAT en Tlaxcala, ubicada en avenida Independencia número 60-A, 

colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 
• Los actos de presentación y apertura de las propuestas se efectuará en la sala de juntas de la Delegación de SEMARNAT en Tlaxcala, avenida Independencia 

número 60-A, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y plazo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso “A” de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE AGOSTO DE 2009. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

ING. GERMAN PARRA DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 293088)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-003-2009 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 59-
B número 238 por avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, de la ciudad de Mérida, Yucatán, teléfono 
01(999) 9450939 y 9451957, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
16101143-032-09 

Evaluación de unidades de riego del Estado de Yucatán, 
apoyadas con los programas de modernización y tecnificación 
de unidades de riego y rehabilitación y modernización de 
Distritos de Riego 2008

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 12:00 horas
Visita a instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/08/2009, 10:00 horas

Límite de venta 21/08/2009
 
Descripción de la licitación: 
16101143-033-09 

Actualización del estudio de factibilidad del Proyecto Opichén, 
Municipio de Opichén, Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 16:00 horas
Visita a instalaciones 18/08/2009, 9:30 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/08/2009, 13:00 horas

Límite de venta 21/08/2009
 
Descripción de la licitación: 
16101143-034-09 

Estudio de factibilidad de la ampliación de la zona de riego 
José Ma. Morelos, Municipio de José María Morelos, Estado de 
Quintana Roo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 15:00 horas.
Visita a instalaciones 20/08/2009, 9:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/08/2009, 16:30 horas.

Límite de venta 21/08/2009
 
Descripción de la licitación: 
16101143-035-09 

Rehabilitación de 6.5 km de caminos de acceso a unidades 
productivas del Distrito de Temporal Tecnificado 024 Zona Sur 
de Yucatán, ubicado en el Municipio de Tekax, Estado de 
Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/08/2009, 10:00 horas.

Límite de venta 21/08/2009
 
Descripción de la licitación: 
16101143-036-09 
 

Rehabilitación de 3.9 km de caminos de acceso a unidades 
productivas del Distrito de Temporal Tecnificado 008, Oriente 
de Yucatán, ubicado en los municipios de Temozón y Chemax, 
Estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 11:30 horas.
Visita a instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas.
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Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/08/2009, 13:00 horas.

Límite de venta 21/08/2009
 
Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Pedro Sainz de Baranda sin número, edificio Plaza del Mar, área Ah-Kim-Pech, colonia Centro, 
código postal 24014 Campeche, Campeche al teléfono (01981) 8167686 y (01981) 8165533, de lunes a 
viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: 
16101143-037-09 
 

Rehabilitación de 3 km de caminos de acceso a zonas 
productivas y de operación de las localidades de Paraíso y 
Kukulkán del Municipio de Champotón, Estado de Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 9:30 horas.
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/08/2009, 11:00 horas.

Límite de venta 26/08/2009
 
Descripción de la licitación: 
16101143-038-09 

Rehabilitación de 6 km de caminos de acceso a zonas 
productivas y de operación de las localidades de Castamay, 
Cayal, Pocyaxum y Nohakal, del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/08/2009, 13:00 horas.

Límite de venta 26/08/2009
 
Descripción de la licitación: 
16101143-039-09 

Rehabilitación de 7.88 km de caminos de acceso a zonas 
productivas y de operación de las localidades de Pueblo 
Nuevo, Emiliano Zapata, Ich-Ek y Tinun de los municipios de 
Campeche, Tenabo y Hopelchen, Estado de Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas
Visita a instalaciones 20/08/2009, 13:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/08/2009, 16:00 horas

Límite de venta 26/08/2009
 
Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Alvaro Obregón número 494 Poniente colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono (01983) 832-00-24, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: 
16101143-040-09 

Trabajos de rehabilitación en el dren principal número 1 del 
Ejido de Morocoy en el Distrito de temporal Tecnificado 026 
Valle de Ucum, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 10:00 horas
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

2/09/2009, 10:00 horas

Límite de venta 28/08/2009
 

MERIDA, YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 

LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 293072)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta, hasta el sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección Local Puebla, 
ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Pue., código postal 72440, teléfono (01 222) 
2118319 y fax (01 222) 2118320, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No. 16101043-022-09 Rehabilitación de la presa derivadora Huehuetlán El Chico, Pue. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 

Junta de aclaraciones 18/08/2009, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones 18/08/2009, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 9:00 horas. 
 
Descripción de la licitación No. 16101043-023-09 Rehabilitación de la presa derivadora Boqueroncitos, Pue. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 

Junta de aclaraciones 19/08/2009, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones 19/08/2009, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 9:00 horas. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR LOCAL PUEBLA 

LIC. MANUEL BERISTAIN GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293099)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, las cuatro primeras licitaciones y en la 
Dirección de Agua potable, Drenaje y Saneamiento las últimas cuatro licitaciones, ambas direcciones del 
Organismo de Cuenca Frontera Sur, ubicadas en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, Fraccionamiento Los 
Laguitos sin número, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, al teléfono 01 961 602 11 83, del 13 al 
25 de agosto del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. 
 
Número de la licitación 16101042-083-09. 
Descripción de la licitación Construcción de bordo en el Municipio de Huehuetán, 

Estado de Chiapas. 
Volumen a adquirir En la margen derecha e izquierda en tramos dispersos del 

Río Cuyamiapa-Escobo desde el puente de la carretera 
Federal No. 200 hasta la altura del puente del camino 
Islamapa, con mejoras consistentes en protección marginal y 
encauzamiento. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 9:30 horas. 

 
Número de la licitación 16101042-084-09. 
Descripción de la licitación Construcción del bordo en el Municipio de Huehuetán, 

Estado de Chiapas. 
Volumen a adquirir En la margen izquierda en tramos dispersos del Río 

Cuyamiapa-Escobo desde el puente del camino Islamapa 
hasta su confluencia con el Río Huixtla, con mejoras 
consistentes en protección marginal y encauzamiento. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 16:00 horas. 

 
Número de la licitación 16101042-085-09 
Descripción de la licitación Construcción de bordo en los municipios de Tuzantán y 

Huehuetán, Estado de Chiapas. 
Volumen a adquirir En la margen derecha en tramos dispersos del Río 

Tepuzapa desde el puente de la carretera Federal No. 200 
hasta su confluencia con el Río Cuyamiapa-Escobo, con 
mejoras consistentes en protección marginal y 
encauzamiento. 

Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 9:30 horas. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

Número de la licitación 16101042-086-09 
Descripción de la licitación Supervisión técnica y financiera en los municipios de 

Huehuetán y Tuzantán, Estado de Chiapas. 
Volumen a adquirir De las obras de protección marginal y encauzamiento en los 

Ríos Cuyamiapa-Escobo y Tepuzapa. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 16:00 horas. 

 
Número de la licitación 16101042-087-09 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable, El Sibal, Municipio 

de Ocosingo, Chiapas. 
Volumen a adquirir Construcción de sistema de agua potable. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 9:30 horas. 

 
Número de la licitación 16101042-088-09 
Descripción de la licitación Construcción de sistema múltiple de agua potable, Nueva 

Morelia, El Rollón, San Antonio Samaria, Municipio de 
Ocosingo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Construcción de sistema múltiple de agua potable. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 16:00 horas. 

 
Número de la licitación 16101042-089-09 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado sanitario, El Pinabeto, 

Municipio de Rayón, Chiapas. 
Volumen a adquirir Construcción de sistema de alcantarillado sanitario. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2009, 9:30 horas. 

 
Número de la licitación 16101042-090-09. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de cisterna, Chico Cacateel, Municipio 

de Chilón, Chiapas. 
Volumen a adquirir Suministro e instalación de cisterna prefabricada de 5,000 Lts. 

de capacidad, con canaleta de lámina. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 26/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2009, 16:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
ING. ANGEL ERNESTO ORTEGA MATA 

RUBRICA. 
(R.- 293080) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida 
Ruffo Figueroa número 2, colonia Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 18:00 horas, teléfono 01 (747) 11 60531. 
 

Descripción de la licitación 
No. 16101147-045-09 

Supervisión técnica, coordinación, dirección, control 
técnico, administrativa y financiera incluye consultoría 
especializada para dar atención social y participación 
comunitaria, fase de consolidación de la organización 
para la administración, operación y mantenimiento en la 
construcción de 16 (dieciséis) obras de agua potable, 
alcantarillado sanitario y saneamiento de las localidades 
de los municipios con menor índice de Desarrollo 
Humano, en los municipios de Copalillo, Ahuacuotzingo, 
Alcozauca de Guerrero, Acatepec, Atlixtac, Xalpatláhuac 
y Copanatoyac del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-047-09 

Construcción de los sistemas de agua potable de las 
localidades de Cascalotera y Minas del Municipio de 
Copalillo y la localidad de Expitenzintla del Municipio de 
Ahuacuotzingo del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-048-09 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de la localidad de San Miguel El Grande del 
Municipio de Alcozauca de Guerrero del Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-049-09 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de la localidad de Buena Vista del Municipio 
de Alcozauca de Guerrero del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 16:00 horas.  
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Descripción de la licitación 
No. 16101147-050-09 

Construcción del sistema de agua potable de la localidad 
de la Antena y la construcción del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario y Saneamiento de la localidad 
de Yerba Santa del Municipio de Acatepec del Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 24/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-051-09 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de la localidad de Caxitepec del Municipio 
de Atlixtac del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 24/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-052-09 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de la localidad de San Juan Bautista 
Coapala del Municipio de Atlixtac del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 24/08/2009, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-053-09 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de la localidad de Tonalapa del Municipio de 
Atlixtac del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 26/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-054-09 

Construcción de los sistemas de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de la localidad de Petlacalancingo del 
Municipio de Alcozauca de Guerrero, la localidad de 
Tlacotla del Municipio de Xalpatláhuac y la localidad de la 
Taberna del Municipio de Atlixtac del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 26/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-055-09 

Construcción de los sistemas de alcantarillado sanitario y 
saneamiento de las localidades de Plan de San Miguel y 
Col. La Reforma del Municipio de Copanatoyac y la 
localidad de Amatitlán (San Martín Amatitlán) del 
Municipio de Xalpatláhuac del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 26/08/2009, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 16:00 horas. 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 
 

Descripción de la licitación 
No. 16101147-046-09 
 

Supervisión técnica, coordinación, dirección, control 
técnico, administrativa y financiera incluye consultoría 
especializada para dar atención social y participación 
comunitaria, fase de consolidación de la organización 
para la administración, operación y mantenimiento en la 
construcción de 22 (veintidós) obras de agua potable de 
las localidades de los municipios con menor índice de 
desarrollo humano, en los municipios de Metlatonoc, 
Cochoapa El Grande, José Joaquín de Herrera, Chilapa 
de Alvarez y Ayutla de los Libres del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-056-09 

Construcción de los sistemas de agua potable de las 
localidades de Juanacatlán, Llano del Nopal, El Paraíso y 
Lagunilla Yucutumi del Municipio de Metlatonoc del 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-057-09 

Construcción de los sistemas de agua potable de las 
localidades de San Antonio, Itia Zuti, Santa Cruz Cafetal, 
Yutumi y Yozo Chum del Municipio de Metlatonoc y la 
localidad de Santa Cruz del Municipio de Cochoapa el 
Grande del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-058-09 

Construcción de los sistemas de agua potable de la 
localidad de Zompantitlán del Municipio de José Joaquín 
de Herrera y El Terrero 1 del Municipio de Chilapa de 
Alvarez del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2009, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-059-09 

Construcción de los sistemas de agua potable de las 
localidades de Coxcatlán Candelaria, El Charco, El 
Paraíso y Ocotlán del Municipio de Ayutla de los Libres 
del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 28/08/2009, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/09/2009, 9:00 horas.  
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Descripción de la licitación 
No. 16101147-060-09 

Construcción de los sistemas de agua potable de las 
localidades de Los Pinos, Loma San Marcos, Arroyo Olor, 
Rancho de Guadalupe (Barranca Pobre), y Llano de la 
Laguna del Municipio de Cochoapa el Grande del Estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 28/08/2009, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/09/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101147-061-09 

Construcción del sistema de agua potable de la localidad 
de Tlachimaltepec del Municipio de José Joaquín de 
Herrera del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 28/08/2009, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/09/2009, 16:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CHILPANCINGO, GRO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR LOCAL EN GUERRERO 

ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 
RUBRICA. 

(R.- 293033)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00009033-037-09 y 00009033-038-09, 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Federal Puebla-Santa Ana número 11403, colonia Industrial  
El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., teléfono 01 (222) -223-73-47 y fax 01(222) 288-94-57, los días 
13, 14, 17 y 18 de agosto de 2009, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos terrestres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09.
Junta de aclaraciones 20/08/09, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/09, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Mobiliario y equipo de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09.
Junta de aclaraciones 20/08/09, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/09, 13:00 horas.

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
(R.- 292987) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 007  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00009048-026-09 y 00009048-027-09, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales adscrito a la Subdirección de 
Administración del Centro S.C.T. Oaxaca, sita en el kilómetro 6.5 carretera Internacional Cristóbal Colón tramo 
Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax, teléfono 01 (951) 515-78-34 y 502-14-00, Ext. 57072, los días del 13 al 
20 de agosto de 2009, de 9:00 a 15:00 horas.  
Licitación pública nacional No. 00009048-026-09 
Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 9:30 horas  

Licitación pública nacional No. 00009048-027-09 
Descripción de la licitación Adquisición Vehículos Terrestres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 11:00 horas  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA 
ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 292805)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 00009033-039-09, convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Centro SCT Puebla ubicada en carretera federal Puebla-
Santa Ana número 11403, colonia Industrial El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., teléfono 01 (222) -
223-73-47 y fax 01(222) 288-94-57, los días 20, 21, 24 y 25 de agosto de 2009, con el siguiente horario: de 
8:30 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vales canjeables por combustible 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09 
Junta de aclaraciones 21/08/09, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/08/09, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
(R.- 293126)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, 
así como al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Centro Nacional SCT, avenida Xola y Universidad sin número, cuerpo “B”, segundo piso,  
colonia Narvarte, México, Distrito Federal, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la licitación pública internacional por 
convocatoria que se menciona a continuación: 
Número 00009010-014-09 “Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos y refacciones y accesorios para equipo de cómputo”, licitantes 
ganadores mediante fallo emitido el día 20 de julio de 2009, Cicovisa, S.A. de C.V., con domicilio en Amores número 135, colonia Del Valle, código  
postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 78, 80, 81, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 129, 130, 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147 y 148 por un importe total de $11’180,308.05 (once millones ciento ochenta mil trescientos 
ocho pesos 05/100 M.N.) IVA incluido; M.A. Corporación de México, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 10 número 101, colonia Ignacio Zaragoza, código postal 
15000, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., partidas 185, 186 y 199 por un importe total de $575,867.10 (quinientos setenta y cinco mil ochocientos 
sesenta y siete pesos 10/100 M.N.) IVA incluido; Comercializadora Empresarial de Bienes y Servicios, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Río Becerra número 
154, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 156, 157, 158 y 159 por un importe total de $140,645.00 
(ciento cuarenta mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; Aderhel’s Club, S.A. de C.V., con domicilio en Motozintla número 62, colonia Letrán 
Valle, código postal 03650, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169 y 170 por un importe total de 
$792,334.48 (setecientos noventa y dos mil trescientos treinta y cuatro pesos 48/100 M.N.) IVA incluido; Consultores y Productos Informáticos, S.A. de C.V., con 
domicilio en Del Río número 5, colonia La Angostura, código postal 01770, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., partidas 149, 150, 151, 152, 153, 154 y 155 por 
un importe total de $174,856.76 (ciento setenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos 76/100 M.N.) IVA incluido; Industrias Sandoval, S.A. de C.V., con 
domicilio en Mariano Escobedo número 543, Despacho 104, colonia Rincón del Bosque, código postal 11580, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., partidas 112, 
113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126 127 y 128 por un importe total de $1’235,002.28 (un millón doscientos treinta y cinco mil dos 
pesos 28/100 M.N.) IVA incluido. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JAVIER ADOLFO SOTO SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 292992)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00009014-040-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida julio Díaz Torres número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags., teléfono  
01 (449)4-54-30-72, los días 13, 14, 17, 18 y 19 de agosto del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Jorge Alberto 
Castañeda Alvarado, con cargo de Dirección General del Centro SCT Aguascalientes, el día 27 de julio  
de 2009 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos terrestres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 19/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
ING. JORGE ALBERTO CASTAÑEDA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 292802)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO CON REDUCCION DE PLAZO 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta número 00012005-002-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er 
piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 50638200, extensión 2030, los 
días del 7 al 18 de agosto de 2009; con el siguiente horario: de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Reactivos y sustancias químicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 7/08/2009. 
Junta de aclaraciones 14/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. BARUCH BARRERA ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 293032)
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

CONVOCATORIA 
 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o., fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 
de su Reglamento, invita a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos a participar en los procesos de licitación pública nacional 
que se enlistan a continuación: 
1). Licitación pública nacional número 002/2009 para asignar el cupo para importar azúcar; establecido en el acuerdo por el que se da a conocer el cupo y 

mecanismo de asignación para importar azúcar en 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2009, y 
2). Licitación pública nacional número 003/2009 para asignar el cupo para importar azúcar establecido en el acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo 

de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua en 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2009. 
 
Los datos de cada licitación se indican a continuación: 

No. de 
licitación 

(1) 

Fracciones 
arancelarias 

(2) 

Descripción 
del cupo 

(3) 

Unidad de 
medida 

(5) 

Cantidad 
a licitar 

(6) 

Monto máximo adjudicable 
por participante 

(7) 

Fecha y hora  
de la licitación 

(8) 
002/2009 1701.99.01 1701.99.02 

1701.99.99 
Azúcar refinada Toneladas 90,000 20,000* 2 de septiembre 

de 2009 
 

No. de 
licitación 

(1) 

Fracciones 
arancelarias 

(2) 

Descripción 
del cupo 

(3) 

País de 
origen 

(4) 

Unidad de 
medida 

(5) 

Cantidad 
a licitar 

(6) 

Monto máximo adjudicable 
por participante 

(7) 

Fecha y hora 
de la licitación 

(8) 
003/2009 1701.99.01 1701.99.02 

1701.99.99 
Azúcar refinada Nicaragua Tonelada 10,000 20,000* 2 de septiembre 

de 2009 
 
* La suma de los montos adjudicados a un mismo participante en las licitaciones 0002/2009 y 003/2009, no podrá rebasar 20,000 toneladas. 
Las bases de ambas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el 17 de agosto de 2009 y en días subsecuentes, en todas las delegaciones 
y subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía en la República Mexicana, en horarios de oficina, así como en su página de Internet 
www.economía.gob.mx y en la del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior www.siicex.gob.mx, en horario continuo. 
La presentación de posturas iniciará a partir de las 10:00 horas, del día de la licitación y se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
La adjudicación del cupo tendrá lugar ese mismo día una vez que haya concluido el periodo de presentación de las posturas. 
La apertura de las posturas y la adjudicación del cupo se efectuarán en la sala de capacitación de la Secretaría de Economía, situada en avenida Insurgentes Sur 
número 1940 planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

CESAR EMILIANO HERNANDEZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 293061)
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN/SCJN/DGAS/007/2009 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 6 y del 52 al 75 del 
Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal, convoca a las personas físicas y jurídicas con experiencia 
en el mercado relacionado con el suministro, instalación y puesta en operación de los equipos de 
comunicación para los servicios de voz y datos del Centro Archivístico Judicial para la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a participar en la presente licitación pública nacional. 
 
• Calendario de eventos: 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Fecha de entrega 
de pliego de 
preguntas 

Visita a sitio y 
Junta de 

aclaraciones 

Sesión pública de 
presentación y apertura 

de propuestas 

Sesión pública 
de fallo 

13 al 20 de agosto 
2009, hasta las 

13:00 horas 

21 de agosto de 
2009, de 8:30 a 

13:00 horas 

25 de agosto de 
2009, a las 
11:00 horas 

4 de septiembre de 2009, 
a las 

10:00 horas 

26 de octubre de 
2009, a las 
10:00 horas 

• Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán consultar y obtener las bases de la licitación, su 
costo y la forma de pago: 

• Las bases estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones de la 
Dirección General de Adquisiciones y Servicios, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas 
en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, del 13 al 20 de agosto de 2009, en días hábiles, de 8:30 a 13:00 horas, y sólo para 
consulta en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección electrónica 
www.scjn.gob.mx en las mismas fechas. 

• Para adquirir las bases, los interesados deberán hacerlo mediante depósito en efectivo a la cuenta de 
cheques número 4043706753 o mediante transferencia electrónica a la clave bancaria estandarizada 
(clabe) 021180040437067533, sucursal 835 del Banco HSBC México, S.A., por la cantidad de $2,500.00 
(dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional). 

• Lugar, fecha y hora en que se podrá entregar el pliego de preguntas: 
• Los pliegos de preguntas de aquellas empresas que hayan adquirido las bases, podrán presentarse por 

escrito el 21 de agosto de 2009 de 8:30 a 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal o enviarlas por correo electrónico a las direcciones 
cfibarraa@mail.scjn.gob.mx o cnavar@mail.scjn.gob.mx siendo obligación de los participantes cerciorarse 
de que las preguntas fueron recibidas en tiempo comunicándose con la Lic. Claudia Nava Ramírez al 
teléfono 4113 10 00, extensión 4365. 

• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la visita a sitio y junta de aclaraciones: 
• Los concursantes deberán considerar como un requisito indispensable asistir a la visita a las instalaciones 

programadas conforme al calendario precisado en las presentes bases, advirtiéndose que en caso de 
faltar a ésta no podrán continuar participando en el presente procedimiento concursal. 

• El calendario de la visita al lugar donde se realizarán los trabajos de instalación y puesta en marcha de 
los equipos descritos en las bases, es el siguiente: 

 
Fecha y hora Sitio

25 de agosto de 2009 
a las 11:00 horas 

Calle Luis Gutiérrez Dosal sin número manzana 5, lote 4, 5 y 6, Parque Industrial 
Exportec 2, C.P. 50200, Toluca, Estado de México. 

El mismo día y una vez concluida la visita a sitio correspondiente, se efectuará la junta de aclaraciones. 
En la junta de aclaraciones se dará respuesta a los cuestionamientos planteados por los participantes y se 
permitirá presentar de manera verbal preguntas relacionadas a las respuestas elaboradas por el área 
correspondiente y solicitar precisiones específicas; sin embargo éstas deberán ser calificadas de procedentes 
por el representante del secretario de servicios a efecto de que sean respondidas. 
• Lugar, fecha y hora de presentación de la documentación legal y financiera y sobres cerrados 

conteniendo las propuestas; así como, de la celebración del acto de apertura de propuestas técnica y 
económica: 

• La presentación y apertura de la documentación legal y financiera, y de las propuestas técnica y 
económica, será el 4 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, Distrito Federal. 
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• Descripción general de los equipos y servicios requeridos: 
Partida Concepto Cantidad 
Unica Suministro, instalación y puesta en operación del equipo de comunicaciones y 

telefonía, necesario para el centro archivístico de Lerma, Estado de México. 
Cursos de capacitación, así como todos los aditamentos necesarios para su 

interconexión entre sí y con los servidores 

1 proyecto 

 Garantías y mantenimiento. 36 meses 
• Plazo de ejecución: 
• El plazo máximo de entrega del proyecto a entera satisfacción en ningún caso deberá exceder de 31 días 

hábiles, contabilizados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se firme el contrato correspondiente. 
• El plazo de prestación de los servicios de garantía y mantenimiento de los equipos, por un periodo de 36 

meses a partir de la fecha del acta de entrega-recepción a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. 
• Condiciones de pago: 
• La Suprema Corte de Justicia de la Nación pagará a la empresa adjudicada a crédito, mínimo de veinte 

días hábiles siguientes a la recepción e instalación de los equipos y a entera satisfacción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y previa presentación de la factura correspondiente a revisión. 

 
Partida Concepto Forma de pago 
Unica Suministro, instalación y puesta en operación del equipo 

de comunicaciones y telefonía, necesario para el centro 
Archivístico de Lerma, Estado de México. 

Cursos de capacitación, así como todos los aditamentos 
necesarios para su interconexión entre sí y con los 

servidores. 

Se pagará un anticipo de 25% del 
monto total, previa presentación de 
la garantía de anticipo y la factura 
correspondiente; y el 75% restante 

contra la entrega de los trabajos y la 
memoria solicitada 

 Garantías y mantenimiento. 36 mensualidades vencidas a entera 
satisfacción de la de la Dirección 
General de Informática y previa 

presentación de la factura 
correspondiente a revisión 

 
• Presentación de propuestas técnicas y económicas: 
• Las propuestas técnica y económica deberán ser dirigidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con atención a la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, en idioma español y presentarse, cada 
una de ellas, en sendos sobres cerrados en forma inviolable protegidos con cinta adhesiva transparente, 
cruzando la solapa con la firma del participante. 

• Capacidad financiera de los participantes: 
1.- Obtener una razón de liquidez promedio igual o mayor a 1.0; un índice de solvencia promedio igual o 

mayor a 1.1 y un índice de margen operativo mayor o igual a 0.1. 
2.- Los demás señalados en las bases. 

• Condiciones y requisitos: 
Que las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables en ningún caso. 
• Participación de observadores: 
Que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registren dentro de los 30 minutos previos a la 
celebración de dichos actos en el domicilio respectivo, ante el servidor público responsable de la conducción 
de esa sesión. 
• Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación de la licitación se dará a conocer en acto público el 26 de octubre de 
2009 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, Distrito 
Federal y publicado en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección 
electrónica www.scjn.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
 ING. RODOLFO CEJA MENA 

RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMATICA 

ING. MIGUEL S. CASILLAS RUPPERT 
RUBRICA. 

(R.- 293108) 
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FINANCIERA RURAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS PARA CONTRATISTAS MIPYMES DE NACIONALIDAD MEXICANA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas para contratistas MIPYMES de nacionalidad 
mexicana número: FR-06565002-001-09, FR-06565002-002-09, FR-06565002-003-09 y FR-06565002-004-
09, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Agrarismo número 227, quinto piso, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito 
Federal, los días del 10 al 19 de agosto en horario de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. A continuación se 
detallan: 
 
Objeto de la licitación: Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la 

Financiera Rural en Puebla, Puebla 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de agosto de 2009. 
Junta de aclaraciones: 19 de agosto de 2009 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

25 de agosto de 2009 a las 9:00 horas 

 
Objeto de la licitación: Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la 

Financiera Rural en Ciudad Obregón, Sonora. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de agosto de 2009. 
Junta de aclaraciones: 19 de agosto de 2009 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

25 de agosto de 2009 a las 12:00 horas 

 
Objeto de la licitación: Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la 

Financiera Rural en Tlaxcala, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de agosto de 2009. 
Junta de aclaraciones: 19 de agosto de 2009 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

25 de agosto de 2009 a las 15:00 horas 

 
Objeto de la licitación: Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la 

Financiera Rural en Ciudad Serdán, Puebla. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de agosto de 2009. 
Junta de aclaraciones: 19 de agosto de 2009 a las 17:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

25 de agosto de 2009 a las 17:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ALFONSO GONZALEZ MATEOS 

RUBRICA. 
(R.- 293065) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16161002-020-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Periférico Poniente número 5360, código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, Municipio de 
Zapopan, Jalisco, teléfono (0133)3777-7000, extensión 3379 y fax (0133)3777-7034, los días del 13 al 18 
de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
16161002-020-09 “Adquisición de planta de clima templado frío 2009-2010 II” 

Descripción de la licitación “Adquisición de planta de clima templado frío II”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 11:00 horas. 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la presente licitación fue autorizada por el 
Lic. Jorge Camarena García, con cargo de Coordinador General de Administración, el día 10 de agosto de 2009. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE CAMARENA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 293114)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. 18164062-019-09 (500338559) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 
22 MANZANA 6, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 2) 
NUMERO 18164062-019-09, PARA LA ADQUISICION DE INSTRUMENTACION Y MONITOREO DE 
EQUIPO ELECTRICO PRIMARIO (IMEEP), FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 13 DE AGOSTO DE 
2009, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 19  
DE AGOSTO DE 2009, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES: 25 DE AGOSTO DE 2009, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 28 DE AGOSTO 
2009, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 1 DE SEPTIEMBRE DE 
2009 A LAS 14:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 
CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
C.P. GREGORIO GERARDO CORTES VIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 293068)



 
Jueves 13 de agosto 
s

13
de

agosto
de

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164019-008-09 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Red de distribución, alumbrado público y muretes en 32 obras de Zona Saltillo Indicado en el catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en compraNET 
18164019-008-09 13 de agosto de 2009 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 20/08/09 partiendo de la sala de 
juntas de la Superintendencia de Zona Saltillo 

ubicada en Calzada Emilio Carranza No. 110 sur, 
Zona Centro, Saltillo, Coah. C.P. 25000  

9:00 horas del 21/08/09 
En sala de juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Divisional ubicada en Av. Alfonso Reyes 
No. 2400 Norte, Col. Bella Vista, Monterrey, N.L. 

C.P. 64410 

10:00 horas del 27/08/09 
En sala de juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Divisional ubicada en Av. Alfonso Reyes  
No. 2400 Norte, Col. Bella Vista, Monterrey, N.L. 

C.P. 64410 
 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública 
gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas compraNET, en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 293023)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164037-009-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Gerencia de la División Noroeste a través del Departamento Divisional de Abastecimientos, ubicada en 
Juárez y San Luis Potosí, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, con fundamento en el artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional número 18164037-009-09, para la adquisición de 
cuchillas desconectadoras, fue publicada en compraNET, el día 13 de agosto de 2009, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 25 de agosto de 2009; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 3 de septiembre de 2009; emisión de fallo: 18 de septiembre de 2009 y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 29 de septiembre de 2009. Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
Licitación pública internacional diferenciada 1 número 18164037-010-09. 
La Gerencia de la División Noroeste a través del Departamento Divisional de Abastecimientos, ubicada en 
Juárez y San Luis Potosí, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, con fundamento en el artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número 18164037-010-09, para la 
adquisición de tablero metálico, fue publicada en compraNET, el día 13 de agosto de 2009, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 17 de septiembre de 2009; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 28 de septiembre de 2009; emisión de fallo: 16 de octubre de 2009 y fecha o plazo 
para suscribir el contrato: 26 de octubre de 2009. Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de 
la convocatoria, para su consulta 
 

HERMOSILLO, SON., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
ADMINISTRADOR DIVISION NOROESTE 

ING. RENE GERARDO GONZALEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 293116)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. 18164090-030-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada 

Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, con 

fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número 

18164090-030-09, para la adquisición de relevadores de protección y tableros registradores de disturbios, fue 

publicada en compraNET el día 13 de agosto de 2009, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 

aclaraciones: 3 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 

22 de septiembre de 2009 a las 12:00 horas; emisión de fallo: 9 de octubre de 2009 a las 13:00 horas, y el 

plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, 

asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 293094)



 
Jueves 13 de agosto 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PA00R-LPN-OP-010/09 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18164082-021/09, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Chiapas y Nayarit, colonia Las Garzas código postal 23079, La Paz, Baja California Sur: 01 (612) 123-3161 y (612) 123-3162 
extensión 4755, 4759 y fax (612) 123-3161, de las 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de la licitación  No. 18164082-021/09. 

Carácter de la licitación  Pública nacional. 

Descripción del objeto de la licitación  Remodelación y adecuación de estancia de linieros en Sector Los Cabos y remodelación de baños de edificios de la 
Zona de Transmisión Sur. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el anexo AE10 de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009. 

Visita al sitio de los trabajos 18/08/2009 a las 12:00 horas, partiendo de las oficinas de la zona de transmisión Sur Sector Los Cabos, en calle 
Misión San José E/.Misión La Purísima y San Javier, en San José del Cabo, B.C.S. 

Junta de aclaraciones  19/08/2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del edificio de la Zona de Transmisión Sur en Chiapas y Nayarit, 
Col. Las Garzas, en La Paz, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009 a las 12:00 horas en la sala de juntas del edificio de la zona de transmisión Sur en Chiapas y Nayarit, 
Col. Las Garzas, en La Paz, B.C.S. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 293096)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (MIPYMES) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 016/09, 018/09, 032/09 Y 034/09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales MIPYMES números: 18164067-016-09, 
18164067-018-09, 18164067-032-09 y 18164067-034-09, cuyas convocatorias que contienen las condiciones 
y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 
sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 52-29-44-00, extensiones 83493 y 83494, fax 83486. 
Las licitaciones números 18164067-016-09 y 18164067-032-09 estarán a disposición del día 10 de agosto de 
2009 hasta las 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones, y las licitaciones 
números 18164067-018 y 18164067-034-09 estarán a disposición del día 30 julio de 2009 hasta las 24 horas 
previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Descripción de la licitación 18164067-016-09 

Esmaltes y pinturas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10/08/2009. 
Junta de aclaraciones 17/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18164067-018-09 

Adquisición de papelería y artículos de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 5/08/2009, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18164067-032-09 

Hojas tamaño carta. 
Volumen a adquirir 20’000,000 Pzas. (4,000 cajas de 5,000 Pzas. c/u). 
Fecha de publicación en compraNET 10/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18164067-034-09 

Papel toalla y papel higiénico jumbo. 
Volumen a adquirir Papel Toalla 46,524 Pzas.; papel higiénico jumbo 40,122 Pzas. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 5/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 293083) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. 18164090-029-09  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada 

Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, con 

fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número 

18164090-029-09, para la adquisición de Sistema de Información y Control Local de Estación SICLE, fue 

publicada en compraNET el día 13 de agosto de 2009, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 

aclaraciones: 2 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 

21 de septiembre de 2009 a las 12:00 horas; emisión de fallo: 8 de octubre de 2009 a las 13:00 horas, y el 

plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, 

asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 293093)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de 
convocatoria 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de 
nota 

012 7/05/2009 R-288138 18164093-013-09 05 
 

Nota No. 05, licitación No. 18164093-013-09, proyecto “215 SLT 1201, 
transmisión y transformación de Baja California” (2a. fase) clave 0618TOQ0037 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 6/08/09 27/08/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 12/08/09, 10:00 horas 2/09/09, 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 9/10/09 9/10/09 
Fecha de terminación de los trabajos  31/01/11 31/01/11 
Plazo de ejecución (días naturales) 480 480 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 7 de agosto de 2009 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO 2009. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 293076) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 026/09 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575004-027-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, planta baja del 
edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sito en el interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días 
hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Mantenimiento preventivo y correctivo al equipo semipesado de 

transporte en el Activo Integral Veracruz”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 9:30 horas, Sala No. 2.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 9:30 horas, Sala No. 2.

 
Ambos actos, derivados del presente resumen de convocatoria se realizarán en el horario indicado y en las 
salas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex 
Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 293101)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE OBRAS ESTRATEGICAS 

GERENCIA DE CONTRATACION 
EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL, AVENIDA PASEO TABASCO No. 1203, PISO 14 

COLONIA LINDA VISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
Licitación 18575106-008-09; Objeto: “asistencia técnica en ingeniería, supervisión técnica, administración y 
control durante la construcción de caminos de acceso y macroperas para pozos con sus respectivas obras 
complementarias (líneas de descarga, colectores de producción y cabezales) para el Activo Integral Aceite 
Terciario del Golfo”, nombre y domicilio del ganador: proposición conjunta presentada por las empresas 
Coordinación Técnico Administrativa de Obras, S.A. de C.V./ Felipe Ochoa y Asociados S.C./ FOA Ingeniería 
y Servicios S. de R.L. de C.V./Sacmag de México, S.A. de C.V./Laboratorio de Control, S.A. de C.V.; calle 
Nueva York número 310, primer piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., monto 
$82’325,322.88 (ochenta y dos millones trescientos veinticinco mil trescientos veintidós pesos 88/100 M.N.). 
Fecha de fallo: 10 de junio de 2009. 
Licitación 18575106-009-09; objeto: “asistencia técnica en ingeniería, supervisión técnica, administración y 
control durante la construcción de ductos terrestres y sus interconexiones para el Activo Integral Aceite 
Terciario del Golfo”, nombre y domicilio del ganador: proposición conjunta presentada por las empresas Bufete 
de Mantenimiento Predictivo Industrial, S.A. de C.V./ Distribuciones Empresariales Especializadas Argo, S.A. 
de C.V./ Distribuciones Especializadas del Sureste, CAM, S.A. de C.V., domicilio Calle 33 “A” número 105, 
Fraccionamiento Lomas de Holche, Ciudad del Carmen, Camp., monto $19'264,886.08 (diecinueve millones 
doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis pesos 08/100 M.N.); fecha de fallo: 24 de junio 
de 2009. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
GERENTE DE CONTRATACION 

ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 293103) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 008-09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio número 18578019-014-09 para la adquisición de tetracloruro de titanio, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
ventanilla de atención a proveedores del Módulo de Adquisiciones, ubicado en Ejido Pajaritos sin número, 
código postal 96400, Allende, Coatzacoalcos, Ver., México, teléfono (921) 2114000, extensión 34630, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Tetracloruro de titanio. 

Volumen a adquirir Cantidad máxima: 5,400 kilogramos. 
Cantidad mínima: 2,160 kilogramos. 

Fecha de publicación en compraNET 11/08/2009. 

Junta de aclaraciones 20/08/2009, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 10:00 horas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUPERINTENDENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 
ING. FELIPE RAMIREZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 293039)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. 06-2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18576046-008-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Adquisiciones, ubicada en el edificio del Almacén General 1er. piso de la Terminal 
Marítima Pajaritos, con dirección en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, 
código postal 96384, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación nacional 
18576046-008-09 

“Adquisición de pinturas y solventes industriales para la 
Superintendencia de Ingeniería Portuaria de la Terminal 
Marítima Pajaritos bajo la modalidad de contrato a precio fijo 
para el ejercicio fiscal 2009”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13-agosto-2009. 
Junta de aclaraciones 21-agosto-2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28-agosto-2009, 10:00 horas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

E.D. SUPERINTENDENCIA GENERAL TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 
ING. MARCO ANTONIO GALVEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 293038)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-2009 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de procedimiento de licitación: 18576173-022-09. 

Volumen de obra 
"Inspección radiográfica a juntas de soldadura en tuberías y equipos de diversas áreas de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto.” 

 
Fecha de publicación en compraNET Visita a sitio de realización de los trabajos 

13/08/09 
a las 9:00 horas 

19/08/09 
a las 9:00 horas 

 
Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones 

20/08/09 
a las 9:00 horas 

28/08/09 
a las 9:00 horas 

 
• La convocatoria a la licitación pública se encuentra disponible para su consulta y participación en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Tierra Blanca 

número 400, colonia Bella Vista, Salamanca, Gto., teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por 

residente de obra. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón 
color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• La junta de aclaraciones y la apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

 
SALAMANCA, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. JAIME RODRIGUEZ TERRAZAS 

RUBRICA. 
(R.- 293100)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576010-045-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020-09 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 18576010-045-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio administrativo de Contratos, ubicado en el interior de la refinería 
“Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque Industrial 
Tula/Atitalaquia, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800; teléfonos 01 (778) 73 80103  
y 01 (55) 1944 9770, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a  
16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Ingeniería, procura, fabricación, instalación, 

capacitación, pruebas y puesta en operación de filtros 
para la sección de amina de la planta HDD-5, de la 
refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hgo.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en compraNET 4/08/2009
Visita a sitio de realización de los trabajos 12/08/2009, 13:00 horas, sala de juntas No. 1
Junta de aclaraciones 12/08/2009, 13:55 horas, sala de juntas No. 1
Acto de presentación y apertura de proposiciones 18/08/2009, 13:00 horas, sala de juntas No. 1

 
El presente resumen de la convocatoria a la licitación en referencia se firma en la  
 

CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, EDO. DE HGO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 293130)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS No. 18576007-075-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 31/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública internacional bajo tratados cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, 
ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 
50265, 50694 y 50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento  de licitación: R9TI-682-075     No. de la licitación (compraNET): 18576007-075-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: horno de reacción (caldereta para 
vapor).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 11/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

GERENCIA DE REFINERIA 
ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 293040)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18576007-073-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18576007-074-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 30/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
Internacionales cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia 
Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador: 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 
50265, 50694 y 50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Número de Procedimiento de licitación: R9LI-683-073  No. de la licitación (compraNET): 18576007-073-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: cromatógrafo para análisis de gases. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 11/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 9:00 horas. 

 
Numero de procedimiento  de licitación: R9LI-693-074   No. de la licitación (compraNET): 18576007-074-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: medidores de flujo másico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 11/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 9:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

GERENCIA DE REFINERIA 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 293037)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 007-09 

Nos. 18572001-014-09, 18572001-015-09 y 18572001-016-09 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de 
uniformes deportivos, zapato para personal de vigilancia y material de aseo y limpieza. 
Fundamento legal: Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1a. fracción IV, 
3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, (LAASSP). 
Pueden participar: personas mexicanas, y los bienes a adquirir sean de origen nacional y cumplan por lo 
menos con el 50% de grado de contenido nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 50  
y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Licitación 18572001-014-09 “Uniformes deportivos” 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Uniformes deportivos para fútbol, que constan de 
suéter acojinado, pantalón corto acojinado y par  

de medias 

14,196 Juego 

2 0000000000 Uniformes deportivos para softbol, que constan de 
pantalón, sudadera, par de medias y gorra 

7,581 Juego 

3 0000000000 Chamarra y pants, para básquetbol, voleibol, atletismo 
y pesas 

4,805 Juego 

4 0000000000 Uniformes deportivos exteriores, que consta de 
chamarra y pantalón 

2,164 Juego 

5 0000000000 Uniforme deportivos para béisbol, que consta de 
camisola, pantalón, sudadera, par de medias y gorra 

3,213 Juego 
 

 
Licitación 18572001-015-09 plurianual 2009-2011 “Calzado” 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Zapato para personal de vigilancia masculino  
año 2009 

700 Par 

2 0000000000 Zapato para personal de vigilancia masculino  
año 2010 

700 Par 

3 0000000000 Zapato para personal de vigilancia masculino  
año 2011 

700 Par 

4 0000000000 Zapato para personal de vigilancia femenino  
año 2009 

100 Par 

5 0000000000 Zapato para personal de vigilancia femenino  
año 2010 

100 Par 

 
Licitación 18572001-016-09, plurianual 2009-2010 “Artículos de aseo y limpieza e higiene personal” 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad 
de 

medida 

Presupuesto 
mínimo en  

pesos 

Presupuesto 
máximo en 

pesos 
1 0000000000 Material de aseo y limpieza 

para el CENDI Pemex, 
oficinas centrales lactantes 

Varias $132,608.00 $331,520.00 

2 0000000000 Material de aseo y limpieza 
para el CENDI Pemex, 

oficinas centrales 
maternales 

Varias $132,608.00 $331,520.00 

3 0000000000 Material de aseo y limpieza 
para el CENDI Pemex, 

preescolar I  

Varias $132,608.00 $331,520.00 
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4 0000000000 Material de aseo y limpieza 
para el CENDI Pemex, 

preescolar II  

Varias $132,608.00 $331,520.00 

5 0000000000 Material de aseo y limpieza 
para el CENDI Pemex, 

Picacho  

Varias $66,304.00 $165,760.00 

 
Lugares de entrega: 
Para la licitación 18572001-014-09, se entregarán en el Almacén Ex Blanco, ubicado en Laguna de Mayran 
número 361, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., horario de 
recepción de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
Para la licitación 18572001-015-09 se entregarán en el Almacén Ex Blanco, ubicado en Laguna de Mayran 
número 361, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., horario de 
recepción de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
Para la licitación 18572001-016-09 para los bienes amparados en cada orden, serán entregados para 
lactantes y maternales en oficinas centrales, avenida Marina Nacional número 263, colonia Huasteca, México, 
D.F., código postal 11311, para Preescolar I y II en Bahía de San Hipólito, Puerta número 20, colonia 
Huasteca, México, D.F., código postal 11311, para el CENDI Picacho en Periférico Sur número 4091,  
colonia Fuentes del Pedregal, México, D.F, código postal 14140. 
Plazo de entrega de los bienes: 
Para la licitación 18572001-014-09, será de 30 y 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente 
de la fecha de firma del contrato. 
Para la licitación 18572001-015-09 para el ejercicio de 2009 será de 50 días naturales, contados a partir del 
día natural siguiente al de la firma del contrato y para los ejercicios 2010 y 2011 será de 30 días contados a 
partir del primero de marzo de cada año. 
Para la licitación 18572001-016-09 será de cinco días naturales, contados a partir del día natural siguiente de 
la fecha de recepción de la orden. 
Condiciones de pago: la convocante pagará al proveedor el importe de los bienes aceptados, a los 20 (veinte) 
días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura, acompañada 
de la documentación soporte que proceda y del acuse de recibo correspondiente conteniendo: el sello del 
área receptora de los bienes, fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado 
para estos efectos. 
Bases de licitación: 
Consulta y Venta: las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, en la siguiente dirección de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en la ventanilla de entrega de pedidos y contratos, sito en el 2o. piso, del edificio "A", del Centro Administrativo 
Pemex, ubicado en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a miércoles con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 
17:30 horas y los jueves y viernes de 9:00 a 13:30 horas. 
Costo: el costo de las bases es de $1,052.00 (un mil cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
Forma de pago: la forma de pago en la convocante es mediante depósito bancario y en moneda nacional por 
la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA a través del Sistema de Concentración Inmediata 
Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país, para lo cual 
deberá realizar dicho depósito con los siguientes datos, convenio: 064860, referencia según corresponda: 
18572001-014-09, 18572001-015-09 y 18572001-016-09, concepto: (RFC del licitante). Sírvase presentar en 
la referida ventanilla de entrega de pedidos y contratos de la convocante, la ficha de depósito original para 
cotejo y proporcionar copia de la misma y para efectos de facturación, proporcionar copia de la cédula de 
identificación fiscal; o en compraNET pagando en la institución bancaria que de acuerdo al Sistema 
compraNET esté facultada para recibir dicho pago, mediante el recibo que genera el propio sistema. 
Fecha límite para adquirir las bases: 
Para la licitación 18572001-014-09, será el día 25 de agosto de 2009. 
Para la licitación 18572001-015-09, será el día 26 de agosto de 2009. 
Para la licitación 18572001-016-09, será el día 25 de agosto de 2009. 
Actos del procedimiento: 
Junta de aclaraciones: 
Para la licitación 18572001-014-09 será el día 21 de agosto de 2009, a las 10:00 horas en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A”, sito en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
Para la licitación 18572001-015-09, será el día 24 de agosto de 2009 a las 15:30 horas en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A”, sito en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
Para la licitación 18572001-016-09, será el día 24 de agosto de 2009 a las 10:00 horas en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A”, sito en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
Presentación y apertura de proposiciones: 
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Para la licitación 18572001-014-09, será el día 31 de agosto de 2009, a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A”, sito en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
Para la licitación 18572001-015-09, será el día 1 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A”, sito en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
Para la licitación 18572001-016-09, será el día 31 de agosto de 2009 a las 15:30 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A”, sito en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
Aspectos generales: 
Idioma: español. 
Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, que establece la 
Secretaría de la Función Pública (compraNET). No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería. 
Moneda de cotización: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un sólo sobre. 
No se otorgará anticipo para las licitaciones de esta convocatoria. 
La licitación 18572001-014-09, se llevará a cabo reservada de las disposiciones de los títulos o capítulos de 
compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 293143)   
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09120006-009-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Circuito del Sol 3905 colonia Nuevo Amanecer, código postal 72410, Puebla Pue., teléfono 01 (222)-273-52-00 
extensión 5053, y fax extensión 5084, los días 13, al 18 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento correctivo a inmuebles de las plazas 

de cobro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2009, 10:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. SILVIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 293112)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 
plantas de emergencia, transformadores y tierras físicas y equipos de aire acondicionado para las Plazas de Cobro número 108 “Sabinas, número 128  
“Gral. Bravo”, número 140 “La Carbonera”, número 141 “Los Chorros”, número 142 “Huachichil”, número 162 “Plan de Ayala”, número 160 “Bermejillo”, número 161 
“Ceballos”, número 163 “La Cuchilla” de la Red Fonadin, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Fecha de publicación de convocatoria Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica y económica 
09120025-011-09 13/08/2009 21/08/2009 

10:00 horas 
28/08/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Mtto. Preventivo y correctivo a plantas de emergencia, transformadores 

tierras físicas y aires acondicionados 
1 Servicio $22,000.00 $55,000.00 

2 C810800000 Mtto. Preventivo y correctivo a plantas de emergencia, transformadores 
tierras físicas y aires acondicionados 

1 Servicio $24,000.00 $60,000.00 

3 C810800000 Mtto. Preventivo y correctivo a plantas de emergencia, transformadores 
tierras físicas y aires acondicionados 

1 Servicio $22,000.00 $55,000.00 

4 C810800000 Mtto. Preventivo y correctivo a plantas de emergencia, transformadores 
tierras físicas y aires acondicionados 

1 Servicio $16,400.00 $41,000.00 

5 C810800000 Mtto. Preventivo y correctivo a plantas de emergencia, transformadores 
tierras físicas y aires acondicionados 

1 Servicio $18,000.00 $45,000.00 

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. JESUS ARNALDO BELTRAN DEL RIO BELTRAN DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 293109)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 09120003-015-09, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, código 
postal 80000, teléfono 01 (667) 759 18 00, extensión 4430 y fax extensión 4435, del día 13 al 20 de agosto del 
año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
  
Descripción de la licitación Adquisición de pintura para señalamiento horizontal para la 

Red Fonadin 
Volumen a adquirir 175,200 litros 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09 
Junta de aclaraciones 20/08/09, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/08/09, 9:00 horas 

 
CULIACAN, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. MARCO A. ELIZALDE TAKASHIMA 

RUBRICA. 
(R.- 293110)   

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
PUBLICADO EL DIA 28 DE JULIO DE 2009. 

SEGUNDA SECCION 
LLAMADO A LICITACION 
CONVOCATORIA No. 007 

CON NUMERO DE REGISTRO R.- 292336 
 

Llamado número 11125001-008-09 (asesoría para la evaluación con fines de acreditación en términos de 
diseño e instrumentación de diferentes programas académicos que constituyen la oferta educativa vigente 
del Colegio). 

Nota informativa 
Con respecto a la convocatoria pública nacional número 007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 28 de julio de 2009, de la cual forma parte la licitación pública nacional número 11125001-008-09 
(asesoría para la evaluación con fines de acreditación en términos de diseño e instrumentación de diferentes 
programas académicos que constituyen la oferta educativa vigente del Colegio), El Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, informa que la citada licitación, se CANCELA, en apego al artículo 38 tercer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, derivado de la reducción 
presupuestaria publicada el 29 de mayo de 2009, en el Diario Oficial de la Federación, referida a los 
“Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control de Ejercicio Presupuestario 2009” que está 
aplicando este Colegio. 

 
ATENTAMENTE 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

JOSE CALDERON GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 293121)
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional presencial número 09437002-018-09, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3 ala norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
teléfonos 50-90-12-41 y 50-90-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria del día 13 al 21 de agosto de año en curso, de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación de servicios  de “Mantenimiento preventivo y correctivo a servidores Sun Fire, 

Amplificador de estado sólido para banda “C”, Analizadores, Monitores, Software, 
Sistemas de Seguridad, Radioenlaces, Conmutadores Telefónicos, Receptores, Matriz de 
Enrutamiento, calibración a equipos de medición, Terminales Punto de Venta (PIN PAD), 
Sistema de Aire Acondicionado de precisión y Conmutadores de Red.” 

Servicios a contratar 1.-  Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo servidores marca Sun 
Microsystem. 

2.-  Mantenimiento preventivo y correctivo con derecho a actualizaciones que surjan 
durante la vigencia del contrato en los bienes muebles del hardware y software del 
sistema de seguridad de la Red Telegráfica integrada de Telecomm. 

3.-  Mantenimiento preventivo y correctivo a conmutador telefónico marca Nortel Opción 
61C. CS 1000 MRLS 5.5; así como la actualización de versiones de software que 
surjan durante la vigencia del contrato. 

4.-  Mantenimiento correctivo a 3070 terminales de equipos punto de venta PIN PAD. 
5.-  Mantenimiento correctivo relacionado con equipos Ruteadores, Switches Lan y 1 

Multiplexor Newbridge. 
Fecha de publicación en compraNET 13 de agosto de 2009. 
Junta de aclaraciones 21 de agosto de 2009, a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones De acuerdo a Anexos Técnicos. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2009, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE AGOSTO DE 2009. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
C. MANUEL ARAGON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 293104)
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE A PEDIDO ABIERTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública múltiple a pedido abierto presencial número 11100001-003-09, 

así como en las licitaciones públicas nacionales presenciales números 11100001-004-09 y 11100001-005-09, 

cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Niño Jesús número 251, colonia La Joya, código postal 14090, 

México, D.F., teléfono 54 87 36 90, Ext. 1022 y fax extensión 1011 a partir de la publicación en comprante, y 

hasta los días 19 de agosto (licitación 11100001-003-09) y 20 de agosto del año en curso para las licitaciones 

números 11100001-004-09 y 11100001-005-09 de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería, consumibles de cómputo, refacciones, 

y accesorios, material eléctrico y electrónico y materiales de 

construcción. Arrendamiento de tres equipos de fotocopiado. 

Contratación de servicio de limpieza en cinco inmuebles del D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 7/08/2009 

Recepción de preguntas Licitación número 11100001-003-09 el 18/08/2009, 16:30 horas. 

Licitación número 11100001-004-09 el 19/08/2009, 11:00 horas. 

Licitación número 11100001-005-09 el 19/08/2009, 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones Licitación número 11100001-003-09 el 19/08/2009, 16:30 horas. 

Licitación número 11100001-004-09 el 20/08/2009, 11:00 horas. 

Licitación número 11100001-005-09 el 20/08/2009, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones Licitación número 11100001-003-09 no hay visita. 

Licitación número 11100001-004-09 el 18/08/2009, 12:30 horas. 

Licitación número 11100001-005-09 el 20/08/2009, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

Licitación número 11100001-003-09 el 25/08/2009, 11:00 horas. 

Licitación número 11100001-004-09 el 26/08/2009, 11:00 horas. 

Licitación número 11100001-005-09 el 16/08/2009, 14:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL RUFINO SERRANO SIERRA 

RUBRICA. 

(R.- 293063) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 009 
 

Para modificar los plazos de los eventos de la licitación pública nacional 11137001-010-09, adquisición de 

tintas y barniz UV. 

 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  

21/08/2009 

11:00 horas 

27/08/2009 

11:00 horas 

 

Las condiciones restantes que fueron publicadas el 30 de julio de 2009 se mantienen vigentes. 

Los eventos aquí mencionados se celebrarán en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales 

y Servicios Generales, sita en la planta baja del edificio administrativo, en Martín Luis Guzmán sin número, 

colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de México. 

 

ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CARLOS ANTONIO FRANCO CORIA 
RUBRICA. 

(R.- 293064)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637089-012-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente Guerrero, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono: 01 (777) -100-76-86 los días 13, 14, 17, 18, 19 , 20 y 21 
de agosto del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Visita a Instalaciones 20/08/2009, 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 293138)



 
Jueves 13 de agosto 
s

13
de

agosto
de

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la remodelación de baños en el Hospital 
General de Zona número 2 de Saltillo, Coahuila, con fundamento en los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley, así como 18 de su 
Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Sergio Estanislao Gil Noriega, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos con fecha 24 de julio de 2009, con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de proposiciones 
00641206-003-09 18/08/2009 

13:00 Hrs. 
18/08/2009 
9:00 Hrs. 

24/08/2009 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0000 Remodelación de baños “A” en el Hospital General de Zona No. 2 de Saltillo, Coahuila 14/09/2009 100 días calendario $1’500,000 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona número 2, ubicada en bulevar Venustiano Carranza 

esquina con bulevar Humberto Hinojosa, colonia El Kiosco, Saltillo, Coahuila. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en bulevar Egipto y bulevar 

Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, se podrá consultar la convocatoria en el 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, 
Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4152781, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará ningún tipo de anticipo para estas obras. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará simultaneamente en compraNET, el día 13 de agosto de 2009. 

 
SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE LUIS DAVILA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 293002) 



 
56     (Segunda 
(Segunda

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 30, 31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de “equipo médico”. 
 

No. de licitación Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 

00641283-004-09 21 de agosto de 2009 
10:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 28 de agosto de 2009 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 531.327.0232 Sistema de monitoreo electrocardiográfico 1 Equipo 

2 I090000000 531.941.0980 Ventilador volumétrico 1 Equipo 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

• La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará simultáneamente en compraNET 13-08-09. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la UMAE Hospital de Especialidades CMN “Manuel Avila Camacho”, ubicada en la Calle 2 Norte 2004, 
colonia Centro, Puebla, Pue., código postal 72000. 

• No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 

• La reducción de plazo de la presentación y apertura de propuestas de la licitación pública internacional 00641283-004-09, fue autorizada por el Dr. José de Jesús 
González Izquierdo con cargo de Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades a través del oficio 
número 258 de fecha 3 de agosto de 2009, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. SILVIA SERAPIO CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 293001) 
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de

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la remodelación de baños en el Hospital 
General de Zona número 2 de Saltillo, Coahuila, con fundamento en los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley así como 18 de su 
Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Sergio Estanislao Gil Noriega, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos con fecha 24 de julio de 2009, con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de proposiciones 
00641206-005-09 18/08/2009 

15:00 Hrs. 
18/08/2009 
11:00 Hrs. 

24/08/2009 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0000 Remodelación de baños “B” en el Hospital General de Zona No. 2 de Saltillo, Coahuila 14/09/2009 100 días calendario $1’500,000 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona número 2, ubicada en bulevar Venustiano Carranza 

esquina con bulevar Humberto Hinojosa, colonia El Kiosco, Saltillo, Coahuila. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en bulevar Egipto y bulevar 

Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, se podrá consultar la convocatoria en el 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, 
Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4152781, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará ningún tipo de anticipo para estas obras. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará simultáneamente en compraNET, el día 13 de agosto de 2009. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JOSE LUIS DAVILA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 293003) 



 
58     (Segunda 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 005 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 
artículo 18 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación a precios unitarios, relativa a los trabajos de 
obra civil e instalaciones para ampliación CARA'S en 4 unidades médico rurales IMSS-Oportunidades de Pue., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Recepción y apertura de proposiciones 
00641238-007-09 21 de agosto de 2009 

11:00 horas 
20 de agosto de 2009 

11:00 horas 
UMR Acatepec San Antonio Municipio Zoquitlan, Pue. 

27 de agosto 2009 
11:00 horas 

 
Clave (CCAOP) Descripción Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

 Obra civil e instalaciones para ampliación, CARA'S en 
las unidades médico rurales IMSS-Oportunidades de 

Zacacoapan, Mpio. Eloxochitlán, Acatepec San Antonio, 
Mpio. Zoquitlán, Leacaman, Mpio. Huehuetla, Africa, 

Mpio. San Félipe Tepatlán, Pue. 

14 de septiembre de 2009 75 días naturales $1’500,000.00 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, sito en 4 Norte número 2005, 2o. piso, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Pue., teléfonos (01222) 242 45 20 y 242 40 85, con extensiones 
61769 y 61166, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará simultáneamente en compraNET, el día 13 de agosto de 2009. 
• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas de la Oficina de Conservación de esta 

Delegación Estatal, sita en Calle 3 Sur número 2108, primer piso, colonia El Carmen, código postal 72470, en Puebla, Pue. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, siendo el punto de reunión sita en Calle 3 Sur número 2108, 

primer piso, colonia El Carmen, código postal 72470, en Puebla, Pue. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 293004) 



 
Jueves 13 de agosto 
s

13
de

agosto
de

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos en los 
Servicios del Sector Público artículos 26, fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, instalación  y capacitación de equipo, instrumental y mobiliario médico administrativo 2009, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 
00641207-010-09 14/09/2009 

10:00 horas 
No habrá visita a instalaciones 23/09/2009 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 C210000000 1 511 076 0351 Archivero de 4 gavetas 70 Pieza 
2 C210000000 2  511 836 0295 Sillón giratorio con respaldo bajo tapizado en piel sintética  

con pistón neumático 
28 Pieza 

3 C210000000 3  511 836 0345 Sillón confortable de un lugar tapizado en tela 44 Pieza 
4 C210000000 4  511 814 0101 Silla fija apilable con estructura de trineo 50 Pieza 
5 C210000000 5  531 060 0134 Anteojos emplomados. Anteojos emplomados. Estructura ligera 15 Pieza 

 
• Las bases de la licitación pública, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimientos y Equipamiento, sita en Zaragoza número 199-
colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-140-21, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario, de 9:00 a  
14:00 horas. 

• La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará simultáneamente en compraNET, el día 13 de agosto de 2009. 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de junta de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento., ubicado en Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, 

código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima. 
• No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuento. 
 

COLIMA, COL., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. ENRIQUE MENDOZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 293007)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28, fracción II 
inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 30, 31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la adquisición de bienes de inversión, instrumental y refacciones para equipo médico. 

 
No. de licitación Junta de 

aclaraciones
Visita a instalaciones Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
00641218-014-09 19/08/2009

10:00 horas
No habrá visita
a instalaciones

25/08/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida

1 I450600000 531-941-0048 Ventilador de presión
positiva ciclado por tiempo

1 Equipo

2 I450600000 531-674-0017 Peritoneoscopio, equipo
portátil invasivo utilizado para la implantación 

adecuada del catéter peritoneal 

1 Equipo

3 I450600000 531-172-0014 Desfibrilador-monitor-marcapaso 3 Equipo
4 I450600000 531-175-0011 Capnógrafo con oxímetro 1 Equipo
5 I450600000 531-619-0403 Monitor de signos vitales

para terapia intensiva 
1 Equipo

 
No. de licitación Junta de 

aclaraciones
Visita a instalaciones Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
00641218-015-09 19/08/2009

13:00 horas 
No habrá visita
a instalaciones 

25/08/2009 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida

1 C480000000 379 107 0042 00 01 Brazalete con cámara 
adulto, número, catálogo 

350 Pieza

2 C480000000 379 625 0037 00 01 Micronebulizador,
con nebulizador de 500 ml 

350 Pieza

3 C480000000 537 428 5129 00 01 Fresa para utilizarse en la 
pieza de mano de alta velocidad, de carburo 

forma redonda No. 3

1000 Pieza

4 C480000000 537 470 0010 00 01 Hojas para bisturí de acero 
inoxidable, estériles y desechables 

No. 10, empaque individual 

65 Caja

5 C480000000 537 602 0409 00 01 Mango para espejo dental, 
metálico, macizo, rosca sencilla 

75 Pieza

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrán ejemplares impresos a disposición 
de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento en el kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio 
del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 2323002, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• La publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas se realizarán simultáneamente en compraNET, 
el 13 de agosto de 2009. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio 
del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• La reducción a los plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Jaime Chico 
Tatengo, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 6 de agosto de 2009. 

• No se utilizará algún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. ISRAEL ROCHA ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 293008) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 26 TER., 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 
34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 

 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641321-012-09 20/08/2009 
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/08/2009 
10:00 HRS. 

 

PARTIDA CLAVE 
CAMBS 

CLAVE DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 0621 HEPARINA, SOLUCION 
INYECTABLE, 10,000 UI/10 

MILILITROS, FRASCO AMPULA 
CON 10 MILILITROS 

20,854 ENV. 

2 C841600000 010 000 1364 LIDOCAINA CON 
HIDROCORTISONA 

SUPOSITORIOS, CADA 
SUPOSITORIO CONTIENE: 

LIDOCAINA 60 MG ACETATO 
DE HIDROCORTISONA 5 MG 

OXIDO DE ZINC 400 MG 
SUBACETATO DE 
ALUMINIO 50 MG 

535,394 ENV. 

3 C841600000 040 000 2601 FENOBARBITAL 100 
TABLETAS, CADA TABLETA 
CONTIENE: FENOBARBITAL 

100 MG 

400,893 ENV. 

4 C841600000 010 000 0596 VERAPAMILO, GRAGEA 
O TABLETA RECUBIERTA, 

CADA GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA CONTIENE: 

CLORHIDRATO DE 
VERAPAMILO 80 MG 

3’095,379 ENV. 
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5 C841600000 010 000 4578 TEICOPLANINA, SOLUCION 
INYECTABLE, EL FRASCO 

AMPULA CON POLVO 
CONTIENE: TEICOPLANINA 400 
MG ENVASE CON UN FRASCO 
AMPULA Y UNA AMPOLLETA 

CON 3 ML DE DILUYENTE 

31,729 ENV. 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 
DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONOS 
5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSIONES 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 
EN compraNET, EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 
TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F. 
LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 
FRACCION III. 
ESTA LICITACION ES DE CARACTER NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 293014)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 26 TER., 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 
34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641321-013-09 1/09/2009 
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/09/2009 
10:00 HRS. 

 

PARTIDA CLAVE 
CAMBS 

CLAVE DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 5445 RITUXIMAB, SOLUCION 
INYECTABLE, CADA FRASCO 

AMPULA CONTIENE: RITUXIMAB 
500 MG, ENVASE CON UN 

FRASCO AMPULA CON 50 ML 

10,776 ENV. 
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2 C841600000 010 000 5423 TRASTUZUMAB, SOLUCION 
INYECTABLE, CADA FRASCO 

AMPULA CON POLVO 
CONTIENE: TRASTUZUMAB 440 
MG ENVASE CON UN FRASCO 

AMPULA CON POLVO Y UN 
FRASCO AMPULA CON 20 ML 

DE DILUYENTE 

6,148 ENV. 

3 C841600000 010 000 4363 ACETATO DE GLATIRAMER, 
SOLUCION INYECTABLE, CADA 

JERINGA PRELLENADA 
CONTIENE: ACETATO DE 

GLATIRAMER 20 MG, ENVASE 
CON 28 JERINGAS PRELLENADAS 

(20 MG/ML CADA UNA) 

3,382 ENV. 

4 C841600000 010 000 3510 ETONOGESTREL, IMPLANTE. 
EL IMPLANTE CONTIENE: 
ETONOGESTREL 68.0 MG 

ENVASE CON UN IMPLANTE Y 
APLICADOR 

40,606 ENV. 

5 C841600000 010 000 5433 RITUXIMAB, SOLUCION 
INYECTABLE, CADA FRASCO 

AMPULA CONTIENE: RITUXIMAB 
100 MG, ENVASE CON DOS 

FRASCOS AMPULA CON 10 ML 

5,162 ENV. 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 
DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONOS 
5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSIONES 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 
EN compraNET EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

LA JUNTA DE ACLARACION, SE REALIZARA EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F. 

LA RECEPCION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS-ECONOMICAS, ASI COMO EL 
FALLO SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO SEDE, SITO EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 476, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, 
MEXICO, D.F. 

LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 
FRACCION III. 

ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 293015) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
MEDIANTE LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS (OSD) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, 26 BIS, 26 TER., 27, 28 FRACCION II, INCISO A), 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES 

00641321-014-09 3/09/2009 
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

23/09/2009 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CAMBS 
CLAVE DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 4239 FACTOR ANTIHEMOFILICO 
HUMANO SOLUCION 

INYECTABLE, LIOFILIZADO, 
PURIFICADO, TRATADO PARA 

INACTIVAR VIRUS CON LA 
TECNICA SOLVENTE 

DETERGENTE O SIMILAR CADA 
FRASCO AMPULA CONTIENE: 

PROTEINA PLASMATICA 
HUMANA CONTENIENDO 

FACTOR VIII DE 

501,155 EQP. 

2 C841600000 010 000 4510 ETANERCEPT. SOLUCION 
INYECTABLE. CADA FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO 

CONTIENE: ETANERCEPT 25 
MG. ENVASE CON 4 FRASCOS 

AMPULA, 4 JERINGAS CON 1 ML 
DE DILUYENTE Y 8 

ALMOHADILLAS O 4 JERINGAS 
PRELLENADAS CON 0.5 ML 

114,665 ENV. 

3 C841600000 010 000 5250 INTERFERON BETA. SOLUCION 
INYECTABLE. CADA FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO 

CONTIENE: INTERFERON BETA 
1B RECOMBINANTE HUMANO 

8 MILLONES UI O INTERFERON 
BETA 1B 8 MILLONES UI. 

ENVASE CON UN FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO 

Y UN FRASCO 

373,298 ENV. 

4 C841600000 010 000 5240 INMUNOGLOBULINA G NO 
MODIFICADA. SOLUCION 

INYECTABLE. CADA FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO O 

SOLUCION CONTIENEN: 
INMUNOGLOBULINA G NO 

MODIFICADA 6 G ENVASE CON 
UN FRASCO AMPULA CON 120 
ML O ENVASE CON FRASCO 

AMPULA Y FRASCO CON 200 ML

70,314 ENV. 
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5 C841600000 010 000 3662 SEROALBUMINA HUMANA, 
SOLUCION INYECTABLE, 12.5 

GRAMOS/50 MILILITROS, 
FRASCO AMPULA 50 MILILITROS, 
PUEDE O NO VENIR UN EQUIPO 

PARA SU ADMINISTRACION 

692,444 ENV.

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 
DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONOS 
5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSIONES 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 
EN compraNET EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 
LA JUNTA DE ACLARACION Y EL FALLO SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION 
DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, SITO EN AVENIDA DURANGO 
NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F. 
LA RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS-ECONOMICAS, SE REALIZARA EN EL 
AUDITORIO DEL EDIFICIO SEDE, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, SITO EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 476, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, 
MEXICO, D.F. 
LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 
FRACCION III. 
ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II, INCISO A). 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 293018)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

MEDIANTE LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS (OSD) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, 26 BIS, 26 TER., 27, 28 FRACCION II, INCISO A), 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641321-015-09 7/09/2009 
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/09/2009 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CAMBS 
CLAVE DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 3417 DICLOFENACO. CAPSULAS O 
GRAGEAS DE LIBERACION 

PROLONGADA CADA CAPSULA 
O GRAGEA CONTIENE: 

DICLOFENACO SODICO 100 MG 

58’946,058 ENV. 
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2 C841600000 010 000 5363 TOPIRAMATO. TABLETAS, 
CADA TABLETA CONTIENE: 

TOPIRAMATO 100 MG 

366,740 ENV. 

3 C841600000 010 000 1050 INSULINA HUMANA. 
SUSPENSION INYECTABLE. 
ACCION INTERMEDIA NPH, 

CADA MILILITRO CONTIENE: 
INSULINA HUMANA ISOFANA 

(ORIGEN ADN 
RECOMBINANTE) 100 UI O 
INSULINA ZINC ISOFANA 
HUMANA (ORIGEN ADN 

RECOMBINANTE) 100 UI. 
ENVASE CON UN FRASCO 

6’720,543 ENV. 

4 C841600000 010 000 5251 INTERFERON BETA 1A. 
SOLUCION INYECTABLE. 

CADA FRASCO AMPULA CON 
LIOFILIZADO O CADA JERINGA 

PRELLENADA CONTIENE: 
INTERFERON BETA 

1A 6 MILLONES UI (30 
MICROGRAMOS). ENVASE 
CON UN FRASCO AMPULA 
CON DISPOSITIVO MEDICO 

Y UNA JERINGA 

75,328 ENV. 

5 C841600000 010 000 2520 LOSARTAN, GRAGEAS. 
CADA GRAGEA CONTIENE: 

LOSARTAN POTASICO 50 MG 

11’333,558 ENV. 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 
DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONOS 
5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSIONES 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 
EN compraNET EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 
LA JUNTA DE ACLARACION Y EL FALLO SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION 
DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, SITO EN AVENIDA DURANGO 
NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F. 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS-ECONOMICAS SE REALIZARA EN 
EL AUDITORIO DEL EDIFICIO SEDE, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, SITO EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 476, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, 
MEXICO, D.F. 
LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 
FRACCION III. 
ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II, INCISO A). 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 293019) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
MEDIANTE LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS (OSD) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, 26 BIS, 26 TER., 27, 28 FRACCION II, INCISO A), 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641321-016-09 9/09/2009 
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2009 
10:00 HRS. 

 

PARTIDA CLAVE 
CAMBS 

CLAVE DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 1766 DOXORUBICINA. SUSPENSION 
INYECTABLE. CADA FRASCO 

AMPULA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE 

DOXORUBICINA LIPOSOMAL 
PEGILADA EQUIVALENTE A 
20 MG DE DOXORUBICINA. 
ENVASE CON UN FRASCO 

AMPULA CON 10 ML (2 MG/ML) 

36,727 ENV. 

2 C841600000 040 000 2499 ALPRAZOLAM. TABLETAS. 
CADA TABLETA CONTIENE: 

ALPRAZOLAM 2.0 MG 

566,887 ENV. 

3 C841600000 010 000 2018 ITRACONAZOL, CAPSULAS 
CON 100 MILIGRAMOS 

3’985,076 ENV. 

4 C841600000 010 000 5309 TAMSULOSINA. CAPSULAS DE 
LIBERACION PROLONGADA. 

CADA CAPSULA DE 
LIBERACION PROLONGADA 

CONTIENE: CLORHIDRATO DE 
TAMSULOSINA 0.4 MG 

2’211,916 ENV. 

5 C841600000 010 000 3610 CLORURO DE SODIO. 
SOLUCION INYECTABLE AL 

0.9%. CADA 100 ML 
CONTIENEN: CLORURO DE 
SODIO 0.9 G. ENVASE CON 

1000 ML CONTIENE: SODIO 154 
MILIEQUIVALENTES. CLORURO 

154 MILIEQUIVALENTES 

17’620,558 ENV. 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 
DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONOS 
5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSIONES 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 
EN compraNET EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

LA JUNTA DE ACLARACION Y EL FALLO SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION 
DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, SITO EN AVENIDA DURANGO 
NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F. 

LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS-ECONOMICAS SE REALIZARA EN 
EL AUDITORIO DEL EDIFICIO SEDE, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, SITO EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 476, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, 
MEXICO, D.F. 

LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 
FRACCION III. 

ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II, INCISO A). 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 293021)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

MEDIANTE LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS (OSD) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, 26 BIS, 26 TER., 27, 28 FRACCION II, INCISO A), 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES

00641321-017-09 11/09/2009 
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/10/2009 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CAMBS 
CLAVE DEL 
ARTICULO

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 C841600000 010 000 2501 ENALAPRIL O LISINOPRIL O 
RAMIPRIL. CAPSULA O 

TABLETA. CADA CAPSULA O 
TABLETA CONTIENE: MALEATO 

DE ENALAPRIL 10 MG O 
LISINOPRIL 10 MG O RAMIPRIL 

10 MG ENVASE CON 30 
CAPSULAS O TABLETAS 

37’960,637 ENV 
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2 C841600000 010 000 1271 PLANTAGO PSYLLIUM 

(PSYLLIUM-PLANTAGO), 

POLVO. CADA 100 G 

CONTIENEN: POLVO DE 

CASCARA DE SEMILLA DE 

PLANTAGO PSYLLIUM 49.7 G 

3’696,930 ENV 

3 C841600000 040 000 2612 CLONAZEPAM. TABLETAS. 

CADA TABLETA CONTIENE: 

CLONAZEPAM 2 MG 

6’449,555 ENV 

4 C841600000 010 000 2208 LEVONORGESTREL. POLVO, EL 

DISPOSITIVO CON POLVO 

CONTIENE: LEVONORGESTREL 

(MICRONIZADO) 52 MG. 

ENVASE CON UN DISPOSITIVO 

58,153 ENV 

5 C841600000 010 000 0599 NIFEDIPINO. COMPRIMIDOS DE 

LIBERACION PROLONGADA. 

CADA COMPRIMIDO CONTIENE: 

NIFEDIPINO 30 MG 

4’021,360 ENV 

 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 

DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 

DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 

ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONOS 

5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSIONES 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 

HORARIO: 9:00 A 16:00 HORAS. 

LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 

EN compraNET EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION DE ADQUISICION 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, SITO EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, 

COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 

LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 

FRACCION III. 

ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II, INCISO A). 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 

RUBRICA. 

(R.- 293022) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
MEDIANTE LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS (OSD) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, 26 BIS, 26 TER., 27, 28 FRACCION II, INCISO A), 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
NARCOTICOS, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES. 

 
No. DE 

LICITACION 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA  

DE PROPOSICIONES 
00641321-018-09 14/09/2009 

10:00 HRS. 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

7/10/2009 
10:00 HRS 

 
PARTIDA CLAVE 

CAMBS 
CLAVE DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 4541 LEFLUNOMIDA. COMPRIMIDO. 
CADA COMPRIMIDO CONTIENE: 

LEFLUNOMIDA 20 MG. 

72,694 ENV. 

2 C841600000 040 000 4057 MIDAZOLAM. SOLUCION 
INYECTABLE. CADA AMPOLLETA 

CONTIENE: CLORHIDRATO DE 
MIDAZOLAM EQUIVALENTE A 15 

MG DE MIDAZOLAM O 
MIDAZOLAM 15 MG. ENVASE 

CON 5 AMPOLLETAS CON 3 ML. 

971,873 ENV. 

3 C841600000 010 000 5163 SOMATROPINA, SOLUCION 
INYECTABLE. CADA FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO 
CONTIENE: SOMATROPINA 

BIOSINTETICA 1.33 MG 
EQUIVALENTE A 4 UI, FRASCO 
AMPULA Y AMPOLLETA CON 2 

MILILITROS DE DILUYENTE. 

437,631 ENV. 

4 C841600000 010 000 3603 GLUCOSA. SOLUCION 
INYECTABLE AL 5%. CADA 100 

ML CONTIENEN: GLUCOSA 
ANHIDRA O GLUCOSA 5.0 G O 
GLUCOSA MONOHIDRATADA 

EQUIVALENTE A 5.0 G DE 
GLUCOSA. ENVASE CON 1000 

ML. CONTIENE: GLUCOSA 50.0 G.

9’206,816 ENV. 

5 C841600000 010 000 0574 CAPTOPRIL, TABLETAS CADA 
TABLETA CONTIENE: CAPTOPRIL 

25 MG. 

27’769,810 ENV. 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBJEFATURA 
DE DIVISION DE MEDICAMENTOS, SITA EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 4o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONO: 
5553-8055 Y 5726-1700, EXTENSION 14875 Y 14893, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: 9:00 A 16:00 HORAS. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA SE REALIZARA SIMULTANEAMENTE 
EN compraNET EL DIA 13 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 
LA JUNTA DE ACLARACION Y LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS-
ECONOMICAS, SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO SEDE, P.B., ALA PONIENTE, SITO EN 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 476, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F. 
EL FALLO SE REALIZARA EN EL AUDITORIO DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS, SITO EN AVENIDA DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA 
ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D. F. 
LA PRESENTE LICITACION PUBLICA ES MIXTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS, 
FRACCION III. 
ESTA LICITACION ES DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II, INCISO A). 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 293024)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 
6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 26 ter, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y así como el 30, 31, y 33 de su 
Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de material de curación con lo siguiente: 

 
No. de licitación Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 
00641321-019-09 21/08/2009

10:00 horas
No habrá visita a instalaciones 28/08/2008

9:00 horas
Partida Clave CABMS Clave Descripción Unidad Cantidad máxima Cantidad mínima

1 C841600074 060 436 010711 01 Gasa seca cortada de alcohol Pza. 1’808,732 904,380
2 C841600074 060 436 0391 11 01 Guantes para exploración Pza. 684,229 342,127
3 C841600074 060 550 2640 03 01 Jeringas de plástico Pza. 737,736 368,877
4 C841600074 060 231 0104 11101 Compresas para vientre Pza. 1,646,618 823,323
5 C841600074 060 345 2186 01 01 Equipo de venoclisis Eqp. 871,084 435,557

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, en Durango número 291, 

4o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8055, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:30 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el Auditorio del Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, 
colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo y lugar de entrega: de conformidad con los numerales de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 20 días posteriores a la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, y no se 

utilizarán mecanismos de ofertas subsecuentes de descuentos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
MA. EUGENIA VELAZQUEZ MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 293025) 



 
Jueves 13 de agosto 
s

13
de

agosto
de

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números: 20164002-001-09, 20164002-002-09 y 20164002-003-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Mártires de Río Blanco número 7, Fraccionamiento Parque Industrial 5 de Mayo, código postal 72019, 
Puebla, en el Estado de Puebla, teléfono 01 (222) 2880677, extensión 71116 y fax extensión 71103, los días del 13 al 19 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 20164002-001-09 Remodelación de oficinas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Sur en la Unidad Operativa Guerrero, en 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 17/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/08/2009, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 20164002-002-09 Rehabilitación de almacenes de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Sur, en el Estado de Puebla. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 20164002-003-09 Rehabilitación de almacenes de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Sur, en los estados de Morelos y Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 14:30 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. SILVIA O. HIGUERA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 293091)
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL ESTATAL MICHOACAN 

GERENCIA DE SUCURSAL 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 20154001, 001-09 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico República número 7673, colonia Sindurio, código postal 58170 
Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443)-3-16-28-31, extensión 70470 y fax extensión 70405, los días 11 al 18 
de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:30 horas sin incluir sábados y domingos.  
Descripción de la licitación Rehabilitación, construcción y ampliación en 

inmuebles y oficina y almacenes en Michoacán 
(instalación eléctrica, albañilería e instalaciones 
sanitarias).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en compraNET 11/08//2009.
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 14, 17, 18 y 19/08/2009, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2009, 10:00 horas. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente".  

MORELIA, MICH., A 11 DE AGOSTO DE 2009. 
GERENTE ESTATAL 

C.P. FERNANDO MIRELES MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 293030)   
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

18400004-058-09 18/08/2009 10:00 Hrs. 18/08/2009 12:00 Hrs. 24/08/2009 11:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución 

Suministro, instalación, calibración y puesta en operación del sistema de 
monitoreo del plan 52, así como, el mantenimiento general y rehabilitación de 
los sistemas colectores de vibraciones (Sprite) de las estaciones de bombeo 

Guaymas, Topolobampo, Rosarito y Tecate

15/09/2009 87 días

 
La visita y junta de aclaraciones se llevará a cabo en Sector Rosarito (Estación de bombeo Rosarito y Tecate) 
kilómetro 21.5 carretera libre Tijuana-Ensenada código postal 22710, Rosarito, B.C. 
Datos generales: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en las oficinas de la entidad ubicadas en Jaime Balmes número 11, torre C, piso 2, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en 
las oficinas centrales de la entidad, Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a las licitaciones en compraNET es el 13 de agosto de 2009.  

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS 

ARQ. FERNANDO SPADONI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293141) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de lote de refacciones para el Sistema de 
Señalamiento Marítimo en el Puerto de Tampico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica

09181001-
007-09 

$0.00 
Costo en compraNET: 

$0.00 

19/08/2009 19/08/2009 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2009 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C780200022 Refacciones para la industria del 

transporte marítimo 
5 Pieza 

2 C780200022 Refacciones para la industria del 
transporte marítimo 

3 Pieza 

3 C780200022 Refacciones para la industria del 
transporte marítimo 

4 Pieza 

4 C780200022 Refacciones para la industria del 
transporte marítimo 

3 Pieza 

5 C780200022 Refacciones para la industria del 
transporte marítimo 

10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en: edificio API Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, 
código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 833 241 14 00, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2009 a las 12:00 horas en: sala de 
juntas de la Gerencia de Ingeniería en la planta baja del edificio de la Administración Portuaria Integral de 
Tampico, S.A. de C.V., ubicado en: edificio API Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, 
código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 28 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, en: sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería 
en la planta baja del edificio de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., edificio API 
Tampico sin número, colonia Centro, Recinto Portuario, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Subgerencia del Centro de Control de Tráfico Marítimo de la Gerencia de 

Operaciones de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: no mayor a 20 días. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega a entera satisfacción de la convocante 

y de la facturación correspondiente, junto con el acta de entrega recepción de los mismos, mediante el 
programa de Cadenas Productivas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE API TAMPICO 
ING. MANUEL FLORES GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 293035) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE BAJA CALIFORNIA SUR, S.A. DE C.V. 

OBRA PUBLICA 
COMITE DE ADQUISICIONES Y ASIGNACIONES DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 0917001-005-09, 09170001-006-09 Y 09170001-007-
09, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA 
CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: OFICINA DE INGENIERIA DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE B.C.S., S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA A 
PICHILINGUE S/N, COLONIA PICHILINGUE, CODIGO POSTAL 23208, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 
TELEFONO 612-1236500, EXTENSION 112, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:30 HORAS Y LOS 
SABADOS; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 8:00 A 13:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 09170001-005-09 3RA ETAPA DE CONSTRUCCION PARA EL 

DESARROLLO TURISTICO INTEGRAL DE 
TODOS SANTOS, B.C.S., PUEBLO MAGICO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN compraNET 13/08/2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 20/08/2009, 12:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 20/08/2009, 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 1/09/2009, 12:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 09170001-006-09 2DA ETAPA DE CONSTRUCCION DE 

DESARROLLO URBANO TURISTICO DE 
COMONDU, EN EL CENTRO HISTORICO DE 

COMONDU, B.C.S. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN compraNET 13/08/2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 20/08/2009, 12:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 20/08/2009, 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 1/09/2009, 13:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 09170001-007-09 2DA ETAPA DE LA REHABILITACION Y 

MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DEL 
CENTRO HISTORICO DE LORETO, B.C.S. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN compraNET 13/08/2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 20/08/2009, 14:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 20/08/2009, 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 1/09/2009, 14:00 HORAS 

 
LA PAZ, B.C.S., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. BRIAN WESTALL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293133)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se indica, 
de conformidad con lo siguiente 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Sistema de detección y alarma contra incendio en las áreas críticas de la Terminal 
1 y obras complementarias en el Aeropuerto internacional Benito Juárez, Ciudad 

de México 

Instalación del sistema de detección de alarma contra incendios en el almacén 
de viveros, pavimentos, Wonder, subestación de pistas y 

apoyos visuales  
No. de licitación Fecha de la publicación en compraNET 
09451004-013-09 10 de agosto de 2009 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de licitación. 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
19/08/2009 a las 10:30 horas 

En la sala de licitaciones de la Subdirección de 
Ingeniería del Aeropuerto Internacional Benito Juárez 

Ciudad de México, sita en oficina No. 29 del 
mezzanine, Av. Capitán Carlos León número S/N, 

colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal 

19/08/2009 a las 13:00 horas 
En la sala de licitaciones de la Subdirección de 

Ingeniería del Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
Ciudad de México, sita en oficina No. 29 del 

mezzanine, Av. Capitán Carlos León número S/N, 
colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Venustiano 

Carranza, Distrito Federal 

26/08/2009 a las 10:00 horas 
En la sala de licitaciones de la Subdirección de 
Ingeniería del Aeropuerto Internacional Benito 

Juárez Ciudad de México, sita en oficina No. 29 
del mezzanine, Av. Capitán Carlos León número 
S/N, colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 

Venustiano Carranza, Distrito Federal 
Capital contable requerido $1’800,000.00 M.N. 

Convocatoria a disposición de los interesados http://compranet.gob.mx, o bien, en: la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México, oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos León número S/N, colonia 

Peñón de los Baños, C.P. 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, Ext. 2317, los 
días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. ENRIQUE ROMERO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 293124)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica  

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fecha de fallo

09182002-
007-09 

21/agosto/2009 
 

20/agosto/2009
10:00 Hrs. 

20/agosto/2009 
12:00 Hrs. 

28/agosto/2009 
10:00 Hrs. 

10/septiembre/2009
18:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general del 

servicio  

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

Fecha de firma 
del contrato 

0 Prolongación 
del Muelle de 
Cruceros en el 

Puerto de Veracruz 

17/septiembre/2009
 

150 $4'000,000.00 17/septiembre/2009 
17:00 Hrs. 

 
• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de 

comunicación electrónica por medio del sistema que para tales efectos establece la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y compraNET. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o acudir a las oficinas 
de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, ala 
Sur, colonia Gpe. Inn, código postal 01920, México, D.F. Mayor información al teléfono 01 55 20004400. 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 
teléfono 01-2299-232170, extensión 1142, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

• La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., en 
la dirección ya señalada. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, en original y en sobre cerrado; asimismo, el acto del 
fallo y la fecha de la firma del contrato se efectuarán en el día y hora señalado en el recuadro, en la sala 
de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., en la dirección ya señalada. 

• Ubicación de las obras: Puerto de Veracruz; se podrán subcontratar partes de la obra previa autorización 
de la entidad, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de estas licitaciones, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, y todas las cantidades e importes de la propuesta 
deberán considerarse antes del Impuesto al Valor Agregado. 

• El anticipo para el inicio de los trabajos será de 30% del monto a ejercer en cada ejercicio presupuestal 
y las condiciones de pago serán: estimaciones mensuales por P.U.O.T. 

• El licitante deberá considerar obligadamente para el ejercicio presupuestal en el 2009 al menos el 70% 
del monto total de su propuesta. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de estas licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y artículo 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, 
manejo de obras técnica y económicamente similares demostradas en currículum vítae de la empresa, 
listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra 
por parte de la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, 
además deberá comprobar manejo financiero de obras similares en periodos de tiempo similar, 
relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

• Deberá presentar la última declaración anual de impuestos, últimos dos pagos provisionales de impuestos 
y estados financieros dictaminados al mes de diciembre de 2008, estos últimos certificados por C.P.C. 
registrado ante la Admón. Gral. de Auditoria Fiscal Federal, los cuales deberán mostrar el número de 
registro ante la AGAFF del C.P.C. facultado en cada hoja que componga esta información y firmas 
autógrafas. Los conceptos que integren el rubro de capital contable deberán ser debidamente soportados 
con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente aportación para 
futuros aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores, para el caso 
de medios remotos de comunicación electrónica se apegarán a lo indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona 
moral, acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y persona física acta de nacimiento 
certificada, RFC de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal vigente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, según se regula en la disposición contenida en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
VERACRUZ, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 
RUBRICA. 

(R.- 293051)   
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y 

REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 12277001-020-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la autopista México-Querétaro kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán 
Izcalli, México, teléfono 58642700, extensión 4109, los días del 13 de agosto al 15 de septiembre del año en 
curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de cuatro cámaras de refrigeración para 

almacenar producción bio-farmacéutica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 15/09/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/09/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2009, 9:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE ARMANDO PRECIADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293095) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 12277001-021-09, 
2a. vuelta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México-Querétaro kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, México, teléfono 58642700, extensión 4109, los días del 13 
al 18 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Remodelación de las áreas de documentación, liberación de 

lotes, control en proceso y validación para aseguramiento del 
Instituto Nacional de Higiene y el Instituto Nacional de 
Virología, así como obras auxiliares y complementarias para 
las áreas de producción de vacunas del Instituto Nacional de 
Virología. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 12:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE ARMANDO PRECIADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293097)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06600009-002-09, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida Empresarios número 305, Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan, código postal 45116, 
Zapopan, Jalisco, teléfono 01 (33) 3648-5040 y 01(33)3648-5004, a partir de la publicación de la convocatoria 
y hasta el día 14 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de refrigeración, enfriadores y 

calentadores de agua, extractor de jugos, licuadora 
industrial, ventiladores, rotafolios, percheros y llantas para 
las oficinas del área de influencia de la Dirección Regional 
de Occidente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 7/08/2009. 
Junta de aclaraciones 14/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2009, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 

FIDENCIO SOSA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 293043)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
(CONAGUA) 

DELEGACION VERACRUZ MUNICIPIO DE ZOZOCOLCO DE HIDALGO, VER. 2008-2010 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 2009212/003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la construcción de la "Planta de Tratamiento y 
Emisor Barrio del Zapote" en la cabecera municipal de Zozocolco, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación  Costo de 
las bases  

Fecha límite para 
adquirir las bases  

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica  

LPN-MZH-2009212/003 $3,000.00 M.N.  14/08/2009  
9:00 a 12:00 horas 

14/08/2009  
12:00 horas 

18/08/2009 
9:00 horas 

24/08/2009 
9:00 horas 

24/08/2009 
9:00 horas 

 
No. de 
obra  

Descripción general de la obra  Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido  

 "Planta de Tratamiento y Emisor Barrio del Zapote" en la Cabecera Municipal, 
Municipio de Zozocolco, Ver.  

4/09/2009  100  $3'000,000.00  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina del Departamento de Obras Públicas, ubicada en Miguel Hidalgo esquina 

Mariano Abasolo sin número, colonia Centro, en Zozocolco de Hidalgo, Veracruz, de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de 
caja, emitido por una institución bancaria establecida en los Estados Unidos Mexicanos, a favor de la Tesorería Municipal. El pago de las bases de la licitación 
por los licitantes interesados, será requisito para participar en la misma. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, punto de reunión para trasladarse al lugar de los trabajos: 
oficinas del Departamento de Obras Públicas, ubicadas en Miguel Hidalgo esquina Mariano Abasolo sin número, colonia Centro, en Zozocolco de Hidalgo, 
Veracruz.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2009 a las 9:00 horas, en la oficina del Departamento de Obras Públicas, ubicada en Miguel 
Hidalgo esquina Mariano Abasolo sin número, colonia Centro, en Zozocolco de Hidalgo, Veracruz.  

• Para la licitación a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 24 de agosto de 2009 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Obras Públicas, ubicada en Miguel Hidalgo esquina Mariano Abasolo sin número, colonia Centro, en Zozocolco de Hidalgo, Veracruz.  
• Ubicación de la obra: en el Municipio de Zozocolco de Hidalgo, Veracruz.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se podrán subcontratar partes de la obra.  
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras o servicios 

donde demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de fabricación de obras de drenaje sanitario, anexando como comprobación copia de por lo 
menos tres contratos y actas de entrega-recepción de obras que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal y/o particulares de 
los últimos tres años.  

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Dirección de Obras Públicas Municipales, indicando el interés de participar en esta 

licitación pública nacional.  
2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente:  

a)  Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso cuando se trate de persona moral.  
b)  Acta de nacimiento, en caso de persona física.  
c)  Cédula de identificación fiscal.  
d) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal.  

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o  
sin número.  

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en lo siguiente:  
a)  Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del ejercicio en papel membretado del auditor externo, 

incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP.  
b)  Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos provisionales para el ejercicio que haya lugar de 

acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP.  
c)  Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 
d)  Las empresas de reciente creación deberán presentar los estados financieros más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones, el capital 

mínimo requerido lo deberán acreditar con el patrimonio o capital social suscrito y pagado.  
5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la 

presente convocatoria, referentes a obras de edificación mediante:  
a)  Currículum vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio de la ejecución, 

terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación, con domicilio y  
teléfono actual. 
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6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución de la obra, mediante relación que indique su 
ubicación actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas deberán estar certificadas por el auditor con 
la leyenda de que forman parte de sus estados financieros de la empresa. En caso de ser maquinaria arrendada deberá anexar original de carta compromiso 
de arrendamiento en hoja membretada de la arrendadora, indicando el costo mensual y ubicación física del equipo; reservándose el Municipio de Zozocolco, 
el derecho de verificar, lo declarado por el proponente.  

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.  

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes:  
a.  De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y  

b.  Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  

10.- Y conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento y estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presenten la proposición solvente cuyo 
precio sea el más aceptable para el Municipio de Zozocolco de Hidalgo, Ver.  

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de diez días naturales, en caso de revisión necesaria serán otros cinco días más, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 

ZOZOCOLCO DE HGO., VER., A 11 DE AGOSTO DE 2009.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZOZOCOLCO DE HGO., VER.  

PROFR. LOTH MELCHISEDEC SEGURA JUAREZ  
RUBRICA. 

(R.- 293069) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 20167001-002-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
boulevard Adolfo López Mateos 160, colonia San Angel Inn, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., código postal 01060, teléfono 54817200, extensiones 70042, 
70025, 70055 y fax extensión 70079, los días 14, 17 y 18 de agosto del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Ezequiel Quintero Ovando, con cargo de Director de Administración y 
Finanzas, el día 10 de agosto de 2009. 
 
Descripción de la licitación El proyecto denominado, “Levantamiento de la Primera Encuesta Nacional de Política Social, ENAPOS 2009” tiene 

como objetivo general: diseñar y construir un sistema continuo de información que sea complementario a la medición 
multidimensional de la pobreza y que permita evaluar la evolución de la pobreza y su relación con los programas 
sociales gubernamentales de acuerdo al mandato conferido al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) en los artículos 72 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS); 3o., fracciones 
I y II, 4o. fracción IV y 5o., fracciones I, XIV, XIX y XXI del decreto por el que se regula el CONEVAL. Para ello se 
levantará una encuesta en hogares con: un cuestionario de hogares y vivienda, un cuestionario por cada integrante 
del hogar, un cuestionario por cada negocio del hogar y un módulo de protección social. Dicha encuesta deberá 
contener al menos 5000 viviendas con casos válidos. Deberán entregarse seis productos finales: una propuesta 
metodológica; una propuesta de estrategia de supervisión; informes parciales de supervisión externa; un informe final 
de supervisión externa que además contemple bases de datos preliminares, tabulados iniciales y un primer avance 
del documento metodológico; un documento metodológico y bases de datos finales; tabulados, informe de resultados 
y publicación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO JAVIER DONOHUE CORNEJO 

RUBRICA. 
(R.- 293098)
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 11161002-008-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia, Tránsito, México, D.F., 
código postal 06820, teléfono 5132 5600 extensiones 1300, 1302 y 1304 y fax extensión 1384, los días del 13 
al 24 de agosto del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Desmantelamiento, suministro e instalación del sistema de aire 

acondicionado y automatización para sala de espectáculos, 
salones de ensayo y exposiciones del Palacio de Bellas Artes, 
ubicado en avenida Hidalgo No. 1, colonia Centro Histórico en 
México, D.F. del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 19/08/2009, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/08/2009, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
EFRAIN SALINAS ARCINIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 293107)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 06101213-008-09 y 06101213-009-09, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ocampo número 101, colonia Centro, código postal 88000, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, teléfono 01 (867) -711-0252 y fax 01 (867) 7110241, en el periodo del 11 al 19 de agosto 
del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: 06101213-008-09 Adquisición de material eléctrico y electrónico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación: 06101213-009-09 Mantenimiento y conservación a vehículos oficiales.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009.
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 12:00 horas.

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 
ING. EFRAIN MADRIGAL SILVAN 

RUBRICA. 
(R.- 292972)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 06101221-023-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 06101221-023-09, que es segunda convocatoria a la licitación pública nacional número 06101221-020-09, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 11.02.31.05 y 11.02.31.75, los días 13, 14, 17, 18, 19, 20 y 21 de agosto del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Adaptación en planta baja de oficinas Administrativas de Servicios al 

Contribuyente, Diligenciación de la Administración Local de Recaudación de 
Colima y Subsede de la Administración Local de Auditoría Fiscal, en  
Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 06101221-024-09 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 06101221-024-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos: 
11.02.31.05 y 11.02.31.75, los días 13, 14, 17, 18, 19, 20 y 21 de agosto del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: 1a. Etapa de Remodelación y Optimización de Espacios para la Administración 

Local de Auditoría en primer nivel de la Administración Local de Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 21/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/08/2009, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ING. ARQ. JOSE ANTONIO HIDALGO AMAR 

RUBRICA. 
(R.- 292974) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. TSJDF/003/2009 

 
En observancia a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 122, apartado C, base cuarta, fracciones II y VII, y 134, y 
de conformidad con los artículos 8 fracción III, 76, 83 y 85 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los artículos 1, 182 fracciones IV y VII, 195, 200, y 201 
fracciones I, IX y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 26, 27 fracción I, 29, 36, 37 fracción I, inciso a), y 38 del Acuerdo 
General 22-30/2007 del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de la obra pública a base de precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción y ubicación de los trabajos relacionados con la obra pública Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital contable requerido
Adaptaciones especiales para personas con capacidades diferentes
en los inmuebles del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

3/Sep./2009 31/Dic./2009 $2’000,000.00

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases

Visita al lugar
de los trabajos

Sesión de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

Acto de apertura 
económica

Acto de fallo

TSJDF/OM/LPN-
008/2009 

$1,500.00 18/Ago./2009 19/Ago./2009
10:00 Hrs.

19/Ago./2009
18:00 Hrs.

25/Ago./2009
10:00 Hrs.

27/Ago./2009
10.00 Hrs.

31/Ago./2009
10.00 Hrs.

 
Los recursos fueron autorizados con el oficio de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros número DERF/729/2009 de fecha 20 de abril de 2009. 
La realización del procedimiento licitatorio fue autorizada por el Comité de Obras del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en la 2a. sesión extraordinaria 
de fecha 7 de agosto de 2009. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite en 
la Dirección de Obras del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la planta baja del edificio marcado con el número 113 de la calle de Dr. 
Liceaga, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Para adquirir las bases, se 
deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando además, los originales para cotejo: 
1.- Adquisición directa en la Unidad Departamental de Licitaciones y Contratos de la Dirección de Obras del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

1.1.- Solicitud por escrito en papel membretado, dirigida al licenciado Carlos Vargas Martínez, Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, indicando el número de licitación y objeto de la misma. 

1.2.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si 
se trata de personas físicas, así como el nombre del representante legal y los poderes que deban presentar a fin de acreditar su personalidad (copia y 
original para cotejar). 

1.3.- Currículum vítae de la empresa y del personal técnico que sería el encargado de la ejecución de los trabajos, en caso de que éstos le fueran adjudicados. 
1.4.- Relación de contratos celebrados con las administraciones públicas o particulares de cuando menos los últimos tres años, que sean similares a los 

trabajos convocados, anexando a ésta, aquella información que permita a la convocante constatar la experiencia manifestada por solicitante en obras 
similares a la del objeto de la licitación (carátulas de contratos, estimaciones, actas de entrega-recepción, etc.), la relación en cita deberá contener como 
mínimo: nombre de la contratante número de contrato, objeto del mismo, importe contratado y ejercido, plazo de ejecución de los trabajos, avance físico 
financiero a la fecha de la solicitud, comprobando esto documentalmente a satisfacción de la contratante. 

1.5.- Comprobación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, presentando original y copia para cotejo de las declaraciones anuales 2007 y 2008. 
1.6.- Comprobación del capital contable mínimo requerido mediante la presentación en original y copia para cotejo de: balance general, estado de resultados, 

cuentas analíticas y estado de posición financiera 2007 y 2008, mismos que deberán estar auditados por contador público autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, anexando copia del registro vigente, de la cédula profesional, de la constancia de actualización académica ante el colegio o 
asociación a la que pertenezca. 

1.7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 31 del Acuerdo General 22-30/2007 emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de septiembre de 2007 y artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 
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2.- Forma de pago de las bases: 
2.1.- El pago por concepto de venta de bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
3.- El licitante que adquiera las bases de licitación deberá entregar la documentación solicitada en los puntos 1.1., 1.2., 1.3., 1.4., 1.5., 1.6., 1.7., y según el caso, en 

una carpeta debidamente engargolada, conteniendo copia de los documentos descritos en los puntos antes mencionados, carpeta que quedará en poder de la 
Dirección de Obras de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

4.- Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente en la Dirección de Obras de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, se entregarán al participante las bases y documentos de la licitación. 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será: la Dirección de Obras, ubicada en la planta baja del edificio marcado con el número 113 de la calle de Dr. 
Liceaga, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados en el cuadro de referencia. Es obligatoria la asistencia de 
personal calificado a la(s) visita(s) de obra. 

6.- El lugar de celebración para la sesión de aclaraciones será: la sala de usos múltiples de la Dirección de Obras, ubicada en la planta baja del edificio marcado 
con el número 113 de la Calle de Dr. Liceaga, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados en el cuadro de referencia. 

7.- La inasistencia de alguno de los participantes a la junta de aclaración será bajo se estricta responsabilidad de conformidad con el artículo 43 del Acuerdo 
General 22-30/2007. En dicho evento se extenderá constancia previa acreditación del representante del participante en este evento, mismo que deberá 
acreditarse con identificación oficial. 

8.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Dirección de Obras, ubicada 
en la planta baja del edificio marcado con el número 113 de la calle de Dr. Liceaga, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, el día y 
hora indicados en el cuadro de referencia. 

9.- Para este caso el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ha determinado que se otorgará anticipo de 30% para la obra objeto de la presente 
convocatoria, situación que los participantes deberán considerar en la elaboración de sus propuestas técnicas y económicas. 

10.- La proposición deberá presentarse en idioma español. 
11.- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
12.- Para la licitación de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 
13.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de la licitación podrá ser negociada. 
14.- La Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por conducto de la Dirección de Obras, en apego a lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 

50 del Acuerdo General 22-30/2007 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, de 
aplicación supletoria, efectuará el análisis comparativo de las propuestas presentadas por los licitantes, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual 
adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en los ordenamientos legales citados, haya reunido las condiciones legales, 
técnicas, económicas, financieras y administrativa requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, además de haber 
presentado el precio más bajo, por lo tanto en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

15.- Garantías que deberán presentar los participantes: de seriedad de la propuesta por el 10% del importe de su propuesta sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, de cumplimiento del contrato por el 10% de su importe del mismo sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, de anticipo por el 30% del valor del 
contrato que corresponda, la cual debe incluir el Impuesto al Valor Agregado, de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir el 
participante seleccionado, por el 10% del monto total ejercido en la obra. 

16.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los participantes podrán inconformarse en los términos del artículo 106 del Acuerdo 
General 22-30/2007 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. CARLOS VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293079)
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

PUBLICACION DE FALLO 
 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 42 Y 52 TERCER PARRAFO DEL ACUERDO 
GENERAL 22-30/2007, PUBLICADO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
CONVOCADA POR LA OFICIALIA MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SEGUN CONVOCATORIA NUMERO TSJDF/002/2009 DE FECHA 7 DE JULIO DE 2009. 
 

LICITACION PUBLICA OBJETO RESULTADO 

TSJDF/OM/LPN/005/2009 CONCLUSION DE TRABAJOS DE OBRA 
EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE 

ADJUDICADA A LA EMPRESA 
PEREDO BLAZQUEZ 

CONSTRUCTORES, S.A. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. CARLOS VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293081)   

H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 32304005-004-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 32304005-004-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Nochistlán esquina con Zacatecana sin número, colonia Ex Ejido 
Zacatecas, código postal 21090, en Mexicali, Baja California., teléfonos 556.96.50, extensión 1431, los días 
13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de agosto del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto de modernización del Sistema Municipal de 

Transporte (Corredor Troncal Línea Express-1 de la 
Ciudad de Mexicali, B.C. con un Sistema de Autobuses 
Rápidos Troncales “BRT”) 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Junta de aclaraciones 20/08/2009, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/08/2009, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 11:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JOSE FRANCISCO REYNOSO AMBRIZ 

RUBRICA. 
(R.- 293045) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales y suministros, mobiliario, 
equipo de laboratorio y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
33110001-

002-09 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

20/08/2009 20/08/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/08/2009 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I060400000 Estufa incubadora 43x44.5x49.5 cms 2 Pieza 
2 I060400000 Microscopio binocular 4X10X40X100 2 Pieza 
3 I450215004 Mesas de madera 37 Pieza 
4 I450215000 Mueble para PC. 200 Pieza 
5 I450225000 Sillas de polipropileno apilable 225 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Golfo de California número 190, colonia El Conchalito, código 
postal 23090, La Paz, Baja California Sur, teléfono 6121242700, los días del 13 al 20 de agosto de 2009; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a 
nombre del CECyTE de B.C.S. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en Dirección 
Gral, ubicado en Golfo de California número 190, colonia El Conchalito, código postal 23090, La Paz, 
Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de 
agosto de 2009 a las 12:00 horas, en Dirección Gral, Golfo de California, número 190, colonia 
El Conchalito, código postal 23090, La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, en 
Dirección Gral, Golfo de California, número 190, colonia El Conchalito, código postal 23090, La Paz, Baja 
California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Gral. calle Golfo de California número 190 colonia El Conchalito, los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL 

PROFRA. MA. ERENDIRA CARDENAS CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 293111) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el Reglamento de Contratación de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación: 
 
Licitación pública nacional: 29001001-001-09, instalación de red de fibra óptica para red de voz y datos de la 
Unidad Regional Laguna. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo definitivo

21/08/09 20/08/2009 
10:00 horas 

21/08/2009 
12:00 horas 

28/08/2009 
12:00 horas 

31/08/2009 
12:00 horas 

2/09/2009 
12:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Surtido e instalación de IDF para cada en 12 edificios de  
la UL con equipamiento 

1 Unidad 

2 Surtido e instalación de canalización subterránea desde 
MDF hacia los diferentes IDFs de cada edificio, con 

capacidad para instalar F.O y cable para servicio 
de voz y datos 

1 Unidad 

3 Surtido e instalación de F.O para enlazar los diferentes IDFs 
al MDF a 1Gb  

1 Unidad 

4 Surtido e instalación de canalización y cableado UTP cat. 6 
para servicio de voz y datos para las diferentes oficinas 

localizadas en los edificios  

1 Unidad 

5 Surtido e instalación de cableado para servicios 
de voz desde MDF a los diferentes IDFs 

1 Unidad 

 
• El costo de las bases es de $1,000.00. (un mil pesos 00/100 M.N.). 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta y/o consulta en Periférico Raúl López 

Sánchez y carretera Santa Fe, Torreón, Coahuila, teléfono 01 871 729 76 10, de lunes a viernes de 8:30 
a 14:30 horas, o en uaaan.mx. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado girado a 
nombre de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

• Procedencia del recurso: federal. 
• Los actos se llevarán a cabo en las fechas y horas previamente establecidas en el calendario presentado, 

en la sala de juntas de la Subdirección General Administrativa, ubicada en el domicilio citado, en la sede 
de la Universidad, Torreón, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará el 25% de anticipo. 
• La garantías solicitadas: garantía de anticipo: por el 100% del monto otorgado como anticipo antes de 

IVA. Garantía de cumplimiento: por el 10% del monto total del contrato adjudicado, antes de IVA, 
Garantía de vicios ocultos: por el 10% del monto total del contrato adjudicado, antes de IVA. Todas las 
garantías serán constituidas a favor de la UAAAN. 

• Criterios de evaluación: solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos 
mínimos establecidos, en las bases de la licitación. 

• El capital contable mínimo requerido es de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir 

con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 
• Lugar de los trabajos: en el domicilio de la convocante, Torreón, Coahuila. 
• Plazo de ejecución: 9 de octubre de 2009. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR DE FINANZAS 

M.C. VICTOR CANTU HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293132) 
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INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS DE COAHUILA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 35101003-025-09, cuya convocatoria 010 que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 
01 (844) 414-33-05, los días 13, 14, 17 y 18 de agosto de 2009, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo para laboratorio múltiple, 

laboratorio de cómputo, bodega-administración y para taller de 
electromecánica para el CECyTEC, ubicado en Arteaga, Coah. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/agosto/2009 
Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2009, 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de agosto de 2009, 10:00 horas 

Fallo 28 de agosto de 2009, 10:00 horas 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL 

ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 293117)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 015 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
convocatorias públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Teófilo Borunda número 
500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500, 
extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, los días hábiles, a partir de la publicación de este 
Resumen de Convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Los recursos provienen del Programa 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2009. 
 
No. licitación 38104002-132-09 
Descripción de la licitación Construcción 5a. etapa del Acueducto Presa Situriachi-San 

Rafael (Tra Estación Sánchez- Los Ojitos), Mpio. de Bocoyna 
en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Instalación de 5,405 ml de tubería de acero de " de Diám., API-
5l X-42 PSL-1, de 7/32" de espesor con recubrimiento epóxico 
interno y externo, fabricación y montaje de piezas especiales 
de acero al carbón de 12" de Diám., así como material 
necesario para su correcta instalación y puesta en operación 
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Fecha de publicación en compraNET 13 de agosto de 2009. 
Visita de obra 18 de agosto de 2009 a las 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2009 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de agosto de 2009 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en oficinas de la Junta Rural de Agua y 
Saneamiento de San Juanito, ubicadas en calle Sexta y Juárez, código postal 33212, en la localidad de San 
Juanito, Municipio de Bocoyna, en el Estado de Chihuahua. 

 
No. licitación 38104002-133-09 
Descripción de la licitación Telemetría en la localidad de San Juanito, Mpio. de Bocoyna 

en el Estado de Chihuahua. 
Volumen de obra Suministro e instalación de unidades remotas, equipo de 

radiocomunicaciones, detectores de intruso, interruptores y 
sensores de nivel, medidores de gasto y presión, software, 
modem, torre de comunicaciones, equipo de cómputo, curso de 
capacitación, personalización y puesta en marcha de sistema 

Fecha de publicación en compraNET 13 de agosto de 2009. 
Visita de obra 18 de agosto de 2009 a las 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de agosto de 2009 a las 11:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: oficinas de la Junta Rural de Agua y 
Saneamiento de San Juanito, ubicadas en calle Sexta y Juárez, código postal 33212, en la localidad de San 
Juanito, Municipio de Bocoyna, en el Estado de Chihuahua. 
No. licitación 38104002-134-09 
Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo de la primera etapa de la planta de 

tratamiento de agua residual en la localidad de Guachochi, 
Mpio. del mismo nombre en el Estado de Chihuahua  

Volumen de obra Construcción de lagunas anaerobias (terracerías, muros 
divisorios de mampostería, estabilidad y revestimiento de 
taludes, registros de concreto, caja rompedora de presión y 
parshall y tuberías de interconexión); Laguna facultativa 
(Terracerías, estabilidad y revestimiento de taludes, registros 
de concreto, tuberías de interconexión) y obras 
complementarias (vialidades y obras externas, caseta de 
vigilancia y almacén en lagunas) 

Fecha de publicación en compraNET 13 de agosto de 2009. 
Visita de obra 18 de agosto de 2009 a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2009 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de agosto de 2009 a las 13:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Guachochi, ubicada en domicilio conocido, código postal 33180, en la localidad de Guachochi, municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema compraNET. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
PRESIDENTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293059)



 
94     (Segunda 
(Segunda

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
nacionales números 38110001-006-09 y 38110001-007-09, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río de Janeiro número 1000, colonia El Campestre, en Chihuahua, Chih., código postal 31238, teléfono  
01 (614) -414-02-01 extensiones 124 y 125, los días 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
38110001-006-09 
 

Construcción de 5 anexos (administrativo, biblioteca, cubo de escalera y módulo 
de servicios sanitarios H y M) planta baja: áreas con acabados y adecuación de 
cubículos a futuro, planta alta: interior en obra negra y exterior de edificio en 
acabados y cancelería en su totalidad, obras y redes exteriores, en el Colegio de 
Bachilleres Plantel No. 10, en Chihuahua, Chih. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
38110001-007-09 
 

Construcción de 5 anexos (administrativo, biblioteca, cubo de escalera y módulo 
de servicios sanitarios H y M) planta baja: áreas con acabados y adecuación de 
cubículos a futuro, planta alta: interior en obra negra y exterior de edificio en 
acabados y cancelería en su totalidad, obras y redes exteriores, en el Colegio 
de Bachilleres Plantel No. 11, en Juárez, Chih. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 12:30 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS ANTONIO RAMIREZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 293140)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 016 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 

convocatorias públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Teófilo Borunda número 

500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 

extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, los días hábiles, a partir de la publicación de este 

resumen de convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Los recursos provienen del Programa 

para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales 2009. 

 

No licitación 38104002-135-09 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad de 

Huichaboachi, Mpio. de Guachochi en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Construcción de captación, línea de conducción, equipo de 

cloración, 2 equipos de bombeo, línea eléctrica de bombeo y 

rebombeo, 2 cárcamos de bombeo y 2 casetas de operación 

tipo rural  

Fecha de publicación en compraNET 13 de agosto de 2009. 

Visita de obra 18 de agosto de 2009 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2009 a las 18:30 horas. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

28 de agosto de 2009 a las 18:30 horas. 

 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 

Guachochi, ubicada en domicilio conocido, código postal 33180, en la localidad de Guachochi, Municipio del 

mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 

La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 

por medios remotos de comunicación electrónica por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 

únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema compraNET. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

PRESIDENTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 293066)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHINIPAS 
CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

No. PMCH-SDSH-128-009-0184-001 
 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 28, 31 Y 32 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL MUNICIPIO DE CHINIPAS DE ALMADA ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVES DE 
LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PARA ADJUDICACION DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA 
CONSTRUCCION DE LA OBRA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA, LA CUAL SE EJECUTARA CON RECURSOS DERIVADOS DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 2009 DEL RAMO XX, SEGUN OFICIO DE APROBACION DE INVERSION No. SDSH-128-009-0184 DE FECHA 28 DE 
MAYO DE 2009. 
 

No. DE 
LICITACION 

NOMBRE 
DE LA OBRA 

TRABAJOS A 
EJECUTAR 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES  

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE PROPUESTA 

TECNICA Y 
ECONOMICA  

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PMM-SDSH-128-
009-0184-001 

CONSTRUCCION 
DE L.D. ELECTRICA 

DE CHINIPAS A 
MILPILLAS, MPIO. 

DE CHINIPAS, CHIH. 

CONSTRUCCION 
DE 25.70 KM DE 

LINEA DE 
DISTRIBUCION 

ELECTRICA  

21 DE AGOSTO 
DE 2009 A LAS 
10:00 HORAS 

21 DE AGOSTO 
DE 2009 A LAS 
16:00 HORAS 

27 DE AGOSTO 
DE 2009 A LAS 
10:00 HORAS 

7 DE SEPTIEMBRE 
DE 2009 AL 31 DE 

DICIEMBRE  
DE 2009  

(115 DIAS 
NATURALES) 

$800,000.00 

 
EN EL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DE LA LICITACION ANTES MENCIONADA, SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS 
A RAZON DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL TOTAL CONTRATADO, PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 
DE LA OBRA. 
NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EN LA PRESENTE LICITACION NO SE PODRA SUBCONTRATAR DE NINGUN MODO EL TOTAL DE LA OBRA O PARTES DE LA MISMA. 
A. LOS CONCURSANTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1. ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONAS 
FISICAS; PODERES QUE DEBERAN ACREDITARSE Y DEMAS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 

2. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA, INDICANDO LA DISPONIBILIDAD DE LA MISMA PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA. 
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3. RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE SE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON 
PARTICULARES VALIDADOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS PROGRAMAS DE OBRA DE DICHOS CONTRATOS, SEÑALANDO EL AVANCE QUE 
PRESENTEN A LA FECHA DICHOS PROGRAMAS, YA QUE EL INTERESADO QUE SE PRESENTE EN SITUACION DE MORA, NO TENDRA DERECHO 
A INSCRIPCION. 

4. DEMAS REQUISITOS QUE MARQUEN LAS BASES. 
B. ENTREGA DE DOCUMENTOS: 
PLIEGO DE REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y PROYECTOS PARA LA LICITACION, SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS QUE EFECTUEN EL PAGO 
NO REEMBOLSABLE DE $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL COSTO DE LA DOCUMENTACION POR LICITACION, EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CHINIPAS, CHIH., A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2009 Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHINIPAS, SITA EN CALLE AYUNTAMIENTO NUMERO 5 EN LA POBLACION DE CHINIPAS DE 
ALMADA, CHIH., EN DIAS HABILES Y EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR TALES 
DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO. ASI MISMO LA REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA PRESIDENCIA SECCIONAL 
DE MILPILLAS, MUNICIPIO DE CHINIPAS. 
LA LISTA DE PARTICIPANTES SE INTEGRA SIN EXCEPCION ALGUNA CON AQUELLOS CONTRATISTAS A LOS QUE SE LES HUBIERE ENTREGADO LAS 
BASES DE CONCURSO HASTA LA FECHA LIMITE INDICADA. 
C. PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO: 

1. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORAS INDICADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHINIPAS. 

2. LA CONVOCANTE RECHAZARA LAS PROPOSICIONES QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
3. LA CONVOCANTE CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, 

EMITIRA EL DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO DEL CONCURSO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS, Y POR TANTO, SON SOLVENTES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA ECONOMICA MAS 
BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

4. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDA EN LAS BASES Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

 
CHINIPAS DE ALMADA, MPIO. DE CHINIPAS, CHIH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C. JOEL GUILLERMO BUSTILLOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 293046) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número 29005001-015-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en colonia Noria Alta sin número entre la Escuela de Enfermería y el campo de fútbol, código postal 36050, Guanajuato, Gto., teléfono 01 (473)-729287, 
extensiones 8203 y 8271, fax 01 (473) 7321715, del 13 al 18 de agosto del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo científico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 9:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número 29005001-016-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de fútbol, código postal 36050, Guanajuato, Gto., teléfono 01 (473)-729287, 
extensiones 8203 y 8271, fax 01 (473) 7321715, del 13 al 27 de agosto del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de instrumentos musicales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 9:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
LIC. JUAN FRANCISCO MARTINEZ GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 293082) 
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FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION 
PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS (FIDEA) 

COMITE TECNICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001/2009 

 
1. Los Productores Agrícolas del Módulo Valle del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto. A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Salamanca del 

Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto. A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Cortazar del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma A.C.; D.R. 011 Río 
Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V.; Productores Agrícolas del Módulo Abasolo, del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; Productores Agrícolas del 
Módulo Margen Derecha del Distrito de Riego número 085, La Begoña, Gto., A.C. y Productores Agrícolas de la Margen Izquierda del Distrito de Riego 85, A.C., 
han recibido apoyos del Programa de Desarrollo Parcelario, programa en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, 
derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de 
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, para la instrumentación del programa en los 
Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el 
programa de “Alianza para el Campo” en la actualidad programa de “Adquisición de activos productivos”, en el marco de las reglas de operación para los 
Programas de Infraestructura Hidroagrícola. 

2. Los Productores Agrícolas del Módulo Valle del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto. A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Salamanca del 
Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto. A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Cortazar del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma A.C.; D.R. 011 Río 
Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V.; Productores Agrícolas del Módulo Abasolo, del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C. y Productores Agrícolas del 
Módulo Margen Derecha del Distrito de Riego número 085, La Begoña, Gto., A.C. y Productores Agrícolas de la Margen Izquierda del Distrito de Riego 85, A.C., 
invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de 

apertura de ofertas  
Plazo de entrega 

de los bienes 
DP-M-GTO-
011(VSCO)-
LP-001-09 

Suministro de tres retroexcavadora-cargadora sobre neumáticos con motor a diesel de 90 HP mínimo, 
con cucharón de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30YD3) y cucharón de cargador de 1.00 m3 
(1.31YD3) para los módulos: Valle (1), Salamanca (1) y Cortazar (1), del DR 011 ”Alto Río Lerma”, 
Gto.  

27 de agosto de 2009.
9:00 Hrs. 

15 de diciembre 
del 2009 

DP-M-GTO-
011(SRL)-LP-

002-09 

Suministro de un camión volteo de capacidad de 14 m3 con motor a diesel de 300 HP mínimo para 
D.R. 011 Río Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V., del DR 011 ”Alto Río Lerma”, Gto. 

27 de agosto de 2009.
9:30 Hrs. 

15 de diciembre 
del 2009 

DP-M-GTO-
011(ABAS)-
LP-003-09 

Suministro de un equipo de nivelación de tierras completo instalado en tractor agrícola de doble 
tracción, con motor a diesel de 130 HP mínimo, capaz de proporcionar una potencia de 110 HP en la 

toma de fuerza. Consiste en: transmisor láser, mástil eléctrico, receptor láser, carro porta láser, 
escrepas, acarreadora, eyectora y afinadora para el módulo: Abasolo (1), del DR 011”Alto Río Lerma”, Gto. 

27 de agosto de 2009.
10:00 Hrs. 

15 de diciembre 
de 2009 

DP-M-GTO-
011(MIMD)-
LP-004-09 

Suministro de dos escrepas eyectoras afinadoras para ser instaladas en un tractor Case de 190 HP 
en el módulo margen derecha y en un tractor Case de 155 HP en el Módulo margen izquierda del 

Distrito de Riego número 085, La Begoña, Gto., A.C.  

27 de agosto de 2009.
10:30 Hrs. 

15 de diciembre 
de 2009 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Secretaría Técnica del 

Comité Técnico del FIDEA, ubicadas en Conjunto Plaza Dorada local 301, colonia El Olivar, Zona Centro, Celaya, Gto., código postal 38070, teléfonos  
(01 461)-612-23-22, (01 461) 616-09-49, extensión 17; los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 17:00 horas. 
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4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, la forma de pago será presentando copia de la ficha del 
depósito a la cuenta 051742668-9 de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), a nombre de Almacenes Generales de Bajío, S.A. de C.V. Fideicomiso 45 
FIDEA, a un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N. por licitación) y se les entregará un juego completo de los documentos de licitación directamente con 
el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación para la 
adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas y fechas señaladas, o antes y contar con el recibo de pago de bases expedido por el 
comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las horas y fechas señaladas en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, sita en avenida Irrigación sin número, Celaya, Gto., lugar donde sesionan normalmente el Comité Técnico del FIDEA. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las oficinas de cada módulo o sociedad de responsabilidad limitada a más tardar el 31 de enero 
de 2009 conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará a más tardar 45 días naturales a partir de recibida a satisfacción la maquinaria o equipo y su refacciones correspondientes. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

CELAYA, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO VALLE DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO. A.C. 

C. MIGUEL LEDESMA GARCIA 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO SALAMANCA DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO. A.C. 
C. HECTOR ORTEGA RAZO 

RUBRICA. 
PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO CORTAZAR DEL DISTRITO DE RIEGO 011, ALTO RIO LERMA A.C.  

C. J. EUGENIO GARCIA TORRES 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE: D.R. 011 RIO LERMA, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. 
C. MIGUEL LEDESMA GARCIA 

RUBRICA. 
PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO ABASOLO, DISTRITO DE RIEGO 011, A.C. 

C. ARMANDO ELIZARRARAZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO MARGEN DERECHA DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 085, LA BEGOÑA, GTO., A.C. 
C. ALFONSO GRANADOS GAMEZ 

RUBRICA. 
PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL DISTRITO DE RIEGO 85, A.C. 

C. MAXIMO MANCERA VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 292936)
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H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 40310002-01-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 40310002-02-09 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 40310002-02-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 
General de Obras Públicas ubicadas en bulevar Solidaridad número 8350 esquina con calle Benito Juárez, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 36540, Irapuato, Gto., México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 
01 462 6 35 88 00 extensiones 155 y 156. 
 
Descripción de la licitación Suministro, instalación y mejoramiento de baño digno de las 

comunidades de Venado de San Lorenzo (El Venado), el 
Venadito, Tierras Negras y Rancho de los Rodríguez, de este 
Municipio de Irapuato, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Junta de aclaraciones 17/08/2009, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 17/08/2009, 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/2008, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. MAURICIO BRAVO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293113)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 008 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 41101001-048-09, 
41101001-049-09, 41101001-050-09, 41101001-051-09, 41101001-052-09, 41101001-053-09, 41101001-054-09, 
41101001-055-09, 41101001-056-09, 41101001-057-09 y 41101001-058-09 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, 
los días 13 al 28 de agosto del año en curso. 

 
No. de licitación 41101001-048-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de 210 ml de línea pozo Ranney en 

cruce con Río Papagayo con Sistema de Encamisado 
de 30” de diámetro, con tubería de polietileno de 
espesor necesario para una presión de trabajo de 7 
Kg/cm2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 9:00 horas. 
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No. de licitación 41101001-049-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de línea de conducción de agua 

potable de 36” de diámetro (Parcial) en avenida 
Lázaro Cárdenas, Poblado la Sabana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 10:30 horas. 

 
No. de licitación 41101001-050-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de línea de conducción de agua 

potable de 36” de diámetro (Parcial) en avenida 
Lázaro Cárdenas, Poblado la Sabana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 12:00 horas. 

 
No. de licitación 41101001-051-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de tubería  de agua potable de acero 

de 24” de diámetro de ½ ” de Espesor en Tramo 
Avenida Constituyentes entre Calles Santa Cruz y 
Calle 3 Línea Hornos Jardín (Segunda Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 25/08/2009, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2009, 13:30 horas. 
No. de licitación 41101001-052-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de tubería  de agua potable  de acero 

de 24” de Diámetro de ½ ” de Espesor en Tramo 
Avenida Constituyentes entre Calles Santa Cruz y 
Calle 3 Línea Hornos Jardín (Segunda Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 9:00 horas 

 
No. de licitación 41101001-053-09 
Descripción de la licitación Rehabilitación de 200 ml de línea de conducción  de 

agua potable  del Sistema Escénica con Tubería de 
Acero de 18” de Diámetro de ½ ” de Espesor  
(Primera Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 10:30 horas. 

 
No. de licitación 41101001-054-09 
Descripción de la licitación Construcción de la estación de rebombeo No. 1 del 

Sistema de Acahuizotla. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 12:00 horas. 
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No. de licitación 41101001-055-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de colectores y ampliación de 

cobertura en red de atarjeas en zona de influencia de 
la planta de tratamiento de “Aguas Blancas”, 
Introducción de Drenaje Sanitario en Partes Altas del 
Anfiteatro para evitar Contaminación en Arroyos, 
Canales Pluviales y la Bahía de Santa Lucía, Primera 
Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 27/08/2009, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2009, 13:30 horas. 

 
No. de licitación 41101001-056-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de colectores y ampliación de 

cobertura en red de atarjeas en zona de influencia de 
la planta de tratamiento de “Aguas Blancas”, 
Introducción de Drenaje Sanitario en Partes Altas del 
Anfiteatro para evitar Contaminación en Arroyos, 
Canales Pluviales y la Bahía de Santa Lucía, Primera 
Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 28/08/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 9:00 horas. 
No. de licitación 41101001-057-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de colectores y ampliación de 

cobertura en red de atarjeas en zona de influencia de 
la planta de tratamiento de “Aguas Blancas”, 
Introducción de Drenaje Sanitario en Partes Altas del 
Anfiteatro para evitar Contaminación en Arroyos, 
Canales Pluviales y la Bahía de Santa Lucía, Primera 
Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 28/08/2009, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 10:30 horas. 

 
No. de licitación 41101001-058-09. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de colectores y ampliación de 

cobertura en red de atarjeas en zona de influencia de 
la planta de tratamiento de “Aguas Blancas”, 
Introducción de Drenaje Sanitario en Partes Altas del 
Anfiteatro para evitar Contaminación en Arroyos, 
Canales Pluviales y la Bahía de Santa Lucía, Primera 
Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 28/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/2009, 12:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
C. RODOLFO GUILLERMO TERAN FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 293067) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número 29087001-006-09, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ingenierías 100, colonia Huapalcalco, código postal 43629, 
Tulancingo, Hidalgo, teléfono (01-775) 755-8202, extensión 1201, los días del 13 al 27 de agosto del año en 
curso de 9:00 a 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación Mobiliario para oficina y laboratorios 
Volumen a adquirir 14 partidas 
Fecha de publicación en compraNET 13 de agosto de 2009 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

2 de septiembre de 2009, 10:00 horas 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE LORENZO AVILA HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 293102)   

INSTITUTO DE INFORMACION TERRITORIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y DE RECURSOS HUMANOS 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 43112001-002-09, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pirules 
número 71, colonia Ciudad Granja, código postal 45010, Zapopan, Jalisco, teléfono 01 (33) -3777-1770, extensión 
2600 y fax extensión 2106, los días 11 al 14 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Supervisión del proceso de vuelo fotogramétrico y restitución 

cartográfica de 83 localidades urbanas y 12 coberturas 
rústicas, derivado del proyecto de modernización catastral 
del Estado de Jalisco 2009. 

Volumen a adquirir 95 localidades. 
Fecha de publicación en compraNET 11/Ago./2009. 
Junta de aclaraciones 14/Ago./2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Ago./2009, 10:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 11 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ALFONSO GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 293120) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

DIRECCION DE PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 45001002-002-09 y 
45001002-003-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos de la Dirección de 
Procesos de Licitación y Adjudicación de Obras de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas  
del Estado, ubicada en Avenida Acueducto número 1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, en 
la ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta Tel/fax 01 (443) 3-14-38-35. 

 
No. de licitación  45001002-002-09. 
Descripción de la licitación  Fortalecimiento del Hospital General “Dr. Miguel Silva”, 

Morelia, Mich., 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009.  
Fecha límite para el registro de inscripción  20/08/2009.  
Junta de aclaraciones  21/08/2009, 13:00 horas.  
Visita a instalaciones  21/08/2009, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  26/08/2009, 10:00 horas.  
Costo de las bases de licitación  $0.00.  
Capital contable mínimo requerido  $5'000,000.00.  

 
No. de licitación  45001002-003-09.  
Descripción de la licitación  Fortalecimiento del Hospital Infantil “Eva Sámano de López 

Mateos”, Morelia. Mich., 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.  
Fecha de publicación en compraNET  13/08/2009.  
Fecha límite para el registro de inscripción  20/08/2009.  
Junta de aclaraciones  21/08/2009, 14:00 horas.  
Visita a instalaciones  21/08/2009, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  26/08/2009, 12:00 horas.  
Costo de las bases de licitación  $0.00.  
Capital contable mínimo requerido  $5'000,000.00.  

 
MORELIA, MICH., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ING. DESIDERIO CAMACHO GARIBO 

RUBRICA. 
(R.- 293028)
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H. XXXVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT 
COMITE DE ADQUISICIONES 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD A LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE CAJA COMPACTADORA RECOLECTORA DE BASURA DE ALTA COMPACTACION INSTALADA EN CAMION 
CHASIS MODELO 2010, DE CONFORMODIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES

JUNTA DE
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
NAY-IXTLAN-ADQ- 

HABITAT/2009/001 LP 
$9,500.00 20/08/09 20/08/09 NO HABRA VISITA

A INSTALACIONES
27/08/09

12:00 HORAS
27/08/09

12:00 HORAS 
PARTIDAS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 CAJA COMPACTADORA RECOLECTORA DE BASURA DE ALTA COMPACTACION 
INSTALADA EN CAMION CHASIS MODELO 2010 

6 EQUIPO

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL UBICADO EN AVENIDA HIDALGO SIN 
NUMERO ESQUINA FRANCISCO I. MADERO ZONA CENTRO EN IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63940, TELEFONOS (324) 243 34 17 O 243 34 18 
EXTENSION 12, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CON CHEQUE DE CAJA O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE MUNICIPIO DE IXTLAN DEL RIO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2009 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CABILDO DEL H. XXXVIII 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAN DEL RIO, UBICADA EN AVENIDA HIDALGO SIN NUMERO ESQUINA FRANCISCO I. MADERO ZONA CENTRO 
EN IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63940. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2009 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CABILDO DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAN DEL RIO, UBICADA EN AVENIDA HIDALGO SIN 
NUMERO ESQUINA FRANCISCO I. MADERO ZONA CENTRO EN IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63940. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: EN EL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, 
DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
EL PAGO SE REALIZARA: 3 DIAS NATURALES DESPUES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y LA DOCUMENTACION SOLICITADA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PARA LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

IXTLAN DEL RIO, NAY., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT 

C. HECTOR JAVIER SANCHEZ FLETES 
RUBRICA. 

(R.- 293049) 



 
Jueves 13 de agosto 
s

13
de

agosto
de

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 48003001-01-09, 48003001-02-09 y 48003001-03-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicadas en el 4o. piso de la Biblioteca Central (Fray 
Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua número 655 Sur, Zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 20 20 16 00, en este mismo 
domicilio tendrán verificativo el desahogo de los eventos de estas licitaciones. Las cuales estarán a disposición de los interesados a partir del día 13 de agosto del 
año 2009, hasta el día 27 de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación número 48003001-01-09 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09.
Junta de aclaraciones 28/08/09, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/09, 9:00 horas.

 
Licitación número 48003001-02-09 
Descripción de la licitación Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de servidores.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09.
Junta de aclaraciones 28/08/09, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 3/09/09, 11:00 horas.

 
Licitación número 48003001-03-09 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos para supervisión de Obra Pública. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/09.
Junta de aclaraciones 31/08/09, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 7/09/09, 9:00 horas.

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. ROBERTO CANTU FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 292947)
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P.M. DE GALEANA, NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PMG-PDZP-01/09 
 

En Observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Presidencia Municipal 
de Galeana, N.L., entidad autónoma convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional, que será ejecutada con recursos del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias número de 
oficio 139.2896/2009, de fecha 29 de julio de 2009. 
 
Lic. No. PMG-PDZP-01//09 

Obra Fechas
Construcción de 
43,703.11 M2, 

piso firme varias 
localidades del 
Municipio de 

Galeana, N.L. 

Límite de 
venta de 
bases e 

inscripción 
Del 13 al 

20 de agosto 
de 2009 
de 9:00 a 

14:00 horas 

Visita de obra 
22 de agosto 

de 2009 
10:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 
22 de agosto 

de 2009 
14:00 horas 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

27 de agosto de 2009
a las 11:00 horas 
Fallo de licitación 

29 de agosto de 2009
a las 11:00 horas 

Inicio estimado 
de los trabajos 

1 de septiembre 
2009 

Plazo de 
ejecución 
61 días 

Capital 
contable 
requerido 

$2'000,000.00 

 
Anticipos: en el contrato de la obra mencionada se pactará la entrega de dos anticipos: equivalente al 30% 
para la compra y producción de materiales de construcción y demás insumos necesarios para la ejecución de 
los trabajos. 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
 Para la adquisición de las bases los interesados deberán presentar la siguiente documentación en copia, 

en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: (ver 
bases punto 3.2 de los requisitos solicitados). 
1.- Recibo generado por la Presidencia Municipal de Galeana, N.L., con sello de pagado 

correspondiente a más tardar el último día señalado en la convocatoria. 
2.- Solicitud escrita, firmada por el concursante o su representante legal, manifestando domicilio en la 

entidad federativa correspondiente (Nuevo León), para oír, y recibir notificaciones y documentos que 
se deriven del contrato y, en su caso, del procedimiento de contratación; 

3.- Ultimo estado financiero auditado por C.P. independiente o declaración fiscal anual del ejercicio 
inmediato anterior (enero-diciembre 2008), que demuestre al menos el capital contable mínimo 
requerido. 

4.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona moral, o en caso de ser 
persona física identificación con fotografía y/o acta de nacimiento actualizada. 

5.- Copia de la cédula de identificación fiscal. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante 

legal, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7.- Escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su plantel laboral cuentan cuando 
menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad. 

8.- En caso de ser la propuesta ganadora formalizar escrito mediante en cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por impuestos federales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

9.- Para comprobar la experiencia y capacidad técnica en estructuras, pavimento y/o firmes de concreto, 
con copia de contrato, incluyendo catálogo de conceptos y acta entrega-recepción, correspondiente 
al mismo contrato de la empresa y currículo del personal técnico a su servicio que compruebe su 
capacidad técnica y experiencia en las obras requeridas. 

B) Consulta y venta de bases: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras 

Públicas de la Presidencial Municipal de Galeana, N.L., ubicada en G.O. Salazar y 15 de Mayo, Zona 
Centro, Galeana, N.L., a partir de la fecha de la presente licitación, de 9:00 a 14:00 horas, hasta la fecha 
límite de venta de bases. 

 A quienes satisfagan cuantitativa y cualitativamente los requisitos de la presente convocatoria, se les 
proporcionará la documentación del concurso, previo pago de la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 moneda nacional), en efectivo o mediante cheque girado con cargo a una institución nacional de 
crédito, expedido a favor de la Presidencia Municipal de Galeana, N.L. 

C) Visita, junta y presentación de la proposición: 
1.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la Presidencia Municipal en las 

oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sita en G.O. Salazar y 15 de Mayo, Zona Centro, 
Galeana, N.L. 
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2.- La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de las ofertas se celebrará el día y hora 
indicados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en G.O. 
Salazar y 15 de Mayo, Zona Centro, Galeana, N.L. 

3.- El idioma en que se presentará la proposición será: español. No se podrá negociar las condiciones 
contenidas en las bases de la licitación, como tampoco se podrá subcontratar parte de la obra. 

4.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
D) Criterios generales de adjudicación: 
 Con bases en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la 

obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. En junta pública o por notificación 
escrita se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
proponentes: reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

 Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes y 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición más conveniente para el municipio. 

E) Condiciones de pago: 
1.- Mediante estimaciones que abarquen partes o etapas totalmente terminadas, las que se pagarán 

dentro de 20 días naturales, siguientes a la aprobación de las mismas por parte del residente de 
supervisión de la entidad. 

2.- La entidad no está en condiciones de recibir propuestas electrónicas. 
3.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
GALEANA, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. PROF. MARIO GARCIA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 292946)   

HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637017-008-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla Pue., teléfono 01 (222)-233-70-24, los 
días 13, 14, 17, 18 de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico y de laboratorio, mobiliario
y equipo de oficina. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HEROICA PUEBLA, PUE., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 
DR. FELIPE ALBERTO RAMIREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293105)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la “Pavimentación de calles con carpeta 
asfáltica de 5 cm en la colonia Ejido”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 52301005-003-09 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones  Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $0 
Costo en compraNET: 

 $0 

18/08/2009 18/08/2009 
11:00 horas 

18/08/2009 
9:30 horas 

28/08/2009 
9:00 horas 

28/08/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de calles con carpeta asfáltica de 5 cm en la colonia Ejido 7/09/2009 71 $4’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 34 entre 20 Avenida y 10 

avenida Norte (bajo las gradas del estadio Mario Villanueva) sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo, teléfono: 
9848763415, los días 13, 14, 17 y 18 de agosto de 2009; con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, Gratuita. En compraNET, 
mediante el registro de participación a la licitación pública que genera el sistema. 

• La procedencia de los recursos son provenientes de: Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social en lo correspondiente al Programa Hábitat en la modalidad de 
Mejoramiento del Entorno Urbano, según oficio número DS-143-2000-143-HAB-ME-0056, de fecha 25 de junio de 2009 y Ramo 33 correspondiente al “Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal”, según oficio número DPCGI-FORTAMUN-SOL-0012 de fecha 13 de julio de 2009, para el ejercicio fiscal 2009. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2009 a las 11:00 horas en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicado en 
Avenida 34 entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del estadio Mario Villanueva) sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77710, 
Solidaridad, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2009 a las 9:00 horas en las oficinas de 
la Dirección General de Obras Públicas, Avenida 34 entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del estadio Mario Villanueva) sin número,  
colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2009 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Obras 
Públicas, Avenida 34 entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del estadio Mario Villanueva) sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código  
postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo el día 18 de agosto de 2009 a las 9:30 horas en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, código 
postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: colonia Ejido, Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de: 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de: 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: pavimentaciones y terracerías. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Escrito de Solicitud de inscripción al concurso en hoja membretada de la empresa, dirigida al ingeniero Eddie Francisco Flores Serrano, Director General de 
Obras Públicas, debidamente sellada de recibido por la Dirección General de Obras Públicas, en donde exprese su interés en participar en la licitación, por  
sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante legal (debiendo 
proporcionar una dirección de correo para recibir cualquier notificación que amerite la presente licitación), asimismo ésta no los exonera de dar cumplimiento 
a las obligaciones que la Contraloría Municipal y la Dirección General de Obras Públicas demanda pudiendo aplicar la cláusula primera del punto número 5 
de las bases de licitación.  

2.- Copia de la escritura pública protocolizada que otorga personalidad al representante legal y copia de su identificación oficial.  
3.- Copia del testimonio del acta constitutiva protocolizada y modificaciones, en su caso, según su naturaleza Jurídica.  
4.- Demostrar el capital contable de su último balance general auditado por contador externo, anexando copia de la cédula profesional del contador ajeno a la 

empresa que esté inscrito en el Padrón de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Registro otorgado por la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, A.G.A.F.F.), copia de la última declaración fiscal y solicitud de la opinión del artículo 32-D del CFF.  

5.- Currículum vítae de la empresa, que demuestre la experiencia y capacidad en obras similares señalando para los dos últimos años los montos contratados y 
ejercidos, así como la ubicación de las obras, la dirección y teléfonos de la contratante.  

6.- Relación de los contratos de obra en vigor celebrados con la administración pública, así como con particulares, señalando montos contratados y los importes 
por ejercer, así como la ubicación de las obras, la dirección y teléfonos del contratante.  

7.- Demostrar experiencia en obras similares con copia de dos contratos y actas de entrega-recepción en este tipo de obras, totalmente firmados por las partes 
que intervienen. 

La recepción y expedición de documentos por parte de la Dirección General de Obras Públicas será dentro del plazo y horario de la venta de bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  

1.- El contrato se adjudicará de entre los licitantes, aquél cuya proposición resulte solvente, por que reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el H. Ayuntamiento y garantice el cumplimiento de cada una de las obligaciones respectivas basadas en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

2.- Si dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requisitos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para el H. Ayuntamiento. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se formularán mediante estimaciones, las cuales deberán ser pagadas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SOLIDARIDAD, Q. ROO, A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. EDUARDO ROMAN QUIAN ALCOCER 
RUBRICA. 

(R.- 293058) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION 

CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales 52102001-015-09, 52102001-016-09 y 52102001-017-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Ciudad Chetumal, Quintana Roo, teléfono 
(01983) 8320864, del 13 al 18 de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública No. 52102001-015-09. 
Descripción de la licitación Construcción en la Eva Samano de López Mateos, de la localidad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, del 

Estado de Quintana Roo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/agosto/09. 
Junta de aclaraciones 18/agosto/09, 9:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 17/agosto/09, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/agosto/09, 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública No. 52102001-016-09. 
Descripción de la licitación (1146 CP) Construcción de red eléctrica en la Universidad Tecnológica de la Rivera Maya, de la localidad de Playa 

del Carmen, Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/agosto/09. 
Junta de aclaraciones 18/agosto/09, 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 17/agosto/09, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/agosto/09, 10:30 Hrs. 

 
Licitación pública No. 52102001-017-09. 
Descripción de la licitación (1125 CP) Construcción en el ICAT, de la localidad de Tulum, Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo 

(partida subestación). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/agosto/09. 
Junta de aclaraciones 18/agosto/09, 11:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 17/agosto/09, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/agosto/09, 12:00 Hrs. 

 
CIUDAD CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DE PLANEACION 
ARQ. RAMON E. MEX ALCOCER 

RUBRICA. 
(R.- 293090)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COZUMEL  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Contratación de Obras con Recursos 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 52302001-014-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1.00 

Costo en 
compraNET: 

 $1.00 

8/09/2009 8/09/2009 
9:00 horas 

24/08/2009 
9:00 horas 

14/09/2009 
9:00 horas 

14/09/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Centro de Desarrollo Comunitario 
Froylan López 

24/09/2009 99 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 52302001-015-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1.00 

Costo en 
compraNET: 

 $1.00 

8/09/2009 8/09/2009 
11:00 horas 

24/08/2009 
11:00 horas 

14/09/2009 
11:00 horas 

14/09/2009 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del CDC Juan Bautista 
Vega 

24/09/2009 99 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 52302001-016-09 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1.00 

Costo en 
compraNET: 

 $1.00 

8/09/2009 8/09/2009 
13:00 horas 

24/08/2009 
13:00 horas 

14/09/2009 
13:00 horas 

14/09/2009 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Cuartos de interés 
social de 16.00 m2 (Programa Tu 

Casa 2009) 

24/09/2009 99 $2’500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código  
postal 77664, Cozumel, Quintana Roo, teléfono 987-872-9800 extensión 3292, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o 
cheque certificado a nombre de Municipio de Cozumel, en las cajas del honorable ayuntamiento. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2009 en el horario indicado en 
Dirección General de Obras Públicas, ubicada en 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, 
código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 
de septiembre de 2009 en el horario indicado, en Dirección General de Obras Públicas, 13 Lote 1 sin 
número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de septiembre de 2009 en el horario 
indicado, en Dirección General de Obras Públicas, 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, 
código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de agosto de 2009 en el horario indicado en 
Dirección General de Obras Públicas, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: varias colonias. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Currículum Vítae de la empresa que acredite la experiencia de la empresa en construcción de obras 
similares. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
a)  Escrito mediante el cual la persona moral manifieste domicilio para oír y recibir notificaciones y 

documentos que deriven del procedimiento de contratación;  
b)  Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades 

suficientes para comprometer a su representada, anexando su acta constitutiva y poderes que lo 
acreditan;  

c)  Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante;  

d)  Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía;  
e)  Comprobante de registro de bases de licitación;  
f)  Relación de maquinaria y equipo de construcción señalando si es rentada o propia, su ubicación 

física y vida útil, y  
g)  Solicitud de opinión (artículo 32-D, C.F.F). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas incluyendo las 
basadas en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento de la misma Ley. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones periódicas sujetas al avance de los trabajos 
que la contratista presentará a la supervisión, anexando los documentos requeridos por el honorable 
Ayuntamiento de Cozumel. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
COZUMEL, Q. ROO, A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JUAN CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293071) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COZUMEL  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 
CONVOCATORIA: 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de luminarias para 
alumbrado público y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 52302001-017-09 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1.00 
Costo en 

compraNET: 
$1.00 

8/09/2009 8/09/2009
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2009
14:00 horas 

14/09/2009
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C030000110 Luminaria para alumbrado público 780 Pieza
 

Licitación pública nacional 52302001-018-09 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1.00 
Costo en 

compraNET: 
$1.00 

8/09/2009 8/09/2009
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2009
15:00 horas 

14/09/2009
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I180000064 Equipo de cómputo 5 Pieza
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 
77664, Cozumel, Quintana Roo, teléfono: 987-872-9800 extensión 3292, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o cheque 
certificado a nombre de Municipio de Cozumel en las cajas del Honorable Ayuntamiento. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2009 a la hora señalada en Dirección 
General de Obras Públicas, ubicado en 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código 
postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 
de septiembre de 2009 a la hora señalada, en Dirección General de Obras Públicas, 13 Lote 1, sin 
número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de septiembre de 2009 a la hora señalada, 
en Dirección General de Obras Públicas, 13 Lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código 
postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50 %. 
• Lugar de entrega: Palacio Municipal de Cozumel, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% contra entrega del equipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COZUMEL, Q. ROO, A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. JUAN CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293070) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAVOLATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Navolato, 
(JAPAN) convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter nacional, con cargo al Programa 
PROSSAPYS, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54314001-002-09 22/08/2009, 9:00 Hrs. 22/08/2009, 11:00 Hrs. 28/08/2009, 10:00 Hrs.
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 1a. etapa en la localidad 

de Altata, Municipio de Navolato, Sinaloa 
12/09/2009 100 días 

naturales 
 
El sitio de reunión para visita y junta de aclaraciones, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
las propuestas se efectuarán en la sala de juntas de la JAPAN, sita en calle Francisco I. Madero 366 Poniente, 
colonia Ejidal, Navolato, Sinaloa, teléfono/fax (01-672) 72 7-12-35 y (672) 72 7-03-60, en horarios señalados. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la entidad, ubicadas en calle Fco. I. Madero 366 Poniente, colonia Ejidal, Navolato, 
Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 13 de agosto de 2009. 
Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 
 

NAVOLATO, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
GERENTE GENERAL 

ING. JOSE GUADALUPE SICAIROS AVITIA 
RUBRICA. 

(R.- 293119)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No.005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 
(JAPAMA) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con  
lo siguiente: 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación
y apertura de 

proposiciones
54307002-005-09 20/08/2009, 9:00 Hrs. 20/08/2009, 12:00 Hrs. 27/08/2009, 10:00 Hrs.

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Construcción del Sistema de Saneamiento mediante sistema de lagunas de 
estabilización en la localidad de Matacahui.

7/09/2009 71 días 
naturales

 
La visita y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en, oficinas de la Gerencia Técnica y de Operación, 
ubicadas en planta potabilizadora Ing. José Hernández Terán, sita en carretera al 20 de Noviembre y Dren 
Mochicahui, en los Mochis, Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en las oficinas de la Gerencia técnica y de Operación, ubicadas en planta potabilizadora Ing. José 
Hernández Terán, sita en carretera al 20 de Noviembre y Dren Mochicahui, en los Mochis, Sinaloa. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en 
la sala Audiovisual de la planta potabilizadora” Comisión del Río Fuerte” sita al Pie del Cerro de la Memoria  
en los Mochis, Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 13 de agosto de 2009. 
 

LOS MOCHIS, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
GERENTE GENERAL 

ING. GERMAN SANTIAGO ZEPEDA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 293144)
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H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No. 54330001-001-09 Y 54330001-002-09 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
Pavimentación con concreto hidráulico en Av. Delfín, entre Alfonso G. Calderón y 

Bernardo Reyes, Col. Dorados de Villa (un carril), en esta ciudad 
Pavimentación con concreto hidráulico en Av. Delfín, entre Alfonso G. Calderón y 

Bernardo Reyes, Col. Dorados de Villa (un carril) 
No. de la licitación Fecha de publicación en compraNET
54330001-001-09 13/agosto/2009 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo de la licitación Firma del contrato
21/agosto/2009 

9:00 Hrs. 
21/agosto /2009 

11:00 Hrs. 
28/agosto/2009 

10:00 Hrs. 
7/septiembre/2009 

14:00 Hrs. 
9/septiembre/2009 

14:00 Hrs. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
Programa Rescate de Espacios Públicos 2009, 

Unidad Deportiva SAHOP, en esta ciudad 
Rescate de Espacios Públicos 2009, 

Unidad Deportiva SAHOP. 
No. de la licitación Fecha de publicación en compraNET
54330001-002-09 13/agosto/2009 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo de la licitación Firma del contrato
21/agosto/2009 

13:00 Hrs. 
21/agosto/2009 

15:00 Hrs. 
28/agosto/2009 

13:00 Hrs. 
7/septiembre/2009 

16:00 Hrs. 
9/septiembre/2009 

14:00 Hrs. 
 
Lugar: en o partiendo de las oficinas de la Secretaría de Infraestructura y Planeación para el Desarrollo Urbano Sustentable, calles Guillermo Nelson y Angel Flores 
sin número, colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa (para todos los eventos convocados). 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán consultar la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas, comprante, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx/... la cual fue publicada el 239/07/09. 

 
MAZATLAN, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 
ARQ. OSCAR BURGUEÑO LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 293047) 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
UNIDAD DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 54109002-007-09 y 54109002-008-09 cuya convocatoria que contienen las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Bahía de Navachiste número 609 Poniente, colonia Balcones del Nuevo Culiacán, código postal 80170, 
Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 713-33-63, 713-33-64 y 712-70-14, fax 713-33-63, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 54109002-007-09 
Descripción de la licitación No. 54109002-007-09 Construcción de edificio "A" (segunda etapa) centro de cómputo, cubículos para tutorías, aulas, módulo de 

escalera, obra exterior y aires acondicionados en el Instituto Tecnológico de Culiacán, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 24/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 54109002-008-09 
Descripción de la licitación No. 54109002-008-09 Construcción de edificio "A" estructura U-2C 9EE escalera, planta baja: administración 3EE, laboratorio 4EE y 

sanitarios 2EE; obra exterior: redes hidráulica, sanitaria y eléctrica; construcción de edificio "D" primera etapa 
estructura U-2C 5EE c/u + escalera, planta baja: 2 aulas 2 1/2 EE c/u, planta alta: 2 aulas 2 1/2 EE c/u + obra 
exterior: red eléctrica, construcción de pórtico de acceso de 6.00 x 4.00 mts, construcción de plaza cívica, 
andadores, subestación eléctrica de 150 Kva y cerca perimetral, en COBAES No. 95 ubicado en Fracc. Las 
Mañanitas, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 24/08/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/08/2009, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2009, 13:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR DEL ISIFE 
ING. FRANCISCO JAVIER GAMEZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 293034)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAVOJOA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE,  

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NAVOJOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55311003-002-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Otero y Guerrero número 302, colonia Centro, Navojoa, Sonora, teléfono 01 (642) 42 152-95 en un horario de 
8:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, hasta el día 21 de agosto de 2009. 
 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de sanitarios ecológicos secos prefabricados en la 

comunidad de Guadalupe de Juárez, Municipio de Navojoa, Estado de 
Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
compraNET 

13/08/2009.

Junta de aclaraciones 21/08/2009, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/08/2009, 10:00 horas.

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 
 

NAVOJOA, SON., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE OOMAPASN 

ING. VICTOR MANUEL ULLOA HIGUERA 
RUBRICA. 

(R.- 292959)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipos especializados para desazolve 
de sistemas de drenaje y alcantarillado que a continuación se detalla. El costo de los trabajos será cubierto 
con fondos provenientes del Programa federalizado (FIES) 2008 (Fideicomiso para la Infraestructura en el 
Estado), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56101002-

001-09 
19/08/2009 25/08/2009 

10:00 horas 
28/08/2009 
10:00 horas 

28/08/2009 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 3 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en: Benito Juárez número 115-A, colonia Reforma, código postal 
86080, Centro, Tabasco, teléfono (993) 315 80 72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 8:00 a 15:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración, ubicado en: Benito Juárez número 
115-A, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 
de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de 
Administración, Benito Juárez número 115-A, colonia Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de agosto de 2009 a las 10:01 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración, Benito Juárez número 115-A, colonia  
Reforma, código postal 86080, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: libre abordo en el almacén general de SAPAET ubicado en la calle R/a Emiliano Zapata  

(Bosques de Saloya) Nacajuca, Tabasco, a un costado del Parque Tabasco y de la Planta Potabilizadora 
El Carrizal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días un equipo y 90 días los otros dos a partir de la fecha de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo y el resto 20 días después de la entrega de la factura y bienes 

respectivos de acuerdo al artículo 13 párrafo II de la Ley. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. ABENAMAR PEREZ CUPIL 
RUBRICA. 

(R.- 293048)
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de reactivos de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Luis Felipe Graham Zapata, con cargo de Secretario de Salud de Estado  
de Tabasco, el día 7 de agosto de 2009. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite

para registro
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
56001001-025-09 $ 0.00 

 
18/08/2009 18/08/2009

11:00 horas
No habrá visita 
a instalaciones 

24/08/2009
10:00 horas

24/08/2009
10:01 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C840800032 Dengue prueba de Elisa de captura IGM 40 kit
2 C840800032 Dengue prueba de Elisa de captura IGG 40 Kit
3 C840800032 Western Blot, equipo para 18 pruebas 35 Kit
4 C840800032 Dengue prueba de Elisa Platelia NS1 40 Kit
5 C840800032 Estuche para diagnóstico de 5 virus respiratorios 13 Kit

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y registro en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 

1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Para participar deberá presentar el registro que genere el Sistema compraNET, así como la solicitud por escrito de interés de participación a la licitación y el anexo 2 de la 
convocatoria debidamente requisitado, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Público. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en avenida 
Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de agosto de 2009 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver convocatoria, los días: ver convocatoria, en el horario de entrega: ver convocatoria. 
• Plazo de entrega: ver convocatoria. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 
L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293085) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 026 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para registro

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

Acto de apertura 
económica

56001001-026-09 $0.00 
 

20/08/2009 20/08/2009
11:00 horas

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2009
10:00 horas

2/09/2009
10:01 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C840000000 Vacuna Tetravalente contra el virus del papiloma humano 20,000 Envase
2 C840000000 Acido fólico de 0.4 mgrs 832,500 Frasco
3 C840000000 Metamizol sódico solución inyectable con 2 ml 18,000 Caja
4 C840000000 Sulfato ferroso 30 tabletas 148,632 Caja
5 C840000000 Raloxifeno 14 tabletas de 30 mg 14,399 Envase

 
• La convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta y registro en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco 

número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Para participar deberá presentar el registro que genere el Sistema compraNET, así como la solicitud por escrito de interés de participación a la licitación y el 
anexo 2 de la convocatoria debidamente requisitado, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Público. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en avenida 
Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de septiembre de 2009 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida 
Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver convocatoria, los días: ver convocatoria, en el horario de entrega: ver convocatoria. 
• Plazo de entrega: ver convocatoria. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 
L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 293084) 



 
Jueves 13 de agosto 
s

13
de

agosto
de

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCION 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de partida presupuestal 16201 vehículos y equipo 
terrestre (concepto del 1.1 al 1.3) partida presupuestal 16405 otros equipos y maquinarias (concepto 2.1 al 2.2) partida presupuestal 16105 bienes de tecnologías de 
información (concepto 3.1 al 3.2) partida presupuestal 16101 mobiliario de oficina (concepto 4.1 al 4.2) partida presupuestal 16106 patentes, regalías y licencias de 
software (concepto 5.1) partida presupuestal 16303 equipo de comunicación y teleradiocomunicación (concepto 6.1 al 6.2) partida presupuestal 16408 material para 
bibliotecas y hemerotecas (concepto 7.1) partida presupuestal 16102 equipo de oficina (concepto 8.1 al 8.2) partida presupuestal 52205 artículos menores para 
computadora (concepto 9.1), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56017001-004-09 $1.00 
Costo en compraNET: 

$1.00 

19/08/2009 19/08/2009 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/08/2009 
10:00 horas 

31/08/2009 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 5 Vehículo 

2 I480800052 Camión pick up 3 Vehículo 

3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 6 Vehículo 

4 I150200000 Cámaras fotográficas, sonómetros, explosímetro y torrestas 1 Paquete 

5 I150200082 Cámara fotográfica 2 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación avenida 27 de Febrero, 

explanada de la Plaza de Toros sin número, colonia El Espejo I, código postal 86108, Centro, Tabasco, teléfono 993 3 10 03 50, extensión 158, los días de 

acuerdo a las bases, con el siguiente horario de acuerdo a las bases horas. La forma de pago es, sin costo. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones y Suministros de la SERNAPAM, 

ubicada en prolongación avenida 27 de Febrero, explanada de la Plaza de Toros sin número, colonia El Espejo I, código postal 86108, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en la 

Subdirección de Adquisiciones y Suministros de la SERNAPAM, prolongación avenida 27 de Febrero, explanada de la Plaza de Toros sin número, colonia El 

Espejo I, código postal 86108, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones y Suministros de la 

SERNAPAM, prolongación avenida 27 de Febrero, explanada de la Plaza de Toros sin número, colonia El Espejo I, código postal 86108, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases, los días: de acuerdo a las bases, en el horario de entrega: de acuerdo a las bases. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 

• El pago se realizará: de acuerdo a las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA SERNAPAM 

ING. MARIA ELENA PULIDO FUENTES 
RUBRICA. 

(R.- 292942)
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FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

(FOFAET) 
PROGRAMA ALIANZA PARA EL CAMPO 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. 003-2009 
 

1. El Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas (FOFAET), ha recibido apoyos del 
Programa de Desarrollo Parcelario en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de 
ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para la 
instrumentación del programa en los distritos de riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles 
para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la comisión, comprendidos en el Programa de 
Alianza para el Campo en el marco de las reglas de operación para los programas de infraestructura 
hidroagrícola. 

2. La asociación de usuarios del Bajo Bravo A.C., invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de recepción 

y apertura de ofertas 
Plazo de entrega 

de los bienes 
DP-M-TAM- 

025(MI-1)-LP- 
004-09 

Adquisición de camión tractor con quinta 
rueda, motor a diesel de 435 H.P. mínimo y 
plataforma semi-remolque cama baja de 60 

toneladas, para la Asociación de Usuarios del 
Bajo Bravo, A.C. módulo I-1 del Distrito de 

Riego 025 Bajo Río Bravo, Tamps. 

31 de agosto 
de 2009 

11:00 horas 
 

10 de diciembre 
de 2009 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en la oficina de la Asociación Civil convocante cuyo domicilio se menciona en el siguiente punto, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, desde esta fecha y hasta un día antes de la fecha señalada 
para la recepción y apertura de las ofertas, comunicándose para la licitación número DP-M-TAM-025 
(MI-1)-LP-004-09 a nombre de la Asociación de Usuarios del Bajo Bravo, A.C., teléfono-fax 868-843-04-
68, con dirección en calle Prolongación Juárez sin número, Control, Tamps., código postal 87555. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en las oficinas antes mencionadas a la hora y fecha de la licitación 
correspondiente y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción 
de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a la hora y fecha señaladas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, para la licitación número DP-M-TAM-025(MI-I)-LP-004-09, en las oficinas de 
la Asociación de Usuarios del Bajo Bravo, A.C., con dirección en calle Prolongación Juárez sin número, 
Pob. Control, Tamps., código postal 87555. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de la Asociación de 
Usuarios Participantes, a más tardar el día 10 de diciembre de 2009, conforme al plan de entregas 
indicado en las bases de la licitación. 

9. El pago se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega, 
aceptación de los bienes y presentación de las facturas al FOFAET. El pago se realizará en peso 
mexicano. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
POB. CONTROL, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL BAJO BRAVO, A.C. 
ING. JORGE LUIS SUAREZ RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 292892) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONSEJO DE DESARROLLO DEL PAPALOAPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 03 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: 59107001-004-09, 
59107001-005-09 y 59107001-006-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del convocante sitas en 
Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, Zona Centro, Xalapa, Ver., teléfonos 01 (228) 8-41-74-19, 
en el periodo comprendido del 13 al 22 de agosto de año en curso, de: 9:00 a 17:00 horas. 
Licitación pública nacional número 59107001-004-09. 
 
Para consulta: del periodo comprendido del 13 al 22 de agosto de 2009. 
Descripción de la licitación Protección Marginal sobre el Río Papaloapan a la altura de la 

localidad de Pérez y Jiménez, Municipio de Tlacotalpan, Ver. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/08/2009, 17:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/08/2009, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 59107001-005-09 
Para consulta: del periodo comprendido del 13 al 22 de agosto de 2009. 
Descripción de la licitación Protección marginal sobre el Río Papaloapan a la altura de la 

localidad de Saladero, Municipio de Cosamaloapan, Ver. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/08/2009, 17:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/08/2009, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 59107001-006-09 
Para consulta: del periodo comprendido del 13 al 22 de agosto de 2009. 
Descripción de la licitación Protección Marginal sobre el Río Papaloapan a la altura de la 

localidad de Carlos A. Carrillo, Municipio de Carlos A. Carrillo, Ver.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009 
Visita a instalaciones 19/08/2009, 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/08/2009, 17:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/08/2009, 12:00 horas 

 
XALAPA, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTORA GENERAL 
LIC. MARCELA AGUILERA LANDETA 

RUBRICA. 
(R.- 293031) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional numero 12120001-008-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, ubicado en kilómetro 8.5 carretera 
Mérida-Cholul, colonia Maya, código postal 97134, Mérida Yucatán, teléfono 01 (999) 9-42-76-34 los días del 
13 al 21 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Ropa contractual (uniformes para empleados) 
Volumen a adquirir Los detalles se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/agosto/2009 
Junta de aclaraciones 21/agosto/2009, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/agosto/2009,  14:00 horas  

 
MERIDA YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. LUIS  ALBERTO NAVARRETE JAIMES 

RUBRICA. 
(R.- 293123)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE CULTURA DE YUCATAN 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 60104002-002-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Instituto de Cultura de Yucatán, ubicado en Calle 18 número 204 entre 25 y 23, colonia García Gineres, 
código postal 97070, de la Ciudad de Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 9-42-38-00, extensión 54047 y fax 
01 (999) 9-42-38-00, extensión 54075, los días del 13 al 21 de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 
horas.  
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en comprante 13/agosto/2009. 

Junta de aclaraciones 21/agosto/2009, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/agosto/2009, 10:00 horas. 
 

MERIDA, YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. FERNANDO CERVERA PARDENILLA 
RUBRICA. 

(R.- 293118) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 29021002-002-09, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Caja de Derechos del Departamento de Tesorería de la Dirección General de Finanzas, ubicada en el 
segundo nivel del edificio Central de la Universidad Autónoma de Yucatán, predio número 491-A de la Calle 
60 x 57 Centro Histórico, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 930-09-00, extensión 1270 
y fax extensión 1241, los días del 13 al 26 de agosto del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y audiovisual. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/08/2009. 
Junta de aclaraciones 26/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/09/2009, 9:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

RECTOR  
M.V.Z. ALFREDO F.J. DAJER ABIMERHI, M.PHIL 

COORDINADOR DEL COMITE 
ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO, E.D. 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 292956)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12120001-009-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el: Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, ubicado en el kilómetro 8.5 carretera 
Mérida-Cholul, colonia Maya, código postal 97134, Mérida Yucatán, teléfono 01 (999) 9-42-76-34 los días del 
13 al 19 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios integrales de virtualización para cómputo personal e 

impresión 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 13/agosto/2009 
Junta de aclaraciones 19/agosto/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/agosto/2009, 10:00 horas  

 
MERIDA, YUC., A 13 DE AGOSTO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. LUIS ALBERTO NAVARRETE JAIMES 

RUBRICA 
(R.- 293115) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
y de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES COOPERATIVAS, DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la siguiente: 

LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio 
nacional. Esta Ley reconoce, que en términos del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo son integrantes del sector social de la 
economía, y tiene por objeto: 

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación mediante 
préstamos, créditos u otras operaciones por parte de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo con sus Socios; 

II. Regular, promover y facilitar las actividades y operaciones de estas últimas, su sano y equilibrado 
desarrollo; 

III. Proteger los intereses de los Socios ahorradores, y 

IV. Establecer los términos en que el Estado ejercerá las facultades de supervisión, regulación 
y sanción, en términos de la presente Ley. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. Comité de Protección al Ahorro Cooperativo: al órgano del Fondo de Protección encargado de 
administrar la cuenta de seguro de depósitos de dicho fondo, que se constituya de conformidad con 
lo señalado en el Título Cuarto de esta Ley; 

III. Comité de Supervisión Auxiliar: al órgano del Fondo de Protección encargado de ejercer la 
supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en términos de esta Ley; 

IV. Comité Técnico: al órgano rector del Fondo de Protección a que se refiere esta Ley; 

V. Confederación: a la Confederación a que se refiere la Ley General de Sociedades Cooperativas; 

VI. Federaciones: en singular o plural, a las Federaciones a que se refiere la Ley General de Sociedades 
Cooperativas; 

VII. Fondo de Protección: al fideicomiso constituido de conformidad con lo señalado en el Título Cuarto 
de esta Ley; 
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VIII. Nivel de Capitalización: a la relación que guarda el capital neto de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo respecto de los requerimientos de capitalización por riesgos de crédito 
y de mercado, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión en términos 
de la fracción VI del Artículo 31 de la presente Ley; 

IX. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
X. Sociedad o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo: en singular o plural, a las sociedades 

constituidas y organizadas conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
independientemente del nombre comercial, razón o denominación social que adopten, que tengan 
por objeto realizar operaciones de ahorro y préstamo con sus Socios, y quienes forman parte del 
sistema financiero mexicano con el carácter de integrantes del sector social sin ánimo especulativo 
y reconociendo que no son intermediarios financieros con fines de lucro; 

XI. Socio: en singular o plural, a las personas que participen en el capital social de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

XII. UDI: a la unidad de cuenta llamada “Unidad de Inversión” establecida en el "Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995, tal como el mismo sea 
modificado o adicionado de tiempo en tiempo, y 

XIII. Zona Rural, en plural o singular, a aquellas zonas de la República Mexicana que cumplan con los 
requisitos que en materia de territorio, densidad y actividades productivas determine la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 3.- las palabras caja, caja popular, caja de ahorro, caja cooperativa, caja solidaria, caja 
comunitaria, caja rural, cooperativa financiera, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro 
y préstamo u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, no podrán ser usadas en el nombre, 
la denominación o razón social de personas morales y establecimientos distintos de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las cajas de ahorro a que hace mención la legislación 
laboral, las cuales no están sujetas a las disposiciones de esta Ley, a las Federaciones y Confederación a las 
que se refiere la Ley General de Sociedades Cooperativas, así como a las personas que cuenten con la 
autorización de la Comisión para utilizar dichos términos. 

Artículo 4.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán exceptuadas de lo que se 
establece en el primer párrafo del artículo 103 de la Ley de instituciones de Crédito y, en consecuencia, 
podrán captar recursos monetarios de sus Socios de conformidad con lo que establece la fracción V de dicho 
artículo. 

Artículo 5.- En lo no previsto por la presente Ley, a los sujetos de la misma se les aplicarán de manera 
supletoria y en el orden siguiente: 

I. La Ley General de Sociedades Cooperativas. 
II. La legislación civil federal. 
III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títulos Tercero A, referente a la mejora 

regulatoria, y Sexto, respecto de la tramitación de los recursos a que se refiere esta Ley. 
IV. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 
V. Los usos y prácticas imperantes entre las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido por esta Ley o por las disposiciones 

que de ella emanen y en los demás actos administrativos emitidos por la Comisión, darán lugar a la 
imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan, sin que dichas contravenciones 
produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca 
expresamente lo contrario. 

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría será el órgano competente para interpretar 
a efectos administrativos los preceptos de la presente Ley y, en general, para todo cuanto se refiera a los 
sujetos de la misma. 

Asimismo, en los términos de la fracción VII del Artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, podrá celebrar convenios con las 
Entidades Federativas, a efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde para el cumplimiento de 
esta Ley, así como para establecer los programas y acciones de fomento que tengan por objeto la cobertura 
de los servicios que ofrecen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo al amparo de la 
presente Ley. 

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, podrá promover la participación del sector de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para facilitar a estas el acceso a los referidos programas. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

Capítulo I 

Del registro 

Artículo 7.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Supervisión Auxiliar, llevará un registro 
de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el cual será público y en él se inscribirán los datos a que 
se refiere el Artículo 9 de esta Ley. 

El registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos para cada Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, el Fondo de Protección deberá proporcionar la información contenida en el registro de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a la Comisión con la periodicidad y a través de los medios 
que aquella señale en disposiciones de carácter general. 

De manera adicional, el Fondo de Protección deberá poner a disposición del público en general, la 
información correspondiente al registro a que se refiere el presente Artículo en su página electrónica en la red 
mundial “Internet”. 

Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar su inscripción en el 
registro a que se refiere el Artículo 7 anterior, dentro de los 180 días naturales siguientes a su inscripción  
en el Registro Público de Comercio del domicilio social correspondiente. 

El citado registro deberá solicitarse ante el Comité de Supervisión Auxiliar. Para tales efectos, las 
Federaciones podrán actuar como coadyuvantes de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para 
que cumplan con el citado registro. 

En este último caso, las Federaciones que actúen como coadyuvantes, serán corresponsables de la 
información del registro que presenten las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá informar a la Comisión haber efectuado la inscripción en el 
registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la forma y términos que al efecto 
establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Todo trámite relativo al registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo será sin costo. 

Artículo 9.- En el folio electrónico del registro a que se refiere el Artículo 7 anterior, correspondiente a 
cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se anotarán los asientos registrales siguientes: 

I. La denominación social. 

II. El domicilio social. 

III. Los datos relativos a su constitución. 

IV. El número de Socios. 

V. El monto de activos. 

VI. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus operaciones. 

VII. El nombre de sus administradores, así como principales directivos y funcionarios. 

VIII. El nivel de operaciones que corresponda. Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo con Niveles de Operación de I a IV, dicha información deberá proporcionarse una vez 
que aquéllos sean asignados por la Comisión conforme a esta Ley. 

IX. En su caso, nombre y domicilio de la Federación a la que esté afiliada. 

X. Otras anotaciones registrales. 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá actualizar la información del citado registro de manera trimestral 
y, en su caso, semestral, con base en la información que les proporcionen las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo en términos de lo dispuesto por los Artículos 15 y 34 de la presente Ley. 

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá publicar en su página electrónica en la red mundial 
denominada “Internet”, un listado señalando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se 
encuentren supervisadas por la Comisión y cuenten con la protección de la cuenta de seguro de depósito que 
el Fondo de Protección constituya conforme lo previsto en esta Ley, así como aquéllas que por contar con un 
nivel de operaciones básico, no se encuentran en tales supuestos. 
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Capítulo II 

De la autorización 

Artículo 10.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que tengan registrados un monto total 
de activos igual o superior al equivalente en moneda nacional a 2’500,000 UDIS requerirán de la autorización 
para realizar o continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo que compete otorgar a la Comisión, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Ley, previo dictamen favorable emitido por el 
Comité de Supervisión Auxiliar. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles. Al efecto, 
en la referida autorización la Comisión asignará a dichas sociedades un nivel de operaciones de entre I al IV, 
según lo previsto por el Artículo 19 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para obtener la autorización de la Comisión referida 
en el párrafo anterior, deberán presentar su solicitud ante el Comité de Supervisión Auxiliar, quien elaborará 
un dictamen respecto de su procedencia. 

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que se acompañen del dictamen favorable del 
Comité de Supervisión Auxiliar. El Comité de Supervisión Auxiliar remitirá a la Comisión las solicitudes, 
acompañando su dictamen y a su vez la Comisión entregará su resolución a dicho Comité de Supervisión 
Auxiliar, así como a las sociedades solicitantes. 

El Comité de Supervisión Auxiliar, contará con un plazo de 90 días naturales para elaborar su dictamen 
y la Comisión contará con un plazo de 120 días naturales para emitir resolución respecto de las solicitudes de 
autorización que le hayan sido presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar, respectivamente, a partir  
de la fecha en que sean presentadas las solicitudes al Comité de Supervisión Auxiliar, y recibidas estas por la 
Comisión con toda la información y documentación a que se refiere el Artículo 11 de la presente Ley. 

En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavorable del Comité de Supervisión Auxiliar, por no 
cumplir con los requisitos señalados en la presente Ley, podrá solicitar la revisión del dictamen en un plazo de 
90 días naturales a partir de la fecha en que dicho dictamen haya sido notificado ante el propio Comité de 
Supervisión Auxiliar, quien podrá ratificarlo o modificarlo. De ratificarse el dictamen desfavorable, la Sociedad 
podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la Comisión quien deberá resolver sobre la misma dentro de los 
siguientes 120 días naturales. Las sociedades contarán con un plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha en 
que se les notifique la ratificación del dictamen desfavorable, para presentar directamente a la Comisión dicha 
solicitud de revisión. En el caso de que la Comisión resuelva en sentido negativo la solicitud de revisión 
presentada directamente por una Sociedad que hubiera obtenido un dictamen desfavorable, la Comisión 
deberá comunicar su resolución a la Sociedad, dentro del periodo mencionado, ante la autoridad judicial 
competente. 

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de autorización, si no comunica lo 
contrario a la Sociedad, así como al Comité de Supervisión Auxiliar, dentro de los periodos mencionados en 
los dos párrafos anteriores. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia, 
dentro de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la expedición constancia respectiva 
ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior de la propia Comisión. De 
no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, la responsabilidad que 
resulte aplicable. 

Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión o el Comité de 
Supervisión Auxiliar a la Sociedad solicitante, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuenta el Comité 
de Supervisión Auxiliar y la Comisión para emitir su dictamen o resolución, según sea el caso. Dicho plazo 
comenzará a computarse nuevamente, a partir de que se reciba la información o documentación requerida. 

La Comisión deberá publicar las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas en el Diario 
Oficial de la Federación. Por su parte, las Sociedades Cooperativas deberán inscribir dichas autorizaciones o 
modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda, a más tardar dentro de los 60 días 
naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a la Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. Una vez efectuada la inscripción de las autorizaciones 
en el citado registro, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo les aplicará en su totalidad el 
régimen normativo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

El Comité de Supervisión Auxiliar en su dictamen propondrá a la Comisión un nivel de operaciones, del I al 
IV, que podría asignarse, en su caso, a la Sociedad. Cuando la Comisión otorgue la autorización referida, 
clasificará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo asignándole uno de entre los Niveles de 
Operación I a IV, de conformidad con lo previsto en el Artículo 20 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, una vez autorizadas, podrán, previo dictamen del 
Comité de Supervisión Auxiliar, solicitar a la Comisión el cambio del nivel de operaciones que les hubiere 
sido autorizado. 
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Artículo 11.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. Las bases constitutivas o el proyecto de modificación a estas, que deberán apegarse a las 
disposiciones que la Ley General de Sociedades Cooperativas y la presente Ley establecen. 

II. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la Sociedad podrá cumplir 
adecuadamente con su objeto social. Dicho programa deberá contener, por lo menos: 

a) Las regiones y plazas en las que opera y pretende operar. 

b) Un estudio de viabilidad de la Sociedad. 

c) Las bases para la aplicación de excedentes. 

d) Las bases relativas a su organización y control interno. 

III. La relación de los administradores, principales directivos y personas que integrarán los órganos 
a que se refiere esta Ley y la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

IV. La indicación del capital mínimo, el cual se determinará de conformidad con lo dispuesto por las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del Artículo 31 de esta Ley, así como 
la propuesta de nivel de operaciones que le asignará la Comisión. 

V. La documentación que acredite la solvencia económica de la Sociedad, debiendo comprobar 
fehacientemente su capacidad para cumplir con las disposiciones de carácter general a que se 
refiere la presente Ley. 

VI. La acreditación de que los consejeros y principales funcionarios cumplen con los requisitos 
establecidos por sus bases constitutivas. 

VII. La demás documentación e información que, en su caso, establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refieren el Artículo 10 anterior y el 
presente Artículo, cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará, entre otras, con 
facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada, incluso, con dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, quienes deberán 
proporcionar la información relacionada. 

Artículo 12.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con activos inferiores al equivalente en 
moneda nacional a 2’500,000 UDIS podrán solicitar autorización para operar con un nivel de operaciones 
distinto al básico. La citada solicitud de autorización deberá presentarse ante la Comisión en los mismos 
términos que establece el Artículo 10 de la presente Ley, y acompañarse de la información y documentación a 
que se refiere el Artículo 11 anterior. 

Capítulo III 
De las operaciones 

Sección Primera 
Del nivel de operaciones básico 

Artículo 13.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo cuyo monto total de activos no rebase 
el límite equivalente en moneda nacional a 2’500,000 UDIS contarán con un nivel de operaciones básico y no 
requerirán de la autorización de la Comisión para realizar operaciones de ahorro y préstamo. 

Artículo 14.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico solo 
podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos 
y retirables con previo aviso, de sus Socios. 

 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la legislación 
común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. 

 Tal requisito, no será exigible tratándose de operaciones celebradas en el marco de programas 
tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no rebasen del equivalente en 
moneda nacional a 1,500 UDIS por depositante. 

 Los depósitos a que se refiere esta fracción, no conferirán a los menores el carácter de Socios. Una 
vez que los depositantes cuenten con capacidad para celebrar las citadas operaciones podrán optar 
por convertirse en Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de 
operaciones básico de que se trate o solicitar la entrega de sus recursos, una vez que venzan los 
plazos correspondientes a los respectivos depósitos. 
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II. Otorgar préstamos a sus Socios. 

III. Transmisión de dinero con sus Socios, siempre que en la realización de tales operaciones se sujeten 
a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las partes, ya sea el ordenante 
o el beneficiario, sea Socio de la respectiva Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales, así 
como instituciones integrantes de la Administración Pública y Federal o Estatal y fideicomisos 
públicos. 

V. Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 

VI. Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social, señaladas en las 
fracciones I a V, anteriores. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de operaciones básico tendrán prohibido 
recibir en garantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, certificados de aportación representativos de 
su capital social. 

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de operaciones básico 
podrán autorizar a sus Socios la expedición de cheques a su cargo, en términos de lo que dispone el Título 
Primero Capítulo IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 15.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico 
deberán presentar al Comité de Supervisión Auxiliar sus estados financieros básicos con base en los formatos 
establecidos por dicho Comité para tal efecto. 

Los estados financieros citados aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad 
correspondiente, deberán presentarse de manera trimestral dentro de los meses de abril, julio, octubre y enero 
de cada ejercicio social, con cifras a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda. 
Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico con menos 
de 2,000 Socios únicamente deberán presentar los citados estados financieros de manera semestral, dentro 
de los meses de julio y enero de cada ejercicio social, con cifras a los meses de junio y diciembre, 
respectivamente. 

La formulación y presentación de tales estados financieros al Comité de Supervisión Auxiliar, serán bajo la 
responsabilidad del Consejo de Administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quien 
deberá cuidar que aquéllos revelen la verdadera situación financiera de la Sociedad. 

Artículo 16.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico que, 
con posterioridad a su constitución o registro, rebasen el límite de activos a que se refiere el Artículo 13 
anterior, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere el Artículo 14 de esta Ley, sujetándose 
a lo dispuesto en la presente sección, siempre y cuando dentro de los 150 días siguientes a aquél en el que 
se verifique la situación antes referida, presenten al Comité de Supervisión Auxiliar la solicitud de autorización 
para operar con un nivel de operaciones distinto al básico en términos de esta Ley. 

Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere el Artículo 14 de esta Ley, hasta en 
tanto la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando esta se acompañe de un dictamen favorable por 
parte del Comité de Supervisión Auxiliar. 

Artículo 17.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel básico de operaciones en las 
que exista coincidencia de alguno de los miembros del Consejo de Administración, así como, con el director o 
gerente general, serán consideradas como una única Sociedad, para efectos del límite de activos previsto en 
el Artículo 13 de esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Niveles de Operación I a IV 

Artículo 18.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
estarán sujetas a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar en los términos de esta Ley. 
Asimismo, dichas sociedades estarán sujetas a la supervisión de la Comisión en términos de esta Ley, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley. 

La Comisión expedirá las disposiciones de carácter general para el funcionamiento de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, en las que se determinarán las 
características de dichas operaciones, sus límites y los requisitos para celebrarlas de acuerdo con el nivel de 
operaciones que corresponda en términos del Artículo 19 de esta Ley. 
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Asimismo, la Comisión expedirá las disposiciones de carácter general que establezcan los criterios para 
asignar los Niveles de Operación del I al IV de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, las cuales 
deberán considerar el monto de activos, de conformidad con los límites siguientes: 

I. Nivel de Operaciones I. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales iguales o inferiores 
a 10 millones de UDIS. 

II. Nivel de Operaciones II. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales superiores a 10 millones 
e iguales o inferiores a 50 millones de UDIS. 

III. Nivel de Operaciones III. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales superiores a 50 millones 
e iguales o inferiores a 250 millones de UDIS. 

IV. Nivel de Operaciones IV. 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un monto de activos totales superiores a 250 millones 
de UDIS. 

Las referidas disposiciones de carácter general que expida la Comisión, podrán establecer para la 
determinación del nivel de operaciones del I al IV, criterios distintos a los señalados en las fracciones 
anteriores, que consideren la capacidad técnica y operativa de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo. 

Artículo 19.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dependiendo del nivel de operaciones 
que les corresponda en función de esta Sección, podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones I: 

a) Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos 
y retirables con previo aviso. 

 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la 
legislación común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario tratándose de operaciones celebradas en 
el marco de programas tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no 
rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIS por depositante. 

 Los depósitos a que se refiere este inciso, no otorgaran a los menores el carácter de Socios de 
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. Una vez que los depositantes 
adquieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones podrán optar por convertirse 
en Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o solicitar la entrega de sus 
recursos, una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos depósitos. 

 Los depósitos constituidos por menores de edad en al amparo de lo previsto en este inciso 
estarán cubiertos por el Fondo de Protección, acorde con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
Artículo 54 de la presente Ley. 

b) Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito y demás instituciones financieras 
nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos y organismos internacionales, así como de sus 
proveedores nacionales y extranjeros. 

c) Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables. 

d) Recibir los apoyos del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, en términos del Artículo 55 
de esta Ley. 

e) Otorgar su garantía en términos del Artículo 55 de esta Ley. 

f) Otorgar préstamos o créditos a sus Socios. 

g) Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores. 

h) Otorgar a otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, previa aprobación del Comité 
Técnico, préstamos de liquidez, sujetándose a los límites y condiciones que mediante 
disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes de 
los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 21 de la presente Ley. 

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito. 

k) Realizar inversiones en valores gubernamentales, bancarios y de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda. 

l) Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias. 

m) Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior no 
implique para la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo la aceptación de obligaciones 
directas o contingentes. 

n) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia. 

o) Distribuir entre sus Socios, seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por 
cuenta de alguna institución de seguros o Sociedad mutualista de seguros, debidamente 
autorizada de conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y sujetándose a lo establecido en el Artículo 41 de la referida Ley. 

p) Distribuir entre sus Socios fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas 
operaciones. 

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas, todos ellos 
gubernamentales a favor de sus socios. 

r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de cómputo, 
transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social, y adquirir los 
bienes que sean objeto de tales contratos. 

s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución de 
su objeto. 

t) Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario. 

u) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto 
y enajenarlos cuando corresponda. 

v) Recibir donativos. 

w) Aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto. 

x) Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social. 

II. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones II: 

a) Las operaciones señaladas en la fracción I anterior. 

b) Realizar operaciones de factoraje financiero con sus Socios o por cuenta de éstos. 

c) Prestar servicios de caja de seguridad. 

d) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 

e) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia o de terceros. 

III. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones III: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I y II anteriores. 

b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus Socios. 

c) Prestar servicios de caja y tesorería. 

IV. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones IV: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I, II y III anteriores. 

b) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito. 

c) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, a 
sus Socios. 

d) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 
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La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la realización de 
operaciones análogas o conexas a las señaladas en las fracciones I a IV de este Artículo, siempre que estas 
no contravengan la naturaleza u objeto de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la realización 
de operaciones adicionales a las del nivel de operaciones que tengan asignado, siempre y cuando acrediten a 
la Comisión que cumplen con los requisitos que al efecto establezca mediante disposiciones de carácter 
general. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo únicamente podrán recibir depósitos de los 
Gobiernos Federal, Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, cuando se 
ubiquen en los Niveles de Operación III y IV, cuando dichos depósitos se efectúen con la finalidad de destinar 
fondos o recursos dinerarios para el fomento o financiamiento de sus Socios. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán prohibido recibir en garantía de los 
préstamos que otorguen a sus Socios, certificados de aportación representativos de su capital social. 

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán autorizar a sus Socios la 
expedición de cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero Capítulo IV de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
solo les estará permitido realizar aquellas operaciones que les estén expresamente autorizadas. 

Artículo 20.- Los Socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
I a IV que mantengan cuentas de depósito o de inversión y créditos en cuenta corriente a las que se refieren 
los incisos a) de la fracción I y d) de la fracción IV del Artículo 19 de esta Ley, podrán autorizar a terceros para 
que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo deberán contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta. 

Asimismo, los Socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del 
I al IV podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de depósito referidas en el inciso a) de la 
fracción I del Artículo 19 de esta Ley. Los Socios podrán autorizar los cargos directamente a la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate o a los proveedores de los bienes o servicios. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación de I al IV podrán cargar a 
las mencionadas cuentas los importes correspondientes, siempre y cuando: 

I. Cuenten con la autorización del Socio de que se trate, o 
II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y este, a través de la 

institución de crédito o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que le ofrezca el servicio de 
cobro respectivo, instruya a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que mantenga el 
depósito correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en poder 
del proveedor. 

En el evento de que el Socio cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del párrafo anterior, objete 
dicho cargo por considerarlo improcedente dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha en que 
este se haya realizado, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
respectiva deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a más tardar el día hábil inmediato siguiente a aquél 
en que se efectúe la objeción, la totalidad de los cargos que hubieren resultado improcedentes. 

Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al 
proveedor de los bienes o servicios, el importe correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de bienes o 
servicios la lleve una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV 
distinta, o una institución de crédito esta deberá devolver a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación del I al IV en que tenga su cuenta el Socio los recursos de que se trate, pudiendo 
cargar a la cuenta del proveedor de los bienes o servicios respectivo el importe de la reclamación. Para estos 
efectos, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV y el proveedor 
deberán pactar los términos y condiciones que serán aplicables. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV deberán pactar 
con los proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en 
todo momento que no causen daño al patrimonio de dichas Sociedades Cooperativas. 

En cualquier momento, el Socio podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo que le lleve la cuenta, sin importar quién conserve la autorización de los 
cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá efectos en el plazo que establezca la Comisión en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente Artículo, el cual no podrá exceder de los 10 días 
hábiles siguientes a aquél en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo la reciba, por lo que a partir 
de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en favor del proveedor. 
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Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este Artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
previamente convengan las partes. 

Artículo 21.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operaciones del I al IV 
podrán ceder o descontar su cartera crediticia con fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico, así como con otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de 
operaciones del I al IV, y con el Fondo de Protección sin restricción alguna. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV no estarán 
sujetas a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 69 de esta Ley por lo que hace a la información 
relacionada con los activos que se mencionan a continuación, cuando esta sea proporcionada a personas con 
las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

II. La cesión de su cartera u otros activos, tratándose de los casos previstos por las fracciones I a III del 
Artículo 85 de la presente Ley. Para dar a conocer la información respectiva deberá obtenerse la 
autorización previa de la Comisión. 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este Artículo, los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los mismos. 

No obstante lo anterior, el Comité Técnico, previa opinión de la Comisión, en casos excepcionales podrá 
autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operaciones del I al IV que 
cedan o descuenten su cartera crediticia con personas distintas a las señaladas en el primer párrafo del 
presente Artículo, cuando su situación financiera así lo requiera. 

Sección Tercera 

De las disposiciones comunes 

Artículo 22.- La Secretaría elaborará los programas sectoriales para el desarrollo de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de las Federaciones, en el marco de la regulación aplicable, tomando 
en cuenta los objetivos y criterios establecidos en la presente Ley. 

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la participación del sector de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para facilitar a estas el acceso a los referidos programas. 

Artículo 23.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en la celebración de operaciones 
activas y pasivas o de servicios deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto aprueben los 
órganos de gobierno de la Sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas en 
sus bases constitutivas. 

Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los Socios que cumplan con los 
requisitos establecidos para la operación activa y pasiva o de servicios de que se trate. El resultado de la 
implementación de lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá causar un menoscabo en  
la situación financiera y viabilidad de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán celebrar operaciones en las que se pacten 
términos y condiciones que se aparten de lo previsto por este Artículo, ni tampoco podrán celebrar 
operaciones distintas de los que correspondan a su objeto social o al nivel de operaciones que les 
corresponda en términos de la presente Ley. 

Artículo 24.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferencias vencidas y 
no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros 
durante los últimos 10 años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al equivalente de 
doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del 
patrimonio de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Socio de que se trate, de manera 
fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, así como en un lugar visible de las oficinas 
de atención a los Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, con 120 días de 
antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operaciones I a IV, estarán obligadas 
a notificar a la Comisión sobre el cumplimiento del presente Artículo dentro de los 2 primeros meses de cada 
año. La Comisión podrá verificar el cumplimiento del aviso señalado en el párrafo anterior. 
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A los depósitos a que se refieren los Artículos 14, fracción I, tercer párrafo y 19, fracción I, inciso a), tercer 
párrafo, de la presente Ley, les resultará aplicable lo dispuesto por el presente Artículo, a partir de que los 
depositantes adquieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones. 

Artículo 25.- Los contratos o los documentos en los que, en su caso, se hagan constar los créditos o 
préstamos que otorguen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, junto con los estados de cuenta 
certificados por el contador facultado por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo acreedora, serán 
títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este Artículo, hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los deudores. 

Artículo 26.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo requerirán del acuerdo de, por lo 
menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del Consejo de 
Administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas. 

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo en las que resulten o puedan resultar deudoras de las mismas, las personas que se indican a 
continuación: 

I. Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia y del Comité de Crédito o su 
equivalente, así como los auditores externos de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en la fracción 
anterior. 

III. Se entenderá por parentesco al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer grado o civil. 

IV. Los funcionarios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, así como las personas distintas 
a éstos que con su firma puedan obligar a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Se entenderá por funcionario al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de aquéllos. 

En todo caso, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán dar a conocer de manera anual 
a su Asamblea General de asociados y a su Consejo de Administración, el monto agregado de los créditos o 
préstamos a personas relacionadas, así como cualquier incumplimiento observado en dichas operaciones. 

Las operaciones con personas a que se refiere este Artículo cuyo importe en su conjunto no exceda del 
equivalente en moneda nacional a 100,000 UDIS o el dos por ciento del capital social pagado de la Sociedad, 
el que sea menor, no requerirán de la aprobación del Consejo de Administración, sin embargo, deberán 
hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la información agregada relativa a las citadas 
operaciones a la Asamblea General de Socios y al Consejo de Administración, sin precisar el nombre de los 
Socios acreditados en cuestión. Las personas que, siendo relacionadas en términos del presente Artículo, no 
podrá obtener más de una vez al año, sin la referida aprobación, créditos o préstamos cuyo importe no rebase 
la cantidad antes referida. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del capital contable de una Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Los consejeros y funcionarios deberán excusarse de participar en las discusiones y abstenerse de votar en 
los casos en que tengan un interés directo o un conflicto de interés. 

En todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse en términos y 
condiciones más favorables, que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con los Socios. 

Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una 
de las personas relacionadas a que se refiere este Artículo. 

No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo otorgue a sus trabajadores, distintos a los señalados en las 
fracciones anteriores. 

Artículo 27.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán contar con secciones o 
departamentos distintos a las actividades de ahorro y préstamo en términos de lo dispuesto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, salvo que ofrezcan servicios y productos de asistencia social a sus Socios en 
los términos señalados en el Artículo 57 de dicha Ley, en cuyo caso, los gastos e inversiones que realicen 
para tales efectos, se cubrirán con cargo a remanentes distribuibles de la propia Sociedad, constituyéndose 
con dichos remanentes, reservas destinadas a tal fin. En ningún caso podrán efectuarse dichos gastos e 
inversiones con cargo a los recursos captados de sus Socios. 
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Artículo 28.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán obligadas a: 

I. Proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar todos los documentos, información y registros que les 
sean solicitados. 

II. Permitir la revisión, por parte del Comité de Supervisión Auxiliar, del cumplimiento de los requisitos 
del registro, en las instalaciones de las sociedades. 

III. Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV: 

a) Proporcionar a la Comisión todos los documentos, información y registros que les sean 
solicitados. 

b) Permitir la práctica de visitas de inspección y auditorias por parte del Comité de Supervisión 
Auxiliar o de la propia Comisión, para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen. 

c) Pagar las cuotas periódicas que determine el Comité Técnico, en términos de lo dispuesto por el 
Título Cuarto de la presente Ley y de las disposiciones que de ella emanen. 

 Cuando alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV no 
cumpla en tiempo y forma con las cuotas fijadas por el Comité Técnico, deberá pagar los 
intereses moratorios que este establezca. Para el cálculo de los intereses señalados, se deberá 
considerar por lo menos el interés que hubiesen generado las cuotas no pagadas si se hubiesen 
aportado al Fondo. 

d) Informar tanto a la Comisión como al Comité de Supervisión Auxiliar, por conducto de 
cualesquiera de los órganos de administración, director o gerente general de la propia Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando se presuma fundadamente que se están llevando a 
cabo cualesquiera de las conductas que señala el Artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en 
términos de lo dispuesto en los Artículos 71 y 72 de esta Ley. En todo caso, la información a que 
se refiere la presente fracción deberá ser hecha del conocimiento de la Comisión de manera 
directa. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LA REGULACIÓN DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO CON NIVELES DE OPERACIÓN I A IV 

Capítulo I 

De la organización 

Artículo 29.- La Comisión podrá determinar en disposiciones de carácter general, que las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dependiendo del nivel de operaciones que tengan asignado, 
de entre I a IV, cuenten con un Comité de Crédito o su equivalente. 

El Consejo de Administración deberá emitir los reglamentos y manuales operativos a los cuales deberá 
ajustarse el Comité de Crédito o su equivalente. 

Artículo 30.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
deberán verificar el cumplimiento de los requisitos señalados por sus bases constitutivas, por parte de las 
personas que sean electas como consejeros, miembros del Consejo de Vigilancia, o designadas como director 
o gerente general, así como integrantes del Comité de Crédito o su equivalente, con anterioridad al inicio de 
sus gestiones. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán informar a la 
Comisión la elección de nuevos consejeros, miembros del Consejo de Vigilancia, así como la designación del 
director o gerente general, integrantes del Comité de Crédito o su equivalente, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su nombramiento. 

Capítulo II 

De la Regulación 

Sección Primera 

De la regulación prudencial 

Artículo 31.- La Comisión emitirá, mediante disposiciones de carácter general, lineamientos mínimos 
relativos a aspectos eminentemente técnicos u operativos tendientes a preservar la liquidez, solvencia y 
estabilidad de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en las 
materias siguientes: 
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I. Capital mínimo. 

II. Controles internos. 

III. Proceso crediticio. 

IV. Integración de expedientes de crédito. 

V. Administración integral de riesgos. 

VI. Requerimientos de capitalización aplicables en función de los riesgos de crédito y, en su caso, de 
mercado. Dichos requerimientos contemplarán el tratamiento relativo a las inversiones en inmuebles 
y otros activos que corresponda a las actividades a que se refiere el Artículo 27 de la presente Ley 
que, en su caso, deban restarse del capital neto en función de su grado de liquidez u otros conceptos 
de riesgo asociados. 

VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo crediticio. 

VIII. Coeficientes de liquidez. 

IX. Diversificación de riesgos en las operaciones. 

X. Régimen de inversión de capital. 

XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la liquidez, solvencia y estabilidad financiera, 
así como la adecuada operación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV. 

La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de Gobierno para emitir las disposiciones de 
carácter general a que se refieren las fracciones I y VI anteriores. 

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones 
que realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en Zonas Rurales, la Comisión deberá 
considerar las restricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas zonas, así como mecanismos de 
control que compensen dicha situación. 

Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere el presente Artículo, lo 
estime conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y del Banco de México. 

En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a que se refiere el presente Artículo, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Federal, la Comisión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de carácter general, por lo 
menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan publicar, con la finalidad de 
hacerlos del conocimiento del sector cooperativo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a la 
consideración, de dicha Comisión, comentarios respecto de los referidos anteproyectos. 

Sección Segunda 

De la contabilidad y auditoría externa 

Artículo 32.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en resultados o 
capital de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o implique 
obligación directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y demás 
documentos correspondientes, así como el plazo que deberán conservarse se regirán por las disposiciones de 
carácter prudencial que al efecto expida la Comisión. 

Artículo 33.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV podrán 
microfilmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos 
libros, registros y documentos en general, que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia 
Sociedad, que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases 
técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca 
la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas 
por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión, a que se refiere el párrafo 
anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el 
funcionario autorizado de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados en 
discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado. 
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Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV se encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás documentos de 
conformidad con el Artículo 32 de esta Ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que 
figuren en la contabilidad de la Sociedad harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la 
fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 19 
de esta Ley. 

Artículo 34.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por 
parte de los administradores de dichas sociedades; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el procedimiento a que 
se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, la forma y el contenido que deberán presentar los estados financieros de estas; de igual 
forma, podrá ordenar que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los 
plazos que al efecto establezca la Comisión. 

Adicionalmente, el Comité de Supervisión del Fondo de Protección podrá ordenar que se efectúen las 
correcciones a los estados financieros que resulten procedentes de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en la presente Ley y en las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el Consejo de Administración de la Sociedad de que se trate. La Comisión 
en disposiciones de carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo que tengan asignado los niveles de operaciones I y II, siempre y cuando el valor de sus 
activos sea inferior a lo que determine el Código Fiscal de la Federación en su Artículo 32-A, como supuesto 
para no encontrarse obligadas a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales en los términos del 
Artículo 52 del propio Código. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, podrá establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores 
externos independientes, determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para 
asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las sociedades, así como señalar la información 
que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios, y en general, de las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las sociedades que auditen. 

Artículo 35.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo a los Socios o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen, apegándose a lo dispuesto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás Leyes aplicables, al efecto de garantizar 
las formalidades de los procedimientos, así como de la audiencia previa al inspeccionado para la imposición 
de acciones correctivas o sanciones. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 
I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo de 

servicios. 
II. Practicar visitas de inspección. 
III. Requerir la comparecencia de Socios, representantes y demás empleados de las personas morales 

que presten servicios de auditoría externa. 
IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales 

que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este Artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, así como sus Socios o empleados. 

Artículo 36.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
deberán observar lo dispuesto en los Artículos 34 y 37 de esta Ley, respecto a los requisitos que debe cumplir 
la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que 
suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros. 
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Artículo 37.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán reunir los 
requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
y ser Socios de una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y 
que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas 
disposiciones. 

Además, los referidos auditores externos, la persona moral de la cual sean Socios y los Socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en alguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV. 

Artículo 38.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a 
conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u 
opinión, por un plazo de al menos 5 años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados  
o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar al Comité de Supervisión del Fondo de Protección y 
a la Comisión los informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. 
Si durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, 
estabilidad o solvencia de alguna de las sociedades a las que presten sus servicios de auditoría, deberán 
presentar al Comité de Supervisión del Fondo de Protección, y en todo caso a la Comisión, un informe 
detallado sobre la situación observada. 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que 
ocasionen a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que los contrate, cuando: 

I. Cuando por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u 
omisiones que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación  
o estudio que dio origen al dictamen u opinión. 

II. Cuando intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión. 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad. 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas existentes, 
por aquélla que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la Sociedad. 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

Artículo 39.- Las personas a que se refiere el Artículo 37 de esta Ley no incurrirán en responsabilidad por 
los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de 
buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios. 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que deban 
ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 

Artículo 40.- La Comisión fijará mediante disposiciones de carácter general, las reglas para la estimación 
máxima de los activos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades, en aras de procurar la 
adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las referidas sociedades. 

En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a que se refiere el presente Artículo, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Federal, la Comisión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de carácter general, por lo 
menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan publicar, con la finalidad de 
hacerlos del conocimiento del sector cooperativo de ahorro y préstamo, y éste, pueda someter a  
la consideración de dicha Comisión comentarios respecto de los referidos anteproyectos. 
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TÍTULO CUARTO 
DEL FONDO DE PROTECCIÓN 

Capítulo I 
De la constitución del Fondo de Protección 

Artículo 41.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
deberán participar en el Fondo de Protección en los términos de esta Ley. 

Artículo 42.- El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, constituirá un fideicomiso que se denominará 
Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 
Ahorradores, que para efectos de esta Ley se denomina como Fondo de Protección. 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad llevar a cabo la supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV; realizar operaciones preventivas 
tendientes a evitar problemas financieros que puedan presentar dichas sociedades, así como procurar el 
cumplimiento de obligaciones relativas a los depósitos de ahorro de sus Socios, en los términos y condiciones 
que esta Ley establece. 

La constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal deberá efectuarse en una institución de banca de 
desarrollo, quien actuará como institución fiduciaria. Dicho fideicomiso no tendrá el carácter de entidad de la 
administración pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no estará sujeto a las disposiciones 
aplicables a dichas entidades, sin perjuicio de las facultades que en dichas materias ejerza directamente la 
Comisión. 

Artículo 43.- El Fondo de Protección, para el cumplimiento de sus fines se apoyará en un Comité Técnico, 
así como en un Comité de Supervisión Auxiliar y en un Comité de Protección al Ahorro Cooperativo. Dichos 
comités se organizarán y contarán con las funciones que esta Ley señala. 

El Fondo de Protección contará además con un gerente general y un contralor normativo, quienes tendrán 
las atribuciones que determine el Comité Técnico. 

Artículo 44.- El patrimonio del Fondo de Protección se integrará por: 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe. 

II. Las cuotas que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, 
estarán obligadas a realizar en los términos de esta Ley. Dichas cuotas podrán ser: 

a) Cuotas ordinarias de supervisión auxiliar, así como los intereses moratorios que, en su caso, se 
generen por incumplimiento en su pago. 

b) Cuotas ordinarias y extraordinarias de seguro de depósitos, así como los intereses moratorios 
que, en su caso, se generen por incumplimiento en su pago. 

c) Las cuotas a que se refieren los incisos anteriores, deberán registrarse en cuentas especiales y 
por separado para cada inciso. 

III. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio fondo adquiera por cualquier título legal. 

Capítulo II 
Del Comité Técnico 

Artículo 45.- El Comité Técnico del Fondo de Protección estará integrado por nueve representantes del 
sector de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que deberán cumplir con los requisitos 
señalados en el Artículo 46 siguiente. El contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá prever que las 
designaciones de los integrantes del Comité Técnico se efectúen previa opinión favorable de la Comisión. 

Al efecto, la Confederación deberá asegurarse que dichas designaciones promuevan una adecuada 
representatividad del sector, para lo cual el Comité Técnico deberá integrarse con la proporcionalidad 
siguiente: 

I. La Confederación elegirá a cinco de sus integrantes y sus respectivos suplentes. Las bases 
constitutivas de esta deberán estipular de manera expresa el procedimiento a seguir para la elección 
de los candidatos, a fin de asegurar la adecuada representatividad de estos. 

II. Las Federaciones elegirán a cuatro de sus integrantes y sus respectivos suplentes, de conformidad 
con lo siguiente: 

a) Las federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que administren la mitad o 
más de los activos del sector, podrán elegir a 2 de los integrantes. 
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b) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que administren más de la 
cuarta parte pero menos de la mitad de los activos del sector, podrán elegir a un integrante. 

c) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que administren en lo 
individual menos de la cuarta parte restante de los activos del sector, podrán elegir a un 
integrante. 

d) Las Federaciones que se hubieren agrupado o hubieren formado alianzas para elegir candidatos 
conforme a los incisos a), b) o c) anteriores, no podrán acumular el derecho a elegir candidatos 
en otro segmento. 

La Confederación podrá efectuar las designaciones de los integrantes que correspondan en términos de la 
presente fracción, cuando estas no se efectúen dentro de los 3 meses siguientes a que se verifique una 
vacante. Las designaciones que realice la Confederación tendrán carácter provisional, hasta en tanto  
se efectué la designación en términos de la presente fracción. 

Artículo 46.- Para ser miembro del Comité Técnico será necesario: 

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener reconocida experiencia en 
materia jurídica, financiera o administrativa. 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, o con alguno de sus organismos cooperativos. 

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o Municipal o en el sistema financiero 
mexicano. 

VI. No estar o haber sido sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para 
ejercer el comercio, o sentenciado por delitos intencionales patrimoniales. 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 

IX. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y vigilancia 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

X. No celebrar con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, directa o indirectamente, 
contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en 
empresas y/o en el capital social de éstas, con las que dichas Cooperativas celebren cualquiera de 
los actos antes señalados. 

XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

La Confederación deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del Comité 
Técnico, el cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Artículo, por lo que deberá conocer el 
perfil de los candidatos a desempeñarse como integrantes del Comité Técnico, y verificar la documentación e 
información que al efecto determine el mismo consejo en la reglamentación respectiva. 

Artículo 47.- El Comité Técnico ejercerá las funciones siguientes: 

I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas generales para regular el funcionamiento y 
administración del Fondo de Protección. 

II. Establecer las políticas y los lineamientos respecto a la supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, apegándose a lo establecido 
por el Artículo 63 de la presente Ley. 

III. Aprobar el reglamento interior y los manuales de administración u operación del Fondo de Protección 
a propuesta de los Comités de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo. 

IV. Constituir las oficinas regionales del Comité de Supervisión Auxiliar a propuesta del Comité de 
Supervisión Auxiliar, previa opinión de la Comisión. 

V. Designar a los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar y de sus oficinas regionales, así como 
del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo. 
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VI. Nombrar al gerente general y contralor normativo, los cuales deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad. 

b) Haber prestado por lo menos 5 años sus servicios en puestos cuyo desempeño requiera 
conocimientos y experiencia en materia jurídica, financiera o administrativa. 

c) No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de Administración o de vigilancia de 
alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

d) No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer el 
comercio. 

e) No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o Municipal, o en el sistema 
financiero mexicano. 

f) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo. 

g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún 
miembro del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o con el director o gerente 
general de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

h) No tener celebrado con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo contratos 
personales de prestación de servicios. 

i) No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 

j) No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y 
vigilancia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

VII. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas por concepto de supervisión 
auxiliar y las correspondientes al seguro de depósitos, previa aprobación de la Comisión. 

El Comité Técnico, en la determinación de las cuotas periódicas por concepto de supervisión auxiliar 
deberá tomar en cuenta, entre otros factores, el valor de los pasivos totales, el valor de la cartera de crédito 
vencida y el valor de la cartera de crédito total menos las reservas preventivas, de cada Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, pudiendo establecerse para tales efectos una cuota 
mínima. Dichas cuotas deberán considerar los gastos necesarios para el adecuado funcionamiento y 
sostenimiento del Fondo de Protección. 

Asimismo, el Comité Técnico deberá determinar las cuotas periódicas correspondientes al seguro de 
depósitos en términos de lo dispuesto por la fracción II del Artículo 56 de la presente Ley. 

El Fondo de Protección deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación la forma de efectuar el cálculo 
de las cuotas periódicas a que se refiere la presente fracción, así como de los intereses moratorios en caso de 
incumplimiento en su pago. 

VIII. Aprobar los estados financieros de cada ejercicio anual y hacerlos de conocimiento de la Comisión. 

IX. Presentar un informe anual de su gestión a la Comisión. 

X. Rendir informes semestrales sobre el manejo de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de 
Protección. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 

XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

Capítulo III 

Otras disposiciones del Fondo de Protección 

Artículo 48.- El reglamento interior del Fondo de Protección deberá contener, entre otras, las normas 
aplicables a: 

I.  La metodología que el Comité de Supervisión Auxiliar empleará para el ejercicio de las funciones de 
supervisión auxiliar. 

II. Las políticas y criterios con los que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo administrará la 
cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección. 
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III. Los lineamientos para determinar el importe de las aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, 
que deberán efectuar las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

IV. El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y uso indebido de la 
información. 

V. Los mecanismos para efectuar los préstamos que podrán otorgarse entre sí las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV conforme a lo señalado en el 
Artículo 19, fracción I, inciso h), de esta Ley. 

VI. Los mecanismos para efectuar los préstamos que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
podrá otorgar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
conforme a lo señalado en el Artículo 55 de esta Ley. 

VII. El procedimiento para el pago de obligaciones garantizadas. 

VIII. La temporalidad del encargo como integrante del Comité Técnico. 

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior del Fondo de 
Protección, así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptadas por los órganos sociales de éstos. 

Artículo 49.- El Fondo de Protección proporcionará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
la información sobre los servicios que ofrece y las características de la protección al ahorro cooperativo. 

El Fondo de Protección deberá poner a disposición del público en general de manera permanente y a 
través de medios electrónicos, los ingresos y egresos de cada uno de los conceptos correspondientes a las 
cuotas de supervisión auxiliar y de seguro de depósitos, con cifras al cierre de cada ejercicio anual. La 
Comisión podrá solicitar al Fondo de Protección, de considerarlo necesario, que efectúe las aclaraciones a  
la información que ponga a disposición del público. 

Artículo 50.- El Fondo de Protección y sus respectivos comités estarán sujetos a la supervisión de la 
Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere su propia 
Ley, así como los Artículos 62 y 64 de este ordenamiento. 

Capítulo IV 

Del Comité de Supervisión Auxiliar 

Artículo 51.- El Comité de Supervisión Auxiliar estará integrado por un presidente y los gerentes de las 
oficinas regionales que al efecto se establezcan por acuerdo del Comité Técnico y previa opinión de la 
Comisión, tomando en cuenta la concentración regional de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en el territorio nacional y tendrá como objeto principal la prevención de cualquier tipo de insolvencia 
o riesgo de operatividad de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

El presidente del Comité de Supervisión Auxiliar y los gerentes de las oficinas regionales serán 
designados por el Comité Técnico. El presidente dirigirá los trabajos de supervisión auxiliar y velará por el 
cumplimiento de las políticas, así como de los lineamientos y planes de trabajo correspondientes a las 
funciones de supervisión auxiliar. 

Las oficinas regionales estarán integradas por al menos 3 personas designadas por el Comité Técnico, de 
las cuales se nombrará un gerente que fungirá como responsable de dicha oficina. 

El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales tendrán facultades de contratar y remover al 
personal de su estructura operativa. 

Los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, así como los miembros de las oficinas regionales, 
únicamente podrán ser removidos de su cargo, previa opinión de la Comisión, quien escuchará al interesado. 

Para ser miembro del Comité de Supervisión Auxiliar y de las oficinas regionales será necesario: 

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener reconocida 
experiencia en materia financiera y administrativa, o bien, en actividades de auditoría. 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 

IV. No tener ningún otro empleo, cargo, o comisión, con excepción de aquéllos que se refieran a 
actividades docentes, de investigación, culturales o de beneficencia. 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal 
o Municipal, en el sistema financiero mexicano. 
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VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer 
el comercio. 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

VIII. Contar con una certificación expedida por una institución especializada reconocida por la Comisión. 
IX. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y vigilancia 

de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
X. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 
XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. 
Artículo 52.- El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales del Fondo de Protección, de 

manera indistinta, ejercerán las funciones siguientes: 
I. Llevar el registro de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere el Artículo 7 de 

esta Ley. 
II. Efectuar la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro mediante la evaluación de los 

estados financieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, lo que podrá realizarse 
en las instalaciones de estas en caso de que dicho Comité presuma la existencia de irregularidades. 

 Asimismo, derivado de la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro, podrá formular 
recomendaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo respectivas. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales de dicho fondo, podrán apoyarse para el 
desempeño de dicha función, en alguna Federación, siempre que esta última cuente con un área de 
asistencia técnica que reúna los requisitos que para tales efectos establezca el Comité Técnico. 

III. La supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, la que se ejercerá con fines preventivos, no punitivos. 

IV. La supervisión auxiliar tendrá por objeto revisar, verificar comprobar y evaluar los recursos, 
obligaciones y patrimonio de dichas sociedades, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas 
de control y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y situación legal de 
aquéllas, conste o deba constar en sus registros, a fin de que se ajusten a esta Ley, a las 
disposiciones que de ella emanen y a las sanas prácticas y usos imperantes entre las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

V. Los objetivos del proceso de supervisión auxiliar deberán ajustarse a las políticas, lineamientos y 
planes de trabajo que establezca al efecto el Comité Técnico, así como a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

VI. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, cumpliendo con las formalidades que establece esta Ley y limitando sus 
resoluciones a recomendaciones no coercitivas. 

VII. Formular observaciones y recomendaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV. 

VIII. Solicitar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV la 
información necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

IX. Proponer al Comité Técnico las políticas, lineamientos y planes de trabajo respecto a la supervisión 
auxiliar, los cuales deberán apegarse a las disposiciones de carácter general que para tales efectos 
establezca la Comisión. 

X. Reportar los resultados de su programa de trabajo a la Comisión. 
 Las oficinas regionales adicionalmente deberán reportar los resultados de su programa de trabajo al 

propio Comité de Supervisión Auxiliar. 
XI. Reportar a la Comisión las irregularidades detectadas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en el desempeño de sus actividades de supervisión 
auxiliar. 

 Las oficinas regionales adicionalmente deberán informar al propio Comité de Supervisión Auxiliar, 
respecto de las irregularidades a que se refiere el párrafo anterior. 

XII. Las demás que esta Ley le otorgue, así como las que se prevean en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, y las previstas por el contrato 
constitutivo del Fondo de Protección. 
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Artículo 53.- Serán facultades y obligaciones exclusivas del presidente del Comité de Supervisión Auxiliar, 
las siguientes: 

I. Homologar las prácticas de supervisión auxiliar de las oficinas regionales del Fondo de Protección, 
así como dar seguimiento al cumplimiento de las políticas, lineamientos y planes de trabajo que 
establezca al efecto el Comité Técnico respecto de la supervisión auxiliar. 

 Esta facultad se ejercerá previo acuerdo de la mayoría de los gerentes regionales en sesión del 
Comité de Supervisión Auxiliar. El presidente tendrá voto de calidad en caso de empate en la 
votación. 

II. Informar, trimestralmente, al Comité Técnico y a la Comisión respecto de la situación financiera, y en 
su caso, operativa y legal de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV. 

 Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar que el Comité Técnico presente el informe a 
que se refiere el párrafo anterior, con anticipación a la conclusión del citado trimestre. 

III. Proponer al Comité Técnico, la constitución de oficinas regionales. 

IV. Proponer al Comité Técnico la designación y remoción de los miembros de las oficinas regionales. 

V. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

Capítulo V 

De la protección al ahorro cooperativo y del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 

Sección Primera 

De la protección al ahorro cooperativo 

Artículo 54.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV estarán 
obligadas a pagar al Fondo de Protección, las cuotas mensuales que determine el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo. Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección deberá contar con una cuenta 
especial que se denominará cuenta de seguro de depósitos. 

La cuenta de seguro de depósitos tendrá como fin primordial procurar cubrir los depósitos de dinero de 
cada Socio ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 19 de la presente Ley, en los 
términos establecidos por el Artículo 61 de esta Ley, hasta por una cantidad equivalente a 25,000 UDIS, por 
persona física o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en caso de que se 
declare su disolución y liquidación, o se decrete su concurso mercantil. 

La cuenta de seguro de depósitos no garantizará las operaciones que no se hayan sujetado a las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, así como a las sanas prácticas y usos entre 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en las que exista mala fe del titular y las relacionadas con 
actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos del Artículo 400 Bis del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán la obligación de informar a sus Socios, sobre 
los términos y condiciones en que quedarán garantizadas sus operaciones, en términos del presente capítulo. 

Artículo 55.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, podrá 
aprobar el otorgamiento de los apoyos siguientes: 

I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, siempre y cuando se cuente para ello con lo siguiente: 

a) Un estudio técnico elaborado por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, que justifique la viabilidad de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, la idoneidad del apoyo y que con el otorgamiento de dicho apoyo resulte un menor 
costo para el Fondo de Protección. 

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 
constituidas a su favor. 

c) Un programa de restauración de capital, en su caso. 

 En su caso, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo deberá estar cumpliendo, o debió cumplir 
con las medidas correctivas que le hubieren resultado aplicables, incluidas las referidas en el Artículo 
79 de la presente Ley. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

 La suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez que otorgue el Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, en ningún momento podrá exceder del 15 por ciento de los recursos de la 
cuenta de seguro de depósitos. De manera excepcional, y atendiendo a la situación financiera de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en su conjunto, el 
Comité Técnico podrá autorizar que la suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez sea 
de hasta el 30 por ciento de los recursos de la cuenta de seguro de depósitos. 

 Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de los apoyos 
otorgados, la Comisión podrá, en su caso, levantar las medidas correctivas que le hayan sido 
impuestas a la citada Sociedad, incluidas las referidas en el Artículo 79 de esta Ley. 

II. Apoyos financieros a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV siempre que, adicionalmente dicha Sociedad se escinda, fusione, venda activos, o realice 
cualquier otra transacción que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto, acorde 
con lo señalado en el Título Sexto de esta Ley, siempre y cuando esta opción se considere 
razonablemente menos costosa que el pago de los depósitos de dinero de los Socios ahorradores. 

 Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá autorizar apoyos financieros 
en los supuestos o en casos distintos a los señalados en el párrafo anterior, incluso cuando su costo 
sea mayor que el pago de los depósitos de dinero de los Socios ahorradores de una Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, siempre que de no hacerlo pudieran generarse efectos negativos 
serios en otra u otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de manera que peligre su 
estabilidad o solvencia. 

 En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo otorgará los apoyos financieros a que 
se refiere esta fracción, siempre y cuando se cuente para ello con los elementos referidos por los 
incisos a) a c) de la fracción I anterior. 

Artículo 56.- La cuenta de seguro de depósitos, administrada por el Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo, se integrará con los recursos siguientes: 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe. 

II. Las cuotas mensuales que deberán cubrir las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, las cuales se determinarán tomando en consideración el riesgo a que se 
encuentren expuestas, con base en el Nivel de Capitalización y de los pasivos totales, de cada 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 Dichas cuotas serán de entre 1 y 3 al millar anual sobre el monto de pasivos de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo que sea objeto de protección conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 54 de esta Ley. 

 El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y la forma para calcular y pagar mensualmente 
la aportación respectiva, serán determinados por el Comité Técnico con base en lo que para tales 
efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

III. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV que determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión. 

Los recursos que integren la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección, deberán invertirse 
en valores gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos del capital social de sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda, de conformidad con lo que determine la Comisión a través 
de disposiciones de carácter general. 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá entregar al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, la 
información que este requiera para determinar las cuotas, de conformidad con el Artículo 58, fracción I, de 
esta Ley. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá acordar la suspensión temporal de las cuotas a la 
cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección, cuando los recursos que integren el mismo 
representen cuando menos el 5 por ciento del total de depósitos de ahorros de todas las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, que estén protegidos por la cuenta de 
seguro de depósitos del Fondo de Protección. 
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Sección Segunda 

Del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 

Artículo 57.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo deberá estar integrado por 5 miembros 
propietarios y sus respectivos suplentes, que serán designados por el Comité Técnico, de los cuales uno será 
nombrado presidente, quien tendrá las atribuciones que determine el Comité Técnico. 

El nombramiento de los miembros del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo solo podrá recaer en 
personas que cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener conocimientos y 
experiencia en materia financiera y administrativa. 

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguientes: 

a) Estar inhabilitadas para ejercer el comercio. 

b) Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable por delito intencional que les imponga pena 
por más de 1 año de prisión y, tratándose de delitos patrimoniales cometidos intencionalmente, 
cualquiera que haya sido la pena. 

c) Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o con el Fondo 
de Protección. 

d) Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público 
Federal, Estatal o Municipal, o en el sistema financiero mexicano. 

e) Realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo o del Fondo de Protección; así como los cónyuges, concubinas o 
concubinarios y los parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado respecto 
de dichas personas. 

f) Desempeñe un cargo público de elección popular o dirigencia partidista o sindical. 

g) Presentar un conflicto de interés en su desempeño como miembros del Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, por sus relaciones patrimoniales o de responsabilidad respecto de la 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y el propio Fondo de Protección, a juicio del 
Comité Técnico. 

h) Ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas de la supervisión y vigilancia 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

III. Los demás requisitos que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El Comité Técnico deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del Comité 
de Protección al Ahorro Cooperativo, el cumplimiento de los requisitos señalados por el presente Artículo. 

Artículo 58.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo ejercerá las funciones siguientes: 

I. Calcular el monto de las cuotas que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV pagarán a la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección. Asimismo, 
cuando así corresponda, determinar el importe de las aportaciones extraordinarias que al efecto 
determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión. 

II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamentales de amplia liquidez o los títulos 
representativos del capital social de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, en los que 
deberá invertir los recursos de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección en términos 
del Artículo 56, segundo párrafo, de esta Ley. 

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo 
de Protección. 

IV. Rendir informes al Comité Técnico sobre el manejo de la cuenta de seguro de depósitos del Fondo 
de Protección. 

V. Comunicar a la Comisión, al Comité Técnico y al Comité de Supervisión Auxiliar las irregularidades 
que por razón de sus competencias les corresponda conocer. 

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se procederá a pagar a los Socios ahorradores, en 
los casos en que sea procedente dicho pago de obligaciones garantizadas. 
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 Al efecto, el pago de obligaciones garantizadas se hará con cargo a la cuenta de seguro del Fondo 
de Protección, hasta donde alcancen los recursos de dicha cuenta, en forma subsidiaria, con los 
límites y condiciones a que se refiere esta Ley y los que se establezcan en las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos financieros a las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en los términos de los Artículos 55 y 87 
de esta Ley. 

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se refiere el Título Sexto de esta Ley, que corresponda, 
en su caso, a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, para lo 
cual, a la cuenta de seguro de depósitos, en su caso, se deberán restar los costos que se deriven de 
la aplicación de alguno de los mecanismos citados. 

IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán, en su caso, los derechos corporativos y 
patrimoniales inherentes a los títulos a que se refiere el Artículo 87 de esta Ley. 

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en caso de que una Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV se encuentre en estado de liquidación o concurso 
mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 

XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 59.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, deberá informar mensualmente a la 
Comisión y al Comité Técnico, el estado que guarde la cuenta de seguro de depósitos del Fondo 
de Protección. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, una vez que se actualicen los supuestos a que se refiere 
el Artículo 61 de la presente Ley, deberá informar a los ahorradores mediante avisos colocados en un lugar 
visible de las oficinas de atención a los Socios de la Sociedad de que se trate, así como en la página 
electrónica en la red mundial “Internet” del Fondo de Protección, sobre el procedimiento de pago ajustándose 
a las disposiciones de carácter general que en dicha materia emita la Comisión. 

Artículo 60.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá solicitar al Comité de Supervisión 
Auxiliar que realice las visitas de inspección necesarias, a efecto de constatar la situación financiera, contable 
y legal de la o las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
participantes en los mecanismos a que se refiere el Artículo 85 de esta Ley. 

Artículo 61.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 54 
de la presente Ley, cubrirá el principal y los accesorios de los depósitos de dinero objeto de cobertura 
conforme a esta Ley cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
entre en estado de disolución y liquidación, o bien, sea declarada en concurso mercantil, descontando el saldo 
insoluto de los préstamos o créditos con respecto de los cuales sea deudor el Socio ahorrador y hasta por el 
límite que la presente Ley establece, por lo que para efectos de la compensación, dichos préstamos o créditos 
vencerán de manera anticipada. 

El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo establecido en este Artículo quedará fijado en 
UDIS a partir de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, respectiva, o se decrete su concurso mercantil. El pago de los 
depósitos se realizará en moneda nacional, por lo que la conversión del monto denominado en UDIS se 
efectuará utilizando el valor vigente de la citada unidad en la fecha en que se cubra el pago correspondiente. 

En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en una misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV y la suma de los saldos de aquéllas excediera la cantidad señalada 
en el Artículo 54 de esta Ley, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo únicamente procurará cubrir 
dicho monto de cobertura, dividiéndolo a prorrata entre el número de cuentas. 

La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que correspondan se establecerán en las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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TITULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Capítulo I 

De la inspección y vigilancia 

Artículo 62.- La supervisión de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV y del Fondo de Protección estará a cargo de la Comisión, quien la llevará a cabo sujetándose 
a lo previsto en esta Ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de 
supervisión expedido al amparo de esta última Ley. 

La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, así como al Fondo de Protección y sus Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar 
y de Protección al Ahorro Cooperativo, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de 
administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la 
calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera, económica, contable, 
administrativa y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las sociedades y el citado fondo, se 
ajusten al cumplimiento de las disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el 
caso. 

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la 
violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin estar 
incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección. 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una Sociedad o del Fondo de Protección. 

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la Comisión después de la elaboración del programa 
anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo. 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una Sociedad que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo, que motiven la 
realización de la visita. 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este Artículo, la Comisión así lo requiera, podrá contratar 
los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que rige al Fondo de Protección y a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como la estabilidad y 
correcto funcionamiento de aquéllas. 

Sin perjuicio de la información y documentación que el Fondo de Protección y las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deban proporcionarle periódicamente a la 
Comisión, esta, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, podrá solicitarles la información y 
documentación que requiera para dar cumplimiento a su función de vigilancia. 

La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y ordenar la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con 
motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 

Artículo 63.- La Comisión, establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en que el 
Comité de Supervisión Auxiliar ejercerá las facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo, quedando prohibido otorgar facultades coercitivas en contra de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Artículo 64.- La vigilancia e inspección consistirá en cuidar que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV y el Fondo de Protección cumplan con las disposiciones de esta 
Ley y las que deriven de la misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de la Comisión. 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán preventivas y correctivas para preservar la 
estabilidad y solvencia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
así como del Fondo Protección, y normativas para definir criterios y establecer reglas y procedimientos a los 
que deban ajustar su funcionamiento, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 65.- La Comisión cuando presuma la existencia de omisiones o faltas administrativas, podrá 
ordenar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que se 
convoque a sesiones del Consejo de Administración o a la Asamblea General de Socios, así como para incluir 
dentro del orden del día correspondiente los asuntos siguientes: 

I. Informe sobre el estado que guarda la gestión y el control interno de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo. 

II. Adecuación del registro contable e información financiera de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo. 

III. En su caso, la presentación de informes particulares de consejeros y funcionarios. 

Artículo 66.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la 
remoción de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, miembros del 
Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, contralor normativo, miembros de los 
Comités Técnico, de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro Cooperativo, del Fondo de Protección, o 
quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así como las demás personas que con sus actos 
puedan obligar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así 
como al Fondo de Protección, o bien acordar la suspensión de todos ellos en sus funciones, de 3 meses hasta 
5 años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no reúnan los requisitos al efecto establecidos 
por sus bases constitutivas, o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en los casos señalados en el 
párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un empleo, cargo, mandato o comisión en 
cualquiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en el 
Fondo de Protección y sus comités, así como en el sistema financiero mexicano, sin perjuicio de las sanciones 
que conforme a este u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar estas prácticas. 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del infractor. 

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivados de la infracción. 

IV. La reincidencia. 

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión deberá oír previamente al interesado y al 
representante de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o Fondo de Protección, según se trate. 

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, 
miembros del Consejo de Vigilancia, así como miembros del Comité de Crédito o su equivalente, de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, la Comisión procederá en 
términos de este Artículo a petición del Comité de Supervisión Auxiliar, siempre que dicho comité acredite que 
las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o 
reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

Artículo 67.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, para 
ofrecer al público una nueva operación, producto o servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán 
observar, al menos, lo que a continuación se indica: 

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al público la operación, producto o servicio 
de que se trate. 

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
operaciones, productos y servicios señalados. 
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Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV al efecto, deberán 
observar las disposiciones de carácter general a que se refieren el Artículo 31 de esta Ley. 

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a que se refiere este Artículo cuando a su 
juicio, pudieran tener efectos ruinosos para la Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV, o bien, afectar de manera significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, aquellas transacciones que la Sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se 
regirán conforme a lo pactado por las partes. 

Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV o quienes intervengan directamente en la autorización o realización de las 
operaciones, productos y servicios a que se refiere este Artículo, a sabiendas de que éstas fueron vetadas por 
la Comisión en los términos descritos, podrán ser suspendidos, removido o inhabilitados en los términos de 
esta Ley. 

Artículo 68.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se podrán considerar inhábiles para todos los efectos legales, 
cuando así lo determine la propia Comisión. 

Artículo 69.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el 
Artículo 19 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, en protección del derecho a la privacidad de sus Socios que en este Artículo se establece, en 
ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, 
deudor, titular, beneficiario, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de 
la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho 
párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, 
en su caso, el depositante, deudor, titular o beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del presente 
párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o a través de la Comisión. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV también estarán 
exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este Artículo y, por tanto, obligadas a dar las 
noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado. 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado. 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado. 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales. 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por los Artículos 71 y 72 de la presente Ley. 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate. 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o 
ejerzan recursos públicos federales. 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los Artículos 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 
mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este Artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este Artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión respecto de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. Los servidores públicos y las instituciones señalados en 
las fracciones I y VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la 
autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o 
autoridades especifiquen la denominación de la Sociedad, el número de cuenta, nombre del Socio y demás 
datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto 
que se establece y las sociedades estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y 
documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 
operaciones que celebren y los servicios que presten. 

Los documentos y los datos que proporcionen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV como consecuencia de las excepciones del presente Artículo y de las visitas de 
investigación a través de auditores o profesionistas contratados por la Comisión, solo podrán ser utilizados en 
las actuaciones que correspondan en términos de Ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más 
estricta confidencialidad, aún cuando el servidor público que hubiere tenido conocimiento de la información de 
que se trate se separe del servicio o bien, el auditor o profesionista dejase de prestar servicios a la Comisión. 
Al servidor público, auditor y/o profesionista que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, 
proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma 
revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales correspondientes. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán dar 
contestación a los requerimientos que la Comisión les formule en virtud de las peticiones de las autoridades 
indicadas en este Artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar 
a las sociedades que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan, de conformidad con lo 
dispuesto por el Título Séptimo de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refiere este 
Artículo, a efecto de que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV 
requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

Artículo 70.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité 
de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, deberán proporcionar a la Comisión 
toda la información que les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión, mediante 
actos debidamente fundados y motivados. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como 
el Comité Técnico, el Comité de Supervisión Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, 
deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les 
soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las mismas 
establezcan, mediante actos debidamente fundados y motivados. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios para la 
entrega de la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV, así como el Fondo de Protección y sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 
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Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrán solicitar y 
compartir la información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte oponible las 
restricciones previstas en el Artículo 69 de esta Ley. Asimismo, dichas dependencias y el Banco de México 
podrán proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán 
compartir con ellas información y documentación que obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en 
el Artículo 69 de esta Ley. A su vez, la Comisión, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a dichas instituciones supervisoras la 
asistencia citada y éstas podrán entregar la información y documentación requerida, respecto de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como el Comité Técnico, el Comité de Supervisión 
Auxiliar y el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, sin que ello implique la violación a la 
confidencialidad que deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La información a que se refiere este Artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en ejercicio de las 
atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión estará facultada para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de 
información necesaria para atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su competencia, tales 
como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o actuando en coordinación con otras entidades, 
personas o autoridades. 

Tratándose de intercambios de información protegida por disposiciones de confidencialidad, se deberá 
tener suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el 
que se contemple el principio de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información 
solicitada o requerir la devolución de la información que haya entregado, cuando el uso que se le pretenda dar 
a la misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 
nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

Artículo 71.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en 
términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la 
Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
delitos previstos en los Artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del Artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus Socios, relativos a la fracción anterior. 

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este Artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
Consejo de Administración, administrador, directivo, funcionario, empleado o apoderado. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este Artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este Artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Artículo 72.- La Secretaría en las disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 71 anterior, 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV deberán observar respecto de: 

I. El adecuado conocimiento de sus Socios, para lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen. 

II. La información y documentación que dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus Socios. 
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III. La forma en que las mismas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus Socios 
y o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al Artículo 71 anterior. 

IV. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV sobre la materia objeto de este Artículo. Las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el 71 anterior, asimismo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán conservar, 
por al menos 10 años, la información y documentación a que se refiere la fracción III anterior, sin perjuicio de 
lo establecido en este u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II del Artículo 71 
anterior. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV estarán 
obligadas a proporcionar dicha información y documentación. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este Artículo no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el Artículo 69 de esta Ley. 

Las disposiciones de carácter general y los lineamientos que de ellas deriven a que se refiere este Artículo 
deberán ser observadas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV, así como por los miembros del Consejo de Administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, así como por los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, por lo 
cual, tanto Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, como las personas mencionadas serán 
responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este Artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 99 de la presente Ley, con multa equivalente del 10 por ciento al 100 por 
ciento de la operación inusual para el supuesto de que esta haya sido determinada y no haya sido reportada, 
y en los demás casos con multa de 200 y hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, como a los miembros del Consejo de Administración, administradores, miembros 
del Comité de Supervisión Auxiliar, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a 
las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo incurran en la irregularidad o resulten responsables de la 
misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder 
conforme a lo previsto en el Artículo 94 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, los miembros de sus consejos de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados, así como los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este 
Artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos 
para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las Leyes correspondientes. 

Artículo 73.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, este no podrá exceder 
de 3 meses para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. Transcurrido el plazo 
aplicable se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las 
disposiciones aplicables se prevea lo contrario o bien que la solicitud correspondiente se acompañe de 
dictamen u opinión favorable del Comité de Supervisión Auxiliar siempre que así se requiera en esta Ley o en 
las disposiciones que de esta emanen. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante la 
autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior respectivo. Igual constancia deberá 
expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará 
en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante, aplicables a las promociones 
que realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y el Fondo de Protección deberán precisarse 
en disposiciones de carácter general. 
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Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de 10 días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las 
disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de 
la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando este no sea expreso, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y se 
reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado conteste. En el supuesto de 
que no se desahogue la prevención en el término señalado las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no podrán 
rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a correr 
el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

Artículo 74.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de la parte interesada podrán 
ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la 
mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

Artículo 75.- No se les aplicará lo establecido en los Artículos 73 y 74 a las autoridades administrativas en 
el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia. 

Capítulo II 
De las medidas correctivas 

Artículo 76.- En el ejercicio de sus funciones de supervisión auxiliar, el Comité de Supervisión Auxiliar 
clasificará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV en alguna de 
las 4 categorías a que se refiere el Artículo 77 de esta Ley, según su adecuación a los Niveles  
de Capitalización. La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general los rangos de 
capitalización que determinarán cada una de tales categorías. 

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas 
correctivas mínimas y especiales adicionales que deberán cumplir las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como sus características y plazos para su cumplimiento de 
acuerdo con la categoría en que hubiesen sido clasificadas. 

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales, la Comisión podrá considerar, entre 
otros elementos, la categoría en que la Sociedad de que se trate haya sido clasificada, su situación financiera 
integral, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del Nivel de Capitalización y de los principales 
indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la información contable y financiera y 
el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá verificar que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV cumplan con las medidas correctivas que les correspondan. 

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, normalizar oportunamente las anomalías 
financieras o de cualquier otra índole, que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV presenten, derivadas de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o 
solvencia, o pongan en riesgo los intereses de los Socios ahorradores. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión con base en este precepto 
y en el Artículo 77 siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en su caso, las sanciones o 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protección de los intereses de los 
Socios ahorradores. 

Artículo 77.- De manera enunciativa y no limitativa, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV deberán cumplir con las medidas que se indican a continuación, dependiendo 
del Nivel de Capitalización en que se encuentren clasificadas: 

I. A las sociedades que se clasifiquen dentro de la categoría 1, no se les aplicarán medidas correctivas 
mínimas ni medidas correctivas especiales. 

II. Las sociedades que se clasifiquen dentro de la categoría 2, deberán: 
a) Informar a su Consejo de Administración su clasificación, así como las causas que la motivaron, 

para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación 
financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya los principales indicadores 
que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la Sociedad. 
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b) Abstenerse de celebrar operaciones que las lleven a ser clasificadas dentro de un Nivel de 
Capitalización inferior. 

c) Ajustar en el pago inmediato siguiente las cuotas de seguro de depósitos conforme a la 
metodología que al efecto se establezca. 

III. Las sociedades que se clasifiquen dentro de la categoría 3 deberán, en adición a las obligaciones 
que se presentan para las sociedades clasificadas de la categoría 3, entre otras, llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
a) Suspender las aportaciones al fondo de obra social. 
b) Suspender el pago de excedentes o cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de 

beneficios patrimoniales a los Socios. 
c) En un plazo no mayor a 15 días hábiles, presentar para la aprobación del Comité de Supervisión 

Auxiliar, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en el Nivel 
de Capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, 
racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y límites a las operaciones que la Sociedad de que se trate pueda realizar en 
cumplimiento a su objeto social o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de 
restauración de capital deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad de 
que se trate antes de ser presentado al Comité de Supervisión Auxiliar. 

 La Sociedad deberá determinar en el plan de restauración de capital que conforme a este inciso 
deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el que dicha Sociedad obtendrá el Nivel 
de Capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de 
restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Comité de 
Supervisión Auxiliar podrá solicitar a la Sociedad las modificaciones que estime convenientes 
respecto del mismo, siendo necesario para su aprobación que la Sociedad presente la 
ratificación del Consejo de Administración en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

 Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a las que resulte aplicable lo previsto en 
este inciso, deberán cumplir con el plan de restauración de capital en un plazo que no podrá 
exceder de 270 días naturales contados a partir del día siguiente al que se notifique a la 
Sociedad la aprobación respectiva. La Comisión podrá prorrogar este plazo considerando las 
mejoras observadas en la Sociedad y las razones que hayan justificado el retraso en el 
cumplimiento del plan. 

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director o gerente general y de los funcionarios del nivel inmediato inferior a este, hasta en tanto 
la Sociedad cumpla con los Niveles de Capitalización requeridos de conformidad con la 
regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación 
que regule las condiciones de trabajo con estas personas. 

IV. A las sociedades clasificadas dentro de la categoría 4, les será aplicable lo dispuesto en el Artículo 
78 de esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán prever lo relativo a la implementación de 
medidas correctivas dentro de sus bases constitutivas. 

Artículo 78.- En caso de que una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I 
a IV fuese clasificada en la categoría 4 a que se refiere la fracción IV del Artículo 77 de esta Ley, la Comisión 
podrá solicitar la remoción del director o gerente general y del Consejo de Administración, debiendo informarlo 
al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo y al Comité de Supervisión Auxiliar. Dicho Comité de 
Protección al Ahorro Cooperativo requerirá a la Sociedad en cuestión, que se convoque a una Asamblea 
General extraordinaria de Socios para informarles de la situación en la que se encuentra la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y en su caso, proceder al nombramiento de las personas que se 
encargarán de la administración de la Sociedad, así como a efectuar la selección de alguno de los 
mecanismos señalados en el Artículo 85 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes mencionada, 
dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que dicha Comisión hubiese notificado la orden a que se refiere 
el párrafo anterior, esta última estará facultada para emitir la convocatoria respectiva. 

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a la situación de la Sociedad de que se trate, podrá en 
todo momento proceder en términos del Artículo 80 de la presente Ley. 
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Artículo 79.- Cuando de los dictámenes del Comité de Supervisión Auxiliar se desprenda alguna 
operación que se considere irregular, que no afecte la estabilidad o la solvencia de la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo y no ponga en riesgo los intereses de los Socios ahorradores, dicho comité, previa 
audiencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, informará al Comité Técnico y a 
la Comisión, a efecto de que esta última ordene a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate, la aplicación de las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de las sanciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Título Séptimo de este ordenamiento. 

Capítulo III 
De la intervención con carácter de gerencia 

Artículo 80.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades graves o reiteradas, en contravención 
a lo previsto en esta Ley, en las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV o se determine que se encuentran en riesgo los intereses de los Socios ahorradores, o bien, se ponga en 
peligro la estabilidad o de manera significativa, la solvencia, de aquéllas, el presidente de la Comisión podrá 
de inmediato declarar la intervención con carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga 
cargo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo respectiva, con el carácter de interventor-gerente. 

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, del estado en que 
se encuentre la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, a fin de que aquél adopte alguno o varios de los 
mecanismos a que se refiere el Artículo 85 de esta Ley. 

Artículo 81.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que correspondan al Consejo de 
Administración y al director o gerente general de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, estando obligados éstos a proporcionarle toda la información y otorgarle las facilidades 
que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

También tendrá plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para otorgar y suscribir 
títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo con el 
presidente de la Comisión y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y 
revocar los que estuvieren otorgados por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo intervenida y los que 
él mismo hubiere conferido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de Socios ni al Consejo de 
Administración; pero la asamblea de Socios podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los 
asuntos que le compete y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente 
sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y para 
opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El interventor-gerente 
podrá citar a asamblea de Socios y reuniones del Consejo de Administración con los propósitos que considere 
necesarios o convenientes. 

En caso de no encontrarse presente el director o gerente general al momento de la intervención, el 
interventor-gerente se entenderá con cualquier funcionario de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
que se encuentre presente. 

En el caso que señala el párrafo anterior, el director o gerente general será responsable de los actos y 
operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en esta u otras Leyes aplicables. 

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo intervenida, 
sin más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. Cuando dicha Comisión acuerde levantar la 
intervención, lo comunicará así al encargado del Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele la 
inscripción respectiva. 

Artículo 82.- En aquellos casos previstos en los Artículos 78, 80 y 85 de esta Ley, las personas que 
tengan a su cargo la administración, podrán determinar la suspensión parcial de sus operaciones o el cierre 
de oficinas y sucursales, debiendo tomar las medidas necesarias para que la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo no celebre nuevas operaciones de ahorro y préstamo o crédito y no se cubran las obligaciones a 
su cargo hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en el Capítulo V del presente Título. 

Lo anterior, con excepción del pago a los Socios ahorradores que podrá ser hasta por el 50 por ciento del 
monto garantizado por la cuenta de seguro de depósitos del Fondo de Protección para la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, de conformidad con lo que determine el Comité de 
Protección al Ahorro Cooperativo, siempre que los depósitos sean líquidos y exigibles. Dichos pagos se 
descontarán del monto garantizado a que se refiere el Artículo 54 de esta Ley. 

El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados conforme a lo anterior, se renovarán a 
las mismas tasas de interés pactadas originalmente y hasta la fecha en que se adopte el mecanismo 
correspondiente. 
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Capítulo IV 

De la liquidación forzosa y de la revocación de la autorización 

Artículo 83.- La Comisión, podrá ordenar la disolución y liquidación de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico a que se refiere la Sección Primera del Capítulo III del 
Título Segundo de esta Ley, previa audiencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate, en los casos siguientes: 

I. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no acredita contar con el registro a que se refiere 
el Artículo 7 de la presente Ley. 

II. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta, al Comité 
de Supervisión Auxiliar o a la Comisión, así como a la Federación, tratándose del supuesto previsto 
por el segundo párrafo del Artículo 8 de esta Ley. 

III. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad de que se trate y de manera previa a que 
ordene su disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones 
anteriores, a fin de que dicha Sociedad en un plazo de 90 días siguientes a la notificación del escrito 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez escuchada la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de que se trate, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión 
deberá emitir la orden de disolución y liquidación debidamente fundada y motivada, derivada de resolución 
administrativa, previamente agotado el procedimiento administrativo, y verificando las formalidades 
esenciales. 

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución y 
liquidación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en 
algunas de las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 91 de la presente Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 
días hábiles siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo, no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, podrá hacerlo del conocimiento del juez 
competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que 
surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en términos del 
Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a 
IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la 
Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

I. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 

II. Si no acredita a la Comisión su participación en el Fondo de Protección en los términos 
de esta Ley. 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

IV. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo genera pérdidas que la ubiquen por debajo de su 
capital mínimo. 

 La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de 60 días hábiles ni mayor de 90 días 
hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo dentro de los límites legales. 

V. Cuando el número de Socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley, a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas o por las disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende sus actividades. 
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VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no se ajusta a las disposiciones de 
carácter general aplicables o pone en peligro con su administración los intereses de sus Socios, o  
de su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, no aparezcan 
debida y oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado. 

IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumple cualesquiera de las medidas correctivas 
mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de 
manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los términos, plazos y 
condiciones que haya determinado la Comisión mediante disposiciones de carácter general a que se 
refiere el Artículo 76 de esta Ley. 

X. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta al Comité 
de Supervisión Auxiliar, al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, o a la Comisión. 

XI. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo obra sin autorización de la Comisión, en los casos 
en que la Ley así lo exija. 

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra. 

XIII. En caso de que no realice los pagos correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar durante 
1 año, o bien no realice 6 pagos correspondientes a las cuotas de seguro de depósitos en un plazo 
de 1 año. 

XIV. A solicitud de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando el monto total de sus 
activos sea inferior a 2’500,000 UDIS. 

XV. En cualquier otro establecido por esta Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y en 2 periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba. 

La revocación, salvo que se trate del supuesto previsto por la fracción XIII anterior, incapacitará a la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate para realizar sus operaciones a partir de la fecha 
en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de 
la asamblea de Socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que 
se refiere la fracción IV del Artículo 91 de la presente Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, una vez revocadas, 
podrán continuar operando sin autorización de la Comisión siempre y cuando se sujeten a lo previsto por la 
Sección Primera del Capítulo III del Título Segundo de esta Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 
días hábiles de publicada la revocación, no hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que 
existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, podrá hacerlo del conocimiento del juez competente para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 
días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del 
citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA ESCISIÓN, FUSIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN O CONCURSO MERCANTIL 

Capítulo Único 

Artículo 85.- El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo podrá determinar la implementación por parte 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV de alguno de los 
mecanismos siguientes: 

I. Escisión. 

II. Fusión. 

III. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto. 

IV. Disolución y liquidación, así como concurso mercantil en términos de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas y de las bases constitutivas. 
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Artículo 86.- Para el caso de que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo determine alguno de los 
mecanismos a seguir a que se refiere el Artículo 85 anterior, dicho comité podrá otorgar apoyos financieros 
tendientes a cubrir los costos derivados de la aplicación de los mecanismos adoptados. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo dispondrá de un término que no excederá de 180 días 
naturales contados a partir de la aplicación de las medidas a que se refieren los Artículos 78 y 80, para 
determinar de entre los mecanismos señalados en el Artículo 85 de esta Ley, aquél que resulte en un menor 
costo para el Fondo de Protección. En este sentido, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo fijará los 
plazos que considere adecuados para dar cumplimiento a cada una de las acciones que formen parte del 
mecanismo seleccionado. 

La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse con base en un estudio técnico, elaborado 
por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, que justifique la 
idoneidad de dicho mecanismo. 

Artículo 87.- Cuando el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo determine la aplicación de alguno de 
los mecanismos previstos por las fracciones I a III del Artículo 85 de la presente Ley, en ningún caso, en los 
documentos en que se implementen los actos necesarios para llevar a cabo, podrá establecerse a cargo del 
Fondo de Protección, el pago de cantidades que excedan del importe que se tendría que cubrir por los 
depósitos de dinero de los Socios ahorradores en términos del Artículo 54 de esta Ley, salvo que se trate del 
supuesto previsto por el segundo párrafo de la fracción II del Artículo 55 de la presente Ley. 

Tales apoyos financieros podrán quedar garantizados con los activos de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo, para lo cual la persona que tenga a su cargo la administración podrá efectuar la afectación 
en garantía correspondiente. 

Artículo 88.- Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, requiere 
ser capitalizada para implementar los mecanismos previstos por las fracciones I a III del Artículo 85 de la 
presente Ley, el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, en ejercicio de los derechos corporativos de los 
certificados de aportación de la sociedades correspondiente conforme al Artículo 87 de la presente Ley, podrá 
efectuar las aportaciones de capital necesarias de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo a la absorción de pérdidas que tenga la misma. 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, procederá a reducir el capital social y a 
realizar un aumento que suscribirá y pagará el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, con 
cargo a la cuenta de seguro de depósito del Fondo de Protección. 

Artículo 89.- Para el caso de que el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo determine como 
mecanismo a seguir la disolución y liquidación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, y el consecuente pago de los depósitos de dinero, los pasivos a cargo de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo serán cubiertos de conformidad con lo señalado en el Capítulo IV de 
este Título. 

Artículo 90.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, independientemente de su nivel de 
operaciones, se disolverán por las causas siguientes: 

I. Por el consentimiento de la asamblea de Socios. 
II. Porque el número de Socios llegue a ser inferior al mínimo que establece la Ley General de 

Sociedades Cooperativas. 
III. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
IV. Porque se le revoque la autorización para continuar realizando operaciones. 
V. Por resolución del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo en términos de esta Ley. 
VI. Por resolución judicial. 
Artículo 91.- La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, 
en lo que no se oponga a lo establecido por esta Ley, y por el Título Octavo, Capítulo II de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, será el encargado de adoptar las decisiones relativas 
a las facultades del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-gerente, en caso 
de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se encuentre intervenida por la Comisión, a 
partir de que la misma se encuentre en estado de liquidación o se declare el concurso mercantil, 
según se trate, o en quien el propio Comité de Protección al Ahorro Cooperativo decida. No obstante 
lo anterior, la Comisión podrá, en todo momento, proceder en términos de lo dispuesto por el último 
párrafo del Artículo 37 de la presente Ley. 
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II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o se 
le declare en concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en 
tanto el Comité de Protección al Ahorro Cooperativo citado resuelva lo conducente. 

III. Podrán demandar la declaración de concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, solicitando que inicie en la etapa de quiebra, el Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo o la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables. 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de 

la Federación. 
b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles. 
c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para regular las Sociedades de 

Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos 5 años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la Sociedad de que se trate. 
e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitada para ejercer el comercio o 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano. 

f) No estar declarada quebrada ni concursada. 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad de que se trate, durante los 

12 meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 
Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 

vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 
Artículo 92.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso mercantil de alguna Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en los términos del Artículo 91, 
fracción III, esta deberá suspender la realización de cualquier tipo de operaciones. 

El Comité de Protección al Ahorro Cooperativo o la Comisión, será quien le solicite al juez la 
implementación de las medidas cautelares o de apremio necesarias. Corresponderá al Comité de Protección 
al Ahorro Cooperativo o a la Comisión, proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su caso, del 
síndico del concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
I a IV. 

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación del Comité de Protección al 
Ahorro Cooperativo, no podrán ser objetadas por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV. 

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, el procedimiento se iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES, DELITOS Y NOTIFICACIONES 

Capítulo I 
De las infracciones administrativas 

Artículo 93.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en esta por la 
Secretaría o la Comisión, mediante resolución debidamente fundada y motivada, serán sancionadas con multa 
administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 
a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 

proporcionen al Comité de Supervisión Auxiliar, a la Comisión o a la Secretaría, dentro de los 
plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta Ley o 
las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría, por la Comisión o por el Comité de Supervisión Auxiliar. 
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b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV por no 
proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar o a la Comisión, los estados financieros 
trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas sociedades por no publicar los 
estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en 
las disposiciones que de ella emanen para tales efectos. 

c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones 
que emanen de ella para tales efectos. 

d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con lo señalado por el Artículo 34 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere 
dicho precepto. 

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con lo previsto por el Artículo 68 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen 
de este. 

f) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del 
Artículo 31 de esta Ley. 

II. Multa de 500 a 3,000 días de salario, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV que no cumplan con lo señalado por los Artículos 32 o 40 de esta Ley o 
por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

III. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
incumplan con las disposiciones a que se refiere la fracción I del Artículo 31 de esta Ley. 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que se 
opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría o a la Comisión, así como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de 
Protección al Ahorro Cooperativo. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los 
recursos de defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír 
al infractor. 

IV. Multa de 2,000 a 10,000 días de salarios: 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que den 
noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en 
contravención a lo dispuesto por el Artículo 69 de esta Ley. 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
den cumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el 
ejercicio de sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en 
el inciso b) de la fracción V de este Artículo. 

c) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del 
Artículo 31 de esta Ley. 

d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con las obligaciones previstas en el Artículo 23 de esta Ley. 

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con los lineamientos y requisitos previstos en el Artículo 26 de la presente Ley. 

V. Multa de 10,000 a 30,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que 
proporcionen, en forma dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades 
financieras así como a los Comités de Supervisión Auxiliar y de Protección al Ahorro 
Cooperativo, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, 
administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director o gerente 
general o algún miembro del Consejo de Administración de la Sociedad correspondiente tuvo 
conocimiento de tal acto. 
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b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no 
cumplan con cualquiera de las medidas correctivas a que se refiere el Artículo 76 de esta Ley o 
las disposiciones que de él emanen. 

VI. Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 días de salario a los notarios, registradores, o corredores 
públicos que tramiten o inscriban actos que incluyan operaciones prohibidas por esta Ley, o bien 
autoricen la celebración de operaciones reguladas por esta Ley a personas distintas a las 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La misma multa se impondrá cuando las personas mencionadas 
con anterioridad, actúen sin que medie la autorización de la Comisión para los casos en que ésta 
sea necesaria. 

Artículo 94.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas 
en las fracciones I y II del Artículo 93 anterior y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a 
hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de 
terceros o del propio sistema. 

Artículo 95.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley prevé 
que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa de 1,000 a 25,000 días de salario, 
de acuerdo a lo siguiente: 

I. A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras caja, caja popular, caja de ahorro, caja solidaria, caja comunitaria, caja rural, cooperativa 
financiera, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo u otras que expresen 
ideas semejantes en cualquier idioma, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del 
Artículo 3 de esta Ley. 

II. A las personas morales y establecimientos distintos a las reguladas por la presente Ley que en su 
nombre expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 96.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1 por ciento hasta el 1 por ciento de su capital mínimo pagado y reservas de capital, dependiendo de la 
naturaleza de la infracción. 

Artículo 97.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el Artículo 99 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre 
la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 98.- La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas 
en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de 5 años, contado a 
partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del Artículo 99 de esta Ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de días 
de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los 15 días hábiles siguientes 
al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se 
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los 15 días 
referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un 20 por ciento de su monto, siempre y cuando 
no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 
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Artículo 99.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta 
Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de 10 días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito 
lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. 
La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente. 

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros o al sistema financiero mexicano. 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 2 años 
inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 

c) La cuantía de la operación. 

d) La intención de realizar la conducta. 

e) La relevancia de la infracción en la Sociedad Cooperativa de que se trate y en su caso, el Nivel 
de Operación asignado. 

f) La situación económica, el nivel cultural y de educación, así como la ubicación y condiciones 
geográficas del infractor. 

En todo caso, la resolución que emita la Comisión deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 100.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá 
delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los 
demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 101.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, imponer la multa que 
corresponda al infractor en los supuestos señalados en las fracciones I y II del Artículo 94 de esta Ley, o bien, 
solamente amonestarlo. 

Artículo 102.- Las multas a que se refiere el presente capítulo podrán ser impuestas a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, así como a los miembros del Consejo de 
Administración, directores o gerentes generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten 
un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas sociedades otorguen a terceros 
para la realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente en la falta o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el Artículo 66 de esta Ley. 

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV se harán efectivas por la Secretaría. 

Artículo 103.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de 
sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, 
en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, se ubique de nueva cuenta 
en la conducta infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor 
haga ante la Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que 
coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 

Artículo 104.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en 
términos del Artículo 109 del presente ordenamiento legal. 
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Artículo 105.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión ajustándose a los lineamientos 
que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su 
página electrónica en la red mundial “Internet”, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta 
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 106.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los procedimientos 
de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 
interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la 
Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o 
ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente. 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones. 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve. 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación. 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior. 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
Artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso 
que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 107.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas. 

Artículo 108.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente. 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la Ley procedan. 

III. Confirmar el acto impugnado. 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado. 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición 
del recurso correspondiente. 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 90 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los 120 días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno. 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

Capítulo II 
De los delitos 

Artículo 109.- En los casos previstos en los Artículos 110 a 117 de esta Ley, se procederá indistintamente 
a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a petición de la Sociedad de que se trate, o 
de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los Artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 
Leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 110.- Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años y multa de 500 a 50,000 días de salario, los 
consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o empleados o auditores externos de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV o quienes intervengan 
directamente en la operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del Artículo 32 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la Sociedad de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros para ocultar 
la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas contingentes o resultados. 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia del 
deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos. 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación. 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la 
Comisión, así como la supervisión del Comité de Supervisión Auxiliar. 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o al Comité de 
Supervisión Auxiliar en cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito. 
VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del Artículo 111 siguiente, concedan el préstamo 

o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 
Artículo 111.- Se sancionará con prisión de 3 meses a 2 años y multa de 30 a 2,000 días de salario 

cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del 
equivalente a 2,000 días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 
y no de 50,000 días de salario, se sancionará con prisión de 2 a 5 años y multa de 2,000 a 50,000 días de 
salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000 
pero no de 350,000 días de salario, se sancionará con prisión de 5 a 8 años y multa de 50,000 a 250,000 días 
de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
350,000 días de salario, se sancionará con prisión de 8 a 15 años y multa de 250,000 a 350,000 días  
de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
Artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un contrato de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una Sociedad, datos falsos sobre el 
monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello 
resulta quebranto o perjuicio patrimonial para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación I a IV. 

 Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este Artículo, aquellos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud o trámite para el 
otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o 
pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos. 
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II. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados o quienes intervengan directamente en la 
operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en 
quebranto o perjuicio al patrimonio de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV. 

 Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, 
sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o empleados de las sociedades o 
quienes intervengan directamente en las operaciones que: 
a) Realicen operaciones propias del objeto social de las sociedades con Socios cuyo estado de 

insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que carecen  
de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las operaciones realizadas 
que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV, de que se trate. 

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o 
totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior. 

c) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas a que se refiere el inciso a) 
anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para 
pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio 
patrimonial a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

d) Que a sabiendas, permitan a un Socio que tenga el carácter de deudor, desviar el importe del 
crédito, préstamo o bien arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su 
capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, 
resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV. 

 Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen 
un quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad las operaciones que se celebren como parte de 
procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del Artículo 23  
de esta Ley. 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a la 
realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe 
del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o 
perjuicio patrimonial para la Sociedad. 

IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento financiero por 
alguna Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la fuente de recursos utilizada por la 
Sociedad proviene de fondos de fomento, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico u organismos internacionales. 

V. Los Socios que tengan el carácter de deudores, que no destinen el importe del préstamo o crédito a 
los fines pactados, y como consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la 
Sociedad. 

Artículo 112.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios y 
empleados de las sociedades, o quienes intervengan directamente en la operación, que con independencia de 
los cargos o intereses fijados por la Sociedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan obtenido  
de los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con divisas, beneficios por su participación en el trámite 
u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato de factoraje o de operaciones 
con divisas, serán sancionados con pena de prisión de 3 meses a 3 años y con multa de 30 a 500 días de 
salario cuando el beneficio no sea valuable, o el monto del beneficio no exceda de 500 días de salario, en el 
momento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados con prisión 
de 2 a 10 años y multa de 500 a 50,000 días de salario. 

Artículo 113.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios, 
empleados o Socios que inciten u ordenen a directivos o empleados de la Sociedad a la comisión de los 
delitos que se refieren en los Artículos 110 y 111 fracción II, serán sancionados hasta en una mitad más de las 
penas previstas en los Artículos respectivos. 

Artículo 114.- Serán sancionados con penas de prisión de 3 a 15 años y multa hasta de 100,000 días de 
salario, las personas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o administradores de personas morales que 
lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin 
contar con las autorizaciones previstas en la Ley. 

Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con las autorizaciones previstas en la Ley. 
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Artículo 115.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida para los 
delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los Artículos 110 a 112 y 
114 de esta Ley, cuando: 

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito. 

II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad, alteren o modifiquen registros con el 
propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito. 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus superiores 
hechos que probablemente puedan constituir delito. 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que probablemente 
puedan constituir delito. 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 109 de esta Ley a quien esté 
facultado para ello. 

Artículo 116.- Se sancionará con prisión de 2 a 14 años al miembro del Consejo de Administración, 
director o gerente general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado de una Sociedad, que por sí o por 
interpósita persona, dé dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Comisión, para que haga u 
omita un determinado acto relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita persona solicite u 
obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado 
con sus funciones. 

Artículo 117.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad ofendida, o por quien 
tenga interés jurídico, prescribirá en 3 años contados a partir del día en que dicha Secretaría o la Sociedad o 
quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable, y si no tienen ese 
conocimiento, en 5 años que se computarán conforme a las reglas establecidas en el Artículo 102 del Código 
Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las 
reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 118.- Se impondrá multa de 500 a 5,000 días de salario, a consejeros, directivos o empleados de 
las Sociedades Cooperativas o personas morales que se constituyan y/u operen en el nivel básico previsto en 
la Sección Primera, del Capítulo III, Título Segundo de esta Ley, sin mediar inscripción en el Registro previsto 
en el Artículo 7o. de esta Ley. 

Serán sancionados con prisión de uno a seis años, los consejeros, directivos o empleados de las 
Sociedades Cooperativas o personas morales que, mediante la alteración de las cuentas activas o pasivas o 
de las condiciones de los contratos que celebren, revelen, hagan u ordenen que se registren operaciones  
o gastos inexistentes o simulen u omitan su condición real, económica y financiera, o que dolosamente 
realicen cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la Ley, generando en cualquiera de dichos supuestos 
un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la Sociedad Cooperativa o persona moral de que se trate, en 
beneficio económico propio ya sea directamente o a través de interpósita persona. 

Serán sancionados con prisión de 2 a 7 años toda aquella persona que habiendo sido removida, 
suspendida o inhabilitada, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el Artículo 66 de 
esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 119.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo III 

De las Notificaciones 

Artículo 120.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos  
de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen 
las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las Leyes aplicables, se 
podrán realizar de las siguientes maneras: 
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I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 123 
de esta Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los Artículos 
124 y 127 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el Artículo 125 de esta Ley. 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo. 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el Artículo 128 de esta Ley. 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el Artículo 129 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo 
Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el Artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la Comisión. 

Artículo 121.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el Artículo 120 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el 
que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en 
copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo por 
cualesquiera de las formas de notificación señaladas en el Artículo 120 de esta Ley. 

Artículo 122.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del Artículo 120 de esta Ley. 

Artículo 123.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 124.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso  
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el Artículo 127 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este Artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este Artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 125.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del Artículo 124 de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del Artículo 124 del presente 
ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por 2 testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado Artículo 124, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 126.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 127.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del Artículo 124 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de 2 testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 128.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por 3 veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un periódico 
de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en la página 
electrónica de la red mundial denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 129.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan. 
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Artículo 130.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 131.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del Consejo de 
Administración, directores o gerentes generales, funcionarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata 
inferior a la del director o gerente general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la Sociedad a la cual presten 
sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá 
ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este Artículo, se considerará como domicilio de la Sociedad el último que hubiere 
proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 132.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente. 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los Artículos 120 y 129. 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el Artículo 128. 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO PRIMERO 

PRIMERO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo que a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto realicen operaciones que impliquen la captación de recursos de sus Socios para su colocación entre 
estos, deberán registrarse ante el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en un plazo de 180 días naturales contado 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, la propia Comisión deberán efectuar ante el Comité de Supervisión Auxiliar a que se 
refiere la propia Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el 
registro señalado en el párrafo anterior, sin que para ello se requiera de la solicitud de la Sociedad 
Cooperativa de ahorro. 

SEGUNDO.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, se considerarán autorizadas conforme a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que podrán 
continuar operando, sin que para ello requieran de una nueva autorización, siempre que se ajusten a las 
disposiciones de este último ordenamiento legal. 

Dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán modificar sus bases constitutivas 
conforme a lo previsto por el presente Decreto, en Asamblea General extraordinaria de Socios que se lleve a 
cabo dentro de los trescientos sesenta días naturales siguientes a la fecha de publicación de este Decreto. 

TERCERO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo, distintas a la señaladas por el Artículo 
Segundo Transitorio anterior, cuyo monto total de activos rebase el equivalente en moneda nacional a 
2’500,000 UDIS que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto realicen operaciones que impliquen la 
captación de recursos de sus Socios para su colocación entre éstos y no hubiesen presentado una solicitud 
de autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrán hasta el 31 de diciembre de 2012 
para constituirse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, siempre y cuando se ajusten a lo siguiente: 

I. La Asamblea General de Socios de la Sociedad de que se trate, en un plazo de 180 días naturales 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, acuerde llevar a cabo los actos 
necesarios para constituirse como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley 
General de Sociedades Cooperativas y obtener la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo y sujetarse a los términos  
y condiciones previstos en este Artículo. Dicho acuerdo de la asamblea deberá incluir su 
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consentimiento para que la Sociedad sea evaluada y clasificada, manifestando además que conoce y 
está de acuerdo con el contenido de la metodología y criterios que se utilicen para efectos de dicha 
evaluación y clasificación, así como la conformidad de la asamblea respectiva para que la Sociedad 
asuma las obligaciones que se originen de los programas, en términos de lo dispuesto por las 
fracciones II y III del presente Artículo. 

 Los órganos de administración de las sociedades deberán adoptar los acuerdos mencionados en el 
párrafo anterior. 

 Las Sociedades Cooperativas que acrediten al Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo haber dado 
cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Segundo a Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2007, en la Asamblea General de Socios inmediata siguiente a la 
fecha de publicación de este Decreto, deberán acordar lo señalado por el primer párrafo de  
la presente fracción. 

II. Se sometan a una evaluación por parte del Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en un plazo de 
270 días naturales contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, con base en la 
metodología y criterios establecidos por el Comité Técnico a que se refiere la propia Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de que este 
efectúe un diagnóstico puntual de la situación financiera, mecanismos de control interno y sistemas 
de información de las Sociedades Cooperativas, así como para que clasifique a dichas Sociedades 
Cooperativas en función al cumplimiento de los requisitos mínimos para solicitar la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para realizar operaciones de ahorro y préstamo en 
términos de Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 Las evaluaciones, diagnósticos y clasificaciones a que se refiere el párrafo anterior, las deberá 
realizar el Comité de Supervisión Auxiliar con la opinión de un consultor, auditor externo, o bien, del 
área de asistencia técnica de una Federación constituida al amparo de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, que reúnan los requisitos que al efecto establezca el Comité Técnico a que se refiere 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar modificaciones a la metodología y criterios 
establecidos por el citado Comité Técnico, así como objetar la contratación de las personas 
señaladas cuando incurran en algún conflicto de interés o no se apeguen a la metodología y criterios 
establecidos. 

 Al respecto, el citado Comité de Supervisión Auxiliar deberá evaluar a las sociedades, con base en la 
metodología y criterios que establezca el Comité Técnico a que se refiere la propia Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de clasificarla en alguna 
de las categorías siguientes: 

a) Categoría A. Aquellas sociedades que estén en posibilidad de cumplir con los requisitos mínimos 
para solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo en términos de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

b) Categoría B. Aquellas sociedades que requieran de un programa de trabajo en términos de la 
fracción III del presente Artículo transitorio, que tenga por objeto la adecuación financiera y 
operativa para estar en posibilidades de cumplir con los requisitos mínimos para solicitar la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo en términos de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

c) Categoría C. Aquellas sociedades que requieran llevar a cabo un proceso de reestructuración 
que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión con otra Sociedad, su escisión o la 
transmisión de activos y pasivos, y que además puedan necesitar apoyos financieros, a fin de 
estar en posibilidad de cumplir los requisitos mínimos para solicitar la autorización a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo en 
términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, o 
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d) Categoría D. Aquellas sociedades que no estén en posibilidad de cumplir con los requisitos 
mínimos para poder solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo en términos de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Adicionalmente, se podrá 
clasificar en esta categoría a aquellas sociedades que realicen operaciones que contravengan 
las Leyes aplicables y que hubiesen generado un detrimento en el patrimonio de la Sociedad. 

 El Comité Técnico a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la elaboración de la metodología y criterios señalados en la 
presente fracción, deberá considerar la regulación de carácter prudencial aplicable a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o las 
que se encuentren vigentes en términos de las disposiciones transitorias del presente Decreto. 

 Las Sociedades Cooperativas que, a la entrada en vigor del presente Decreto ya hubiesen sido 
evaluadas en términos de lo dispuesto por los Artículos Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de 
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2007, conservarán dicha clasificación, por lo que quedarán 
exceptuadas del cumplimiento de lo dispuesto por la presente fracción. No obstante lo anterior, las 
Sociedades Cooperativas que en términos de lo previsto en los Artículos Cuarto y Tercero 
Transitorios de los Decretos anteriormente señalados, fueron clasificadas en la categoría D, podrán 
sujetarse al régimen previsto en este Decreto, siempre y cuando acrediten que efectivamente 
hubiesen suspendido las operaciones que implican captación de recursos y aquellas que 
contravengan las Leyes aplicables, así como que cumplen con los requisitos de solvencia y viabilidad 
financiera conforme a la metodología y criterios a que se refiere la presente fracción. 

III. Sujetarse a programas de trabajo con el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Dichos programas 
deberán desarrollarse por el referido Comité de Supervisión Auxiliar con la opinión de un consultor, 
auditor externo, o bien, del área de asistencia técnica de una Federación constituida al amparo de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, que reúnan los requisitos que al efecto establezca el 
Comité Técnico a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo, y deberán considerar el resultado de las evaluaciones a que se refiere la 
fracción I. 

 Las Sociedades Cooperativas que se hubiesen sujetado a un programa de asesoría, capacitación y 
seguimiento en términos de lo dispuesto por los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de 
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de agosto de 2007, continuarán dando cumplimiento al referido programa, por lo 
que quedarán exceptuadas de celebrar un nuevo programa con el Comité de Supervisión Auxiliar a 
que se refiere la propia Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con la opinión de los consultores, auditores o del 
área de asistencia técnica de que se trate, deberá evaluar de manera semestral el cumplimiento de 
los programas señalados en los 2 párrafos anteriores, pudiendo emitir recomendaciones o efectuar 
modificaciones a aquellos que contribuyan a que las Sociedades Cooperativas evaluadas obtengan 
su autorización en los tiempos previstos en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como modificar la clasificación originalmente asignada, 
como consecuencia de la evaluación periódica antes citada. 
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 En el evento de que el señalado Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo detecte algún posible 
incumplimiento a las obligaciones consignadas en los programas mencionados en el párrafo anterior, 
deberá notificar este hecho a la Sociedad de que se trate, a fin de que esta en un plazo de 60 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, subsane las observaciones 
respectivas a satisfacción del citado Comité de Supervisión Auxiliar con la opinión de los consultores, 
auditores o del área de asistencia técnica de que se trate. En caso de que la Sociedad Cooperativa 
correspondiente no subsane las observaciones formuladas, el propio comité de supervisión auxiliar, 
considerando la gravedad de los incumplimientos detectados, podrá modificar la clasificación 
asignada en las categorías C o D señaladas en la fracción II anterior. 

IV. A partir del 1 de enero de 2011, las Sociedades Cooperativas a que se refiere el primer párrafo del 
presente Artículo transitorio, que no hubieren presentado su solicitud de la autorización ante la 
Comisión, únicamente podrán realizar las operaciones siguientes: 

a) Recibir depósitos de ahorro de sus Socios. 

b) Otorgar préstamos o créditos a sus Socios dentro de los plazos aplicables a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo en función del tamaño de sus activos, en términos de las 
disposiciones vigentes. 

c) Efectuar la transmisión de dinero con sus Socios, siempre que en la realización de tales 
operaciones se sujeten a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las 
partes, ya sea el ordenante o el beneficiario, sea Socio de la respectiva Sociedad Cooperativa. 

d) Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales y 
fideicomisos públicos. 

e) Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 

Adicionalmente, las Sociedades Cooperativas a que se refiere el presente Artículo transitorio, no podrán 
abrir nuevas sucursales ni incrementar sus activos crediticios en un porcentaje superior al 20 por ciento anual. 

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con anterioridad a que notifique a alguna Sociedad la clasificación D 
señalada en el inciso d) de la fracción II anterior, con motivo de los procesos de clasificación previstos en las 
fracciones II y III anteriores, deberá dar a aviso a las Sociedades Cooperativas respecto de cualquier situación 
que las pudiera ubicar en la clasificación a que se refiere la citada categoría D, a fin de que la Sociedad de 
que se trate, en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del citado aviso, subsane las observaciones respectivas a satisfacción del propio comité de supervisión 
auxiliar. 

Una vez transcurrido el plazo de 60 días hábiles antes señalado, y notificada la clasificación D señalada en 
el inciso d) de la fracción II anterior por el Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las sociedades que en términos de lo 
previsto en este Artículo hubiesen sido clasificadas en la categoría D referida en el inciso d) de la fracción II 
anterior, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos. 

El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo publicará semestralmente, durante los meses de enero y julio, en el Diario 
Oficial de la Federación y en su página electrónica en la red mundial “Internet”, un listado en el que se 
mencionen las sociedades que cumplan con los requisitos señalados en este precepto y, a partir de marzo de 
2010, el resultado de las evaluaciones periódicas a que se refiere la fracción III anterior. 

Asimismo, el citado Comité de Supervisión Auxiliar podrá revelar a través de los medios que considere 
convenientes, la información financiera de las Sociedades Cooperativas a que se refiere el presente Artículo 
transitorio. 

CUARTO.- Las Sociedades Cooperativas que tengan por objeto la captación de recursos de sus Socios 
para su colocación entre éstos, que no se hayan ajustado a lo previsto en los Artículos Primero, Segundo y 
Tercero Transitorios de la presente Ley, en los términos, plazos y condiciones en ellos señalados, deberán 
abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos en términos de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a partir de aquél en el que se verifique algún incumplimiento a 
lo dispuesto en los citados Artículos Transitorios. En caso contrario, se ubicarán en los supuestos de 
infracción previstos por la Ley y por las disposiciones que resulten aplicables. 
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Las Sociedades Cooperativas mencionadas en el párrafo anterior, así como las señaladas en el 
antepenúltimo párrafo del Artículo Tercero Transitorio anterior, deberán hacer del conocimiento de sus Socios 
esta situación, mediante publicación en un periódico de amplia circulación en las plazas en las que operen, así 
como mediante la colocación de avisos en sus oficinas o sucursales. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrá hacer este hecho del conocimiento público por los medios que 
considere conveniente para tales efectos. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, sociedades 
financieras de objeto múltiples, instituciones de crédito, casas de bolsa, así como las instituciones integrantes 
de la Administración Pública Federal o Estatal y fideicomisos públicos, constituidos por el Gobierno Federal o 
estatales para el fomento económico, que realicen actividades financieras, tendrán prohibido celebrar 
operaciones activas, pasivas o de servicios con las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los 
supuestos de incumplimiento a que se refiere este Artículo. Asimismo, dichas entidades deberán realizar los 
actos necesarios para rescindir las operaciones que tuvieren contratadas con las referidas Sociedades 
Cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y acorde a la naturaleza de tales 
operaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Supervisión Auxiliar proveerá al adecuado cumplimiento y 
observancia de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
cuando detecte que se verifique algún incumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Primero, Segundo y 
Tercero Transitorios de la presente Ley, para lo cual incluirán en las publicaciones a que se refiere el último 
párrafo del Artículo Tercero Transitorio anterior a las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los 
supuestos de incumplimiento mencionados. 

QUINTO.- No resultará aplicable el plazo previsto en los Artículos 10 y 73 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores resuelva las solicitudes de autorización que la citada Comisión reciba de las Sociedades 
Cooperativas a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la presente Ley. 

SEXTO.- El Fondo de Protección a que se refiere el Artículo 42 de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberá constituirse a más tardar dentro de los 120 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para tales efectos, el Gobierno Federal podrá aportar recursos al señalado Fondo de Protección a través 
de los mecanismos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Hasta en tanto no se integren los comités técnico, de supervisión auxiliar y de protección al ahorro 
cooperativo a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, las funciones que les confieren a éstos los Artículos Segundo a Quinto Transitorios de la presente 
Ley, deberán ser ejercidas por las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a través de sus respectivos comités de supervisión. 

SÉPTIMO.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para 
organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, temporalmente y hasta por un plazo no mayor a 540 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, podrán continuar sujetas a la supervisión auxiliar de las Federaciones 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular con la cual tengan suscrito un contrato de afiliación o de supervisión auxiliar. En todo caso, dichas 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán ajustarse en su operación a lo previsto en la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas que en términos de lo previsto en los Artículos Cuarto Transitorio 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Tercero Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, temporalmente y hasta por un plazo no mayor a 540 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, podrán mantener sus contratos de afiliación o de prestación de servicios con las 
Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio de esta Ley y en 
su oportunidad, en caso de resultar procedente, emitir los dictámenes y presentar las solicitudes de 
autorización por cuenta de las Sociedades Cooperativas en términos del Artículo 10 de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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OCTAVO.- Las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular deberán traspasar a la cuenta especial que lleve el Fondo de Protección a 
que se refiere el Artículo 54 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, en un plazo no mayor a 60 días naturales posteriores a la fecha en que dicho fondo deba ser 
constituido conforme a lo previsto en las disposiciones transitorias de la presente Ley, las aportaciones que 
hubieren realizado las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. Una vez concluido el citado plazo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
deberán efectuar el pago de las cuotas de seguro de depósito en la cuenta a que se refiere el Artículo 54 de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Hasta en tanto no deba realizarse el traspaso referido en el párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo que hubieren sido autorizadas para organizarse y funcionar como tales por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular, continuarán 
efectuando sus aportaciones en los términos y condiciones a que se refiere esta Ley. 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se autoricen al amparo de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar actividades con los 
Niveles de Operación I a IV, con anterioridad a la fecha de constitución del Fondo de Protección a que se 
refiere ese mismo ordenamiento, deberán crear una reserva especial que provisione el importe de la cuota de 
seguro de depósito que les corresponda aportar de conformidad con lo previsto en la propia Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y en las disposiciones de carácter 
general que en tal materia hubiere expedido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o que conforme a las 
disposiciones transitorias del presente Decreto mantengan su vigencia. Una vez constituido el Fondo de 
Protección a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán entregar los recursos de la reserva 
que hubiesen constituido a la cuenta a que se refiere el Artículo 54 del ordenamiento antes citado. 

Una vez efectuado el traspaso referido en el primer párrafo del presente Artículo, los contratos de 
fideicomisos y demás instrumentos mediante los cuales las Federaciones autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores administraban de forma provisional los recursos del Fondo de Protección, se 
extinguirán sin que para ello se requiera de la celebración de convenio alguno. 

NOVENO.- Las sociedades, asociaciones civiles y sociedades de solidaridad social que capten recursos 
de sus Socios o asociados para su colocación entre éstos, podrán transformarse dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto en Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
mediante acuerdo de la mayoría de los Socios o asociados con derecho a voto, sin que dicho acuerdo las 
ubique en estado de disolución y liquidación. 

Asimismo, las sociedades de solidaridad a que se refiere el párrafo anterior podrán transformarse en 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo mediante acuerdo de la mayoría de los Socios o asociados 
con derecho a voto. Las sociedades de solidaridad social que se transformen en términos de este Artículo, 
perderán dicho carácter a partir de la fecha en que surta efectos a terceros el acuerdo de transformación, por 
lo que quedarán sin efectos por ministerio de Ley, las autorizaciones o permisos que la autoridad competente 
hubiere otorgado para que se constituyeran con el carácter de Sociedad de solidaridad social.  
La transformación efectuada en términos de este Artículo no implicará que se ubiquen en estado de disolución 
y liquidación. 

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad con lo señalado en este Artículo deberán 
protocolizarse ante Fedatario Público. 

Una vez constituidas como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dichas sociedades deberán 
apegarse a los términos y condiciones a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la presente Ley. 

DÉCIMO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo que tengan por objeto la captación de recursos 
de sus Socios para su colocación entre éstos, que hubiesen dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
Tercero Transitorio de la presente Ley y que adicionalmente ofrezcan servicios y productos de asistencia 
social a sus Socios, tendrán hasta el 31 de diciembre de 2010 para suspender dichas actividades, salvo que 
se apeguen a lo dispuesto por el Artículo 27 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y a las disposiciones que emanen de dicho precepto legal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las sociedades de ahorro y préstamo autorizadas al amparo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren operando en términos del Artículo 
Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, así como del 
Artículo Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
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Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de Ley a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas, observándose 
al efecto lo previsto en el presente Artículo transitorio. 

A fin de proveer a la transformación de las citadas sociedades de ahorro y préstamo en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un plazo de 180 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, expedirá los acuerdos mediante los cuales las 
sociedades de ahorro y préstamo a que se refiere el párrafo anterior, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Los acuerdos que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se sujetarán a las bases siguientes: 

I. Los acuerdos de transformación se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. Las 
transformaciones surtirán efectos en la fecha que se indique en los acuerdos respectivos. Una vez 
que produzca efectos la citada transformación, las sociedades de ahorro y préstamo deberán 
ostentarse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo frente a terceros, quedando 
igualmente sujetas a la Ley General de Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos legales 
que resulten aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a partir de la fecha en 
que surta efectos su transformación. 

 Las sociedades de ahorro y préstamo que se transformen en Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, por ministerio de Ley, se entenderán autorizadas en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, quedando asimismo, sin efectos por ministerio de Ley, las autorizaciones que para la 
organización y funcionamiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hubiera otorgado a 
las sociedades de ahorro y préstamo al amparo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

 La citada Comisión asignará a dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo el nivel de 
operaciones de entre I al IV que les corresponda, según lo previsto por el Artículo 19 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con base en la 
información financiera que cada Sociedad de ahorro y préstamo hubiere proporcionado a la propia 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con base en las disposiciones aplicables. 

 Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán remitir a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su transformación, copia del acta 
de asamblea que contenga las bases constitutivas relativas a dicha Sociedad, debidamente 
formalizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

II. Los acuerdos de transformación se inscribirán en el Registro Público de Comercio. 

III. Los acreedores de las sociedades no podrán oponerse a la transformación. 

IV. Los consejeros, gerentes generales y comisarios de las sociedades de ahorro y préstamo, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones y los 
designados tomen posesión de sus cargos. 

V. Las sociedades de ahorro y préstamo al transformarse en Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, conservarán su misma personalidad jurídica y patrimonio, por lo que los bienes y derechos 
de que sea titular la Sociedad, así como sus obligaciones, incluyendo las de carácter laboral y fiscal, 
no tendrán modificación. Cada Socio, mantendrá su correspondiente participación en el capital social, 
ajustándose a lo que para tal efecto disponga la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

VI. Se entenderán referidas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las inscripciones y 
anotaciones marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los registros públicos de la propiedad 
y del comercio, así como en cualquier otro registro, relativas a las sociedades de ahorro y préstamo 
que se transformen por virtud de los acuerdos que publique la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Asimismo, corresponderán a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza, deducidos en los juicios o procedimientos en los 
cuales las sociedades de ahorro y préstamo, tengan interés jurídico. 
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Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por las 
sociedades que se transforman, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o revocados 
expresamente. 

Asimismo, la Comisión realizará visitas especiales de las referidas en la fracción IV del Artículo 62 de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a las sociedades a 
que se refiere el primer párrafo del presente Artículo, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que 
rige a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y podrá formular observaciones y ordenar la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado. 

Lo previsto en este Artículo, no resultará aplicable a las sociedades de ahorro y préstamo que se 
encuentren sujetas a procedimientos de revocación por ubicarse en alguna causal de las contempladas en la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito o bien, hubieren acordado su disolución y 
liquidación. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las 
uniones de crédito, quedarán sin efecto por ministerio de Ley, tratándose de uniones de crédito que se 
hubieren constituido como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y, en su caso, hubieren obtenido la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, e iniciado operaciones con tal 
carácter. 

Las uniones de crédito que capten depósitos de ahorro continuarán sujetas a la supervisión y vigilancia de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo establecido en la Ley de Uniones de Crédito, 
hasta en tanto sus autorizaciones queden sin efecto en términos de lo dispuesto por el presente Artículo. 

DÉCIMO TERCERO.- Los plazos y montos a que refiere el Artículo 24 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, comenzarán a computarse a la entrada en 
vigor de la presente Ley, quedando sin efectos los plazos computados y montos determinados en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta. 

DÉCIMO CUARTO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos y judiciales que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 
por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos o judiciales que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

DÉCIMO QUINTO.- El Congreso de la Unión contará con un plazo de 270 días, a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para evaluar la pertinencia de hacer las reformas necesarias a las legislaciones 
que correspondan, con el objeto de que las Instituciones de Crédito y de la Banca de Desarrollo no puedan 
cancelar las cuentas de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación de I a 
IV, salvo por causas que lo justifiquen o entrañen la comisión de un delito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los Artículos 1o.; 3o.; 4o.; 6o.; 7o.; 8o; la denominación del 
Título Segundo y sus Artículos 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 18; 19; 20; 21; 23; 24; 26; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 36 
Bis; los párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sexto del Artículo 36 Bis 1; 37, 43 y 44; 46; la denominación 
del Título Tercero y de sus Capítulos I, II, III, que comprende los Artículos 73 a 80 y IV, que comprende los 
artículos 81 a 89; así como de sus Artículos 47; 48; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 58; 59; 60; 61; 62; el primer 
párrafo del Artículo 63; 64; 65; 66; 67; la fracción I del Artículo 68; el Artículo 69; el último párrafo del Artículo 
70; el Artículo 71; el primer párrafo del Artículo 72; el Artículo 73; 74; 75; 76; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 
87; 88 y 89; los Artículos 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 101; 102; 103; 104; 105; 106; 107; 108; 
109; 110; 111; 112; 113, 114; 115; 116; la denominación del Capítulo II del Título Cuarto y sus Artículos 117, 
118 y 119; los Artículos 120; 121; 122; 124; el segundo párrafo del Artículo 124 Bis; el Artículo 125; 126; 127; 
128; 129; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 136 Bis; 136 Bis 1; 136 Bis 2; 136 Bis 3, 136 Bis 4; 137; 138; 
139; 140; 141; se DEROGAN los Artículos 2o.; 4 Bis; 4 Bis 1; 4 Bis 2; 4 Bis 3, 5o.; 16; 17; 22; 25; 28; 29; 30; el 
Capítulo II del Título Segundo y sus Artículos 38; 39 y 40; el Artículo 49; 57; 77; 132 Bis y 107; y se 
ADICIONAN los Artículos 10 Bis; 32 Bis; 33 Bis; 33 Bis 1; 36 Bis 2; 43 Bis; un Capítulo IV al Título Segundo, 
que contendrá la Secciones Primera a Tercera, las cuales comprenderán los Artículos 46 a 46 Bis 21, 46 Bis 3 
a 46 Bis 16 y 46 Bis 17 a 46 Bis 23, respectivamente; 104 Bis; 104 Bis 1; 104 Bis 2; 115 Bis; 117 Bis; 119 Bis; 
119 Bis 1; 119 Bis 2; 119 Bis 3; 119 Bis 4; 121 Bis; 122 Bis; 124 Bis 3; 126 Bis; 142; 143; 144; 145; 146; 147; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155, 156; 157 y 158; así como las Secciones Primera y Segunda al 
Capítulo IV del Título Tercero, que comprenderán los Artículos 81 a 86 y 87 a 89, respectivamente; un 
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Capítulo V a dicho Título Tercero, que comprenderá los Artículos 90 a 97, así como un Capítulo VI al propio 
Título Tercero, que contendrá las Secciones Primera a Quinta, las cuales comprenderán los Artículos 98 a 
101, 102 a 104, 104 Bis a 104 Bis 2, 105 a 107 y 108 a 112, respectivamente; un Título Tercero Bis que 
comprenderá los Artículos 113 a 115 Bis; y un Título Sexto que contendrá los Capítulos I, II y III, que 
comprenderán los Artículos 125 a 136 Bis 2, 136 Bis 3 a 145 y 146 a 158, respectivamente; de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, de interés social y observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto lo siguiente: 

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación mediante 
préstamos o créditos u otras operaciones por parte de las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias; así como, los Organismos de Integración Financiera Rural; 

II. Regular, promover y facilitar las actividades y operaciones de estas últimas, su sano y equilibrado 
desarrollo; 

III. Proteger los intereses de sus Clientes, y 
IV. Establecer los términos en los que el Estado ejercerá la rectoría de las referidas Sociedades 

Financieras Populares en términos de la presente Ley. 
Artículo 2o.- Se deroga. 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Cliente, en plural o singular, a las personas físicas y morales que utilizan los servicios que prestan las 

Sociedades Financieras Populares y las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV; 

II. Comité de Protección al Ahorro, al órgano del Fondo de Protección encargado de administrar el 
Fondo de Protección que se constituya de conformidad con lo señalado en el Capítulo VI del Título 
Tercero de esta Ley; 

III. Comité de Supervisión, al órgano de las Federaciones encargado de ejercer la supervisión auxiliar de 
las Sociedades Financieras Populares en términos de esta Ley; 

IV. Comité Técnico, al comité técnico correspondiente al Fondo de Protección a que se refiere esta Ley. 
V. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
VI. Federación, en singular o plural, a las Federaciones autorizadas por la Comisión, para ejercer de 

manera auxiliar la supervisión de Sociedades Financieras Populares en los términos de esta Ley; 
VII. Fondo de Protección, en singular o plural, al sistema de protección que se constituya de conformidad 

con lo señalado en el Artículo 99 de esta Ley, con el propósito de procurar cubrir a los ahorradores 
sus depósitos de dinero en los términos y con las limitaciones señalados en el mismo; 

VIII. Nivel de Capitalización, a la relación que guarda el capital neto de las Sociedades Financieras 
Populares respecto de los requerimientos de capitalización por riesgos de crédito y de mercado, de 
acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión en términos de la fracción VI 
del Artículo 116 de la presente Ley; 

IX. Nivel de Operaciones, al nivel de operaciones asignado, de entre cuatro niveles, por la Comisión a 
las Sociedades Financieras Populares, de conformidad con esta Ley y con las reglas de carácter 
general que emita la propia Comisión; 

X. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XI. Sociedad Financiera Popular, en plural o singular, a las sociedades anónimas constituidas y que 

operen conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a esta Ley; 
XII. Sociedad Financiera Comunitaria, en plural o singular, a las sociedades anónimas constituidas y que 

operen conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a esta Ley, cuyo objeto social sea 
predominantemente apoyar el desarrollo de actividades productivas del sector rural, a favor de 
personas que residan en zonas rurales; 

XIII. Organismo u Organismo de Integración Financiera Rural, en singular o plural, a la persona moral 
autorizada por la Comisión para promover la integración operativa de las Sociedades Financieras 
Comunitarias, en términos de esta Ley; 

XIV. Socio, a las personas que participen en el capital social de las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural, y 

XV. Zona Rural, en plural o singular, a aquellas zonas de la República Mexicana que cumplan con los 
requisitos que en materia de territorio, densidad y actividades productivas determine la Comisión 
mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, será el órgano competente para interpretar a 
efectos administrativos los preceptos de la presente Ley y, en general, para todo cuanto se refiera a los 
sujetos de la misma. 

Asimismo, en los términos de la fracción VII del Artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, podrá celebrar convenios con las 
Entidades Federativas, a efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerde para el cumplimiento de 
esta Ley, y podrá establecer los programas y acciones de fomento que tengan por objeto la cobertura de los 
servicios financieros en el sector rural al amparo de la presente Ley. 

Artículo 4 Bis.- Se deroga. 

Artículo 4 Bis 1.- Se deroga. 

Artículo 4 Bis 2.- Se deroga. 

Artículo 4 Bis 3.- Se deroga. 

Artículo 5o.- Se deroga. 

Artículo 6o.- Las palabras Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria, Organismo de 
Integración Financiera Rural u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, no podrán ser 
usadas en el nombre, la denominación o razón social de personas morales y establecimientos distintos de las 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias u Organismos de Integración 
Financiera Rural y la Financiera Rural. 

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las Federaciones a que se refiere esta Ley, así como a las 
personas que cuenten con la autorización de la Comisión para utilizar dichos términos. 

Artículo 7o.- Las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos 
de Integración Financiera Rural que operen en apego a la presente Ley, estarán exceptuadas de la prohibición 
contenida en el Artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 8o.- En lo no previsto por la presente Ley, a los sujetos de la misma se les aplicarán en el orden 
siguiente: 

I. La legislación mercantil; 

II. La legislación civil federal; 

III. El Código Fiscal de la Federación para efectos de las notificaciones a que se refiere esta Ley, y 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus Títulos Tercero A, referente a la mejora 
regulatoria. 

Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido por esta Ley o por las disposiciones 
que de ella emanen, así como a las condiciones que, en lo particular, se señalen en las autorizaciones que se 
emitan para que se organicen y operen las Sociedades Financieras Populares con tal carácter y en los demás 
actos administrativos, darán lugar a la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros de 
buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES, 
SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL 

Capítulo I 

Disposiciones Comunes 

Artículo 9.- Se requerirá dictamen favorable de una Federación y autorización que compete otorgar 
discrecionalmente a la Comisión, para la organización y funcionamiento de las Sociedades Financieras 
Populares. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles. 

Para obtener la autorización de la Comisión para operar como Sociedad Financiera Popular, las solicitudes 
deberán presentarse ante una Federación, la cual elaborará un dictamen respecto de la procedencia 
de la solicitud. 

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que se acompañen del dictamen favorable de la 
Federación respectiva. Las Federaciones remitirán a la Comisión las solicitudes, acompañando su dictamen y 
a su vez la Comisión entregará su resolución a dichas Federaciones, así como a las sociedades solicitantes. 
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En caso de que ninguna Federación acepte efectuar el dictamen respecto de la solicitud de autorización 
de una Sociedad, esta podrá acudir directamente ante la Comisión, acreditando tal circunstancia, a efecto de 
que le designe a la Federación que se encargará de emitir el dictamen respectivo. 

Las Federaciones, contarán con un plazo de noventa días naturales para elaborar su dictamen y la 
Comisión contará con un plazo de ciento veinte días naturales para emitir resolución respecto de las 
solicitudes de autorización que le hayan sido presentadas. Dichos plazos comenzarán a contar, 
respectivamente, a partir de la fecha en que sean presentadas las solicitudes a las Federaciones, y recibidas 
éstas por la Comisión con toda la información y documentación a que se refiere el Artículo 10 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavorable de la Federación, podrá solicitar la revisión 
de éste ante la misma Federación, en un plazo de noventa días naturales a partir de la fecha en que dicho 
dictamen haya sido notificado ante la propia Federación, quien podrá ratificarlo o modificarlo. De ratificarse el 
dictamen desfavorable, la Sociedad podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la Comisión quien deberá 
resolver sobre la misma dentro de los siguientes ciento veinte días naturales. Las sociedades contarán con un 
plazo de quince días hábiles a partir de la fecha en que se les notifique la ratificación del dictamen 
desfavorable, para presentar directamente a la Comisión dicha solicitud de revisión. En caso de que la 
Comisión resuelva en sentido negativo la solicitud de revisión presentada directamente por una Sociedad que 
hubiera obtenido un dictamen desfavorable, la Comisión comunicará su resolución a la Sociedad, dentro del 
periodo mencionado. 

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de autorización presentada si no 
comunica lo contrario a la Sociedad, así como a la Federación respectiva, dentro de los plazos mencionados. 

Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión o la Federación, a la 
Sociedad solicitante, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuentan la Federación y la Comisión para 
emitir su dictamen o resolución, según sea el caso. Dicho plazo comenzará a computarse nuevamente, a 
partir de que se reciba la información o documentación requerida. 

Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La Federación en su dictamen propondrá a la Comisión el Nivel de Operaciones que podría asignarse, en 
su caso, a la Sociedad. Cuando la Comisión otorgue la autorización referida, clasificará a la Sociedad 
asignándole uno de entre cuatro Niveles de Operación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 32 de 
esta Ley. Para que la Sociedad Financiera Popular cambie de Nivel de Operaciones se requerirá de la 
aprobación de la Comisión, previo dictamen de la Federación con quien tenga celebrado el contrato de 
afiliación o supervisión auxiliar. 

Artículo 10.- La solicitud de autorización deberá acompañarse de lo siguiente: 

I. El proyecto de estatutos sociales, que deberá apegarse a las disposiciones y procedimientos que la 
presente Ley establece y en el que deberá indicarse el número de socios y, en su caso, la zona 
geográfica en la que operarían; 

II. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener una 
participación en el capital social de la Sociedad Financiera Popular a constituir, que deberá contener, 
de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, lo siguiente: 

a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos que 
utilizará para tal efecto; 

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, tratándose de 
personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y 

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios 
satisfactorio; 

III. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la Sociedad podrá cumplir 
adecuadamente con su objeto. Dicho programa deberá contener, por lo menos: 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el Artículo 36 de esta Ley; 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información; 

c) Los programas de captación de recursos y de otorgamiento de créditos en los que se refleje la 
diversificación de operaciones pasivas y activas de conformidad con la normativa aplicable, así 
como los segmentos del mercado que se atenderán preferentemente; 
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d) Las previsiones de cobertura geográfica, en las que se señalen las regiones y plazas en las que 
se pretenda operar; 

e) El estudio de viabilidad financiera y organizacional de la Sociedad; 

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las que se autorice 
para organizarse y operar como Sociedades Financieras Populares no podrán repartir 
dividendos durante sus tres primeros ejercicios sociales y que, en ese mismo periodo, deberán 
aplicar sus utilidades netas a reservas de capital, y 

g) Las bases relativas a su organización, administración y control interno; 

IV. Relación de los probables consejeros, comisario e integrantes del comité de auditoría, director o 
gerente general y principales directivos de la Sociedad, acompañada de la información que acredite 
que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio, así como con la 
demás información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que esta Ley 
establece para dichos cargos; 

V. La indicación del capital mínimo, el cual se determinará de conformidad con lo dispuesto por las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del Artículo 116 de esta Ley, así como 
la propuesta de Nivel de Operaciones que le asignará la Comisión; 

VI. La documentación que acredite la solvencia económica de la Sociedad, debiendo comprobar su 
capacidad para cumplir con la regulación prudencial que le corresponda, tratándose de personas 
morales que pretendan transformarse en Sociedades Financieras Populares; 

VII. El proyecto de contrato de afiliación o de supervisión auxiliar que, en su caso, celebrará la Sociedad 
con una Federación, incluyendo la aceptación por parte de esta última para celebrarlo, y 

VIII. La demás documentación e información que a juicio de la Federación o la Comisión se requiera para 
tal efecto, así como la que, en su caso, establezca dicha Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refieren el Artículo 9 anterior y el 
presente Artículo, cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará, entre otras, con 
facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada, incluso, con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, quienes deberán 
proporcionar la información relacionada. 

Cualquier modificación a la escritura constitutiva de la Sociedad Financiera Popular y a sus estatutos, 
deberá ser sometida a la aprobación de la Comisión. 

La escritura o sus reformas, aprobadas por la Comisión, deberán inscribirse en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social correspondiente, debiendo exhibirse a dicha Comisión, el testimonio respectivo 
dentro de un término de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que hayan sido inscritas. 

En ningún momento la denominación de la Sociedad Financiera Popular podrá formarse con el nombre, 
palabras, siglas o símbolos que la identifique con alguno de sus socios o con partidos políticos. 

Artículo 11.- Las personas morales ya constituidas, que conforme al Artículo 9 de esta Ley soliciten 
autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular, deberán acompañar a la 
solicitud correspondiente la información y documentación señalada en el Artículo 10 de esta Ley, así como el 
proyecto de acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo relativo a la transformación de su régimen de 
organización y funcionamiento y la consecuente modificación de sus estatutos sociales. 

En el evento de que la Comisión otorgue su autorización en términos del Artículo 9 de esta Ley, a 
personas morales que al momento en que dicha autorización entre en vigor, gocen de otra autorización para 
constituirse, organizarse, funcionar y operar, según sea el caso, como entidades financieras de otra 
naturaleza, esa otra autorización quedará sin efectos por ministerio de Ley, sin que resulte necesaria la 
emisión de una declaratoria expresa al respecto, por parte de la autoridad que la haya otorgado. 

Artículo 12.- Las Sociedades Financieras Populares deberán constituir los fondos sociales siguientes: 

I. De reserva, y 

II. De obra social. 

Artículo 13.- Las Sociedades Financieras Populares deberán constituir un fondo de reserva, el cual se 
integrará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades de dichas sociedades que se obtengan en cada 
ejercicio social, hasta alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por ciento de su capital contable. 
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Artículo 14.- El fondo de obra social se constituirá mediante aportaciones anuales que resulten de aplicar 
el porcentaje de utilidades que, en su caso, sea determinado por la Asamblea General, el cual no podrá ser 
inferior al 5 por ciento de las referidas utilidades y se establecerá en los términos del Artículo siguiente. No 
obstante lo anterior, las Sociedades Financieras Populares deberán suspender las aportaciones al fondo de 
obra social cuando no cumpla con los requerimientos de capitalización establecidos por el Artículo 116 de la 
presente Ley. 

El fondo de obra social que se constituya conforme a este Artículo, será administrado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad Financiera Popular con base en los lineamientos establecidos por la asamblea. 
Dicho consejo deberá elaborar un informe anual sobre la realización de obras sociales, el cual se integrará al 
informe anual de la Sociedad Financiera Popular que será hecho del conocimiento de su asamblea y de la 
Secretaría. 

Artículo 15.- El fondo de obra social se destinará a la realización de obras sociales en los términos que 
establezcan los estatutos de la Sociedad Financiera Popular. 

Al inicio de cada ejercicio la asamblea ordinaria de la Sociedad Financiera Popular, fijará las prioridades 
para la aplicación de este fondo, de conformidad con las perspectivas económicas de la Sociedad. 

Artículo 16.- Se deroga. 

Artículo 17.- Se deroga. 

Artículo 18.- La administración de las Sociedades Financieras Populares estará encomendada a un 
Consejo de Administración y a un director o gerente general, en sus respectivas esferas de competencias. 

El Consejo de Administración de las Sociedades Financieras Populares estará integrado por no menos de 
cinco personas ni más de quince. Los consejeros desempeñarán su encargo por un periodo de hasta cinco 
años, según se establezca en estatutos, con posibilidad de una sola reelección. Por cada consejero 
propietario se podrá designar un suplente. 

Asimismo, el Consejo de Administración deberá contar con un comité de auditoría, el cual tendrá carácter 
consultivo. La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, las funciones mínimas que 
deberá realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su integración, periodicidad de sus 
sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba considerar. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de Administración, en 
los estatutos de las Sociedades Financieras Populares se deberá establecer un sistema de renovación cíclica 
y parcial de sus consejeros. 

Artículo 19.- Las Sociedades Financieras Populares a través de su asamblea, podrán designar consejeros 
independientes para que participen en los trabajos del Consejo de Administración, en igualdad de 
circunstancias que el resto de los consejeros. 

Se entenderá por consejero independiente a la persona que sea ajena a la administración de la Sociedad 
Financiera Popular, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión, mediante 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, determinará los casos en los que las 
Sociedades Financieras Populares, atendiendo a su Nivel de Operaciones, deberán contar con al menos un 
consejero independiente. 

Artículo 20.- Los consejeros de las Sociedades Financieras Populares deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

I. Acreditar conocimientos y experiencia en materia financiera y administrativa; 

II. No tener alguno de los impedimentos señalados en el Artículo siguiente, y 

III. Los demás que esta Ley, la asamblea o los estatutos de la Sociedad Financiera Popular determinen. 

Artículo 21.- Los nombramientos de consejeros de las Sociedades Financieras Populares deberán recaer 
en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y votación 
de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta 
confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a la Sociedad 
Financiera Popular de que sea consejero, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin 
perjuicio de la obligación que tendrá la Sociedad de proporcionar toda la información que les sea solicitada al 
amparo de la presente Ley. 
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En ningún caso podrán ser consejeros de Sociedades Financieras Populares: 

I. Los funcionarios y empleados de la Sociedad Financiera Popular, con excepción del director o 
gerente general y de los funcionarios de la Sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 
administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte 
del Consejo de Administración; 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la fracción 
anterior. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, 
o civil, con más de dos consejeros; 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad de que se trate; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano; 

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 

VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las Sociedades Financieras Populares; 

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las Sociedades Financieras Populares, y 

VIII. Quienes participen en el Consejo de Administración de otra Sociedad Financiera Popular. 

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional. 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una Sociedad Financiera Popular y sea 
consejero de otra entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de dicha 
Sociedad para el acto de su designación. 

Los mismos impedimentos se aplicarán, cuando corresponda, a los casos de las Federaciones. 

Artículo 22.- Se deroga. 

Artículo 23.- Los nombramientos del director o gerente general de las Sociedades Financieras Populares 
y de los funcionarios que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de éste, deberán 
recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los 
requisitos siguientes: 

I. Ser residentes en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa, o bien, 
acreditar experiencia y conocimientos en materia financiera y administrativa en términos de lo que 
para tales efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones III a VIII del 
Artículo 21 anterior, y 

IV. No estar realizando funciones de regulación de las Sociedades Financieras Populares. 

Los comisarios de las Sociedades Financieras Populares deberán contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere la fracción II 
del Artículo 10 de esta Ley, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, 
contable, legal o administrativa y, además, deberán cumplir con el requisito establecido en la fracción I del 
presente Artículo. 

Artículo 24.- El director o gerente general deberá elaborar y presentar al Consejo de Administración para 
su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales de la Sociedad Financiera Popular, las cuales deberán considerar el uso racional de los mismos, 
restricciones para el empleo de ciertos bienes, mecanismos de supervisión y control y, en general, la 
aplicación de los recursos a las actividades propias de la Sociedad y a la consecución de sus fines. 

El director o gerente general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes precisos para 
auxiliar al Consejo de Administración en la adecuada toma de decisiones. 

Artículo 25.- Se deroga. 
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Artículo 26.- Las Sociedades Financieras Populares deberán contar con un Comité de Crédito. Dicho 
comité o las personas que éste autorice, serán los encargados de analizar y, en su caso, aprobar las 
solicitudes de crédito que se presenten a la Sociedad Financiera Popular los clientes, 
así como las condiciones en que éstas se otorguen de acuerdo a las políticas que apruebe el Consejo 
de Administración. 

La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en reglas de carácter general, podrá exceptuar a las 
Sociedades Financieras Populares de contar con un Comité de Crédito, dependiendo del Nivel de 
Operaciones asignado y del índice de capitalización con el que cuenten. 

Artículo 28.- Se deroga. 

Artículo 29.- Se deroga. 

Artículo 30.- Se deroga. 

Artículo 31.- Las Sociedades Financieras Populares deberán verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en esta Ley, por parte de las personas que sean designadas como consejeros, miembros del 
comité de auditoría, comisario y director o gerente general, con anterioridad al inicio de sus gestiones. La 
Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, criterios relativos a los requisitos que 
las citadas personas estén obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acreditamiento, así como para la 
integración de la documentación comprobatoria relativa. 

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar por escrito a la 
Sociedad de que se trate y bajo protesta de decir verdad, que no se ubican en alguno de los supuestos a que 
se refiere el Artículo 21 de la presente Ley. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán informar a la Comisión la designación de nuevos 
consejeros, miembros del comité de auditoría, comisario, director o gerente general, dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su designación. 

Tratándose de consejeros, miembros del comité de auditoría, comisario, director o gerente general, la 
Comisión tendrá la facultad de veto. 

Artículo 32.- La Comisión expedirá las reglas de carácter general para el funcionamiento de las 
Sociedades Financieras Populares, las características de sus operaciones, sus límites y los requisitos para 
celebrarlas de acuerdo con el Artículo 36 de esta Ley. 

Asimismo, la Comisión expedirá las disposiciones de carácter general que establezcan los criterios para 
asignar los Niveles de Operación del I al IV de cada Sociedad Financiera Popular, las cuales deberán 
considerar el monto de activos, de conformidad con los límites siguientes: 

I. Nivel de Operaciones I. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales iguales o inferiores a 15 millones 
de UDIS; 

II. Nivel de Operaciones II. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales superiores a 15 millones e iguales o 
inferiores a 50 millones de UDIS; 

III. Nivel de Operaciones III. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales superiores a 50 millones e iguales 
o inferiores a 280 millones de UDIS, y 

IV. Nivel de Operaciones IV. 

Sociedades Financieras Populares con un monto de activos totales superiores a 280 millones de UDIS. 

Las referidas disposiciones de carácter general que expida la Comisión, podrán establecer para la 
determinación del Nivel de Operaciones, criterios distintos a los señalados en las fracciones anteriores, que 
consideren la capacidad técnica y operativa de las Sociedades Financieras Populares. 

Artículo 32 Bis.- La Comisión autorizará a las Sociedades Financieras Populares el inicio de operaciones 
o la realización de otras adicionales a las que le hayan sido autorizadas, de entre las señaladas en el Artículo 
36 de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente: 

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus estatutos 
sociales; 

II. Que cuenten con el capital mínimo y cumplan con los requerimientos de capitalización por riesgos 
que les corresponda conforme a lo establecido en las fracciones I y VI del Artículo 116 de esta Ley; 
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III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura corporativa adecuados para realizar 
las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las 
disposiciones técnicas u operativas de carácter general emitidas por la Comisión tendientes 
a procurar el buen funcionamiento de las instituciones; 

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las operaciones 
que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de seguridad, oficinas, así 
como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones aplicables, y 

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por incumplimiento a esta Ley 
que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y acciones correctivas 
que, en ejercicio de sus funciones, hubiere dictado la citada Comisión. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV de este Artículo. 

La Sociedad Financiera Popular de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, para 
efectos declarativos, la autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones en términos del 
presente Artículo, a más tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido notificada. 

Hasta en tanto la Comisión no otorgue la autorización a que se refiere el presente Artículo, la Sociedad 
Financiera Popular correspondiente, solo podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los requisitos 
establecidos en este Artículo, sin que pueda celebrar las operaciones señaladas en el inciso a) de la fracción I 
del Artículo 36 de esta Ley en caso de que dichas operaciones le fuesen autorizadas en términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del citado Artículo 36. Durante el periodo antes referido, la Sociedad de que 
se trate estará exceptuada de la aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 6 de esta Ley. 

Artículo 33.- Las Sociedades Financieras Populares en la celebración de operaciones activas y pasivas 
deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto aprueben los órganos de gobierno de la 
Sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas en sus estatutos sociales. 

Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los Clientes que cumplan con los 
requisitos establecidos para la operación activa y pasiva de que se trate. El resultado de la implementación de 
lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá causar un menoscabo en la situación financiera y 
viabilidad de la propia Sociedad Financiera Popular. 

Las Sociedades Financieras Populares no podrán celebrar operaciones en las que se pacten términos y 
condiciones que se aparten de lo previsto por este Artículo, ni tampoco podrán celebrar operaciones distintas 
de los que correspondan a su objeto social o al Nivel de Operaciones que les corresponda en términos de la 
presente Ley. 

Artículo 33 Bis.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferencias vencidas y 
no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros 
durante los últimos diez años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al equivalente de 
doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del 
patrimonio de la beneficencia pública. 

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Cliente de que se trate, de manera 
fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, con ciento veinte días de antelación a la 
conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

Las Sociedades Financieras Populares, estarán obligadas a notificar a la Comisión sobre el cumplimiento 
del presente Artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

Artículo 33 Bis 1.- Los contratos o los documentos en los que, en su caso, se hagan constar los créditos 
o préstamos que otorguen las Sociedades Financieras Populares, junto con los estados de cuenta certificados 
por el contador facultado por la Sociedad Financiera Popular acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad 
de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este Artículo, hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los deudores. 

Artículo 34.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el 
Artículo 36 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades Financieras Populares, 
en protección del derecho a la privacidad de sus Clientes que en este Artículo se establece, en ningún caso 
podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, 
titular, beneficiario, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la 
cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 
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Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Financieras Populares estarán 
obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial 
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el depositante, deudor, titular o 
beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su 
solicitud directamente a la Sociedad Financiera Popular con nivel de operaciones I a IV, o a través de la 
Comisión. 

Las Sociedades Financieras Populares también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el 
primer párrafo de este Artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los 
casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado; 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por el Artículo 124 de la presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o 
ejerzan recursos públicos federales; 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales. 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los Artículos 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 
mencionada. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este Artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este Artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión respecto de las Sociedades Financieras 
Populares. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad de 
fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden 
correspondiente, a efecto de que la Sociedad Financiera Popular entregue la información requerida, siempre 
que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la Sociedad, el número de cuenta, 
nombre del cuentahabiente o Cliente y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de 
acuerdo con la operación de que se trate. 

Los empleados y funcionarios de las Sociedades Financieras Populares serán responsables, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las sociedades estarán 
obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades Financieras Populares de 
proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en 
ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren 
y los servicios que presten. 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de agosto de 2009 

Los documentos y los datos que proporcionen las Sociedades Financieras Populares como consecuencia 
de las excepciones del presente Artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en 
términos de Ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aún cuando el 
servidor público que hubiere tenido conocimiento de la información de que se trate, se separe del servicio. Al 
servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas 
o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos 
contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión les 
formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este Artículo, dentro de los plazos que la 
misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las sociedades que no cumplan con los plazos y 
condiciones que se establezcan, de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la presente Ley. 

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán 
reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refiere este 
Artículo, a efecto de que las Sociedades Financieras Populares requeridas estén en aptitud de identificar, 
localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

Artículo 35.- Las Sociedades Financieras Populares no podrán celebrar operaciones en las que resulten o 
puedan resultar deudores de las mismas, las personas siguientes: 

I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del uno por ciento o 
más de los títulos representativos del capital de una Sociedad Financiera Popular, de acuerdo al 
registro de socios más reciente; 

II. Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular, así como los 
auditores externos y comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas distintas a éstos que 
con su firma puedan obligar a la Sociedad Financiera Popular de que se trate. 

 Se entenderá por funcionario, al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen cargos 
con la jerarquía inmediata inferior a la de aquéllos. 

 No se considerarán dentro de esta prohibición los créditos o préstamos de carácter laboral de las 
Sociedades Financieras Populares, en las que puedan resultar deudores de éstas, sus funcionarios o 
empleados o las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 
jurídico que las propias Sociedades Financieras Populares otorguen para la realización de las 
actividades que le son propias, siempre que se trate de alguna de las operaciones siguientes: 

a) Créditos o préstamos que constituyan prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera 
general, o 

b) Créditos o préstamos denominados en moneda nacional documentados en tarjetas de crédito, 
para la adquisición de bienes de consumo duradero o destinados a la vivienda, siempre que en 
cualquiera de los casos señalados se celebren en las mismas condiciones que la Sociedad 
Financiera Popular tenga establecidas para el público en general; 

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en las fracciones 
anteriores. 

 Se entenderá por parentesco, al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer grado o civil; 

IV. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la Sociedad 
Financiera Popular posea directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital; 

V. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la Sociedad 
Financiera Popular, los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de 
su capital, y 

VI. Las personas morales en las que los funcionarios, auditores externos y comisarios de las Sociedades 
Financieras Populares sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales. 

Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de una 
de las personas relacionadas a que se refiere este Artículo. 
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No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Financiera Popular otorgue a sus trabajadores, distintos a los señalados en las fracciones 
anteriores. 

No obstante lo anterior, las Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones I y II que operen 
de manera exclusiva en Zonas Rurales podrán celebrar operaciones con personas relacionadas a las que se 
refieren las fracciones I a VI del presente Artículo, siempre y cuando se cuente con el acuerdo de, por lo 
menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del Consejo de 
Administración. 

No requerirán de la autorización a que se refiere el párrafo anterior, las operaciones con personas 
relacionadas cuyo importe en su conjunto no exceda de cien mil unidades de inversión o el uno por ciento del 
capital social pagado de la Sociedad, el que sea menor, a otorgarse en favor de una misma persona física o 
moral o grupo de personas físicas o morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, 
constituyan riesgos comunes para una Sociedad Financiera Popular; sin embargo, deberán hacerse del 
conocimiento del Consejo de Administración y poner a su disposición toda la información relativa a las 
mismas. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas de las Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones I y II que 
operen de manera exclusiva en Zonas Rurales, no podrá exceder del diez por ciento del capital social pagado 
de la Sociedad de que se trate, incluidas las reservas de capital y las utilidades acumuladas. 

Artículo 36.- Las Sociedades Financieras Populares, dependiendo del Nivel de Operaciones que les sea 
asignado, podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones I: 

a) Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso. 

b) Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad en términos de la 
legislación común aplicable. 

c) Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito nacionales o extranjeras, fideicomisos 
públicos y organismos e instituciones financieras internacionales, de sus proveedores nacionales 
y extranjeros, afianzadoras, aseguradoras y afores, así como de instituciones financieras 
extranjeras. 

d) Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables. 

e) Otorgar su garantía en términos del artículo 92 de esta Ley. 

f) Otorgar préstamos o créditos a sus Clientes. 

g) Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores. 

h) Otorgar a Sociedades Financieras Populares afiliadas y no afiliadas que supervise de manera 
auxiliar su Federación, préstamos de liquidez, debiendo sujetarse a los límites y condiciones que 
mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 

i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes de 
los contratos de financiamiento que realicen con sus Clientes, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 36 Bis 2 de la presente Ley. 

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito y entidades financieras 
del exterior. 

k) Realizar inversiones en valores. 

l) Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias. 

m) Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior no 
implique para la Sociedad Financiera Popular la aceptación de obligaciones directas o 
contingentes. 

n) Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta de terceros o propia. 

o) Distribuir seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por cuenta de alguna 
institución de seguros o Sociedad mutualista de seguros, debidamente autorizada de 
conformidad con la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 41 de la referida Ley. 
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p) Distribuir fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas operaciones. 

q) Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas, todos ellos 
gubernamentales. 

r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de cómputo, 
transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social, y adquirir los 
bienes que sean objeto de tales contratos. 

s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución de 
su objeto. 

t) Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario. 

u) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda. 

v) Recibir donativos. 

w) Aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto. 

x) Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social. 

II. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones II: 

a) Las operaciones señaladas en la fracción I anterior. 

b) Realizar operaciones de factoraje financiero con sus Clientes o por cuenta de éstos. 

c) Prestar servicios de caja de seguridad. 

d) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 

III. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones III: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I y II anteriores. 

b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus Clientes. 

c) Prestar servicios de caja y tesorería. 

IV. Sociedades Financieras Populares con Nivel de Operaciones IV: 

a) Las operaciones señaladas en las fracciones I, II y III anteriores. 

b) Emitir títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el gran público 
inversionista. 

c) Emitir obligaciones subordinadas. 

d) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito. 

e) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, a 
sus Clientes. 

f) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 

g) Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito. 

h) Realizar inversiones en acciones de Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de 
Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de Sociedades 
de Inversión. Lo anterior, sin perjuicio de los términos y condiciones que para cada caso señalen 
las Leyes específicas correspondientes. 

i) Ofrecer y distribuir, entre sus Socios las acciones de las sociedades de inversión operadas por 
las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión a que hace referencia la fracción 
anterior o por aquellas en cuyo capital participen indirectamente, así como promocionar la 
afiliación de trabajadores a las Administradoras de Fondos para el Retiro en cuyo capital 
participen directa o indirectamente. 

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de las operaciones a 
que se refiere el inciso a) de la fracción I del presente Artículo, una vez transcurridos dos años contados 
a partir del inicio de operaciones de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, salvo que la Comisión les 
autorice a dichas sociedades la celebración de las referidas operaciones en un plazo menor, siempre que 
éstas acrediten una adecuada gestión de sus operaciones crediticias. 
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Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de 
operaciones análogas o conexas a las señaladas en este Artículo, incluyendo el otorgamiento de garantías a 
que se refiere el Artículo 92 de esta Ley. 

La Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de operaciones 
adicionales a las del nivel de operaciones que tengan asignado, siempre y cuando acrediten a la Comisión 
que cumplen con los requisitos que al efecto establezca mediante disposiciones de carácter general. 

Las Sociedades Financieras Populares únicamente podrán recibir depósitos de los Gobiernos Federal, 
Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, cuando se ubiquen en los 
Niveles de Operaciones III y IV, y obtengan autorización de la Comisión. 

Las Sociedades Financieras Populares tendrán prohibido recibir en garantía de los préstamos que 
otorguen a sus Clientes, títulos representativos de su propio capital social. 

En ningún caso las Sociedades Financieras Populares podrán autorizar a sus Clientes la expedición de 
cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero, Capítulo IV de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Financieras Populares les estará prohibido realizar 
aquellas operaciones que no les estén expresamente autorizadas. 

Artículo 36 Bis.- Los Clientes de las Sociedades Financieras Populares que mantengan cuentas de 
depósito o de inversión a las que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 de esta Ley, podrán 
autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las 
Sociedades Financieras Populares deberán contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta. 

Asimismo, los Clientes de las Sociedades Financieras Populares podrán domiciliar el pago de bienes y 
servicios en las cuentas de depósito referidas en la fracción I del Artículo 36 de esta Ley. Los Clientes podrán 
autorizar los cargos directamente a la Sociedad Financiera Popular de que se trate o a los proveedores de los 
bienes o servicios. 

Las Sociedades Financieras Populares podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes 
correspondientes, siempre y cuando: 

I. Cuenten con la autorización del Cliente de que se trate, o 
II. El Cliente autorice directamente al proveedor de bienes o servicios y éste a su vez instruya a la 

Sociedad Financiera Popular para realizar el cargo respectivo. En este caso, la autorización podrá 
quedar en poder del proveedor de los bienes o servicios. 

En el evento de que el Cliente cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del párrafo anterior, objete 
dicho cargo dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha en que este se haya realizado, la 
Sociedad Financiera Popular respectiva deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a más tardar el día 
hábil inmediato siguiente a aquél en que se efectúe la objeción, la totalidad de los cargos. 

Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad Financiera 
Popular estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al proveedor de los bienes o servicios, el importe 
correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de bienes o servicios la lleve una Sociedad Financiera 
Popular distinta, o una institución de crédito, esta última deberá devolver a la Sociedad Financiera Popular en 
que tenga su cuenta el Cliente los recursos de que se trate, pudiendo cargar a la cuenta del proveedor de los 
bienes o servicios respectivo el importe de la reclamación. Para estos efectos, la Sociedad Financiera Popular 
y el proveedor deberán pactar los términos y condiciones que serán aplicables. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán pactar con los proveedores el procedimiento para efectuar 
los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo momento que no causen daño al patrimonio 
de dichas Sociedades Financieras Populares. 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este Artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
que previamente convengan las partes, debiendo contar las Sociedades Financieras Populares con los 
registros, archivos u otros medios que les permitan presentar ante la autoridad competente, la fecha y demás 
características principales de las reclamaciones que, en su caso, presenten los usuarios. 

Artículo 36 Bis 1.- Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular emisora y producirán acción ejecutiva respecto a la misma, previo requerimiento 
de pago ante fedatario público. Las obligaciones subordinadas podrán ser no susceptibles de convertirse en 
acciones, de conversión voluntaria en acciones y de conversión obligatoria en acciones, según se trate. 
Asimismo, las obligaciones subordinadas según su orden de prelación, podrán ser preferentes o no 
preferentes. 

... 

I a IX ... 
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Las obligaciones subordinadas podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, 
recibos para las amortizaciones parciales. Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. Las 
Sociedades Financieras Populares emisoras tendrán la facultad de amortizar anticipadamente 
las obligaciones, siempre y cuando en el acta de emisión, en cualquier propaganda o publicidad dirigida al 
público y en los títulos que se expidan, se describan claramente los términos, fechas y condiciones 
de pago anticipado. 

Cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago deberán realizarse con el acuerdo 
favorable de las tres cuartas partes, tanto del Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, como de los tenedores de los títulos correspondientes. La convocatoria de la asamblea 
correspondiente deberá contener todos los asuntos a tratar en la asamblea, incluyendo cualquier modificación 
al acta de emisión y publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico de amplia circulación 
nacional por lo menos con quince días de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. 

Las Sociedades Financieras Populares, además de los requisitos a que se refiere el presente Artículo, 
requerirán la autorización de la Comisión para pagar anticipadamente las obligaciones subordinadas que 
emitan. Asimismo, la Sociedad Financiera Popular emisora podrá diferir el pago de intereses y de principal, 
cancelar el pago de intereses o convertir anticipadamente las obligaciones subordinadas. 

En caso de liquidación o concurso mercantil de la emisora, el pago de las obligaciones subordinadas 
preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después de cubrir todas las demás deudas 
de la Sociedad Financiera Popular, pero antes de repartir a los titulares de las acciones, en su caso, el haber 
social. Las obligaciones subordinadas no preferentes se pagarán en los mismos términos señalados en este 
párrafo, pero después de haber pagado las obligaciones subordinadas preferentes. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 36 Bis 2.- Las Sociedades Financieras Populares podrán ceder o descontar su cartera crediticia 
con cualquier persona. 

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren con el Banco de México, 
instituciones de crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico o 
fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, así como otras con Sociedades Financieras Populares, se 
llevarán a cabo sin restricción alguna. 

Cuando las Sociedades Financieras Populares celebren cesiones o descuentos de cartera crediticia con 
personas distintas de las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan responder por la solvencia del 
deudor, otorgar financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con estos últimos obligaciones o 
derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia cedida o descontada, requerirán de la previa 
autorización de la Comisión, la cual deberá salvaguardar la solvencia y estabilidad financiera de las propias 
sociedades y la protección de los intereses de sus Clientes. Asimismo, quienes se subroguen en los derechos 
de dicha cartera, no podrán recibir financiamiento de la propia Sociedad Financiera Popular, respecto de dicha 
operación o los préstamos o créditos objeto de la misma, ni tampoco esta Sociedad podrá responder por la 
solvencia del deudor. A los cesionarios les será aplicable la normatividad que regula a las Sociedades 
Financieras Populares en esta materia. 

Las Sociedades Financieras Populares no estarán sujetas a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 
34 de esta Ley por lo que hace a la información relacionada con los activos que se mencionan a continuación, 
cuando ésta sea proporcionada a personas con las que se negocien o celebren las siguientes operaciones: 

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de un porcentaje significativo 
de su capital social. Para dar a conocer la información respectiva deberá obtenerse la autorización 
previa de la Comisión. 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este Artículo, los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los mismos. 
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Artículo 37.- La Comisión, después de haber escuchado la opinión de la Federación respectiva y previa 
audiencia de la Sociedad Financiera Popular interesada, podrá declarar la revocación de la autorización 
otorgada de conformidad con el Artículo 9 de esta Ley, según corresponda, en los casos siguientes: 

I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su aprobación a que se refiere el Artículo 10, 
fracción I, de la presente Ley, dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido 
otorgada la autorización a que se refiere el Artículo 9 de esta Ley; si no solicita su inicio de 
operaciones en términos de lo dispuesto por el Artículo 32 Bis de la presente Ley dentro del término 
de ciento ochenta días hábiles a partir de que haya sido otorgada dicha autorización; si la Comisión 
le niega la autorización para el inicio de operaciones a que se refiere el Artículo 32 Bis anterior, o 
bien, si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la fecha en que 
se notifique la autorización a que se refiere el citado Artículo 32 Bis de esta Ley; 

II. Si no acredita a la Comisión la celebración de un contrato de afiliación o de supervisión auxiliar con 
una Federación en los términos de esta Ley, así como si no mantiene vigentes dichos contratos; 

III. Si no acredita a la Comisión su participación en Fondo de Protección en los términos de esta Ley; 

IV. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la Sociedad Financiera Popular. 

 La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de sesenta días hábiles ni mayor de 
noventa días hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la 
operación de la Sociedad Financiera Popular dentro de los límites legales; 

V. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 116, fracción VI, de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto se refiere; 

VI. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las disposiciones que de 
ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas prácticas de los mercados en que opera, o 
si abandona o suspende sus actividades; 

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Federación respectiva, o en su caso de la 
Comisión, la Sociedad Financiera Popular ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no 
mantiene las proporciones legales de activo, no se ajusta a la regulación prudencial aplicable, o bien, 
si a juicio de la Comisión no cumple adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada, o 
por poner en peligro con su administración los intereses de sus Clientes, o de su objeto social, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

VIII. Cuando por causas imputables a la Sociedad Financiera Popular, no aparezcan debida y 
oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado; 

IX. Si la Sociedad Financiera Popular no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; no 
cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera reiterada 
una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los términos, plazos y condiciones que haya 
determinado la Comisión mediante reglas de carácter general de conformidad con el Artículo 73 de la 
Ley; 

X. Si la Sociedad Financiera Popular se niega reiteradamente a proporcionar información, o bien, de 
manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta a la Federación respectiva o a la 
Comisión; 

XI. Si la Sociedad Financiera Popular obra sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley 
así lo exija; 

XII. Si se disuelve, liquida o quiebra; 

XIII. En caso de que no realice 3 pagos correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar y de seguro 
de depósitos en un plazo de 1 año, y 

XIV. En cualquier otro establecido por la Ley. 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Financiera Popular de que se trate y se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba. 

La revocación incapacitará a la Sociedad Financiera Popular de que se trate para realizar sus operaciones 
a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución y liquidación sin 
necesidad del acuerdo de la asamblea de socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en 
alguna de las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de esta Ley. 
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La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 
sesenta días hábiles de publicada la revocación no hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión 
encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad Financiera Popular, podrá 
hacerlo del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días hábiles a partir del 
mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de sesenta 
días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Capítulo II 

(Derogado) 

Artículo 38.- Se deroga. 

Artículo 39.- Se deroga. 

Artículo 40.- Se deroga. 

Artículo 43.- Las acciones representativas del capital social de las Sociedades Financieras Populares 
podrán ser adquiridas por cualquier persona, con excepción de las Instituciones Financieras a que se refiere la 
fracción IV del Artículo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Las acciones serán de igual valor, conferirán a sus tenedores los mismos derechos y obligaciones, y 
deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. 

Artículo 43 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares podrán emitir acciones sin valor nominal. 

Adicionalmente las Sociedades Financieras Populares podrán emitir acciones de voto limitado, hasta por 
un equivalente al veinticinco por ciento de su capital social, las cuales otorgarán derecho de voto únicamente 
en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación. Dichas 
acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y acumulativo, así como 
un dividendo superior al de las acciones representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se 
establezca en los estatutos sociales de la Sociedad Financiera Popular emisora. En ningún caso los 
dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de las otras series. 

Artículo 44.- Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, adquirir acciones representativas del capital social de una Sociedad Financiera Popular, siempre y 
cuando se sujete a lo dispuesto por este Artículo. 

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital social ordinario 
pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho porcentaje, se deberá obtener 
previamente la autorización de la Comisión, la que podrá otorgarla discrecionalmente. En estos casos, las 
personas que pretendan realizar la adquisición o afectación mencionada deberán acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la fracción II del Artículo 10 de esta Ley, así como proporcionar a la propia 
Comisión la información que, para tal efecto y previo acuerdo de su Junta de Gobierno, establezca mediante 
disposiciones de carácter general. 

En el supuesto de que una persona o un grupo de personas, accionistas o no, pretenda adquirir el veinte 
por ciento o más de las acciones representativas del capital social de una Sociedad Financiera Popular u 
obtener el control de la propia Sociedad, se deberá solicitar previamente autorización de la Comisión, la que 
podrá otorgarla discrecionalmente. 

Dicha solicitud deberá contener lo siguiente: 

I. Relación o información de la persona o personas que pretenden obtener el control de la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate, a la que se deberá acompañar la información que acredite 
cumplir con los requisitos establecidos en la fracción II del Artículo 10 de esta Ley, así como aquélla 
otra prevista en las reglas de carácter general señaladas en el segundo párrafo del presente Artículo; 

II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la Sociedad Financiera Popular de la que 
pretenden adquirir el porcentaje aludido u obtener el control, a la que deberá adjuntarse la 
información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que esta Ley establece 
para dichos cargos; 

III. Plan general de funcionamiento de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, el cual deberá 
contemplar los aspectos señalados en el Artículo 10, fracción IV, de esta Ley, y 

IV. Programa estratégico para la organización, administración y control interno de la Sociedad 
de que se trate. 
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La demás documentación conexa que requiera la Comisión a efectos de evaluar la solicitud 
correspondiente. Asimismo, la Sociedad Financiera Popular deberá designar al menos un consejero 
independiente por cada persona o grupo de personas que adquiera el veinte por ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de una Sociedad Financiera Popular u obtenga el control de la propia 
Sociedad. 

Para efectos de lo descrito en este Artículo, se entenderá por control a la capacidad de imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas de la Sociedad; el mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social de la Sociedad, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 
las principales políticas de la Sociedad, ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto 
jurídico. 

Capítulo IV 

De las Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 46.- Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural 
se regirán por los principios de territorialidad, acción gremial, solidaridad y ayuda mutua. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural promoverán 
la educación financiera rural, la cual tendrá por objeto propiciar el ahorro y el apoyo crediticio para el 
desarrollo de las actividades productivas del sector rural, para lo cual podrán recibir donativos y apoyos de los 
gobiernos federal, estatales y municipales. 

La admisión y retiro de los socios de las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de 
Integración Financiera Rural se realizará de conformidad con lo que al efecto establezcan sus estatutos 
sociales o bases constitutivas, según sea el caso. 

Artículo 46 Bis.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con niveles de operación I a IV, y los 
Organismos de Integración Financiera Rural para su organización y funcionamiento, se ajustarán a las 
disposiciones especiales que se señalan en este capítulo. Adicionalmente, les resultarán aplicables en lo que 
no se oponga a lo anterior, los artículos 9, 10 Bis, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 24, 31, 32 Bis, 33, 33 Bis, 33 Bis 1, 
34, 36 Bis, 36 Bis 1, 36 Bis 2, 37, el Título Tercero, el Título Tercero Bis, el Capítulo II del Título Cuarto, así 
como los Títulos Quinto y Sexto de la presente Ley. La Comisión expedirá las reglas de carácter general que 
establezcan los criterios para determinar el nivel de operaciones que será asignado a las Sociedades 
Financieras Comunitarias, considerando, entre otros, el monto de activos con que cuenten. Asimismo, en las 
citadas reglas se señalarán las operaciones activas, pasivas y de servicios que las sociedades podrán 
realizar, de entre las contempladas en el artículo 36 de esta Ley, de acuerdo al nivel de operaciones con que 
cuenten, así como las características de dichas operaciones y los requisitos para celebrarlas. 

Los Organismos de Integración Financiera Rural podrán realizar las operaciones a que se refiere el 
artículo 46 Bis 20 de la presente ley. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general los requisitos mínimos que deberán 
acompañar la solicitud de autorización de las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación 
I a IV y de los Organismos de Integración Financiera Rural, a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley, 
así como de los requisitos mínimos que deberán cumplir los miembros del Consejo de Administración y 
director general, señalados en los artículos 20, 21 y 23 de la presente Ley. 

Asimismo, la Comisión emitirá los lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que deberán 
sujetarse las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural en las 
materias y términos señalados en el artículo 116 y 118 de esta Ley. 

En todo caso, la Comisión al expedir las reglas a que se refiere este artículo deberá considerar las 
características particulares del sector rural. 

Artículo 46 Bis 1.- Las Sociedades Financieras Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera 
Rural requerirán del acuerdo de, por lo menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes 
en las sesiones del consejo de administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas 
relacionadas. 

Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Sociedades Financieras 
Comunitarias y los Organismos de Integración Financiera Rural en las que resulten o puedan resultar 
deudoras de las mismas, las personas que se indican a continuación: 
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I. Los miembros del consejo de administración, del consejo de vigilancia y del comité de crédito o su 
equivalente, así como el comisario y los auditores externos de la Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en la fracción 
anterior. 

 Se entenderá por parentesco al que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y afinidad en línea colateral en primer grado o civil; 

III. Los funcionarios de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración 
Financiera Rural, así como las personas distintas a éstos que con su firma puedan obligar a la 
Sociedades Financieras Comunitarias y a los Organismos de Integración Financiera Rural; 

IV. Tratándose de Organismos de Integración Financiera Rural, las personas físicas o morales que 
posean directa o indirectamente el control del dos por ciento o más de los títulos representativos del 
capital de un Organismo de Integración Financiera Rural, de acuerdo al registro de socios más 
reciente; 

V. Las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la Sociedad 
Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural posea directa o indirectamente 
el control del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital; 

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la Sociedad 
Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural, los ascendientes y 
descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, posean directa o indirectamente el control 
del diez por ciento o más de los títulos representativos de su capital, y 

VII. Las personas morales en las que los funcionarios, auditores externos y comisarios de las Sociedad 
Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural sean consejeros o 
administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas 
morales. 

Se entenderá por funcionario al director o gerente general y a los funcionarios que ocupen cargos con la 
jerarquía inmediata inferior a la de aquéllos. 

No requerirán de la aprobación del consejo de administración, las operaciones con personas a que se 
refiere este artículo cuyo importe en su conjunto no exceda del equivalente en moneda nacional a 100 mil 
UDI, o el uno por ciento del capital social pagado de la Sociedad Financiera Comunitaria y del Organismo de 
Integración Financiera Rural, el que sea menor, sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a 
su disposición toda la información relativa a las mismas. 

La suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las operaciones 
con personas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del capital contable de la Sociedad Financiera 
Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural. 

Los consejeros y funcionarios deberán excusarse de participar en las discusiones y abstenerse de votar en 
los casos en que tengan un interés directo o un conflicto de interés. 

En ningún caso, las operaciones con personas relacionadas deberán celebrarse en términos y condiciones 
más favorables, que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con los Socios y Clientes, según 
sea el caso. 

No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que la 
Sociedad Financiera Comunitaria u Organismo de Integración Financiera Rural otorgue a sus trabajadores. 
Asimismo, no se considerarán como operaciones con personas relacionadas, los préstamos o créditos que los 
Organismos de Integración Financiera Rural otorguen a las Sociedades Financieras Comunitarias que 
agrupen, así como a las organizaciones económicas de productores cuyos socios, miembros o integrantes 
tengan cuando menos 50 personas. 

Artículo 46 Bis 2.- La Secretaría podrá elaborar los programas sectoriales para el desarrollo de las 
Sociedades Financieras Comunitarias, de las Federaciones y de los Organismos de Integración Financiera 
Rural, en el marco de la regulación aplicable, tomando en cuenta los objetivos y criterios establecidos en la 
presente Ley. 

Al efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la participación del sector de las 
Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural para facilitar a 
éstas el acceso a los referidos programas. 
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Sección Segunda 
De las Sociedades Financieras Comunitarias 

Apartado A 
De las disposiciones comunes de las Sociedades Financieras Comunitarias 

Artículo 46 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Comunitarias deberán registrarse ante una Federación en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 46 Bis 4, inscribiendo al efecto los datos a que se refiere el Artículo 46 
Bis 5 de esta Ley. 

El registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos para cada Sociedad. 
Asimismo, las Federaciones deberán proporcionar la información contenida en el citado registro a la 

Comisión, con la periodicidad y a través de los medios que la propia Comisión señale en disposiciones de 
carácter general. 

De manera adicional, las Federaciones deberán poner a disposición del público en general, la información 
correspondiente al registro a que se refiere el presente Artículo en su página electrónica en la red mundial 
denominada “Internet”. 

Artículo 46 Bis 4.- Las Sociedades Financieras Comunitarias deberán solicitar su inscripción en el registro 
a que se refiere el Artículo 46 Bis 3 anterior, dentro de los 30 días naturales siguientes a su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

Las Federaciones deberán informar a la Comisión haber efectuado la inscripción en el registro de las 
Sociedades Financieras Comunitarias, en la forma y términos que al efecto establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 46 Bis 5.- En el folio electrónico del registro a que se refiere el Artículo 46 Bis 3 anterior, 
correspondiente a cada Sociedad Financiera, se anotarán los asientos registrales siguientes: 

I. La denominación social; 
II. El domicilio social; 
III. Los datos relativos a su constitución; 
IV. El número de socios y número de clientes; 
V. El monto de activos; 
VI. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus operaciones; 
VII. El nombre de sus administradores, así como principales directivos y funcionarios; 
VIII. El nivel de operaciones que corresponda. Tratándose de Sociedades Financieras Comunitarias con 

Niveles de Operación de I a IV, dicha información deberá proporcionarse una vez que aquéllos sean 
asignados por la Comisión conforme a esta Ley, y 

IX. Otras anotaciones registrales. 
Las Federaciones deberán actualizar la información del citado registro de manera trimestral, con base en 

la información que les proporcionen las Sociedades Financieras Comunitarias en términos de lo dispuesto por 
los Artículos 46 Bis 10 y 118 de la presente Ley. 

Asimismo, las Federaciones deberán publicar en su página electrónica en la red mundial denominada 
“Internet”, un listado señalando las Sociedades Financieras Comunitarias que se encuentren supervisadas por 
la Comisión y participen en el Fondo de Protección que se constituya conforme lo previsto en esta Ley, así 
como aquéllas que por contar con un nivel de operaciones básico, no se encuentran en tales supuestos. 

Artículo 46 Bis 6.- El patrimonio de las Sociedades Financieras Comunitarias estará formado por un 
capital social ordinario y un capital adicional que se denominará comunal. 

El capital social ordinario estará compuesto por una parte fija y una parte variable y se estará integrado por 
acciones serie "O" que contendrán los requisitos establecidos en el artículo 125 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Las acciones de la serie "O" serán de igual valor y conferirán a sus tenedores los 
mismos derechos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie, 
si así estuviese previsto en sus estatutos sociales. 

Adicionalmente las Sociedades Financieras Comunitarias podrán emitir acciones de voto limitado, las 
cuales otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, 
transformación, disolución y liquidación. Dichas acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un 
dividendo preferente y acumulativo, así como un dividendo superior al de las acciones representativas del 
capital ordinario, siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales de la Sociedades Financieras 
Comunitarias emisora. En ningún caso los dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de las 
otras series. 
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El capital comunal se conformará con las aportaciones que efectúen sus Socios o cualquier tercero, y 
estará integrado por acciones de la serie "C", que serán inalienables y no tendrán derecho a retiro ni 
separación. Dichas acciones de la serie "C" no serán representativas del capital social ni conferirán a sus 
tenedores derecho de voto alguno o de reparto de las utilidades de las sociedades. Asimismo, las referidas 
acciones no podrán ser reembolsadas a sus tenedores, conservando estos últimos exclusivamente el derecho 
al reparto del haber social, una vez que se hubiese liquidado a los tenedores de las acciones serie "O" su 
parte social. 

El capital comunal podrá ser fortalecido mediante fondos públicos o privados que tengan por objeto el 
fomento de la sustentabilidad financiera de las Sociedades Financieras Comunitarias. 

La distribución de las utilidades de la sociedad se efectuará a prorrata respecto de la serie "O" y de la serie 
"C". Al respecto, el pago de dividendos a los tenedores de acciones de la serie "O" se efectuará en términos 
de lo establecido por el artículo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. No podrán asignarse 
dividendos a los tenedores de las acciones de la serie "C", los cuales únicamente se podrán destinar al 
aumento del propio capital comunal. 

En ningún caso podrá participar en el patrimonio de las Sociedades Financieras Comunitarias, 
agrupaciones de carácter político partidista. 

Artículo 46 Bis 7.- Ninguna persona física podrá contar con más del uno por ciento del capital social 
ordinario de una Sociedad Financiera Comunitaria. En caso de personas morales no lucrativas éstas podrán 
adquirir hasta el cincuenta y uno por ciento del capital social de las referidas sociedades. 

Artículo 46 Bis 8.- Las Sociedades Financieras Comunitarias deberán contar con un fondo de reserva 
comunitario que se constituirá con las aportaciones que de forma anual determine su asamblea, el cual no 
podrá ser inferior al diez por ciento de las referidas utilidades, hasta alcanzar el veinticinco por ciento de su 
capital contable. 

La reserva comunitaria se destinará a fortalecer la solvencia de las Sociedades Financieras Comunitarias 
en términos de lo que al efecto apruebe el Consejo de Administración. 

La reserva comunitaria únicamente podrá ser objeto de capitalización cuando ésta tenga por objeto cubrir 
pérdidas y se efectúe hasta por el monto que dichas pérdidas representen. 

Apartado B 

De las Sociedades Financieras Comunitarias con Nivel de Operación Básico 

Artículo 46 Bis 9.- Las Sociedades Financieras Comunitarias cuyo monto total de activos no rebase el 
límite equivalente en moneda nacional a 2’500,000 de UDIS, contarán con un nivel de operaciones básico y 
no requerirán de la autorización de la Comisión para desarrollar las operaciones propias de su objeto. Estas 
sociedades sólo podrán operar con Socios. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico únicamente podrán realizar las 
operaciones siguientes: 

I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso, de sus Socios. 

 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la legislación 
común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. Tal requisito, no será exigible 
tratándose de operaciones celebradas en el marco de programas tendientes a fomentar el ahorro de 
menores y los saldos respectivos no rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,000 UDIS por 
depositante. Dichos depósitos no conferirán a los menores el carácter de Socios. Una vez que los 
depositantes cuenten con capacidad para celebrar las citadas operaciones, podrán optar por 
convertirse en Socios de la Sociedad Financiera Comunitaria o solicitar la entrega de sus recursos, 
una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos depósitos; 

II. Otorgar préstamos o créditos a sus Socios; 

III. Transmisión de dinero con sus Socios, siempre que en la realización de tales operaciones se sujeten 
a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las partes, ya sea el ordenante 
o el beneficiario, sea Socio de la respectiva Sociedad Financiera Comunitaria; 

IV. Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internacionales, 
Organismos de Integración Financiera Rural, así como instituciones integrantes de la Administración 
Pública y Federal o Estatal y fideicomisos públicos; 

V. Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales; 
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VI. Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito, así como en, Organismos de 
Integración Financiera Rural, y 

VII. Las demás operaciones necesarias para la realización de las operaciones señaladas en las 
fracciones I a VI, anteriores. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias de nivel de operaciones básico tendrán prohibido recibir en 
garantía de los préstamos que otorguen a sus Socios, títulos representativos de su capital social. 

En ningún caso las Sociedades Financieras Comunitarias de nivel de operaciones básico podrán autorizar 
a sus Socios la expedición de cheques a su cargo, en términos de lo que dispone el Título Primero Capítulo IV 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 46 Bis 10.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico deberán 
presentar a la Federación ante la que hubieren llevado a cabo el registro a que se refiere el Artículo 46 Bis 3 
de la presente Ley sus estados financieros básicos, con base en los formatos establecidos por la propia 
Federación para tal efecto. 

Los estados financieros citados aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad 
correspondiente, deberán presentarse de manera trimestral dentro de los meses de abril, julio, octubre y enero 
de cada ejercicio social, con cifras a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda. 

La formulación y presentación de tales estados financieros a la Federación, serán bajo la responsabilidad 
del Consejo de Administración de las Sociedades Financieras Comunitarias, el cual deberá cuidar que 
aquéllos revelen la verdadera situación financiera de la Sociedad. 

Artículo 46 Bis 11.- Las Sociedades Financieras Comunitarias estarán obligadas a: 

I. Proporcionar a la Federación ante la que hubieren llevado a cabo el registro a que se refiere el 
Artículo 46 de la presente Ley, todos los documentos, información y registros que sean solicitados, y 

II. Permitir la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro a que se refiere el Artículo 46 de la 
presente Ley, en las instalaciones de las propias Sociedades por parte de la Federación ante la que 
se hubiese llevado a cabo el citado registro. 

Artículo 46 Bis 12.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico que, con 
posterioridad a su constitución o registro, rebasen el límite de activos a que se refiere el Artículo 46 Bis 9 
anterior, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere dicho Artículo, siempre y cuando dentro 
de los 180 días siguientes a aquél en el que se verifique la situación antes referida, soliciten la autorización de 
la Comisión para operar con un nivel de operaciones distinto al básico en términos de esta Ley. 

Al efecto, podrán continuar realizando las operaciones a que se refiere el Artículo 46 Bis 9 de esta Ley, 
hasta en tanto la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando esta se acompañe de un dictamen 
favorable emitido por alguna Federación. 

Artículo 46 Bis 13.- Las Sociedades Financieras Comunitarias con nivel de operaciones básico en las que 
exista coincidencia de 1 o más miembros que integran el Consejo de Administración, así como, con el director 
o gerente general, serán consideradas como una única Sociedad, para efectos del límite de activos previsto 
en el Artículo 46 Bis 9 de esta Ley. 

Artículo 46 Bis 14.- La Comisión, podrá ordenar la disolución y liquidación de las Sociedades Financieras 
Comunitarias con nivel de operaciones básico, previa audiencia de la Sociedad de que se trate, en los casos 
siguientes: 

I. Si la Sociedad Financiera Comunitaria no acredita contar con el registro a que se refiere el Artículo 
46 Bis 3 de la presente Ley; 

II. Si la Sociedad Financiera Comunitaria se niega reiteradamente a proporcionar información, o bien, 
de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta a la Federación ante la cual 
haya llevado a cabo su registro, y 

III. Si la Sociedad Financiera Comunitaria excediera el límite de activos a que se refiere el Artículo 46 
Bis 9 de la presente Ley y no obtuviera la autorización de la Comisión en términos del Artículo 46 Bis 
11 de esta Ley. 

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad de que se trate y de manera previa a que 
ordene su disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones 
anteriores, a fin de que dicha Sociedad en un plazo de noventa días siguientes a la notificación del escrito 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez escuchada la Sociedad Financiera 
Comunitaria de que se trate, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión deberá 
emitir la orden de disolución y liquidación debidamente fundada y motivada. 
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La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Financiera Comunitaria de que se trate para 
realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución 
y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución y liquidación se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera 
Comunitaria de que se trate. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de las personas a 
que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de la presente Ley. 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 
días hábiles siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo, no 
hubiere sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la 
liquidación de la Sociedad Financiera Comunitaria, podrá hacerlo del conocimiento del juez competente para 
que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos 
transcurridos 180 días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a esta 
cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 

Apartado C 

De las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV 

Artículo 46 Bis 15.- Las Sociedades Financieras Comunitarias que tengan registrado un monto total de 
activos, igual o superior, al equivalente en moneda nacional a dos millones de UDIS, requerirán de la 
autorización que para realizar, o continuar realizando, sus operaciones, compete otorgar a la Comisión, previo 
dictamen favorable de una Federación, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 9 de la presente Ley. 

Las Sociedades Financieras Comunitarias con activos inferiores al equivalente en moneda nacional de dos 
millones de UDIS podrán solicitar a la Comisión autorización para operar con un nivel de operaciones distinto 
al básico. La citada solicitud de autorización deberá presentarse a la Comisión en los mismos términos que 
establece el Artículo 9 de la presente Ley, y acompañarse de la información y documentación a que se refiere 
el Artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 46 Bis 16.- En todo caso, a las Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación 
I a IV, les será aplicable lo señalado en el Artículo 46 Bis de esta Ley. 

Sección Tercera 

De los Organismos de Integración Financiera Rural 

Artículo 46 Bis 17.- Los Organismos de Integración Financiera Rural se constituirán con la agrupación 
voluntaria de Sociedades Financieras Comunitarias, y deberán estar autorizados por la Comisión, para su 
constitución y funcionamiento. La Comisión para otorgar la referida autorización deberá considerar su ámbito 
geográfico de operación que pretendan atender. 

Los Organismos de Integración Financiera Rural podrán adoptar cualquier naturaleza jurídica, siempre que 
no tenga fines lucrativos y podrán agrupar organismos o instituciones, nacionales o internacionales. 

Asimismo, los Organismos de Integración Financiera Rural podrán contar con una institución fundadora sin 
fines de lucro, la cual tendrá como finalidad apoyarlos financieramente y la cual podrá participar de manera 
permanente en los órganos de gobierno de dichos Organismos. 

No podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social de los Organismos de Integración 
Financiera Rural personas o agrupaciones que realicen actividades políticas partidistas. 

Adicionalmente, podrán contar con socios honorarios que auxilien en la toma de decisiones de los 
Organismos de Integración Financiera Rural. Dichos socios honorarios no participarán en el capital social, y 
tendrán exclusivamente derecho de voz en las sesiones del Consejo de Administración y en las asambleas 
generales. 

Artículo 46 Bis 18.- El capital social de los Organismos de Integración Financiera Rural estará 
conformado por las aportaciones de las Sociedades Financieras Comunitarias. Asimismo los Organismos de 
Integración Financiera Rural, podrán contar con un patrimonio fundacional en términos de lo que al efecto 
establezcan sus estatutos sociales o bases constitutivas. Dicho patrimonio fundacional tendrá por objeto la 
integración financiera desde la que, tanto las Sociedades Financieras Comunitarias como los Organismos de 
Integración Financiera Rural, desarrollarán los servicios financieros hacia sus miembros y el medio rural. 

Artículo 46 Bis 19.- Los Organismos de Integración Financiera Rural tendrán por objeto la integración 
financiera rural mediante la participación de las sociedades financieras comunitarias de conformidad con la 
composición de las zonas rurales en las que operen. 
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Artículo 46 Bis 20.- Los Organismos de Integración Financiera Rural para la realización de su objeto 
podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. Sistematizar y homologar el funcionamiento y operación de las Sociedades Financieras 
Comunitarias; 

II. Otorgar créditos y préstamos a las Sociedades Financieras Comunitarias que agrupen; 

III. Recibir préstamos de personas morales, instituciones financieras, nacionales o extranjeras, así como 
de fideicomisos públicos, con el objeto de canalizar dichos recursos a las Sociedades Financieras 
Comunitarias que agrupen, así como a sus Clientes que demuestren que su actividad y desarrollo 
coadyuvará a su vez, al desarrollo de las Sociedades Financieras Comunitarias y/o a los socios de 
estas últimas; 

IV. Administrar los excedentes de liquidez de las Sociedades Financieras Comunitarias que agrupen; 

V. Desarrollar productos especializados para fortalecer el sistema financiero rural; 

VI. Crear instrumentos para garantizar obligaciones de las Sociedades Financieras Comunitarias que 
agrupen, frente a terceros, y 

VII. Prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación a las Sociedades 
Financieras Comunitarias que agrupen en materia de integración financiera rural. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general señalará las operaciones activas, pasivas y de 
servicios que los Organismos de Integración Financiera Rural podrán realizar, de entre las contempladas en el 
artículo 36 de esta Ley, así como las características de dichas operaciones y los requisitos para celebrarlas. 

Artículo 46 Bis 21.- En las asambleas generales de socios de los Organismos de Integración Financiera 
Rural sólo podrán participar con voz y voto las Sociedades Financieras Comunitarias que dichos 
organismos agrupen. 

Dichas asambleas generales se podrán conformar a elección del Organismo de Integración 
Financiera Rural: 

I. Por un representante de cada Sociedad Financiera Comunitaria agrupada, o 

II. A través de un sistema de representación proporcional en el que se asignará a cada Sociedad 
Financiera Comunitaria agrupada el número de votos que le correspondan considerando el importe 
de sus respectivos activos totales. En ningún caso una Sociedad Financiera Comunitaria podrá 
representar más del veinte por ciento del total de votos. 

No obstante lo anterior, en la Asamblea General de los Organismos de Integración Financiera Rural 
podrán participar, en su caso, los organismos o instituciones nacionales o internacionales que participen en su 
capital social, así como la institución fundadora, cada uno, con hasta el quince por ciento del total de los votos. 

Artículo 46 Bis 22.- En adición a lo dispuesto en el Artículo 18 de la presente Ley, en el Consejo de 
Administración de los Organismos de Integración Financiera Rural podrá participar, en su caso, la institución 
fundadora con hasta el quince por ciento del total de los votos. 

Artículo 46 Bis 23.- A los Organismos de Integración Financiera Rural no les resultará aplicable lo 
dispuesto por el Capítulo VI, del Título Tercero de la presente Ley. No obstante lo anterior, el Fondo de 
Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro podrá, de manera excepcional, autorizar apoyos 
financieros a los Organismos de Integración Financiera Rural, siempre y cuando se compruebe de manera 
fehaciente el que de no otorgar dichos apoyos pudiese generar efectos negativos serios en una o más 
Sociedades Financieras Comunitarias de manera tal, que se ponga en peligro la estabilidad y solvencia de 
estas últimas y el apoyo a dichas sociedades resultase más oneroso que apoyar directamente al Organismo 
de Integración Financiera Rural. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS FEDERACIONES, MEDIDAS CORRECTIVAS Y DEL FONDO DE PROTECCIÓN 

Capítulo I 
Disposiciones generales de las Federaciones 

Artículo 47.- Las Sociedades Financieras Populares estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, 
la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere este ordenamiento y la 
Ley que rige a la propia Comisión. Dichas facultades podrán ser ejercidas directamente por la Comisión 
y de manera auxiliar por las Federaciones autorizadas conforme al presente Título. 

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en que las Federaciones 
ejercerán las facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades Financieras Populares. 
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Artículo 48.- La Federación se constituirá exclusivamente con la agrupación voluntaria de Sociedades 
Financieras Populares, y deberá estar autorizada por la Comisión, para el desempeño de las facultades de 
supervisión auxiliar. Dichas facultades serán indelegables. 

Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo 50.- Las Federaciones serán instituciones de interés público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, podrán adoptar cualquier naturaleza jurídica, siempre que no tenga fines lucrativos. Las 
actividades de las Federaciones serán las propias de su objeto y se abstendrán de realizar actividades 
políticas partidistas. 

Artículo 51.- La solicitud de autorización para operar como Federación, deberá presentarse ante la 
Comisión, acompañando la documentación e información que dicha Comisión establezca mediante 
disposiciones de carácter general. Las autorizaciones que, en su caso, otorgue la Comisión serán por su 
propia naturaleza intransmisibles. 

La Comisión contará con un plazo de noventa días naturales para emitir resolución respecto de las 
solicitudes de autorización que le hayan sido presentadas. Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido 
negativo la solicitud de autorización, si no comunica lo contrario dentro del periodo mencionado. 

Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión a la Federación, 
suspenderá el cómputo del plazo con el que cuenta la Comisión para emitir su resolución. Dicho plazo 
comenzará a computarse nuevamente a partir de que se reciba la información o documentación requerida. 

Las autorizaciones de Federaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 52.- Las Federaciones, en adición a desempeñar las funciones de supervisión auxiliar, podrán 
realizar las actividades siguientes: 

I. Formular observaciones y recomendaciones a las Sociedades Financieras Populares; 

II. Fungir como representantes legales de sus afiliadas ante personas, organismos, autoridades e 
instituciones tanto nacionales como extranjeras; 

III. Prestar entre otros, los servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación a las 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de 
Integración Financiera Rural, así como a otras personas morales con actividades financieras; 

IV. Promover la superación y capacidad técnica y operativa de sus afiliadas, así como de sus 
empleados; 

V. Homologar, en lo procedente, reglamentos, trámites y procedimientos operativos, así como sistemas 
contables e informáticos de las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural; 

VI. Efectuar la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro, mediante la evaluación de los 
estados financieros de las Sociedades Financieras Comunitarias, lo que podrá realizarse en las 
instalaciones de éstas en caso de que dichas Federaciones presuman la existencia de 
irregularidades. 

 Asimismo, derivado de la revisión del cumplimiento de los requisitos del registro, las Federaciones 
podrán formular recomendaciones a las Sociedades Financieras Comunitarias. 

 Las Federaciones podrán apoyarse para el desempeño de la función a que se refiere la presente 
fracción, en su área de asistencia técnica, y 

VII. Proponer a la Comisión la remoción del director general y consejeros de las Sociedades Financieras 
Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural 
cuando compruebe la existencia de omisiones o faltas administrativas. 

 Para efectos de lo anterior, las Federaciones deberán incluir lo dispuesto en la presente fracción, en 
los respectivos contratos de supervisión auxiliar y de afiliación, que celebren con las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración 
Financiera Rural. Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural, deberán prever lo dispuesto en esta 
fracción en sus respectivos estatutos sociales o bases constitutivas. 

En ningún caso, las Federaciones podrán invertir en el capital de otras Federaciones o en el de 
Sociedades Financieras Populares o Sociedades Financieras Comunitarias. 
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Artículo 53.- Los requisitos mínimos que deberá cumplir una Federación para ser autorizada, serán: 

I. Tener cuando menos la solicitud de ocho Sociedades Financieras Populares que deseen afiliarse. 

 Para efectos del cómputo mínimo requerido conforme a lo señalado en la presente fracción, cuando 
los socios de una Sociedad Financiera Popular que forme parte de una Federación, adquieran directa 
o indirectamente acciones con derecho a voto de otra Sociedad Financiera Popular, que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado, tengan el control de las asambleas 
generales, estén en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración, o por cualquier otro medio controlen a las mencionadas Sociedades Financieras 
Populares, se considerarán como una sola Sociedad Financiera Popular. 

 En caso de que el número de Sociedades Financieras Populares no sea el señalado conforme al 
primer párrafo de esta fracción, la Comisión evaluando el caso, podrá otorgar la autorización sin que 
se cumpla con el número de afiliados requerido. 

 En cualquier caso, al término de dos años contados a partir de la fecha en que sean autorizadas, las 
Federaciones deberán tener afiliadas el número mínimo de Sociedades Financieras Populares a que 
esta fracción se refiere. 

 Asimismo, para el caso en que la Comisión revoque la autorización otorgada a una Sociedad 
Financiera Popular, las Federaciones contarán con un plazo de doscientos cuarenta días naturales 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la revocación de que se trate, 
para tener afiliadas al número mínimo de Sociedades Financieras Populares a que se refiere esta 
fracción. Dicho plazo podrá prorrogarse a juicio de la Comisión; 

II. El proyecto de estatutos, en el que deberá indicarse su objeto y organización interna, entre otros. Los 
estatutos que deberán ser acordes con los principios de la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

III. El ámbito geográfico en el que operará; 

IV. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la Federación podrá cumplir 
adecuadamente con su objeto. Dicho programa deberá contener, por lo menos: 

a) Los planes de trabajo; 

b) Las políticas de afiliación; 

c) La información y documentación que acredite que cuenta con la infraestructura necesaria para 
llevar a cabo su objeto; 

d) La relación de sus principales administradores y directivos, incluyendo al contralor normativo, 
debiendo acompañar el curriculum vitae de los mismos; 

V. El proyecto de reglamento interior, conforme al cual ejercerá sus facultades de conformidad con esta 
Ley y las reglas que al efecto haya emitido la Comisión, y 

VI. La demás documentación que la Comisión considere necesaria para otorgar su autorización. 

Las modificaciones que se pretendan efectuar a los estatutos, así como al reglamento interior de la 
Federación, deberán someterse a la previa aprobación de la Comisión, la cual contará con un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles para emitir su resolución al respecto. Dicho plazo comenzará a contar, a partir 
de la fecha en que sean presentados los documentos a la Comisión. Se entenderá que la Comisión resuelve 
en sentido negativo si no comunica lo contrario a la solicitante, dentro del periodo mencionado. 

Artículo 54.- Las Federaciones no podrán afiliar a personas físicas, ni realizar operaciones con el público 
directamente o por interpósita persona. 

Artículo 55.- Cada Federación formulará su reglamento interior, que deberá contener, entre otras, las 
normas aplicables a: 

I. La admisión, suspensión y exclusión de las afiliadas; 

II. La forma y metodología en que ejercerá las funciones de supervisión auxiliar sujetándose a las reglas 
de carácter general que emita la Comisión; 

III. Los derechos y obligaciones de las afiliadas, así como de las Sociedades Financieras Populares no 
afiliadas sobre las que se ejerzan las funciones de supervisión auxiliar, y 

IV. La forma de determinar las cuotas que le deberán aportar las Sociedades Financieras Populares. 
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La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior de las Federaciones, 
así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptados por los órganos sociales de estas, incluyendo 
la designación de funcionarios o miembros de sus órganos colegiados internos, cuando derivado del ejercicio 
de sus funciones de inspección y vigilancia la Comisión determine la existencia de algún conflicto de interés o 
uso indebido de información, o bien cuando las personas designadas para el ejercicio de un determinado 
cargo o comisión, no cumplan, a juicio de la Comisión, con los requisitos de independencia, capacidad técnica 
o solvencia moral o económica que, en su caso, deban observar en términos de esta Ley y las disposiciones 
que de ella emanen. 

Artículo 56.- Las Federaciones deberán agrupar el importe de los servicios que presten en los conceptos 
siguientes: cuotas de estudio y trámite respecto de solicitudes de autorización como Sociedades Financieras 
Populares, cuotas de afiliación, cuotas de supervisión auxiliar, cuotas por el servicio de asistencia técnica y 
cuotas por servicios complementarios y notificar a la Comisión el importe desglosado de cada uno de los 
conceptos referidos, así como sus modificaciones, dentro de los treinta días posteriores a cada modificación, 
con el fin de que esta publique dicha información a través de su página electrónica de la red mundial 
“Internet”. De igual forma, las Federaciones deberán poner a disposición del público en general de manera 
permanente y a través de medios electrónicos, el importe desglosado de cada uno de los conceptos antes 
referidos que se encuentren vigentes, debiendo actualizar esta información a más tardar treinta días después 
de cada modificación. La Comisión podrá solicitar a las Federaciones, de considerarlo necesario, 
que efectúen aclaraciones a la información que pongan a disposición del público respecto de la agrupación 
que en términos de este Artículo realicen, así como que proporcionen información más detallada respecto de 
cada concepto de cobro. 

Artículo 57.- Se deroga. 

Artículo 58.- Las Sociedades Financieras Populares, en su relación con las Federaciones, tendrán las 
obligaciones siguientes: 

I. Aportar las cuotas periódicas correspondientes; 

II. Proporcionar a la Federación la información y documentación que le requiera para efectos de la 
supervisión auxiliar; 

III. En general cumplir con las estipulaciones contenidas en el contrato de afiliación o de supervisión 
auxiliar, según se trate, así como con la regulación prudencial que establezca la Comisión; 

IV. Informar tanto a la Comisión como a la Federación respectiva, por conducto de cualquiera de los 
órganos de administración, director o gerente general de la propia Sociedad Financiera Popular, 
cuando se presuma fundadamente que se están llevando a cabo cualquiera de las conductas que 
señala el Artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en términos de lo dispuesto en el Artículo 124 de 
esta Ley. En todo caso, la información a que se refiere la presente fracción deberá ser hecha del 
conocimiento de la Comisión de manera directa; 

V. Tratándose de Sociedades Financieras Popular afiliadas, asistir, a través de sus representantes, a 
las sesiones de la Asamblea General de afiliados de la Federación correspondiente y/o reuniones 
convocadas por la misma; 

VI. Cumplir con las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de afiliados de la Federación 
correspondiente, tratándose de Sociedades Financieras Popular afiliadas, y 

VII. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 59.- Las Federaciones estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, la que tendrá en lo que no 
se oponga a esta Ley, todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere el presente 
ordenamiento y la Ley que rige a dicha Comisión. 

Artículo 60.- La Comisión, previa audiencia de la Federación de que se trate, podrá revocar, a su juicio, la 
autorización otorgada, en los casos siguientes: 

I. Si no presenta el testimonio de la escritura para su aprobación a que se refiere el Artículo 53, 
fracción II, de la esta Ley dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido 
otorgada la autorización, o bien, si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha del otorgamiento de la autorización; 

II. Si no cumple diligentemente la labor de supervisión auxiliar que le fue encomendada; 

III. Si conforme a lo señalado en la fracción I del Artículo 53 de esta Ley, no cumplen con el número 
mínimo de Sociedades Financieras Populares afiliadas, o si el número de Sociedades Financieras 
Populares afiliadas fuera menor a aquél que la Comisión autorizó, en términos de la misma; 
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IV. Si efectúan operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las disposiciones que de 
ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas prácticas, o si abandona o suspende sus 
actividades; 

V. Si a pesar de las observaciones de la Comisión, reiteradamente incumplen con las actividades objeto 
de la autorización; 

VI. Si no proporcionan a la Comisión la información requerida, o bien presentan de manera dolosa, 
información falsa o incompleta, que no permita conocer la situación real de las Sociedades 
Financieras Populares; 

VII. Si obran sin autorización de la Comisión, en los casos en que la Ley así lo exija; 

VIII. Si la Federación no acredita a la Comisión, que sus Sociedades Financieras Populares afiliadas, así 
como aquéllas no afiliadas que supervise auxiliarmente, participan en el Fondo de Protección, y 

IX. Si se disuelve, liquida o quiebra. 

Las declaraciones de revocación se inscribirán en el Registro Público de Comercio, previa orden de la 
Comisión, y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. La revocación incapacitará a la Federación 
para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma, y la pondrá en estado de 
disolución y liquidación. 

Artículo 61.- Las Sociedades Financieras Populares afiliadas y no afiliadas supervisadas auxiliarmente 
por una Federación cuya autorización hubiere sido revocada por la Comisión, deberán solicitar su afiliación a 
una Federación distinta o sujetarse al régimen de Sociedad Financiera Popular no afiliada en un término no 
mayor a diez días hábiles a partir de la fecha en que surta sus efectos la revocación antes citada. 

Capítulo II 

De la organización y objeto de las Federaciones 

Artículo 62.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 47 de esta Ley, la supervisión auxiliar de las 
Sociedades Financieras Populares a cargo de las Federaciones tendrá por objeto revisar, verificar, comprobar 
y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de 
control y en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal de las Sociedades Financieras 
Populares, conste o deba constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las disposiciones 
que las rigen y a las sanas prácticas de la materia, en los términos que indique la Comisión 
en disposiciones de carácter general. 

La supervisión consistirá en verificar que las Sociedades Financieras Populares cumplan con las 
disposiciones de esta Ley, con las reglas prudenciales emitidas por la Comisión, con los contratos de afiliación 
o de supervisión auxiliar, según se trate y con las demás disposiciones aplicables. 

Las Federaciones se encontrarán obligadas a detallar los servicios complementarios que pueden prestar y 
sus costos a sus Sociedades Financieras Populares afiliadas, así como a las Sociedades Financieras 
Populares no afiliadas que supervisen de manera auxiliar. Asimismo, las Federaciones tendrán prohibido 
condicionar la prestación del servicio de supervisión auxiliar a la contratación de servicios complementarios. 

Artículo 63.- Las Federaciones deberán contar con una Asamblea General de afiliados que será el órgano 
supremo de la Federación y estará integrado por los representantes de las Sociedades Financieras Populares 
afiliadas. Además contarán con un Consejo de Administración, un gerente general, un comité de auditoría o 
un contralor normativo, un Comité de Supervisión y un auditor legal. 

... 

... 

... 

Artículo 64.- La Asamblea General de afiliados de la Federación podrá estar integrada, a elección de las 
Sociedades Financieras Populares: 

I. Por un representante de cada Sociedad Financiera Popular afiliada, o 

II. A través de un sistema de representación proporcional, en el que se asignará a cada Sociedad 
Financiera Popular afiliada el número de votos que le correspondan, considerando el importe de los 
activos totales de cada Sociedad Financiera Popular. En ningún caso, una Sociedad Financiera 
Popular podrá representar más del veinte por ciento del total de votos. 
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Artículo 65.- El Consejo de Administración de la Federación estará integrado por consejeros electos por la 
Asamblea General de afiliados de la Federación, cuyo número no será menor de cinco ni mayor de quince, 
quienes deberán cumplir con los requisitos que para ser consejero de una Sociedad Financiera Popular 
señala el Artículo 20 de esta Ley. Los consejeros fungirán por un periodo máximo de hasta cinco años con 
posibilidad de una sola reelección. 

Dicho Consejo de Administración podrá estar conformado hasta en un treinta por ciento del total de sus 
miembros, por consejeros o funcionarios de una misma Sociedad Financiera Popular. 

Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al presidente del consejo sobre cualquier situación en 
la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse de participar en la deliberación y resolución 
correspondiente. 

Artículo 66.- El Consejo de Administración podrá nombrar gerente general de la Federación a la persona 
que reúna los requisitos siguientes: 

I. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos cuyo desempeño requiera 
conocimientos y experiencia en materias financiera y administrativa, y 

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero de una Sociedad Financiera Popular 
señala el Artículo 21 de esta Ley. 

Artículo 67.- El Comité de Supervisión será el encargado de ejercer la supervisión auxiliar de las 
Sociedades Financieras Populares afiliadas y de las no afiliadas que hayan celebrado el contrato respectivo, 
conforme a lo señalado en los Artículos 82 y 87 de la presente Ley. 

Este comité estará formado por un número impar de personas que no será menor a tres y que serán 
designadas por el Consejo de Administración de la Federación respectiva, de entre los cuales se elegirá un 
presidente, el que deberá reportar los resultados de su gestión al Consejo de Administración y a la Comisión. 

El Comité de Supervisión tendrá facultades de contratar y remover al personal de su estructura operativa, 
debiendo observar en todo momento lo dispuesto por el Artículo 48 de esta Ley. 

Los miembros del Comité de Supervisión únicamente podrán ser removidos de su cargo, contando con la 
aprobación de la Comisión, quien escuchará al interesado. 

Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesario: 

I. Tener reconocida experiencia en materias financiera y administrativa; 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Financiera Popular; 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos con alguna Sociedad Financiera Popular, Federación o 
con el Fondo de Protección; 

IV. No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de Administración o comisario de alguna 
Sociedad Financiera Popular, o funcionario o miembro del Consejo de Administración de  
la Federación; 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o 
Municipal, en el Sistema Financiero Mexicano o en el Sistema de Ahorro y Crédito Popular; 

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer 
el comercio; 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, comisario o con el director o gerente general de alguna Sociedad 
Financiera Popular; 

VIII. No ejercer algún cargo público, de elección popular o de dirigencia partidista, y 

IX. Contar con una certificación expedida por una institución especializada reconocida por la Comisión. 

Las Federaciones, contando con la autorización de la Comisión, podrán acordar entre ellas el 
establecimiento de comités de supervisión comunes. Esta autorización estará sujeta, a la capacidad de dicho 
comité para llevar a cabo sus funciones. 

En el caso de comités de supervisión comunes, éstos estarán integrados por un número impar de 
personas, no pudiendo ser menor a cinco, quienes serán nombradas y removidas de manera equitativa por los 
consejos de administración de las Federaciones participantes. 
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Artículo 68 ... 

I. Solicitar a los órganos de la Sociedad Financiera Popular, la información necesaria para la 
supervisión auxiliar; 

II y III ... 

Artículo 69.- Son obligaciones del Comité de Supervisión, Además de las conferidas en esta Ley y en las 
reglas que al efecto establezca la Comisión, las siguientes: 

I. Expedir a las sociedades, un dictamen respecto del cumplimiento de los requisitos para constituirse 
como Sociedades Financieras Populares; 

II. Llevar a cabo las tareas de supervisión auxiliar de las Sociedades Financieras Populares afiliadas a 
la Federación que corresponda, así como de las Sociedades Financieras Populares no afiliadas 
sobre las cuales ejerza las funciones de supervisión auxiliar, y emitir los reportes que correspondan; 

III. Evaluar y vigilar el cumplimiento de la regulación prudencial; 

IV. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Financieras Populares; 

V. Determinar la aplicación del programa de medidas correctivas mínimas y supervisar su cumplimiento; 

VI. Informar a la Federación y a la Comisión que procederá en términos del Artículo 75, así como cuando 
haya procedido conforme a lo señalado en el Artículo 77 de esta Ley; 

VII. Informar al Comité de Protección al Ahorro y a la Comisión respecto de la situación financiera, 
operativa y legal de la Sociedad Financiera Popular, que a su juicio, fuera susceptible de ser 
intervenida gerencialmente por la Comisión; 

VIII. Reportar al Consejo de Administración de la Federación sobre su gestión, así como las 
irregularidades detectadas a las Sociedades Financieras Populares en el desempeño de sus 
actividades de supervisión auxiliar, y 

IX. Las demás que los Estatutos de la Federación determinen. 

Artículo 70 ... 

... 

... 

I a IV ... 

... 

Los miembros del Consejo de Vigilancia y el contralor normativo deberán cumplir con los requisitos que 
para ser consejero de una Sociedad Financiera Popular señala el Artículo 20 de esta Ley. 

Artículo 71.- Las Federaciones deberán verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en esta Ley, 
por parte de las personas que sean designadas como consejeros, gerente general, miembros del Comité de 
Supervisión, miembros del consejo de vigilancia y contralor normativo, con anterioridad al inicio de sus 
gestiones. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, criterios relativos a los 
requisitos que las citadas personas estén obligadas a cumplir y lineamientos para su debido acreditamiento, 
así como para la integración de la documentación comprobatoria relativa. 

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar por escrito a la 
Federación de que se trate y bajo protesta de decir verdad que no se ubican en alguno de los supuestos a que 
se refieren los artículos 21, tratándose de consejeros, gerente general, miembros del consejo de vigilancia y 
contralor normativo; y 67 incisos c), d), e), f), g) y h), para los miembros del Comité de Supervisión. 

Las Federaciones deberán informar a la Comisión la designación de nuevos consejeros, gerente general, 
miembros del Comité de Supervisión, miembros del Consejo de Vigilancia y el contralor normativo, dentro de 
los quince días hábiles posteriores a su designación. 

Artículo 72.- Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a: 

I y II ... 
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Capítulo III 

De las medidas correctivas 

Artículo 73.- En el ejercicio de sus funciones de supervisión auxiliar, el Comité de Supervisión clasificará a 
las Sociedades Financieras Populares en alguna de las cuatro categorías a que se refiere el Artículo 74 de 
esta Ley, según su adecuación a los Niveles de Capitalización. La Comisión establecerá mediante 
disposiciones de carácter general los rangos de capitalización que determinarán cada una de tales categorías. 

Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas 
correctivas mínimas y especiales adicionales que deberán cumplir las Sociedades Financieras Populares, así 
como sus características y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la categoría en que hubiesen sido 
clasificadas. 

La Comisión estará facultada para ordenar la aplicación de medidas correctivas especiales adicionales, 
para lo cual podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la Sociedad de que se trate haya 
sido clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del Nivel de 
Capitalización y de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la 
información contable y financiera y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

Asimismo, el Comité de Supervisión deberá verificar que las Sociedades Financieras Populares cumplan 
con las medidas correctivas que les correspondan. 

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, normalizar oportunamente las anomalías 
financieras o de cualquier otra índole, que las Sociedades Financieras Populares presenten, derivadas de las 
operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o solvencia, o pongan en riesgo los intereses de 
los ahorradores. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión con base en este precepto 
y en el Artículo 74 siguiente, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en su caso, las sanciones o 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protección de los intereses de  
los ahorradores. 

Artículo 74.- De manera enunciativa y no limitativa, las Sociedades Financieras Populares deberán 
cumplir con las medidas que se indican a continuación, dependiendo del Nivel de Capitalización en que se 
encuentren clasificadas: 

I. A las Sociedades Financieras Populares que se clasifiquen dentro de la categoría uno, no se les 
aplicarán medidas correctivas mínimas ni medidas correctivas especiales. 

II. Las Sociedades Financieras Populares que se clasifiquen dentro de la categoría dos, deberán: 

a) Informar a su Consejo de Administración su clasificación, así como las causas que la motivaron, 
para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre su situación 
financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya los principales indicadores 
que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la Sociedad. 

b) Abstenerse de celebrar operaciones que las lleven a ser clasificadas dentro de un Nivel de 
Capitalización inferior. 

III. Las Sociedades Financieras Populares que se clasifiquen dentro de la categoría tres deberán, en 
adición a las obligaciones que se presentan para las sociedades clasificadas con nivel II, entre otras, 
llevar a cabo las siguientes acciones: 

a) Suspender el pago de dividendos o cualquier otro mecanismo que implique una transferencia de 
beneficios patrimoniales a los socios. 

b) En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar para la aprobación del Comité de 
Supervisión, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en el 
Nivel de Capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, 
racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y límites a las operaciones que la Sociedad de que se trate pueda realizar en 
cumplimiento a su objeto social o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de 
restauración de capital deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad 
de que se trate antes de ser presentado al Comité de Supervisión. 

 La Sociedad Financiera Popular deberá determinar en el plan de restauración de capital que 
conforme a este inciso deba presentar, metas periódicas, así como el plazo en el que dicha 
Sociedad obtendrá el Nivel de Capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 
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 El Comité de Supervisión deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de 
capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de treinta días naturales contados a 
partir de la fecha de presentación del plan. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Comité de 
Supervisión podrá solicitar a la Sociedad las modificaciones que estime convenientes respecto 
del mismo, siendo necesario para su aprobación que la Sociedad presente la ratificación del 
Consejo de Administración en un plazo no mayor a 15 días naturales. 

 Las Sociedades Financieras Populares a las que resulte aplicable lo previsto en este inciso, 
deberán cumplir con el plan de restauración de capital en un plazo que no podrá exceder de 270 
días naturales contados a partir del día siguiente al que se notifique a la Sociedad la aprobación 
respectiva. La Comisión podrá prorrogar este plazo considerando las mejoras observadas en la 
Sociedad y las razones que hayan justificado el retraso en el cumplimiento del plan. 

c) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director o gerente general y de los funcionarios del nivel inmediato inferior a éste, hasta en tanto 
la Sociedad cumpla con los Niveles de Capitalización requeridos de conformidad con la 
regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás documentación 
que regule las condiciones de trabajo con estas personas. 

d) Diferir el pago del principal de las obligaciones subordinadas que hayan emitido o, en su caso, 
convertirlas anticipadamente en acciones. 

IV. Las Sociedades Financieras Populares clasificadas dentro de la categoría cuatro, les será aplicable 
lo dispuesto en el Artículo 75 de esta Ley. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán prever lo relativo a la implementación de medidas 
correctivas dentro de sus estatutos sociales. 

Artículo 75.- En caso de que una Sociedad Financiera Popular fuese clasificada en la categoría cuatro, la 
Comisión solicitará la remoción del director o gerente general y del Consejo de Administración, debiendo 
informarlo al Comité de Protección al Ahorro. 

Dicho Comité de Protección al Ahorro procederá a ordenar a la Sociedad en cuestión, que se convoque a 
una Asamblea General extraordinaria de socios para informarles de la situación en la que se encuentra la 
Sociedad Financiera Popular y, en su caso, proceder al nombramiento de las personas que se encargarán de 
la administración de la Sociedad, así como a efectuar la selección de alguno de los mecanismos señalados en 
el Artículo 90 de esta Ley. 

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes mencionada, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la Comisión hubiese notificado la orden a que se refiere 
el párrafo anterior, esta última estará facultada para emitir la convocatoria respectiva. 

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a las situación de la Sociedad de que se trate, podrá en 
todo momento proceder en términos del Artículo 78 de la presente Ley. 

Artículo 76.- Cuando de los dictámenes del Comité de Supervisión se desprenda alguna operación que se 
considere irregular, que no afecte la estabilidad o de manera significativa, la solvencia, de la Sociedad 
Financiera Popular y no ponga en riesgo los intereses de los ahorradores, dicho Comité informará a la 
Comisión a efecto de que ésta ordene a la Sociedad Financiera Popular de que se trate la aplicación de las 
medidas que considere necesarias, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en el 
Título Sexto de este ordenamiento. 

Artículo 77.- Se deroga. 

Artículo 78.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades de cualquier género en la Sociedad 
Financiera Popular y se determine que se encuentran en riesgo los intereses de los ahorradores, o bien, se 
ponga en peligro su estabilidad o de manera significativa su solvencia, el presidente de la Comisión podrá de 
inmediato declarar la intervención con carácter de gerencia y designar a la persona física que se haga cargo 
de la Sociedad Financiera Popular respectiva, con el carácter de interventor-gerente. 

El interventor-gerente deberá informar al Comité de Protección al Ahorro, del estado en que se encuentre 
la Sociedad Financiera Popular, a fin de que éste adopte alguno o varios de los mecanismos a que se refiere 
el Artículo 90 de esta Ley. 

Artículo 79.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que correspondan al Consejo de 
Administración y al director o gerente general de la Sociedad Financiera Popular, estando obligados éstos a 
proporcionarle toda la información y otorgarle las facilidades que requiera para el cumplimiento de  
sus funciones. 
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También tendrá plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para otorgar y suscribir 
títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo con el 
presidente de la Comisión y para otorgar los poderes generales o especiales que juzgue convenientes, y 
revocar los que estuvieren otorgados por la Sociedad Financiera Popular intervenida y los que él mismo 
hubiere conferido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de socios ni al Consejo de 
Administración, pero la asamblea de socios podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los 
asuntos que le compete y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el interventor-gerente 
sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Sociedad Financiera Popular y para opinar sobre los 
asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su consideración. El interventor-gerente podrá citar a 
asamblea de socios y reuniones del Consejo de Administración con los propósitos que considere necesarios  
o convenientes. 

En caso de no encontrarse presente el director o gerente general al momento de la intervención, el 
interventor-gerente se entenderá con cualquier funcionario de la Sociedad Financiera Popular que se 
encuentre presente. 

En el caso que señala el párrafo anterior, el director o gerente general será responsable de los actos y 
operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en ésta u otras Leyes aplicables. 

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera Popular intervenida, sin más 
requisitos que el oficio respectivo de la Comisión. Cuando ésta acuerde levantar la intervención, lo comunicará 
así al encargado del Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele la inscripción respectiva. 

Artículo 80.- En aquellos casos previstos en los Artículos 75, 78 y 90 de esta Ley, las personas que 
tengan a su cargo la administración, podrán determinar la suspensión parcial de sus operaciones o el cierre 
de oficinas y sucursales, con aprobación del Comité de Protección al Ahorro, debiendo tomar las medidas 
necesarias para que la Sociedad no celebre nuevas operaciones de ahorro y crédito y no se cubran las 
obligaciones a su cargo hasta en tanto se adopte algún mecanismo de los previstos en el Capítulo V del Título 
Tercero de esta Ley. 

Lo anterior, con excepción del pago a los ahorradores que podrá ser hasta por el cincuenta por ciento del 
monto garantizado por el Fondo de Protección para la Sociedad Financiera Popular de que se trate, de 
conformidad con lo que determine el Comité de Protección al Ahorro, siempre que los depósitos sean líquidos 
y exigibles. Dichos pagos se descontarán del monto garantizado a que se refiere el Artículo 105 de esta Ley. 

El monto de los depósitos que no hubieran sido pagados conforme a lo anterior, se renovarán a las 
mismas tasas de interés pactadas originalmente y hasta la fecha en que se adopte el procedimiento 
correspondiente. 

Capítulo IV 

De los contratos de afiliación y de supervisión auxiliar 

Sección Primera 

De las Sociedades Financieras Populares afiliadas 

Artículo 81.- Las Sociedades Financieras Populares podrán afiliarse a una Federación autorizada por la 
Comisión para supervisarlas de manera auxiliar. 

La Federación publicará semestralmente en el Diario Oficial de la Federación, durante los meses de enero 
y julio, un listado en el que se exprese de manera diferenciada, a las Sociedades Financieras Populares 
afiliadas, así como a aquéllas respecto de las cuales ejerza funciones de supervisión auxiliar sin que le  
estén afiliadas. 

Artículo 82.- Para efectos de lo señalado en el Artículo 81 anterior, la Sociedad Financiera Popular 
celebrará un contrato de afiliación con la Federación, en el que se establecerá, entre otras estipulaciones, la 
conformidad por parte de la Sociedad Financiera Popular con los términos y condiciones en que se ejercerá la 
facultad de supervisión auxiliar, previstos en esta Ley, en las disposiciones que de ella emanen, así como en 
el reglamento interior de la Federación, y el reconocimiento de la Sociedad para sujetarse a las medidas 
correctivas y mecanismos previstos en el Capítulo III del Título Tercero de esta Ley, que instrumente  
la Federación. 
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Artículo 83.- Para formalizar el contrato de afiliación deberá cumplirse cuando menos con lo siguiente: 

I. Exhibir acta del acuerdo de asamblea de la Sociedad Financiera Popular en la que se haya acordado 
la afiliación correspondiente; 

II. Contar con el dictamen favorable de la Federación, y 

III. Contar con la autorización de la Comisión, para operar como Sociedad Financiera Popular. 

La formalización de dicho convenio deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de Comercio el acta constitutiva de 
la Sociedad Financiera Popular y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la 
Federación respectiva. 

Artículo 84.- La Sociedad Financiera Popular podrá solicitar en cualquier momento a la Federación 
correspondiente su desafiliación, la cual únicamente será reconocida previo dictamen de un auditor externo 
designado por la Federación y con cargo a la Sociedad Financiera Popular, que determine la viabilidad 
financiera de la misma. 

Artículo 85.- La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá dictaminar la desafiliación de una 
Sociedad Financiera Popular cuando ésta incumpla con las obligaciones a que se refiere el Artículo 58, 
fracción VI, de esta Ley, así como en los casos previstos en su reglamento interior. 

Artículo 86.- Para los efectos de los Artículos 84 y 85 de esta Ley, la Federación continuará ejerciendo 
sobre la Sociedad Financiera Popular desafiliada, las labores de supervisión auxiliar, debiendo esta última 
cubrir el costo de esa supervisión en términos del Artículo 88 de esta Ley, hasta en tanto celebre un nuevo 
contrato de afiliación con una Federación distinta, o se sujete al régimen de Sociedad Financiera Popular no 
afiliada, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Tratándose de Sociedades Financieras Populares que 
celebren un nuevo contrato de afiliación con una Federación distinta, la formalización de dicho contrato deberá 
efectuarse a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato 
y deberán enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la nueva Federación. 

Sección Segunda 

De las Sociedades Financieras Populares no afiliadas 

Artículo 87.- Las sociedades que, habiéndose organizado con arreglo a esta Ley para operar como 
Sociedades Financieras Populares, no celebren contrato de afiliación con una Federación, serán consideradas 
como Sociedades Financieras Populares no afiliadas. 

La Comisión, conforme a lo dispuesto en el Artículo 9, asignará a las Sociedades Financieras Populares 
no afiliadas una Federación para que las supervise de manera auxiliar, debiendo celebrarse al efecto, un 
contrato de supervisión auxiliar entre dicha Federación y la Sociedad Financiera Popular no afiliada. 

La formalización del contrato a que se refiere el párrafo anterior, deberá efectuarse a más tardar dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de Comercio el 
acta constitutiva de la Sociedad, la cual deberá enviar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la 
Federación respectiva. 

Artículo 88.- En el contrato de supervisión auxiliar que celebre la Sociedad Financiera Popular no afiliada, 
deberá establecerse, entre otras estipulaciones, la conformidad por parte de la Sociedad Financiera Popular 
con los términos y condiciones en que se ejercerá la facultad de supervisión auxiliar, previstos en esta Ley, 
en las disposiciones que de ella emanen, así como en el reglamento interior de la Federación, y el 
reconocimiento de la Sociedad para sujetarse a las medidas correctivas y mecanismos previstos 
en el Capítulo III del Título Tercero de esta Ley, que instrumente la Federación. 

La Sociedad Financiera Popular no afiliada tendrá todas las obligaciones de las Sociedades Financieras 
Populares afiliadas inherentes a la supervisión auxiliar, incluyendo la de cubrir el costo de la  
supervisión auxiliar. 

La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá dictaminar la rescisión del contrato de 
supervisión auxiliar de una Sociedad Financiera Popular en los casos previstos en su reglamento interior, así 
como por los previstos en el propio contrato de supervisión auxiliar. 

Las Sociedades Financieras Populares no afiliadas podrán solicitar en cualquier momento a la Federación 
correspondiente la rescisión de su contrato de supervisión auxiliar, la cual únicamente será reconocida previo 
dictamen de un auditor externo designado por la Federación y con cargo a la Sociedad Financiera Popular, 
que determine la viabilidad financiera de la misma. 
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Para los efectos de lo previsto por el presente Artículo, la Federación continuará ejerciendo sobre la 
Sociedad Financiera Popular no afiliada que rescinda su contrato de supervisión auxiliar, las labores de 
supervisión auxiliar, debiendo esta última cubrir el costo de esa supervisión, hasta en tanto celebre un 
contrato de afiliación o celebre un nuevo contrato de supervisión auxiliar con una Federación distinta. 
Tratándose de Sociedades Financieras Populares que celebren un nuevo contrato de supervisión auxiliar con 
una Federación distinta, la formalización de dicho contrato deberá efectuarse a más tardar dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de celebración de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar del mismo a 
la Comisión a través de la nueva Federación. 

Artículo 89.- Las Federaciones podrán prestar servicios complementarios a las Sociedades Financieras 
Populares no afiliadas, a un costo que no podrá ser inferior al que corresponda a una Sociedad Financiera 
Popular afiliada. 

Capítulo V 

De la Escisión, Fusión, Venta, Disolución y Liquidación 

Artículo 90.- El Comité de Protección al Ahorro podrá determinar la implementación por parte de las 
Sociedades Financieras Populares de alguno de los mecanismos siguientes: 

I. La escisión; 

II. La fusión; 

III. La venta; 

IV. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto, y 

V. La disolución y liquidación, así como concurso mercantil. 

Artículo 91.- El Comité de Protección al Ahorro dispondrá de un término que no excederá de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la aplicación de las medidas a que se refieren los Artículos 75 y 78 
de esta Ley, para determinar de entre los mecanismos señalados en el Artículo 90 anterior, aquél que resulte 
en un menor costo para el Fondo de Protección. En este sentido, dicho comité fijará los plazos que considere 
adecuados para dar cumplimiento a cada una de las acciones que formen parte del mecanismo seleccionado. 

La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse con base en un estudio técnico, elaborado 
por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro, que justifique la idoneidad de  
dicho mecanismo. 

Artículo 92.- Cuando el Comité de Protección al Ahorro determine la aplicación de alguno de los 
mecanismos previstos por las fracciones I a IV del Artículo 90 de la presente Ley, en ningún caso, 
en los documentos en que se implementen los actos necesarios para llevar a cabo alguno de los mecanismos 
citados, podrá establecerse a cargo del Fondo de Protección, el pago de cantidades que excedan del importe 
que se tendría que cubrir por los depósitos de dinero de los ahorradores en términos del Artículo 105 de esta 
Ley, salvo que se trate del supuesto previsto por el segundo párrafo de la fracción II del Artículo 106 de la 
presente Ley. 

Tales apoyos financieros deberán quedar garantizados con los títulos representativos del capital social de 
la Sociedad Financiera Popular, para lo cual la persona que tenga a su cargo la administración podrá efectuar 
la afectación en garantía correspondiente. 

La garantía a favor del Fondo de Protección se considerará de interés público y preferente a cualquier 
derecho constituido sobre los títulos y el ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a 
los títulos representativos del capital social de la Sociedad Financiera Popular, corresponderán al Comité de 
Protección al Ahorro. El producto que se derive del ejercicio de los derechos patrimoniales, será a favor del 
Fondo de Protección. 

Artículo 93.- Si la Sociedad Financiera Popular requiere ser capitalizada para implementar los 
mecanismos de escisión, fusión o venta, el Comité de Protección al Ahorro, en ejercicio de los derechos 
corporativos de los títulos representativos del capital social de las Sociedades Financieras Populares 
conforme al Artículo 92 anterior, podrá efectuar las aportaciones de capital necesarias de acuerdo a  
lo siguiente: 

I. Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
Sociedad Financiera Popular a la absorción de pérdidas que tenga la misma; 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, procederá a reducir el capital social y a 
realizar un aumento que suscribirá y pagará el Fondo de Protección, y 
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III. Una vez hechas las aportaciones por parte del Comité de Protección al Ahorro, este deberá otorgar a 
los anteriores socios el derecho a adquirir títulos representativos del capital social de la Sociedad 
Financiera Popular conforme a los porcentajes de que eran titulares hasta la fecha en que el propio 
Comité de Protección al Ahorro haya suscrito y pagado los nuevos títulos, previo pago de la 
proporción de pérdidas que les corresponda. 

Para efectos de lo anterior, el Comité de Protección al Ahorro publicará el aumento de capital que se 
realice. Los socios a que se refiere la fracción III del presente artículo, contarán con un plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación mencionada, para adquirir del Fondo de Protección los títulos  
que correspondan. 

En beneficio del interés público, en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de las 
Sociedades Financieras Populares, deberá preverse expresamente lo dispuesto en el Artículo 92 anterior, así 
como el consentimiento de los socios a las condiciones previstas en el mismo. 

Artículo 94.- Para el caso de que el Comité de Protección al Ahorro determine como mecanismo a seguir 
la disolución y liquidación de la Sociedad Financiera Popular y el consecuente pago de los depósitos de 
dinero, los pasivos a cargo de la Sociedad Financiera Popular serán cubiertos de conformidad con lo señalado 
en los Artículos 105 y 112 de la presente Ley. 

Artículo 95.- Las Sociedades Financieras Populares se disolverán por las causas siguientes: 

I. Por el consentimiento de la asamblea de Socios; 

II. Por imposibilidad de seguir realizando el objeto de la Sociedad Financiera Popular; 

III. Porque se le revoque la autorización para operar; 

IV. Por resolución del Comité de Protección al Ahorro en términos de esta Sección, y 

V. Por resolución judicial. 

Artículo 96.- La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las Sociedades Financieras 
Populares, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, según corresponda a su naturaleza jurídica, 
en lo que no se oponga a lo establecido por esta Ley, y por el Título Octavo, Capítulo II de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. El Comité de Protección al Ahorro, será el encargado de adoptar las decisiones relativas a las 
facultades del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-gerente, en caso de 
que la Sociedad Financiera Popular se encuentre intervenida por la Comisión, a partir de que la 
misma se encuentre en estado de liquidación o se declare el concurso mercantil, según se trate, o en 
quien el propio Comité de Protección al Ahorro decida. No obstante lo anterior, la Comisión podrá, en 
todo momento, proceder en términos de lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 37 de la 
presente Ley. 

II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Sociedad Financiera Popular o se le declare en 
concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el 
Comité de Protección al Ahorro citado resuelva lo conducente. 

III. Podrán demandar la declaración de concurso mercantil de una Sociedad Financiera Popular, 
solicitando que inicie en la etapa de quiebra, el Comité de Protección al Ahorro o la Comisión, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de  
la Federación. 

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar  
el cargo. 

d) No tener litigio pendiente en contra de la Sociedad de que se trate. 
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e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitada para ejercer el comercio  
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el Sistema 
Financiero Mexicano. 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad de que se trate, durante los 
doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 

Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 
vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 

Artículo 97.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso mercantil de alguna Sociedad 
Financiera Popular, en los términos del Artículo 96, fracción III, ésta deberá suspender la realización de 
cualquier tipo de operaciones. 

El Comité de Protección al Ahorro o la Comisión, podrá solicitar al juez la implementación de las medidas 
cautelares o de apremio necesarias. Corresponderá al Comité de Protección al Ahorro o a la Comisión 
proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de una 
Sociedad Financiera Popular. 

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación del Comité de Protección al 
Ahorro, no podrán ser objetadas por la Sociedad Financiera Popular. 

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad Financiera Popular, el procedimiento se iniciará 
en todos los casos en la etapa de quiebra. 

Capítulo VI 

Del Fondo de Protección 

Sección Primera 

De la constitución 

Artículo 98.- Las Sociedades Financieras Populares deberán participar en el sistema de protección a 
ahorradores denominado Fondo de Protección, en los términos de esta Ley. 

El Fondo de Protección publicará semestralmente en el Diario Oficial de la Federación, la lista de 
Sociedades Financieras Populares que participen en dicho fondo. 

Artículo 99.- El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, constituirá un fideicomiso que se denominará 
Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores, que para 
efectos de esta Ley se denomina como Fondo de Protección. 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad realizar operaciones preventivas tendientes a evitar 
problemas financieros que puedan presentar dichas sociedades, así como procurar el cumplimiento de 
obligaciones relativas a los depósitos de ahorro de sus Clientes, en los términos y condiciones que esta Ley 
establece. 

La constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal deberá efectuarse en una institución de banca de 
desarrollo, quien actuará como institución fiduciaria. Dicho fideicomiso no tendrá el carácter de entidad de la 
administración pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no estará sujeto a las disposiciones 
aplicables a dichas entidades. 

Artículo 100.- El Fondo de Protección, para el cumplimiento de sus fines se apoyará en un Comité 
Técnico, así como en un Comité de Protección al Ahorro. Dichos comités se organizarán y contarán con las 
funciones que esta Ley señala. 

El Fondo de Protección contará además con un gerente general y un contralor normativo, quienes tendrán 
las atribuciones que se señalen en esta Ley. 

Artículo 101.- El patrimonio del Fondo de Protección se integrará con los recursos siguientes: 

I Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe; 

II Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir las Sociedades Financieras Populares, las 
cuales se determinarán tomando en consideración el riesgo a que se encuentren expuestas, con 
base en el Nivel de Capitalización y de los pasivos totales de cada Sociedad Financiera Popular. 

 Dichas cuotas ordinarias serán de entre uno y tres al millar anual sobre el monto de pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular que sea objeto de protección, conforme a lo dispuesto por el Artículo 
105 de esta Ley. 
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 El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y la forma para calcular y pagar mensualmente 
la aportación respectiva, serán determinados por el Comité Técnico con base en lo que para tales 
efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 

III Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades Financieras Populares que determine el 
Comité Técnico, previa autorización de la Comisión, y 

IV Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio fondo adquiera por cualquier título legal. 

Los recursos a que se refieren las fracciones I, II y III, que integren el Fondo de Protección, deberán 
invertirse en valores gubernamentales de amplia liquidez o en títulos representativos del capital social de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, de conformidad con lo que determine la Comisión a través 
de disposiciones de carácter general. 

Los Comités de Supervisión deberán entregar al Comité de Protección al Ahorro, la información que este 
requiera para determinar las cuotas, de conformidad con el Artículo 109, fracción I, de esta Ley. 

El Comité de Protección al Ahorro podrá acordar la suspensión temporal de las cuotas al Fondo de 
Protección, cuando los recursos que integren el mismo representen cuando menos el cinco por ciento del total 
de depósitos de ahorros de todas las Sociedades Financieras Populares que estén protegidos por dicho 
Fondo de Protección. 

Sección Segunda 

Del Comité Técnico 

Artículo 102.- El Comité Técnico del Fondo de Protección estará integrado por seis representantes del 
sector de las Sociedades Financieras Populares que deberán cumplir con los requisitos señalados en el 
Artículo 103 siguiente. El contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá prever que las designaciones 
de los integrantes del Comité Técnico se efectúen previa opinión favorable de la Comisión. 

Para asegurar que dichas designaciones promuevan una adecuada representatividad del sector, el Comité 
Técnico deberá integrarse con la proporcionalidad siguiente: 

I. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, administren la mitad o 
más de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, podrán elegir a dos de los 
integrantes y sus suplentes; 

II. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, administren más de la 
cuarta parte pero menos de la mitad de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, 
podrán elegir a dos de los integrantes y sus suplentes; 

III. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, administren menos de 
la cuarta parte restante de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, podrán elegir 
a dos de los integrantes y sus suplentes, y 

IV. Las Sociedades Financieras Populares que se hubieren agrupado o hubieren formado alianzas para 
elegir candidatos conforme a los incisos a), b) o c) anteriores, no podrán acumular el derecho a elegir 
candidatos en otro segmento. 

La Comisión podrá efectuar las designaciones de los integrantes que correspondan en términos de la 
presente fracción, cuando éstas no se efectúen dentro de los tres meses siguientes a que se verifique 
una vacante. Las designaciones de la Comisión tendrán carácter provisional, hasta en tanto se efectué la 
designación en términos de la presente fracción. 

Artículo 103.- Para ser miembro del Comité Técnico será necesario: 

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener reconocida 
experiencia en materia jurídica, financiera o administrativa; 

II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Financiera Popular; 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el sistema financiero mexicano; 

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad Financiera Popular; 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o 
Municipal o en el sistema financiero mexicano; 

VI. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer  
el comercio; 
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VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún miembro 
del Consejo de Administración, comité de auditoría o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Financiera Popular; 

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical; 
IX. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales o Federaciones encargadas de la 

supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras Populares, y 
X. Cumplir con los demás requisitos que establezca la Comisión mediante disposiciones de  

carácter general. 
Artículo 104.- El Comité Técnico ejercerá las funciones siguientes: 
I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas para regular el funcionamiento del Fondo  

de Protección; 
II. Aprobar el reglamento interior del Fondo de Protección a propuesta del Comité de Protección  

al Ahorro; 
III. Designar a los miembros del Comité de Protección al Ahorro; 
IV. Nombrar al gerente general y contralor normativo, los cuales deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad. 
b) Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos cuyo desempeño requiera 

conocimientos y experiencia en materia jurídica, financiera o administrativa. 
c) No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de Administración o comisario de alguna 

Sociedad Financiera Popular. 
d) No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse inhabilitado para ejercer  

el comercio. 
e) No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o inhabilitado para ejercer el 

comercio, o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal 
o Municipal, o en el sistema financiero mexicano. 

f) No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el sistema financiero mexicano. 
g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con algún 

miembro del Consejo de Administración, comisario o con el director o gerente general de alguna 
Sociedad Financiera Popular. 

h) No tener celebrado con alguna Sociedad Financiera Popular contratos personales de prestación 
de servicios. 

i) No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia partidista o sindical. 
j) No ser funcionario de las dependencias gubernamentales o Federaciones encargadas de la 

supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras Populares; 
V. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas correspondientes al seguro de 

depósitos, previa aprobación de la Comisión. 
 El Comité Técnico, en la determinación de las cuotas periódicas correspondientes al seguro de 

depósitos deberá tomar en cuenta los gastos necesarios para el adecuado funcionamiento y 
sostenimiento del Fondo de Protección. 

 El Fondo de Protección deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación la forma de efectuar el 
cálculo de las cuotas periódicas a que se refiere la presente fracción, así como de los intereses 
moratorios en caso de incumplimiento en su pago; y 

VI. Las demás que ésta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 

Sección Tercera 
Otras disposiciones 

Artículo 104 Bis.- El reglamento interior del Fondo de Protección deberá contener, entre otras, las normas 
aplicables a: 

I. Las políticas y criterios con los que el Comité de Protección al Ahorro administrará el Fondo  
de Protección; 

II. Los lineamientos para determinar el importe de las aportaciones y cuotas ordinarias y extraordinarias, 
que deberán efectuar las Sociedades Financieras Populares; 



Jueves 13 de agosto de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

III. El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y uso indebido de  
la información; 

IV. Los procedimientos para efectuar los préstamos que el Comité de Protección al Ahorro podrá otorgar 
a las Sociedades Financieras Populares conforme a lo señalado en el Artículo 106 de esta Ley; 

V. El procedimiento para el pago de obligaciones garantizadas, y 

VI. La temporalidad del encargo como integrante del Comité Técnico. 

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior del Fondo de 
Protección, así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptadas por los órganos sociales de éstos. 

Artículo 104 Bis 1.- El Comité de Protección al Ahorro proporcionará a las Sociedades Financieras 
Populares, la información sobre los servicios que ofrece y las características del Fondo de Protección. 

El Comité de Protección al Ahorro deberá poner a disposición del público en general, de manera 
permanente y a través de medios electrónicos, los ingresos correspondientes a las cuotas de seguro de 
depósitos, así como los principales egresos, detallando los conceptos con cifras al cierre de cada ejercicio 
anual. La Comisión podrá solicitar al Comité de Protección al Ahorro, de considerarlo necesario, que efectúe 
las aclaraciones a la información que ponga a disposición del público. 

Artículo 104 Bis 2.- El Fondo de Protección y sus respectivos comités, estarán sujetos a la supervisión de 
la Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere este 
ordenamiento y su propia Ley. 

Sección Cuarta 

Del objeto del Fondo de Protección 

Artículo 105.- Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a pagar al Fondo de Protección, 
las cuotas mensuales que determine el Comité de Protección al Ahorro. 

El Fondo de Protección tendrá como fin primordial, procurar cubrir los depósitos de dinero de cada 
ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 de la presente Ley, en los términos 
establecidos por el Artículo 112 de la misma, hasta por una cantidad equivalente a veinticinco mil UDIS, por 
persona física o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Financiera Popular, en caso de que se declare su disolución y liquidación, o se decrete su 
concurso mercantil. 

El Fondo de Protección no garantizará las operaciones siguientes: 

I. Las obligaciones o depósitos a favor de los miembros del Consejo de Administración y comisario, así 
como de funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. 

II. Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas, así como a las sanas prácticas y usos entre las Sociedades Financieras Populares, 
en las que exista mala fe del titular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen 
en los supuestos del Artículo 400 Bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Las Sociedades Financieras Populares tendrán la obligación de informar a sus Clientes, así como al 
público en general, sobre los términos y condiciones del Fondo de Protección. 

Artículo 106.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro, podrá aprobar el 
otorgamiento de los apoyos siguientes: 

I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Financieras Populares, siempre y cuando se cuente 
para ello con lo siguiente: 

a) Un estudio técnico elaborado por un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección al 
Ahorro, que justifique la viabilidad de la Sociedad Financiera Popular, la idoneidad del apoyo y 
que con el otorgamiento de dicho apoyo resulte en un menor costo para el Fondo de Protección. 

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del Comité de Protección al Ahorro constituidas a 
favor del mismo. 

c) Un programa de restauración de capital, en su caso. 

 En su caso, la Sociedad Financiera Popular deberá estar cumpliendo, o debió cumplir con las 
medidas correctivas que le hubieren resultado aplicables, de conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley, incluidas las referidas en el Artículo 76 de la misma. 
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 La suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez que otorgue el Fondo de Protección, en 
ningún momento podrá exceder del quince por ciento del patrimonio de dicho Fondo de Protección. 
De manera excepcional, y atendiendo a la situación financiera de las Sociedades Financieras 
Populares, en su conjunto, el Comité Técnico podrá autorizar que la suma de los montos de los 
apoyos preventivos de liquidez sea de hasta el treinta por ciento del patrimonio del Fondo  
de Protección. 

 Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Financiera Popular de los apoyos otorgados, la 
Comisión podrá, en su caso, levantar las medidas correctivas que le hubieren sido impuestas a  
la citada Sociedad, incluidas las referidas en el Artículo 76 de esta Ley. 

II. Apoyos financieros a las Sociedades Financieras Populares siempre que, adicionalmente dicha 
Sociedad se escinda, fusione, venda, o realice cualquier otra transacción que contribuya a disminuir 
el riesgo de insolvencia o quebranto, acorde con lo señalado en el Capítulo V del Título Tercero de 
esta Ley, siempre y cuando esta opción se considere razonablemente menos costosa que el pago  
de los depósitos de dinero de los ahorradores. 

 Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro podrá autorizar apoyos financieros en los 
supuestos o en casos distintos a los señalados en el párrafo anterior, incluso cuando su costo sea 
mayor que el pago de los depósitos de dinero de los ahorradores de una Sociedad Financiera 
Popular, siempre que de no hacerlo pudieran generarse efectos negativos serios en otra u otras 
Sociedades Financieras Populares o instituciones financieras de manera que peligre su estabilidad o 
solvencia. 

 En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro otorgará los apoyos financieros a que se refiere esta 
fracción, siempre y cuando se cuente para ello con los elementos referidos por los incisos a) a c) de 
la fracción I anterior. 

Artículo 107.- Se deroga. 

Sección Quinta 

Del Comité de Protección al Ahorro 

Artículo 108.- El Comité de Protección al Ahorro deberá estar integrado por cinco miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes, que serán designados por el Comité Técnico. 

El nombramiento de los miembros del Comité de Protección al Ahorro solo podrá recaer en personas que 
cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así como tener conocimientos y 
experiencia en materia financiera y administrativa; 

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguientes: 

a) Estar inhabilitadas para ejercer el comercio. 

b) Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable por delito intencional que les imponga pena 
por más de 1 año de prisión y, tratándose de delitos patrimoniales cometidos intencionalmente, 
cualquiera que haya sido la pena. 

c) Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Financiera Popular, con las Federaciones y con el 
Fondo de Protección. 

d) Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público 
Federal, Estatal o Municipal, o en el sistema financiero mexicano. 

e) Realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Sociedades Financieras 
Populares o del Fondo de Protección; así como los cónyuges, concubinas o concubinarios y los 
parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el tercer grado respecto de dichas personas. 

f) Desempeñe un cargo público de elección popular o dirigencia partidista o sindical. 

g) Presentar un conflicto de interés en su desempeño como miembros del Comité de Protección al 
Ahorro, por sus relaciones patrimoniales o de responsabilidad respecto de la Sociedades 
Financieras Populares, a juicio del Comité Técnico, y 

III. Los demás requisitos que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El Comité Técnico deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del Comité 
de Protección al Ahorro, el cumplimiento de los requisitos señalados por el presente Artículo. 
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Artículo 109.- El Comité de Protección al Ahorro ejercerá las funciones siguientes: 

I. Calcular el monto de las cuotas que las Sociedades Financieras Populares pagarán al Fondo de 
Protección. Asimismo, cuando así corresponda, determinar el importe de las aportaciones 
extraordinarias que al efecto determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión; 

II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamentales de amplia liquidez o los títulos 
representativos del capital social de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, en los que 
deberá invertir los recursos del Fondo de Protección en términos del Artículo 107, segundo párrafo, 
de esta Ley; 

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fondo de Protección; 

IV. Rendir informes al Comité Técnico sobre el manejo del Fondo de Protección; 

V. Comunicar a la Comisión y a los Comités de Supervisión de las Federaciones encargadas de la 
supervisión auxiliar, las irregularidades que por razón de sus competencias les corresponda conocer; 

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se procederá a pagar a los ahorradores, en los casos 
en que sea procedente dicho pago de obligaciones garantizadas. 

 Al efecto, el pago de obligaciones garantizadas se hará con cargo al Fondo de Protección, hasta 
donde alcancen los recursos de dicha cuenta, en forma subsidiaria, con los límites y condiciones a 
que se refiere esta Ley y los que se establezcan en las disposiciones de carácter general que emita 
la Comisión; 

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos financieros a las Sociedades Financieras 
Populares en los términos de los Artículos 92 y 106 de esta Ley; 

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se refiere el Capítulo V del Título Tercero de esta Ley, 
que corresponda, en su caso, a la Sociedad Financiera Popular, para lo cual, al Fondo de Protección, 
en su caso, se deberán restar los costos que se deriven de la aplicación de alguno de los 
mecanismos citados; 

IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán, en su caso, los derechos corporativos y 
patrimoniales inherentes a los títulos a que se refiere el Artículo 92 de esta Ley; 

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en caso de que una Sociedad Financiera Popular se 
encuentre en estado de liquidación o concurso mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Fondo de Protección; y 

XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 110.- El Comité de Protección al Ahorro, deberá informar mensualmente a la Comisión el estado 
que guarde el Fondo de Protección. 

El comité administrador citado, una vez que se actualicen los supuestos a que se refiere el Artículo 112 de 
la presente Ley, deberá informar a los ahorradores mediante avisos colocados en un lugar visible de las 
oficinas de atención al público de la Sociedad de que se trate, así como en la página electrónica en la red 
mundial “Internet” del Fondo de Protección, sobre el procedimiento de pago ajustándose a las disposiciones 
de carácter general que en dicha materia emita la Comisión. 

Artículo 111.- El Comité de Protección al Ahorro podrá solicitar al Comité de Supervisión de la Federación 
encargada de su supervisión, que realice las visitas de inspección necesarias, a efecto de constatar la 
situación financiera, contable y legal de la o las Sociedades Financieras Populares participantes en los 
mecanismos a que se refiere el Artículo 90 de esta Ley. 

Artículo 112.- El Comité de Protección al Ahorro, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 105 de la 
presente Ley, cubrirá el principal y los accesorios de los depósitos de dinero objeto de cobertura conforme a 
esta Ley, cuando una Sociedad Financiera Popular entre en estado de disolución y liquidación, o bien, sea 
declarada en concurso mercantil, descontando el saldo insoluto de los préstamos o créditos con respecto de 
los cuales sea deudor el propio ahorrador y hasta por el límite que la presente Ley establece, por lo que para 
efectos de la compensación, dichos préstamos o créditos vencerán de manera anticipada. 

El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo establecido en este Artículo quedará fijado en 
UDIS a partir de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de la Sociedad Financiera Popular 
respectiva, o se decrete su concurso mercantil. El pago de los depósitos se realizará en moneda nacional, por 
lo que la conversión del monto denominado en UDIS se efectuará utilizando el valor vigente de la citada 
unidad en la fecha en que se cubra el pago correspondiente. 
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En caso de que un ahorrador tenga más de una cuenta en una misma Sociedad Financiera Popular y la 
suma de los saldos de aquéllas excediera la cantidad señalada en el Artículo 105 de esta Ley, el Comité de 
Protección al Ahorro únicamente procurará cubrir dicho monto de cobertura, dividiéndolo a prorrata entre el 
número de cuentas. 

La forma y términos en que se cubrirán las cantidades que correspondan, se establecerán en las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

TÍTULO TERCERO BIS 

DE LOS ORGANISMOS AUTORREGULATORIOS 

Artículo 113.- Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares tendrán por 
objeto implementar estándares de conducta y operación entre sus agremiados, a fin de contribuir al sano 
desarrollo de las Sociedades Financieras Populares. Dichos organismos podrán ser de diverso tipo acorde 
con las actividades que realicen. 

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares las 
asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras Populares que, a solicitud de aquellas, sean 
reconocidas con tal carácter por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Artículo 114.- Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares podrán, en 
términos de sus estatutos y sujetándose a lo previsto en el Artículo 115 de esta Ley, emitir normas relativas a: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agremiados en la contratación con los Clientes a 
los cuales presten sus servicios; 

III. La revelación al público de información distinta o adicional a la que derive de esta Ley; 

IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus agremiados y otras personas 
vinculadas a éstos con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, conozcan y se apeguen a la 
normativa aplicable, así como a los sanos usos y prácticas imperantes entre las Sociedades 
Financieras Populares; 

V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio aplicables al 
personal de sus agremiados; 

VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en las actividades de las Sociedades Financieras 
Populares; 

VII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento; 

VIII. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán a sus agremiados en caso de 
incumplimiento, así como el procedimiento para hacerlas efectivas, y 

IX. Los usos y prácticas mercantiles imperantes entre las Sociedades Financieras Populares. 

Además, las asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras Populares que obtengan el 
reconocimiento de organismo autorregulatorio por parte de la Comisión podrán llevar a cabo certificaciones de 
capacidad técnica de empleados, funcionarios y directivos de las Sociedades Financieras Populares, así como 
de sus apoderados, cuando así lo prevean las normas a que se refiere este Artículo. 

Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares deberán llevar a cabo 
evaluaciones periódicas a sus agremiados, sobre el cumplimiento de las normas que expidan dichos 
organismos para el otorgamiento de las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior. Cuando de los 
resultados de dichas evaluaciones puedan derivar infracciones administrativas o delitos, a juicio del organismo 
de que se trate, éste deberá informar de ello a la Comisión, sin perjuicio de las facultades de supervisión que 
corresponda ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichos organismos deberán llevar un registro de las 
medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a las personas certificadas por ellos, el cual estará a 
disposición de la propia Comisión. 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este Artículo no podrán 
contravenir o exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 115.- La Comisión expedirá disposiciones de carácter general en las que establezca los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras 
Populares para obtener, acorde con su tipo, el reconocimiento de organismo autorregulatorio a que se refiere 
el Artículo 113 de esta Ley, así como para regular su funcionamiento. 
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Las referidas disposiciones de carácter general preverán requisitos relacionados con la organización y 
funcionamiento interno de las asociaciones y sociedades gremiales que quieran ser reconocidos como 
organismos de autorregulación, a fin de propiciar que sus órganos sociales se integren en forma equitativa, 
por personas con honorabilidad y capacidad técnica, se conduzcan con independencia y cuenten con la 
representativa del gremio para el ejercicio de sus actividades, así como cualquier otro que contribuya a su 
sano desarrollo. 

Artículo 115 Bis.- La Comisión tendrá facultades para: 
I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios de las Sociedades 

Financieras Populares, cuando la propia Comisión considere que éstas puedan afectar el sano y 
equilibrado desarrollo del sector, en protección de los intereses del público, en cuyo caso tales 
normas no iniciarán su vigencia o quedarán sin efectos; 

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los consejeros y directivos de los organismos 
autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, así como imponer veto de tres meses 
hasta cinco años, a las personas antes mencionadas, cuando cometan infracciones graves o 
reiteradas a esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, con 
independencia de las sanciones económicas que correspondan conforme a esta u otras Leyes, y 

III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares cuando cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras Leyes y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de las mismas. 

Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este Artículo, la Comisión deberá 
contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la resolución correspondiente, dicha 
Comisión deberá escuchar al interesado y al organismo de que se trate. 

Las resoluciones a que se refiere este Artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La propia Comisión, con aprobación de su 
Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, previa audiencia del afectado. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA REGULACIÓN PRUDENCIAL Y DE LA CONTABILIDAD 

Capítulo I 
De la Regulación Prudencial 

Artículo 116.- La Comisión emitirá lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que deberán 
sujetarse las Sociedades Financieras Populares en las materias siguientes: 

I. Capital mínimo; 
II. Controles internos; 
III. Proceso crediticio; 
IV. Integración de expedientes de crédito; 
V. Administración integral de riesgos; 
VI. Requerimientos de capitalización aplicables en función de los riesgos de crédito y, en su caso,  

de mercado; 
VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de reservas o estimaciones preventivas por  

riesgo crediticio; 
VIII. Coeficientes de liquidez; 
IX. Diversificación de riesgos en las operaciones; 
X. Régimen de inversión de capital, y 
XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la liquidez, solvencia y estabilidad financiera, 

así como la adecuada operación de las Sociedades Financieras Populares. 
La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de Gobierno para emitir las disposiciones de 

carácter general a que se refieren las fracciones I y VI anteriores. 
En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones 

que realicen las Sociedades Financieras Populares en Zonas Rurales, la Comisión deberá considerar las 
restricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas zonas, así como mecanismos de control que 
compensen dicha situación. 

Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere el presente Artículo, lo 
estime conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y del Banco de México. 
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Capítulo II 

De la Contabilidad y auditoría externa 

Artículo 117.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en resultados o 
capital de una Sociedad Financiera Popular, o implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado 
en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y demás documentos correspondientes, así como el plazo que 
deberán conservarse, se regirán por las reglas de carácter prudencial que al efecto expida la Comisión. 

Artículo 117 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares podrán microfilmar o grabar en discos ópticos, o 
en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos libros, registros y documentos en 
general, que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia Sociedad, que mediante 
disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para la 
microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas 
por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión, a que se refiere el párrafo 
anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el 
funcionario autorizado de la Sociedad Financiera Popular, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los 
libros, registros y documentos microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través de 
cualquier otro medio autorizado. 

Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Financieras Populares se encuentran obligadas a 
conservar la contabilidad, libros y demás documentos de conformidad con el Artículo 117 de esta Ley y las 
disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que figuren en la contabilidad de la Sociedad harán 
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes de las 
operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 118.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, señalará los requisitos a 
que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los administradores de dichas 
sociedades; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los 
mismos efectúe la propia Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, la forma y el contenido 
que deberán presentar los estados financieros de éstas; de igual forma, podrá ordenar que los estados 
financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los plazos que al efecto establezca  
la Comisión. 

Adicionalmente, la Federación o, en su caso la Comisión, podrán ordenar que se efectúen las correcciones 
a los estados financieros que consideren necesarias. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, quien 
será designado directamente por el Consejo de Administración de la Sociedad de que se trate. La Comisión 
en disposiciones de carácter general podrá eximir de dicho dictamen a las Sociedades Financieras Populares 
que tengan asignado el Nivel de Operaciones I. 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, podrá establecer las 
características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, determinar el 
contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de 
dichos auditores en las sociedades, así como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes, 
acerca de otros servicios, y en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o 
mantengan con las sociedades que auditen. 

Artículo 119.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta Ley, incluyendo los socios o 
empleados de aquéllas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 

I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este tipo  
de servicios; 

II. Practicar visitas de inspección; 
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III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de las Sociedades Financieras Populares. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este Artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 119 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares deberán observar lo dispuesto en los Artículos 
118 y 119 Bis 1 de esta Ley, respecto de los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione 
los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes 
correspondientes a los estados financieros. 

Artículo 119 Bis 1.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa deberán reunir los 
requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, 
y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y 
que cumpla con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas 
disposiciones. 

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o personas 
que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en alguno de los supuestos de falta de 
independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que 
se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, prestación de 
servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales los auditores externos puedan 
prestar los servicios de auditoría externa a las Sociedades Financieras Populares. 

Artículo 119 Bis 2.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados 
a conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u 
opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados  
o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Federación y a la Comisión los informes y 
demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o como 
resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna 
de las sociedades a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar a la Federación, y en todo 
caso a la Comisión, un informe detallado sobre la situación observada. 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y perjuicios que 
ocasionen a la Sociedad Financiera Popular que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión, e 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión. 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad. 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas existentes, 
por aquélla que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la Sociedad. 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

Artículo 119 Bis 3.- Las personas a que se refiere el Artículo 119 Bis 1 de esta Ley no incurrirán en 
responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, 
cuando actuando de buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 
otorguen sus servicios, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que deban 
ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u oficio. 
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Artículo 119 Bis 4.- La Comisión fijará las reglas para la estimación máxima de los activos de las 
Sociedades Financieras Populares y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y 
responsabilidades, en aras de procurar la adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las 
Sociedades Financieras Populares. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Capítulo Único 

Artículo 120.- La supervisión de las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y del Fondo de 
Protección estará a cargo de la Comisión, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en esta Ley, en la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley. 

La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades Financieras Populares, así como a las 
Federaciones y al Fondo de Protección y sus Comités Técnico y de Protección al Ahorro, que tendrán por 
objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los 
procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de información, así como el 
patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que 
pudiendo afectar la posición financiera, económica, contable, administrativa y legal, conste o deba constar en 
los registros, a fin de que las sociedades, las Federaciones y el citado fondo, se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el caso. 

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la 
violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que sin estar 
incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una Sociedad o de las Federaciones y del Fondo de Protección; 

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la Comisión después de la elaboración del programa 
anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo; 

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una Sociedad que no hayan sido originalmente 
contempladas en el programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este Artículo, que motiven la 
realización de la visita, y 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este Artículo, la Comisión así lo requiera, podrá contratar 
los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que rige a las Federaciones, al Fondo 
de Protección, y a las Sociedades Financieras Populares, así como la estabilidad y correcto funcionamiento 
de aquéllas. 

Sin perjuicio de la información y documentación que las Federaciones, el Fondo de Protección y las 
Sociedades Financieras Populares deban proporcionarle periódicamente a la Comisión, esta, dentro del 
ámbito de las disposiciones aplicables, podrá solicitarles la información y documentación que requiera para 
dar cumplimiento a su función de vigilancia. 

La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y ordenar la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con 
motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 
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Artículo 121.- La vigilancia e inspección consistirá en cuidar que las Sociedades Financieras Populares, 
las Federaciones y el Fondo de Protección cumplan con las disposiciones de esta Ley y las que deriven de la 
misma, y atiendan las observaciones e indicaciones de la Comisión. 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán preventivas y correctivas para preservar la 
estabilidad y solvencia de las Sociedades Financieras Populares, las Federaciones y el Fondo de Protección y 
normativas para definir criterios y establecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su 
funcionamiento, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 121 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, para ofrecer al público una nueva operación, 
producto o servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán observar, al menos, lo que a 
continuación se indica: 

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al público la operación, producto o servicio 
de que se trate, y 

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
operaciones, productos y servicios señalados. 

Las Sociedades Financieras Populares al efecto, deberán observar las disposiciones de carácter general a 
que se refieren el Artículo 116 de esta Ley. 

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a que se refiere este Artículo cuando a su 
juicio, pudieran tener efectos ruinosos para la Sociedad Financiera Popular, o bien, afectar de manera 
significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, aquellas transacciones que la 
Sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se regirán conforme a lo pactado por las 
partes. 

Los consejeros, funcionarios y empleados de la Sociedad Financiera Popular o quienes intervengan 
directamente en la autorización o realización de las operaciones, productos y servicios a que se refiere este 
Artículo, a sabiendas de que éstas fueron vetadas por la Comisión en los términos descritos, podrán ser 
suspendidos, removidos o inhabilitados en los términos de esta Ley. 

Artículo 122.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda a la 
remoción de los miembros del Consejo de Administración y del comité de auditoría, comisarios, directores o 
gerentes generales, así como miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Financieras Populares; 
miembros del Comité de Supervisión, contralor normativo o gerente de las Federaciones; miembros de los 
Comités Técnico y de Protección al Ahorro, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así 
como las demás personas que con sus actos puedan obligar a las Sociedades Financieras Populares, a las 
Federaciones y al Sistema de Protección del Ahorro, o bien, acordar la suspensión de todos ellos en sus 
funciones, de tres meses hasta cinco años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no cuentan 
con la calidad técnica u honorabilidad para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto 
establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de 
carácter general que de ella deriven. 

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en los casos señalados en el 
párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un empleo, cargo, mandato o comisión en 
cualquiera de las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y en el Fondo de Protección, así como 
en el sistema financiero mexicano, sin perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos 
legales fueren aplicables. 

Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar estas prácticas; 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del infractor; 

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivados de la infracción, y 

IV. La reincidencia. 

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión deberá oír previamente al interesado y al 
representante de la Sociedad Financiera Popular, Federación o Fondo de Protección, según se trate. 

Asimismo, tratándose de los miembros del Consejo de Administración, directores o gerentes generales, 
comisario y miembros del Comité de Crédito, de las Sociedades Financieras Populares, la Comisión 
procederá en términos de este Artículo a petición de las Federaciones, siempre que dichas Federaciones 
acrediten que las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de 
manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general 
que de ella deriven. 
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Artículo 122 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los Comités 
Técnico y el Administrador del Sistema de Protección del Ahorro, deberán proporcionar a la Comisión toda la 
información que les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión. 

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones y los Comités Técnico y el 
Administrador del Sistema de Protección del Ahorro deberán presentar la información y documentación que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los 
plazos y a través de los medios que las mismas establezcan. 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios para la 
entrega de la información que las Sociedades Financieras Populares, así como las Federaciones, el Fondo de 
Protección y sus respectivos comités deberán presentar a la Comisión. 

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, el Banco de México, la Comisión y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrán solicitar y 
compartir la información que obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte oponible las 
restricciones previstas en el artículo 34 de esta Ley. Asimismo, dichas dependencias y el Banco de México 
podrán proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la asistencia que les soliciten en ejercicio de sus funciones, para lo cual podrán 
compartir con ellas información y documentación que obre en su poder, sin que resulte aplicable lo previsto en 
el Artículo 34 de esta Ley. A su vez, la Comisión, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros y el Banco de México podrán solicitar a dichas instituciones supervisoras la 
asistencia citada y éstas podrán entregar la información y documentación requerida, respecto de las 
Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Fondo de Protección, sin que ello implique la violación a la 
confidencialidad que deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La información a que se refiere este artículo sólo podrá solicitarse y proporcionarse en ejercicio de las 
atribuciones conferidas conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión estará facultada para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de 
información necesaria para atender los requerimientos que le formulen en el ámbito de su competencia, tales 
como documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que la Comisión tenga en su 
poder, o que pueda obtener en ejercicio de sus facultades o actuando en coordinación con otras entidades, 
personas o autoridades. 

Tratándose de intercambios de información protegida por disposiciones de confidencialidad, se deberá 
tener suscrito un acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el 
que se contemple el principio de reciprocidad. La Comisión podrá abstenerse de proporcionar la información 
solicitada o requerir la devolución de la información que haya entregado, cuando el uso que se le pretenda dar 
a la misma sea distinto a aquél para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 
nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 

Artículo 124.- Las Sociedades Financieras Populares, en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a 
cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
delitos previstos en los Artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus Clientes, relativos a la fracción 
anterior, y 

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del 
Consejo de Administración, administrador, comisario, directivo, funcionario, empleado, 
apoderado o algún miembro del Comité de Supervisión. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este Artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
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sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las 
prácticas comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría en las citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y 
criterios que las Sociedades Financieras Populares deberán observar respecto de: 

a) El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en 
que operen; 

b) La información y documentación que dichas Sociedades Financieras Populares deban recabar 
para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 

c) La forma en que las mismas Sociedades Financieras Populares deberán resguardar y garantizar 
la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus Clientes o 
quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente Artículo, y 

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Financieras Populares 
sobre la materia objeto de este Artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
presente Artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
Artículo. Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a proporcionar dicha información y 
documentación. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el Artículo 34 de esta Ley. 

Las reglas y los lineamientos que de ellas deriven a que se refiere este Artículo deberán ser observadas 
por las Sociedades Financieras Populares, así como por los miembros del Consejo de Administración, 
administradores, comisarios, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como por los 
miembros del Comité de Supervisión, por lo cual, tanto las Sociedades Financieras Populares como las 
personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este Artículo será sancionada por la Comisión conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 130, último párrafo, de la presente Ley, con multa equivalente del 10 por 
ciento al 100 por ciento de la operación inusual para el supuesto de que esta haya sido determinada y no haya 
sido reportada, y en los demás casos con multa de 200 y hasta 100 000 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Sociedades Financieras Populares, como a los 
miembros del Consejo de Administración, administradores, miembros del Comité de Supervisión, comisarios, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, 
en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la 
irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 122 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Sociedades Financieras Populares, los 
miembros de sus consejos de administración, administradores, comisarios, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados, así como los miembros del Comité de Supervisión, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este Artículo, a personas o 
autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 
o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las Leyes correspondientes. 

Artículo 124 Bis.- ... 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicables a las promociones 
que realicen las Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Fondo de Protección deberán precisarse 
en disposiciones de carácter general. 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 124 Bis 3.- Las Sociedades Financieras Populares deberán cerrar sus puertas y suspender 
operaciones en los días que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se podrán considerar inhábiles para todos los efectos legales, 
cuando así lo determine la propia Comisión. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS SANCIONES, DELITOS Y NOTIFICACIONES 

Capítulo I 

De las Sanciones 

Artículo 125.- El incumplimiento o la violación a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que 
emanen de ella, serán sancionados con multa que impondrá administrativamente la Comisión y se hará 
efectiva por la Secretaría. 

Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión la imposición de sanciones, la que podrá delegar 
esta atribución en el presidente y los demás servidores públicos de la misma, en razón de la naturaleza de la 
infracción o del monto de las multas y tendrá asimismo la facultad indelegable de condonar, en su caso, total o 
parcialmente las multas impuestas. 

Para efectos de las multas establecidas en el presente Capítulo se entenderá por días de salario, el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

En caso de reincidencia, se podrá aplicar multa equivalente al doble de la establecida para esa infracción. 

Artículo 126.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 
Secretaría o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no proporcionen dentro 
de los plazos establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta 
Ley o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría o por la Comisión. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, por no proporcionar los estados 
financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o 
en las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas sociedades 
por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos 
en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para tales efectos. 

c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración 
Financiera Rural, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos. 

d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado 
por el Artículo 118 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto. 

e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo previsto 
por el Artículo 124 Bis 3 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen de éste. 

f) A los socios de las Sociedades Financieras Populares que, en contravención a lo preceptuado 
por el Artículo 42 de de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones que suscriban. 
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g) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan con cualquiera 
de las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del Artículo 116 de esta Ley. 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera 
Rural, que no cumplan con lo señalado por los Artículos 117 o 119 de esta Ley o por las 
disposiciones a que se refieren dichos preceptos. 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con lo señalado 
por el Artículo 13 de la presente Ley. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que se opongan u obstaculicen 
el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 
Secretaría o a la Comisión. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de 
defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor. 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 

a) A las Sociedades Financieras Populares que den noticias o información de los depósitos, 
servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 34 de 
esta Ley. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no den cumplimiento a las 
acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones 
en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la fracción V de este 
Artículo. 

c) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que incumplan con cualquiera 
de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del Artículo 116 de esta Ley. 

d) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con las 
obligaciones previstas en el Artículo 33 de esta Ley. 

e) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con los 
lineamientos y requisitos previstos en los artículos 35 y 46 Bis 1, según sea el caso, de la 
presente Ley. 

IV. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

a) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que proporcionen, en forma 
dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como 
consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o 
jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director general o algún miembro del Consejo 
de Administración de la Sociedad correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 

b) A las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, que no cumplan con cualquiera 
de las medidas correctivas a que se refiere el Artículo 73 de esta Ley o las disposiciones que de 
él emanen. 

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, 
siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas en las fracciones I y II del presente Artículo 
y, además, justifique la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan 
gravedad ni constituyan delito o pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema financiero. 
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Artículo 126 Bis.- A las Federaciones que no cumplan con lo señalado en la presente Ley, se les 
impondrán las sanciones siguientes: 

I. De 500 a 3,000 días de salario a las Federaciones que no cumplan con los servicios pactados con 
las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de 
Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural, así como a otras personas morales 
con actividades financieras, en los términos de la fracción III del Artículo 52 de la presente Ley; 

II. De 1,000 a 5,000 días de salario a las Federaciones que no cumplan con lo dispuesto en el Artículo 
43 Bis; 

III. De 3,000 a 6,000 días de salario a las Federaciones que oculten u omitan informar a la autoridad de 
problemas de insolvencia o liquidez por parte de las Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera 
Rural; 

IV. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que emitan dictamen favorable a favor de 
Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación 
I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural que no cumplen con los requisitos de esta Ley; 

V. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que no presenten los informes periódicos que 
la Comisión establezca en las disposiciones de carácter general respecto de las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y 
Organismos de Integración Financiera Rural que supervisa, y 

VI. De 5,000 a 10,000 días de salario a las Federaciones que no lleven a cabo las auditorías a los 
estados financieros de las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias 
con Niveles de Operación I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural en los términos 
señalados por esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 127.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta Ley prevé 
que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, 
de acuerdo a lo siguiente: 

I. A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen las 
palabras Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias, Organismos de 
Integración Financiera Rural, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, salvo 
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del Artículo 6 de esta Ley, y 

II. A las personas morales y establecimientos distintos a los regulados por la presente Ley que en su 
nombre expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias u Organismos de Integración 
Financiera Rural. 

Artículo 128.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de esta Ley y que no tenga sanción 
especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o 
del 0.1% hasta el 1% de su capital mínimo pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la 
infracción. 

Artículo 129.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones previstos en esta Ley se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el Artículo 131 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar sobre 
la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 130.- La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas 
en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado 
a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 
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El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado, a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia a que hace 
referencia la fracción I del Artículo 131 de esta Ley. 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de días 
de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal el día en que se 
realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos. 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los quince 
días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

Artículo 131.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se refiere 
esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de 
parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos 
al día hábil siguiente a aquél en que se practique; 

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo concedido o 
bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán 
por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 
administrativa correspondiente, y 

III. En la imposición de sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) La afectación a terceros o al sistema financiero; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma infracción, dentro de los dos 
años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente; 

c) La cuantía de la operación, y 

d) La intención de realizar la conducta. 

Artículo 132.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá 
delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los 
demás servidores públicos de esa Comisión. 

Artículo 132 Bis.- Se deroga. 

Artículo 133.- Las multas a que se refiere el presente capítulo podrán ser impuestas a las Sociedades 
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Organismos de 
Integración Financiera Rural y Federaciones, así como a los miembros del Consejo de Administración, 
directores generales, directivos, funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, 
comisión o cualquier otro título jurídico que las citadas sociedades u organismos otorguen a terceros para la 
realización de sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización 
de la conducta materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el Artículo 122 de esta Ley. 

Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, Organismos de Integración Financiera Rural y Federaciones se 
harán efectivas por la Secretaría. 

Artículo 134.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones administrativas, 
cuando el presunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de 
sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la 
citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, 
en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que tenga por objeto evitar que las 
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Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de Operación I a IV, 
Organismos de Integración Financiera Rural y Federaciones, se ubiquen de nueva cuenta en la conducta 
infractora. Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor haga ante la 
Comisión de haber resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en 
el ejercicio de las atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Artículo 135.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Comisión en 
términos del Artículo 136 Bis 3 del presente ordenamiento legal. 

Artículo 136.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión ajustándose a los lineamientos 
que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su 
página electrónica en la red mundial “Internet”, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta 
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente la denominación o razón social del infractor, el precepto infringido y la sanción. 

Artículo 136 Bis.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa 
de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de esa misma Comisión, 
o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el acto 
impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
Artículo, la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida 
dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en 
caso, que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas, se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 136 Bis 1.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado 
cuando se trate de multas. 

Artículo 136 Bis 2.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes. 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 

d) Las demás que conforme a la Ley procedan; 

III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del servidor 
público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición 
del recurso correspondiente. 
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La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días 
hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la 
Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de su Junta 
de Gobierno. 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la 
resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 

Capítulo II 

De los delitos 

Artículo 136 Bis 3.- En los casos previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 143 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, o bien a petición de la Sociedad de 
que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos en este capítulo, se 
considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los Artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 
Leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 136 Bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta 
mil días de salario, los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos o empleados, 
comisarios o auditores externos de las sociedades u organismos o quienes intervengan directamente en la 
operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del Artículo 117 de esta Ley, las operaciones 
efectuadas por la Sociedad u organismo de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros 
para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de 
activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados: 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la solvencia del 
deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación; 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la 
Comisión, así como la supervisión de la Federación; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, 
opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión o a la Federación 
en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo 
o crédito, y 

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del Artículo 137 siguiente, concedan el préstamo 
o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 

Artículo 137.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de 
salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda 
del equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos 
mil y no de cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a 
cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho 
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 
trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa 
de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 
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Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
Artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un contrato de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una Sociedad u organismos, datos 
falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como 
consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la Sociedad; 

II. Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este Artículo, aquéllos 
funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud y/o trámite para el 
otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o 
pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; 

III. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados o quienes intervengan directamente en la 
operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten en 
quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u organismo. 

 Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, 
sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o empleados de las sociedades y 
organismos o quienes intervengan directamente en las operaciones que: 
a) Realicen operaciones propias del objeto social de las sociedades y organismos con personas 

físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la 
operación que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las 
operaciones realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las sociedades y 
organismos de que se trate. 

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o 
totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior. 

c) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se 
refiere el inciso a) anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad 
económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 
quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

d) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien 
arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o 
responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, resulte quebranto 
o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

 Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen 
un quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u organismo, las operaciones que se celebren 
como parte de procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del 
Artículo 33 de esta Ley; 

IV. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a la 
realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe 
del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o 
perjuicio patrimonial para la Sociedad u organismo; 

V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento financiero por 
alguna Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la fuente de recursos utilizada por la 
Sociedad u organismo proviene de fondos de fomento, fideicomisos públicos constituidos por el 
gobierno federal para el fomento económico u organismos internacionales, y 

VI. Los deudores que no destinen el importe del préstamo o crédito a los fines pactados, y como 
consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

Artículo 138.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios y 
empleados de las sociedades y organismos, o quienes intervengan directamente en la operación, que con 
independencia de los cargos o intereses fijados por la Sociedad u organismo respectivo, por sí o por 
interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con divisas, 
beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del 
arrendamiento, del contrato de factoraje o de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de prisión 
de tres meses a tres años y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando el beneficio no sea 
valuable, o el monto del beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el 
delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa 
de quinientos a cincuenta mil días de salario. 
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Artículo 139.- Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, funcionarios, 
comisarios, empleados o socios que inciten u ordenen a directivos o empleados de la Sociedad u organismo a 
la comisión de los delitos que se refieren en los Artículos 136 Bis 4 y 137, fracción II, de esta Ley, serán 
sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los Artículos respectivos. 

Artículo 140.- Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa hasta de cien mil 
días de salario, las personas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o administradores de personas 
morales que lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades Financieras Populares, 
Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de Integración Financiera Rural, sin contar con las 
autorizaciones previstas en la Ley. 

Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a través de otra 
persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se ostenten frente al público 
como Sociedad Financiera Popular, Sociedad Financiera Comunitaria y Organismo de Integración Financiera 
Rural, sin contar con la autorización para organizarse y funcionar con tal carácter, emitida por la Comisión. 

Artículo 141.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida para los 
delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 
140 de esta Ley, cuando: 

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad u organismo, alteren o modifiquen registros 
con el propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus superiores 
hechos que probablemente puedan constituir delito; 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que probablemente 
puedan constituir delito; y 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 136 Bis 3 de esta Ley a quien 
esté facultado para ello. 

Artículo 142.- Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del Consejo de Administración, 
director general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado de una Sociedad u organismo, que por sí o 
por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Comisión, para 
que haga u omita un determinado acto relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita persona solicite u 
obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado 
con sus funciones. 

Artículo 143.- Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La acción penal en los 
delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad u organismo 
ofendido, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha 
Secretaría, o la Sociedad u organismo, o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años los cuales se computarán, conforme a 
las reglas establecidas en el Artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 144.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que habiendo sido removido, 
suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el Artículo 122 de 
esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, 
ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse 
suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 145.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite haber 
reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Capítulo III 
De las Notificaciones 

Artículo 146.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y especiales, 
medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de 
imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos 
de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen 
las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los 
recursos de revisión y a las solicitudes de condonación interpuestos conforme a las Leyes aplicables, 
se podrán realizar de las siguientes maneras: 
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I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 149 de esta 
Ley. 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los Artículos 
150 y 153 de esta Ley. 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el Artículo 151 de esta Ley; 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el Artículo 154 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el Artículo 155 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección, se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo 
Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el Artículo 5, primer párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de este capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la Comisión. 

Artículo 147.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo 146 de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el 
que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en 
copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por 
escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente 
respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente Artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el Artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 148.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a que se 
refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a que hace referencia 
el penúltimo párrafo del Artículo 146 de esta Ley. 

Artículo 149.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones, para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 150.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con su 
representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera correspondiente o en 
el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se 
trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso 
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el Artículo 153 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este Artículo. 

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su representante, 
señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al notificador, quien deberá 
asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento 
respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se 
asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este Artículo. 
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este Artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 151.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del Artículo 150 de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del Artículo 150 del presente 
ordenamiento legal. 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado Artículo 150, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 152.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 153.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del Artículo 150 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 154.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado 
representante. 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda el edicto en 
la página electrónica de la red mundial denominada “Internet” que corresponda a la autoridad financiera que 
notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará 
en dicho edicto. 

Artículo 155.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas 
establezcan. 
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Artículo 156.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este capítulo, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 157.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del Consejo de 
Administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, directivos que ocupen la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades y organismos regulados por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la Sociedad u 
organismo a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Para lo previsto en este Artículo, se considerará como domicilio de la Sociedad u organismo el último que 
hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Artículo 158.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los Artículos 146 y 155 de la 
presente Ley; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el Artículo 154 de esta Ley, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

PRIMERO.- Las sociedades y asociaciones que hubiesen dado cumplimiento a lo previsto en los Artículos 
Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, de manera 
temporal y hasta la conclusión de los plazos previstos por los Decretos antes referidos, podrán transformarse 
dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto en Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo mediante acuerdo de la mayoría de los socios o asociados con derecho a voto, sin que 
dicho acuerdo las ubique en estado de disolución y liquidación. Una vez constituidas como Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dichas sociedades deberán apegarse a los términos y condiciones a que 
se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo que capten recursos de sus socios para su 
colocación entre éstos y cuyas asambleas generales, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto hubiesen acordado solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse y operar como entidades de ahorro y crédito popular, bajo el tipo de Sociedades Financieras 
Populares, podrán transformarse en sociedades anónimas, a efecto de presentar su solicitud de autorización 
como Sociedad financiera popular en los plazos establecidos por la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Las sociedades de solidaridad social podrán transformarse en Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del presente Artículo, o en sociedades anónimas, 
mediante acuerdo de la mayoría de los socios o asociados con derecho a voto. Las sociedades de solidaridad 
social que se transformen en términos de este Artículo, perderán dicho carácter a partir de la fecha en que 
surta efectos a terceros el acuerdo de transformación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio de Ley, 
las autorizaciones o permisos que la autoridad competente hubiere otorgado para que se constituyeran con el 
carácter de Sociedad de solidaridad social. La transformación efectuada en términos de este Artículo no 
implicará que se ubiquen en estado de disolución y liquidación. 

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad con lo señalado en este Artículo deberán 
protocolizarse ante Fedatario Público. Hasta en tanto las sociedades a que se refiere el presente Artículo, una 
vez autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no inscriban en el Registro Público de 
Comercio su transformación como Sociedades Financieras Populares, solamente podrán captar recursos 
de sus socios o asociados. 
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SEGUNDO.- Las Federaciones autorizadas para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán un plazo no mayor a 540 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto para ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular. 

Sin perjuicio de lo anterior, las referidas Federaciones podrán mantener como afiliadas a aquellas 
sociedades y asociaciones distintas de Sociedades Cooperativas de cualquier tipo con las que hubiese 
celebrado un contrato de afiliación en términos de lo previsto en los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y Segundo Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que 
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, de manera temporal y hasta la conclusión de los plazos previstos por los Decretos antes 
referidos. 

Las sociedades o asociaciones que se afilien a una Federación en términos de lo dispuesto por este 
Artículo, no podrán participar en las sesiones de los órganos sociales de la Federación cuando se traten 
asuntos que estén relacionados, directa o indirectamente, con su organización, integración y funcionamiento, 
así como con el desempeño del comité de supervisión correspondiente, o con cualquier otro aspecto 
relacionado con la supervisión auxiliar que ejerza la Federación a dicha Sociedad. No podrán formar parte del 
comité de supervisión de la Federación, personas que tengan vínculos laborales o económicos con las 
sociedades o asociaciones que la propia Federación tenga afiliadas en términos de este Artículo. 

Asimismo, las Federaciones autorizadas para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tendrán un plazo no mayor a 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto para dar por terminadas las afiliaciones o contrato de 
afiliación celebrados con cualquier asociación o Sociedad distintas a las señaladas en el párrafo anterior, así 
como por el Artículo 48 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. La terminación anticipada a que se refiere este 
párrafo, no generará responsabilidad alguna a cargo de la Federación. 

Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como 
Confederación quedaran sin efectos por ministerio de Ley una vez concluido el plazo a que se refiere el primer 
párrafo del presente Artículo transitorio. 

TERCERO.- El Fondo de Protección a que se refiere el Artículo 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
deberá constituirse a más tardar dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Para tales efectos, el Gobierno Federal podrá aportar recursos al Fondo de Protección a través de los 
mecanismos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO.- Las Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular deberán traspasar a la cuenta especial que lleve el Fondo de Protección a 
que se refiere el Artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en un plazo no mayor a 60 días naturales 
posteriores a la fecha en que dicho fondo deba ser constituido conforme a lo previsto en los Artículos 
transitorios del presente Decreto, las aportaciones que hubieren realizado las Sociedades Financieras 
Populares en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Una vez concluido el citado plazo, las 
Sociedades Financieras Populares deberán efectuar el pago de las cuotas de seguro de depósito en la cuenta 
a que se refiere el Artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Hasta en tanto no deba realizarse el traspaso referido en el párrafo anterior, las Sociedades Financieras 
Populares que hubieren sido autorizadas para organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito Popular, continuarán efectuando sus 
aportaciones en los términos y condiciones aplicables antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Una vez efectuado el traspaso referido en el primer párrafo del presente Artículo, los contratos de 
fideicomisos y demás instrumentos mediante los cuales las Federaciones autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores administraban de forma provisional los recursos del Fondo de Protección, se 
extinguirán sin que para ello se requiera de la celebración de convenio alguno. 

QUINTO.- Las Uniones de Crédito que capten depósitos de ahorro continuarán sujetas a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo establecido en la Ley de Uniones 
de Crédito, hasta en tanto sus autorizaciones queden sin efectos en términos de lo dispuesto por el Artículo 
Décimo Octavo Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007. 
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SEXTO.- Las Federaciones podrán contratar auditores externos a efecto de realizar las evaluaciones y 
reclasificaciones periódicas de los programas de asesoría, capacitación y seguimiento a que se refieren los 
Artículos Sexto y Décimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007, así como para, en su 
caso, prorrogar los citados programas en términos de los Artículos Séptimo y Décimo Primero Transitorios del 
Decreto antes señalado. 

SÉPTIMO.- Los plazos y montos a que refiere el Artículo 33 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
comenzarán a computarse a la entrada en vigor del presente Decreto, quedando sin efectos los plazos 
computados y montos determinados en términos de lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, con anterioridad a la entrada en vigor de este. 

OCTAVO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos y judiciales que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 
por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos o judiciales que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Sociedades Financieras Populares que se hayan constituido y autorizado 
conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
podrán transformarse en Sociedades Financieras Comunitarias mediante acuerdo de la mayoría de los socios 
o asociados con derecho a voto. La transformación efectuada en términos de este Artículo no implicará que se 
ubiquen en estado de disolución y liquidación. 

Los acuerdos de transformación adoptados de conformidad con lo señalado en este Artículo deberán 
protocolizarse ante Fedatario Público y someterse a la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN el Artículo 1o; fracción V del Artículo 11, primer párrafo del 
Artículo 33; fracción IV del Artículo 34; segundo y tercer párrafos del Artículo 74; y se ADICIONAN un 
segundo párrafo al Artículo 33; Artículos 33 Bis; 33 Bis 1; 33 Bis 2; 33 Bis 3; fracción IV al Artículo 34; un 
tercer párrafo al Artículo 36; el Artículo 40 Bis; segundo y tercer párrafos al Artículo 42; un cuarto párrafo al 
Artículo 43; el Artículo 43 Bis; 43 Bis 1; 45 Bis; 46 Bis; 46 Bis 1; 46 Bis 2; 46 Bis 3; 55 Bis; 65 Bis; Artículos 78 
Bis a 78 Bis 13; así como las Secciones I y II al Capítulo I del Título III, que comprenderán los Artículos 74 a 
78 y 78 Bis a 78 Bis 13, respectivamente; todos ellos de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular la constitución, organización, funcionamiento y 
extinción de las Sociedades Cooperativas y sus Organismos en que libremente se agrupen, así como los 
derechos de los Socios. 

Sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en el territorio nacional. 

Artículo 11 ... 

I a IV ... 

V. Se integrarán con un mínimo de cinco Socios, con excepción de aquellas a que se refiere el Artículo 
33 Bis de esta Ley. 

Artículo 33.- Las Sociedades Cooperativas que tengan por objeto realizar actividades de ahorro y 
préstamo se regirán por esta Ley, así como por lo dispuesto por la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Se entenderá como ahorro, la captación de recursos a través de depósitos de ahorro de dinero de sus 
Socios; y como préstamo, la colocación y entrega de los recursos captados entre sus mismos Socios. 

Artículo 33 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se constituirán con un mínimo de 
25 Socios. 
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Artículo 33 Bis 1.- Las bases constitutivas de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
además de lo dispuesto en el Artículo 16 de esta Ley, deberán establecer lo siguiente: 

I. El procedimiento para la elección de consejeros y designación de funcionarios de primer nivel; 

II. Los requisitos que deberán cumplir las personas que sean electas como consejeros y los designados 
como funcionarios; 

III. Las obligaciones de los consejeros, así como lo relativo a las obligaciones de los funcionarios de 
primer nivel; 

IV. Los lineamientos y objetivos generales de los programas de capacitación que se impartirían a las 
personas electas como consejeros y designadas como funcionarios; tomando en cuenta la 
complejidad de las operaciones y la región en la que opera la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, y 

V. En su caso, la zona geográfica en la que operarían. 

Artículo 33 Bis 2.- Los términos caja, caja popular, caja cooperativa, caja de ahorro, caja solidaria, caja 
comunitaria, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo u otras que expresen ideas 
semejantes en cualquier idioma, que permita suponer la realización de actividades de ahorro y préstamo, sólo 
podrán ser usadas en la denominación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, o en sus 
organismos cooperativos, ya sea como palabras simples o como parte de palabras compuestas. 

Las cajas de ahorro a que hace mención la legislación laboral, no estarán sujetas a las disposiciones de 
esta Ley. 

Artículo 33 Bis 3.- Únicamente las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán realizar 
operaciones que impliquen captación y colocación de recursos en los términos establecidos en esta Ley y en 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que queda 
prohibido a las Sociedades Cooperativas de Producción y de Consumidores constituir secciones de ahorro y 
préstamo. 

Artículo 34.- La dirección, administración y vigilancia interna de las Sociedades Cooperativas, en general, 
estará a cargo de los órganos siguientes: 

I a II ... 

III. El Consejo de Vigilancia; 

IV. Las comisiones y comités que esta Ley establece y las demás que designe la Asamblea General, y 

V. Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, además de los citados órganos, 
en las fracciones I a IV anteriores, deberán contar, cuando menos con: 

a) Comité de Crédito o su equivalente; 

b) Comité de Riesgos; 

c) Un director o gerente general, y 

d) Un auditor Interno. 

La Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podrá 
establecer excepciones a lo establecido esta fracción, dependiendo del tamaño y Nivel de Operación de la 
Cooperativa. 

Artículo 36 ... 

I a XI ... 

... 

En el caso de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Asamblea General además conocerá 
y resolverá en los mismos términos señalados en el párrafo anterior, aquellos asuntos establecidos en la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 40 Bis.- De manera alternativa a lo establecido en los Artículos 39 y 40 de la presente Ley, las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podrán establecer en sus bases constitutivas la participación 
de delegados electos por los Socios para que asistan a las asambleas a que se refiere la presente Ley, en 
representación de los propios Socios. El sistema para la elección de delegados que al efecto se establezca en 
sus bases constitutivas, deberá garantizar la representación de todos los Socios de manera proporcional con 
base a las zonas o regiones en que se agrupen las sucursales u otras unidades operativas. 
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Artículo 42 ... 

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, los consejeros podrán fungir por un 
periodo de hasta cinco años, según se establezca en sus bases constitutivas, con posibilidad de una sola 
reelección, cuando lo apruebe por lo menos las dos terceras partes de la Asamblea General. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de Administración, en 
las bases constitutivas de la Cooperativa se deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de 
sus consejeros. 

Artículo 43 ... 

... 

... 

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de Administración será el 
órgano responsable de la administración general y de los negocios de la Cooperativa, estará integrado por no 
menos de cinco ni más de quince personas, quienes serán nombrados o removidos, en su caso, por la 
Asamblea General. 

Artículo 43 Bis.- Los consejeros deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Acreditar la experiencia y los conocimientos mínimos que en materia financiera y administrativa, 
establezca la propia Cooperativa en sus bases constitutivas; 

II. No desempeñar simultáneamente otro cargo como dirigente, funcionario o empleado en la 
Cooperativa de que se trate, así como en otras Cooperativas distintas a los Organismos de 
Integración; 

III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio; 

IV. No estar sentenciado por delitos intencionales patrimoniales; 

V. No tener litigio pendiente con la Cooperativa; 

VI. No haber celebrado con la Cooperativa, directa o indirectamente, contratos de obras, servicios, 
suministros o cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en empresas con las que la 
Cooperativa celebre cualquiera de los actos antes señalados; 

VII. No desempeñar un cargo público de elección popular o de dirigencia partidista; 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo, comisión o empleo en el servicio público federal, 
estatal o municipal, o en el sistema financiero Mexicano; 

IX. No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o 
civil con el director o gerente general, o con alguno de los miembros del Consejo de Administración o 
de vigilancia de la Cooperativa, y 

X. Los demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Cooperativa determinen. 

La Asamblea General deberá conocer el perfil de los candidatos a desempeñarse como consejeros, y se 
someterá a su consideración la documentación e información que al efecto determine la misma Asamblea en 
las bases constitutivas, para evaluar la honorabilidad, historial crediticio y experiencia de negocios de los 
candidatos. 

Artículo 43 Bis 1.- Son facultades y obligaciones indelegables del Consejo de Administración de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo: 

I. Establecer las políticas generales de administración de la Cooperativa, así como las políticas para 
otorgamiento de préstamos; 

II. Acordar la creación de los comités que sean necesarios para el correcto desarrollo de las 
operaciones de la Cooperativa; 

III. Autorizar los reglamentos que propongan los comités respectivos y los que el propio consejo 
determine; 

IV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de administración y operación, así como los programas 
de actividades; 

V. Autorizar las operaciones que, de acuerdo a las bases constitutivas de la Cooperativa y por su monto 
o importancia, necesiten de tal autorización; 
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VI. Aprobar y hacer del conocimiento de la Asamblea General los estados financieros del ejercicio; 

VII. Informar a la asamblea sobre los resultados de su gestión cuando menos una vez al año; 

VIII. Atender las observaciones que sean señaladas por el Consejo de Vigilancia; 

IX. Nombrar al director o gerente general y acordar su remoción, en este último caso previa opinión del 
Consejo de Vigilancia, de acuerdo al procedimiento que establezcan las bases constitutivas de la 
Cooperativa. 

El Consejo de Administración deberá conocer el perfil del candidato director o gerente general y se 
someterá a su consideración la documentación e información, que al efecto determine el consejo y permita 
evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y de negocios de los candidatos; 

X. Otorgar los poderes que sean necesarios tanto al director o gerente general como a los funcionarios 
y personas que se requiera, para la debida operación de la Cooperativa. Estos poderes podrán ser 
revocados en cualquier tiempo; 

XI. Aprobar los planes estratégicos de la Cooperativa, así como los planes y presupuestos anuales, 
debiendo someterlos a consideración de la Asamblea general, y 

XII. Las demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Cooperativa determinen. 

Artículo 45 Bis.- Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de 
Vigilancia será el órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno de la Cooperativa, así como el 
cumplimiento de sus estatutos y demás normatividad aplicable, estará integrado por no menos de tres 
personas ni más de siete, que serán nombradas y en su caso removidas por la Asamblea General, quienes 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el Artículo 43 Bis. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia fungirán por un periodo de hasta cinco años, según se establezca 
en sus bases constitutivas, con posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las dos 
terceras partes de la Asamblea General. 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del Consejo de Vigilancia, en las 
bases constitutivas de la Cooperativa se deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus 
consejeros. 

Artículo 46 Bis.- El Consejo de Vigilancia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración; 

II. Solicitar al Consejo de Administración, al director o gerente general, a los comités de la Cooperativa, 
la información que requiera para el correcto desempeño de sus funciones; 

III. Solicitar al auditor externo la información sobre el desarrollo y resultados de la auditoria; 

IV. Convocar a asamblea ordinaria y/o extraordinaria a falta de convocatoria expedida por el Consejo de 
Administración, en los términos que se establece en el Artículo 37; 

V. En su caso, emitir la opinión a que se refiere la fracción IX del Artículo 43 Bis 1; 

VI. Vigilar que los actos y decisiones de todos los órganos de la Cooperativa se realicen con apego a las 
bases constitutivas de la misma y a la normatividad aplicable; 

VII. Presentar a la asamblea un informe anual sobre su gestión; 

VIII. Informar a la asamblea sobre las irregularidades detectadas en la operación de los órganos de 
gobierno de la Cooperativa; 

IX. Supervisar que las observaciones efectuadas se atiendan y las irregularidades detectadas se 
corrijan; 

X. En su caso, recomendar a la asamblea y justificar la aceptación o rechazo de los estados financieros 
del ejercicio y del informe del Consejo de Administración, y 

XI. Las demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Cooperativa determinen. 
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Artículo 46 Bis 1.- El director o gerente general de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Contar con conocimientos básicos en materia financiera y administrativa, que la propia Sociedad 
Cooperativa establezca en sus bases constitutivas; 

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el Artículo 43 Bis de esta Ley, 
con excepción de lo señalado en la fracción IX; 

III. No tener parentesco por consanguinidad hasta el primer grado, afinidad hasta el segundo grado, o 
civil con alguno de los miembros del Consejo de Administración o de Vigilancia de la Cooperativa, y 

IV. Los demás que esta Ley, la asamblea o las bases constitutivas de la Sociedad Cooperativa 
determinen. 

La Asamblea General deberá conocer el perfil del candidato a desempeñarse como director o gerente 
general y se someterá a su consideración la documentación e información, que al efecto determine la misma 
Asamblea y permita evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, historial crediticio y de negocios de los 
candidatos. 

Artículo 46 Bis 2.- El director o gerente general de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Administración y de los comités de la 
Cooperativa; 

II. Representar a la Cooperativa en los actos que determinen las bases constitutivas de la Cooperativa, 
o el Consejo de Administración; 

III. Aplicar las políticas establecidas por el Consejo de Administración o por los demás comités de la 
Cooperativa, actuando en todo momento con apego a las bases constitutivas de la misma y a  
la normatividad aplicable; 

IV. Presentar a la Asamblea General de Socios un informe anual sobre su gestión; 
V. Presentar al Consejo de Administración en ocasión de sus juntas ordinarias, los informes sobre la 

situación financiera y administrativa que guarda la Sociedad; 
VI. Preparar y proponer para su aprobación al Consejo de Administración, los planes y el presupuesto de 

cada ejercicio; 
VII. Presentar mensualmente al Consejo de Administración, en ocasión de sus juntas ordinarias, los 

estados financieros para su aprobación; 
VIII. Aplicar los reglamentos y manuales operativos, y proponer al Consejo de Administración los ajustes y 

modificaciones necesarios a los mismos; 
IX. Vigilar la correcta elaboración y actualización de los libros y registros contables y sociales de la 

Cooperativa, y 
X. Las demás que esta Ley, la asamblea, las bases constitutivas o el Consejo de Administración de la 

Cooperativa determinen. 
Artículo 46 Bis 3.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo contarán, al menos, con los 

Comités siguientes, salvo excepciones previstas en el último párrafo del Artículo 34 de esta Ley: 
I. Comité de Crédito o su equivalente, que será responsable los encargados de analizar, y en su caso, 

aprobar las solicitudes de crédito que presenten los Socios a la Cooperativa, así como las 
condiciones en que éstos se otorguen, de acuerdo a los manuales y las políticas que hayan sido 
aprobadas por el Consejo de Administración, y 

II. Comité de Riesgos, que será responsable de identificar y medir los riesgos, dar seguimiento de su 
impacto en la operación y controlar sus efectos sobre los excedentes y el valor del capital social de la 
Cooperativa. 

Dichos comités estarán integrados por no menos de tres personas ni más de siete, quienes no deberán 
tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señala el Artículo 43 Bis de esta Ley, a excepción 
de la fracción II, siempre y cuando no exista conflicto de interés. 

Los miembros de dichos Comités serán designados o removidos en su caso, por el Consejo de 
Administración. Cuando alguno de éstos, incumpla sus funciones o sean detectadas irregularidades en su 
actuación, el director o gerente general propondrá su remoción al Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración emitirá los reglamentos y manuales operativos a los cuales deberán 
ajustarse los comités citados en el presente Artículo. 
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Artículo 55 Bis.- En las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el fondo de reserva deberá 
constituirse por lo menos con el diez por ciento de los excedentes, que se obtengan en cada ejercicio social, 
hasta alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por ciento de los activos totales de la Sociedad. 
Este fondo podrá ser afectado, previa decisión de la Asamblea General, cuando lo requiera la Sociedad para 
afrontar las pérdidas o restituir el capital de trabajo, debiendo de ser reintegrado en ejercicios subsecuentes, 
con cargo a los excedentes. Se entenderá por capital de trabajo a la diferencia entre activos y pasivos a plazo 
menor de un año. 

Artículo 65 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en sus bases constitutivas deberán 
prever que los Socios podrán solicitar el retiro de sus aportaciones y ahorros en la Sociedad en cualquier 
tiempo, siempre y cuando no existan operaciones activas pendientes, en cuyo caso deberán liquidarlas 
previamente. 

Igualmente se establecerá que, en el caso de que varios de los Socios soliciten al mismo tiempo el retiro 
de sus aportaciones y ahorros, la Cooperativa podrá fijar plazos para la entrega de los montos solicitados, de 
acuerdo a la disponibilidad de capital de trabajo y al índice de capitalización que deba mantener la Sociedad. 

Artículo 72. En los casos de quiebra o suspensión de pagos de las Sociedades Cooperativas, los órganos 
jurisdiccionales que señala el Artículo 9 aplicarán la Ley de Concursos Mercantiles. 

Título III 

Capítulo I 

De los organismos cooperativos 

Sección I 

De los Organismos Cooperativos de las Sociedades Cooperativas de Producción y de Consumo 

Artículo 74.- Las Sociedades Cooperativas de producción y de consumo se podrán agrupar libremente en 
Federaciones, uniones o en cualquier otra figura asociativa con reconocimiento legal. 

Las disposiciones establecidas por esta Ley para las Sociedades Cooperativas, serán aplicables a los 
organismos cooperativos, salvo lo señalado en los artículos: 2; 11 fracción V; 25; 27; 28; 36 fracciones IX y X; 
37 párrafo segundo; 38 fracción I; 43 párrafo segundo; 45 párrafo cuarto; 50 párrafo tercero; 53; 54; 55, 56; 
57; 58; 59; 64 fracción II, 65 y 66 fracción II. 

Artículo 75 al 78... 

Sección II 

De los Organismos Cooperativos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Artículo 78 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se agruparán en los organismos 
cooperativos de integración y representación siguientes: 

I. En Federaciones, y 

II. En una Confederación Nacional. 

Artículo 78 Bis 1.- Las Federaciones se constituirán con la agrupación voluntaria de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, fungiendo como los organismos cooperativos de integración y 
representación, de segundo grado. 

Las Federaciones se integrarán con un mínimo de cinco y un máximo de cincuenta Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 78 Bis 2.- La Confederación se constituirá con la agrupación de todas las Federaciones de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, fungiendo como el organismo cooperativo nacional 
de integración y representación, de tercer grado, del sector cooperativo financiero. 

La Confederación agrupará a todas las Federaciones y será órgano de consulta y colaboración del Estado 
para el diseño, difusión y ejecución de las políticas, programas e instrumentos para el fomento y desarrollo de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y sus organismos cooperativos. 

Artículo 78 Bis 3.- Las Federaciones y la Confederación, como organismos cooperativos de integración y 
representación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, serán instituciones de interés público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, adoptarán jurídicamente la naturaleza Cooperativa, sin fines 
lucrativos. 

En cuanto a su constitución, organización y funcionamiento, les aplicará las disposiciones de la presente 
Ley en lo general, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del Artículo 74 de esta Ley. 
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Artículo 78 Bis 4.- Las actividades de las Federaciones y la Confederación serán las propias de su objeto 
social y tendrán prohibido lo siguiente: 

I. Realizar actividades políticas partidistas; 

II. Invertir en el capital de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y 

III. Afiliar a personas físicas o realizar operaciones de manera directa o indirecta con el público. 

Artículo 78 Bis 5.- Las Federaciones y la Confederación, además de lo dispuesto en el Artículo 78 de la 
presente Ley, podrán realizar las siguientes funciones: 

I. Fungir como representantes legales de sus organizaciones afiliadas, ante personas, organismos, 
autoridades e instituciones tanto nacionales como extranjeras; 

II. Proporcionar entre otros, los servicios de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación; 

III. Promover la superación y capacidad técnica y operativa de sus organizaciones afiliadas, así como de 
sus dirigentes y empleados; 

IV. Promover la homologación de manuales, procedimientos, reglamentos y políticas, así como sistemas 
contables e informáticos, entre sus organizaciones afiliadas, y 

V. Llevar un registro de sus organizaciones afiliadas y publicarlo periódicamente por los medios que 
consideren más conveniente. 

Artículo 78 Bis 6.- Las Federaciones y la Confederación, en su reglamento interior, al menos deberán 
definir lo siguiente: 

I. Procedimiento general para la admisión, suspensión y exclusión de sus organizaciones afiliadas; 

II. Los derechos y obligaciones de las organizaciones afiliadas; 

III. Procedimiento general para determinar las cuotas que le deberán aportar las organizaciones 
afiliadas; 

IV. Los mecanismos voluntarios de solución de controversias entre las organizaciones afiliadas; 

V. El programa de control y corrección interno para prevenir conflictos de interés y uso indebido de la 
información, y 

VI. Los procedimientos aplicables para el caso de que las organizaciones afiliadas incumplan sus 
obligaciones. 

Artículo 78 Bis 7.- La Confederación Nacional y las Federaciones de Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, contarán al menos, con los siguientes órganos e instancias de dirección, administración 
y vigilancia: 

I. Una Asamblea General; 

II. Un Consejo Directivo; 

III. Un Director General o Gerente General, y 

IV. Un Consejo de Vigilancia. 

Artículo 78 Bis 8.- La Asamblea General será el órgano supremo de la Federación y deberá integrarse 
con al menos un representante de cada una de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo afiliadas, 
con derecho a voz y voto, el cual será electo democráticamente entre sus Socios por un periodo de tres años, 
con posibilidad de una sola reelección. 

La Federación podrá establecer en sus estatutos un sistema de representación proporcional en el que se 
asignará a cada Cooperativa afiliada el número de votos que proporcionalmente le correspondan, 
considerando el número de socios y/o activos totales de cada Cooperativa y del total de la Federación. En 
ningún caso una Cooperativa podrá tener más de veinte por ciento del total de votos en la Asamblea de la 
Federación. 

Para ser representante de la Sociedad Cooperativa ante la Asamblea General de la Federación será 
indispensable contar con una antigüedad mínima de un año como Socio de la Cooperativa y, preferentemente, 
ser dirigente o funcionario de primer nivel de la misma, 

A las asambleas de las Federaciones deberá acudir con voz pero sin voto un representante de  
la Confederación. 
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Artículo 78 Bis 9.- La Asamblea general será el órgano supremo de la Confederación y deberá integrarse 
con al menos un representante, con derecho a voz y voto, de cada una de las Federaciones afiliadas. 

La Confederación podrá establecer en sus estatutos un sistema de representación proporcional en el que 
se asignará a cada Federación afiliada el número de votos que proporcionalmente le correspondan, 
considerando el número de socios y/o activos totales de cada Federación y del total de la Confederación. En 
ningún caso una Federación podrá tener más del veinte por ciento del total de votos en la asamblea de  
la Confederación. 

Para ser representante de la Federación ante la Asamblea General de la Confederación será 
indispensable contar con una antigüedad mínima de un año como Socio de una Cooperativa afiliada a la 
Federación y, preferentemente, ser dirigente o funcionario de primer nivel de la propia Federación o de alguna 
de sus Cooperativas afiliadas. 

Artículo 78 Bis 10.- El Consejo Directivo de las Federaciones y la Confederación, según corresponda, 
será el órgano de gobierno responsable de la administración general y de los negocios, y de que se cumpla el 
objeto social del respectivo organismo cooperativo. 

El Consejo Directivo de las Federaciones y de la Confederación estará integrado por no menos de cinco 
personas ni más de quince, quienes serán nombrados y en su caso, removidos por la Asamblea General del 
respectivo organismo cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requisitos que para ser consejero de 
una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, señala el Artículo 43 Bis de esta Ley. 

Los consejeros de las Federaciones y de la Confederación fungirán por un periodo máximo de hasta cinco 
años con posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las dos terceras partes de la 
respectiva Asamblea General. Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del 
Consejo Directivo, en las bases constitutivas de las Federaciones y de la Confederación, se deberá establecer 
un sistema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros. 

Para ser consejero de las Federaciones y de la Confederación será indispensable contar con una 
antigüedad mínima de un año como Socio de una Cooperativa. 

El Consejo Directivo de las Federaciones y de la Confederación se integrará y funcionará de acuerdo a lo 
establecido en las propias bases constitutivas de cada organismo, sujetándose a lo señalado en el Artículo 43 
Bis 1 de la presente Ley. 

Dichos consejos tendrán la representación de sus respectivos organismos cooperativos, así como, las 
facultades que determinen sus bases constitutivas, entre las cuales deberán considerarse al menos las 
siguientes: 

I. Designar un director o gerente general; 

II. Establecer las facultades de representación, y 

III. Designar a uno o más comisionados que se encarguen de administrar las secciones especializadas 
que constituyan los propios Organismos. 

Así mismo, el Consejo Directivo de las Federaciones y la Confederación podrán establecer, los 
reglamentos y manuales operativos a los cuales deberán ajustarse sus órganos de dirección, administración y 
vigilancia a que se refieren los Artículos contenidos en este Sección. 

Artículo 78 Bis 11.- El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación, según corresponda, 
será el órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno del organismo cooperativo, así como el 
cumplimiento de sus estatutos y demás normatividad aplicable. 

El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación estará integrado por no menos de tres 
personas ni más de cinco, quienes serán nombrados y en su caso, removidos por la Asamblea General del 
respectivo organismo cooperativo, debiendo cumplir al menos con los requisitos que para ser consejero de 
una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, señala el Artículo 43 Bis de esta Ley. 

Los miembros del Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación fungirán por un periodo 
máximo de hasta cinco años con posibilidad de una sola reelección cuando lo apruebe por lo menos las dos 
terceras partes de la respectiva Asamblea General; para garantizar la continuidad en los procesos de toma de 
decisiones del Consejo de Vigilancia, en las bases constitutivas de las Federaciones y la Confederación, se 
deberá establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros. 

Para ser miembro del Consejo de Vigilancia será indispensable contar con una antigüedad mínima de un 
año como Socio de una Cooperativa. 

El Consejo de Vigilancia de las Federaciones y la Confederación se integrará y funcionará de acuerdo a lo 
establecido en las propias bases constitutivas de cada organismo, sujetándose a lo señalado en el Artículo 46 
Bis de la presente Ley. 
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Artículo 78 Bis 12.- El director o gerente general de las Federaciones y de la Confederación, será 
nombrado por el respectivo Consejo Directivo del organismo cooperativo, debiendo someterlo a ratificación de 
su propia Asamblea General. 

Las Federaciones y la Confederación, deberán establecer en sus bases constitutivas, los requisitos, 
facultades y obligaciones del director o gerente general, debiendo aplicar al menos lo señalado para los 
gerentes o directores generales de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, según lo establecido en 
los Artículos 46 Bis 1 y 46 Bis 2 de la presente Ley. 

Artículo 78 Bis 13.- Para el sostenimiento y operación de las Federaciones y la Confederación, el 
respectivo Consejo Directivo determinará las cuotas que deban pagar cada una de las organizaciones 
afiliadas, tomando como base los procedimientos aprobados por la Asamblea en el respectivo reglamento 
interior de cada organismo cooperativo. 

TRANSITORIO DEL ARTÍCULO TERCERO 

ÚNICO.- En las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y en sus organismos cooperativos de 
integración y representación, en que a la fecha de publicación de este Decreto no haya una definición clara de 
la renovación cíclica de sus consejeros, para la aplicación de los Artículos 43, tercer párrafo y 45 Bis, así 
como los Artículos 78 Bis 10 y Artículo 78 Bis 11 respectivamente, la Asamblea General de Socios, en su 
próxima sesión ordinaria deberá acordar los mecanismos necesarios para la renovación gradual de  
sus consejeros. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN el Artículo 2, primer párrafo, las fracciones IV y V del Artículo 3, la 
fracción I del Artículo 4 y el primer párrafo del Artículo 18, y ADICIONA la fracción VI al Artículo 3 de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para quedar como sigue: 

Artículo 2.- La Comisión tendrá por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las 
entidades integrantes del sistema financiero mexicano que esta Ley señala, a fin de procurar su estabilidad y 
correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en 
su conjunto, en protección de los intereses del público. 

... 

Artículo 3 ... 

I a III ... 

IV. Entidades o entidades financieras integrantes del Sistema Financiero Mexicano: 

a) A las sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, bolsas de valores, sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
almacenes generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, sociedades financieras 
de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras 
populares, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones 
calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, sociedades financieras 
comunitarias, sujetas a la supervisión de la Comisión y los organismos de integración financiera 
rural, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y 
respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de supervisión, todas ellas constituidas 
conforme a las Leyes mercantiles y financieras. 

b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sujetas a la supervisión de la Comisión, a 
que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, integrantes del sector social. 

V. Federaciones: a las federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

VI. Fondo de protección: Al fondo de protección a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como al referido en la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

Artículo 4.- ... 

I. Realizar la supervisión de las entidades financieras; del fondo de protección a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; de las 
Federaciones y del fondo de protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como 
de las personas físicas y demás personas morales cuando realicen actividades previstas en las 
Leyes relativas al sistema financiero. 
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Tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, únicamente corresponderá a la Comisión la 
supervisión de aquellas con niveles de operación I a IV a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

II a XXXVIII ... 

Artículo 18.- Las entidades del sector financiero y sociedades emisoras, así como sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, y el fondo de protección a que se refiere la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; las federaciones y el 
fondo de protección a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular; así como las demás personas físicas 
o morales, sujetas conforme a esta y otras Leyes a la supervisión de la Comisión, deberán cubrir los derechos 
correspondientes en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

... 

... 

ARTÍCULO QUINTO. Se ADICIONAN las fracciones V y VI al Artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 103.- ... 

... 

I a IV ... 

V. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

VI. Las asociaciones y sociedades, así como los grupos de personas físicas que capten recursos 
exclusivamente de sus asociados, socios o integrantes, respectivamente, para su colocación entre 
éstos, que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) La colocación y entrega de los recursos captados por las asociaciones y sociedades, así como 
por los grupos de personas físicas citados, sólo podrá llevarse a cabo a través de alguna 
persona integrante de la propia asociación, Sociedad o grupo de personas físicas; 

b) Sus activos no podrán ser superiores a 350,000 UDIS, y 

c) Se abstendrán de promover la captación de recursos a persona indeterminada o mediante 
medios masivos de comunicación. 

... 

... 

... 

TRANSITORIO DEL ARTÍCULO QUINTO 

ÚNICO.- El presente Artículo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se DEROGAN los Artículos SEXTO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO Transitorios 
del “Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2001, para quedar como sigue: 

SEXTO.- Se deroga. 

DÉCIMO.- Se deroga. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se deroga 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA el primer párrafo del Artículo NOVENO Transitorio, y se DEROGA 
el Artículo SÉPTIMO Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, para 
quedar como sigue: 

SÉPTIMO. Se deroga. 
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NOVENO.- Las sociedades, asociaciones civiles y sociedades de solidaridad social, que capten 
recursos de sus Socios o asociados para su colocación entre éstos, distintas a Sociedades Cooperativas 
de cualquier tipo, que tengan la intención de solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para constituirse y operar como Entidades de Ahorro y Crédito Popular, podrán transformarse en 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o en sociedades anónimas mediante acuerdo de la mayoría 
de los Socios o asociados con derecho a voto. Las sociedades de solidaridad social que se transformen en 
términos de este Artículo, perderán dicho carácter a partir de la fecha en que surta efectos a terceros el 
acuerdo de transformación, por lo que quedarán sin efectos por ministerio de Ley, las autorizaciones o 
permisos que la autoridad competente hubiere otorgado para que se constituyeran con el carácter de 
Sociedad de solidaridad social. Lo anterior no implicará que se ubiquen en estado de disolución y liquidación. 

... 

ARTÍCULO OCTAVO. Se REFORMAN las fracciones I, II, III y IV del Artículo TERCERO Transitorio, los 
párrafos primero y segundo del Artículo QUINTO Transitorio, los párrafos primero y cuarto del Artículo 
SÉPTIMO Transitorio, fracciones I y II, así como último párrafo del Artículo OCTAVO Transitorio, el primer 
párrafo y las fracciones II y IV del Artículo DÉCIMO PRIMERO Transitorio, el Artículo DÉCIMO QUINTO 
Transitorio, el primer párrafo del Artículo DÉCIMO SEXTO Transitorio y el Artículo DÉCIMO OCTAVO 
Transitorio y se DEROGAN el Artículo NOVENO Transitorio, los párrafos segundo y tercero del Artículo 
DÉCIMO SEXTO Transitorio y el Artículo DÉCIMO SÉPTIMO Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
2007, para quedar como sigue: 

TERCERO.-... 

... 

I. Categoría A. Aquellas sociedades o asociaciones que estén en posibilidad de cumplir con los 
requisitos mínimos para solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
constituirse y operar como Sociedades Financieras Populares en términos de esta Ley; 

II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que requieran de un plan de estabilización 
financiera y operativa, así como de un programa de ajuste para estar en posibilidades de cumplir con 
los requisitos mínimos para solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para constituirse y operar como Sociedades Financieras Populares; 

III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones que requieran llevar a cabo un proceso de 
reestructuración que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión con otra Sociedad, su escisión o 
la transmisión de activos y pasivos, entre otros, y que además puedan necesitar apoyos financieros, 
a fin de estar en posibilidad de cumplir los requisitos mínimos para solicitar la autorización a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y operar como Sociedades Financieras 
Populares, o 

IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones que no estén en posibilidad de cumplir con los 
requisitos mínimos para poder solicitar la autorización para constituirse y operar como Sociedades 
Financieras Populares. 

... 

... 

... 

QUINTO.- Las sociedades o asociaciones que cumplan con todos los requisitos previstos en los Artículos 
Segundo, Tercero y Cuarto Transitorios de este Decreto dentro de los plazos previstos para ello, y que 
además hayan sido clasificadas por alguna Federación en cualquiera de las Categorías previstas en las 
fracciones I, II y III del Artículo Tercero Transitorio anterior, podrán continuar realizando operaciones que 
impliquen la captación de recursos de sus Socios o asociados para su colocación entre éstos hasta el 31 de 
diciembre de 2010, en los términos y bajo las condiciones previstos por el Artículo Octavo Transitorio del 
presente Decreto. Lo anterior, siempre y cuando den cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones, 
términos y condiciones contenidas en los programas establecidos en el Artículo Cuarto Transitorio anterior, y 
en el entendido de que a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán presentar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores su solicitud de autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera 
Popular en términos de la Ley de la materia. 
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Las sociedades o asociaciones que de conformidad con lo dispuesto en este Artículo, hayan solicitado a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores la autorización para organizarse y funcionar como Sociedades 
Financieras Populares, podrán seguir captando recursos hasta en tanto reciban una respuesta por parte de 
la referida Comisión a su solicitud de autorización, siempre y cuando dicha solicitud haya sido acompañada 
del dictamen favorable de una Federación. 

SÉPTIMO.- Las sociedades o asociaciones a que se refiere el Artículo Cuarto Transitorio del "Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, que al 31 de diciembre de 2008 no estén en posibilidad 
de solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar como 
Sociedades Financieras Populares, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de 
recursos entre sus Socios o asociados para su colocación entre éstos. 

... 

... 
Las sociedades y asociaciones a que hace referencia este Artículo, deberán acordar con la Federación a 

la que se hubiesen afiliado o con la que hayan celebrado contrato de prestación de servicios y con el consultor 
correspondiente, metas y compromisos periódicos encaminados a la presentación de su solicitud de 
autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular. Dichos acuerdos deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la regulación secundaria que de ella derive, 
en particular a lo relativo a criterios contables, capital mínimo, requerimientos de capitalización, 
provisionamiento de cartera, control interno y proceso crediticio. 

... 
OCTAVO.- ... 
I. No podrán incrementar sus activos crediticios en un porcentaje superior al veinte por ciento anual de 

su valor al 31 de diciembre de 2008, valuados de conformidad con las disposiciones que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para Sociedades Financieras Populares con activos por 
un monto equivalente a los de la Sociedad o asociación de que se trate, durante todo el período en el 
que se sujeten a este régimen; 

II. ... 
III. No podrán celebrar operaciones distintas a las que les correspondería realizar de acuerdo al Nivel de 

Operaciones que, en su caso, les podría ser asignado como Sociedades Financieras Populares  
de acuerdo a su número de activos, ámbito geográfico y número de Socios o asociados. 

Las asociaciones o sociedades que al 31 de diciembre de 2010 no hubieran solicitado la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera Popular 
en términos de la Ley de la materia, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación  
de recursos. 

NOVENO.- Se deroga. 
DÉCIMO PRIMERO.- Las asociaciones o sociedades referidas en los Artículos Quinto y Séptimo 

anteriores, que al 31 de diciembre de 2010 no estén en condiciones de presentar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores su solicitud de autorización para organizarse y funcionar como Sociedad Financiera 
Popular, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos entre sus 
asociados o Socios. 

... 

... 
I ... 
II. No podrán llevar a cabo las operaciones reservadas para Sociedades Financieras Populares en 

términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, ni para cualquier otra entidad financiera que requiera 
autorización del Gobierno Federal, ni podrán recibir préstamos o créditos de entidades financieras 
nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos u Organismos de Integración; recibir o emitir órdenes 
de pago en moneda nacional o extranjera; emitir títulos de crédito, en serie o en masa, así como 
descontar, dar en garantía o negociar dichos títulos; afectar o enajenar los derechos provenientes de 
los financiamientos que realicen con sus asociados o Socios; realizar operaciones por cuenta de sus 
asociados o Socios incluyendo la compra y venta de divisas y operaciones de factoraje financiero; 
expedir y operar tarjetas de débito, recargables o de crédito, y realizar inversiones en acciones de 
entidades financieras. Asimismo, no podrán participar en la distribución de productos, servicios y 
programas gubernamentales, actuar como agentes de pago de los mencionados programas y otorgar 
créditos o prestar servicios relacionados con aquéllos; 
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III. ... 

IV. Presenten a la Comisión su solicitud para organizarse y funcionar como Sociedades Financieras 
Populares, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

DÉCIMO QUINTO.- No resultará aplicable el plazo previsto en el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva las solicitudes de autorización para la 
organización y funcionamiento de Sociedades Financieras Populares, que la citada Comisión reciba en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005, Quinto y Décimo Primero Transitorios del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO.- Las Federaciones que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no hayan 
constituido los Fondos de Protección en términos de lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2001, deberán constituir los citados Fondos a más tardar el 31 de diciembre de 
2008, por lo que podrán administrar temporalmente los Fondos de Protección hasta dicha fecha. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de la Federación y por única ocasión, podrá otorgar 
discrecionalmente una prórroga de hasta doce meses para constituir los referidos Fondos de Protección. 

Se deroga. 

Se deroga. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se deroga. 

DÉCIMO OCTAVO.- Las autorizaciones otorgadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las 
uniones de crédito, quedarán sin efecto por ministerio de Ley, tratándose de uniones de crédito que hubieren 
obtenido la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar como 
Sociedad Financiera Popular e iniciado operaciones con tal carácter. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto por el Artículo Segundo siguiente. 

SEGUNDO.- Las derogaciones efectuadas por el Artículo TERCERO del presente Decreto a los Artículos 
4 Bis, 4 Bis 1, 4 Bis 2 y 4 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como por el Artículo SEXTO del 
presente Decreto al Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2005, entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto. 

TERCERO.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emite las disposiciones de carácter 
general a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, seguirán aplicándose las emitidas por dicha Comisión en términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular. 

CUARTO.- Las referencias que otras Leyes, reglamentos o disposiciones hagan respecto de las Entidades 
de Ahorro y Crédito Popular, se entenderán efectuadas a las Sociedades Financieras Populares y Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 

QUINTO.- El Ejecutivo Federal realizará sus mejores esfuerzos para difundir los beneficios de la presente 
reforma entre los ahorradores y las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. Margarita Arenas 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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